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SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
     PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

                               
 

                                                                                                                                                                                                                                                                             VI LEGISLATURA 

ORDEN DEL DÍA 
                                                       PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                     29 DE ABRIL DE 2013 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

DICTÁMENES 
 

4.  DICTAMEN RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA 
HONORARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS. 
 

5.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 62 FRACCIÓN VXI DE LA 
LEY ORGÁNICA Y EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR EL NOMBRE DE LA 
“COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO” A “COMISIÓN PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 
 

6.  DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXII 
DEL ARTÍCULO 20 Y RECORRE LAS DEMÁS, ASÍ COMO LA 
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FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE FOMENTO 
CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE CULTURA. 
 

7.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 12, EN SU FRACCIÓN V BIS DE LA LEY 
DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

8.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 55 BIS A LA LEY DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

9.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 
 

10.  DICTAMEN CON PROYECTO DE LEY QUE CREA LA LEY PARA 
LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES 
EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

11.  DICTAMEN REFERENTE A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR EL JEFE DE GOBIERNO AL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

12.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 249 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
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HACIENDA. 
 

13.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

14.  DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
CRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO 
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA. 
 

15.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO SEXTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

16.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE 
ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA CREAR EL INSTITUTO DE ESPECIALIZACIÓN EN JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA Y FISCAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACION Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

17.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
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DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY REGISLTRAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACION Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

18.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

19.  DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y LA 
LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA  Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

20.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 112 INCISO C) DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

21.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 92 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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“2013 AÑO DE BELISARIO DOMINGUEZ” 

 
VI 

LEGISLATURA 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA JUEVES 25 DE ABRIL DE 2013. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
EFRAÍN MORALES LÓPEZ 

 
 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta 
minutos del día jueves veinticinco de abril de dos mil trece, con una asistencia 
de cincuenta y ocho Diputadas y Diputados, la Presidencia declaró abierta la 
Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del Orden del Día, toda 
vez que se encontraba en las pantallas táctiles de los Diputados; dejando 
constancia que estuvo compuesto por once puntos, asimismo se aprobó el acta 
de la Sesión anterior. 
 
Enseguida, en votación económica se dispenso la distribución del dictamen y 
para fundamentar el mismo que presentaron las Comisiones Unidas de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, de 
Desarrollo Rural y de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y 
Atención a Migrantes, relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma la Ley Ambiental del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial en materia de protección 
a los recursos naturales de la tierra en el Distrito Federal; se concedió el uso de 
la Tribuna al Diputado Jesús Sesma Suárez, a nombre de las Comisiones 
dictaminadoras. Para razonar su voto se concedió el uso de la Tribuna a los 
Diputados César Daniel González Madruga, Ma Angelina Hernández Solís, 
Carmen Antuna Cruz, Karla Valeria Gómez Blancas, de los Grupos 
Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Revolucionario Institucional. Toda vez que el Diputado Jesús Cuauhtémoc 
Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, 
solicitó reservar para adicionar una fracción VI al artículo 86 bis y un Quinto 
Transitorio; en votación nominal se aprobó en lo general y los artículos no 
reservados en lo particular con 60 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones. Posteriormente para referirse a los artículos reservados se 
concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva. 
Acto seguido se concedió el uso de la Tribuna para hablar en contra de la 
propuesta de modificación al Diputado Rubén Escamilla Salinas, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y para hablar a favor al 
Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva. En votación económica se 
aprobaron las propuestas de modificación; asimismo en votación nominal con 
14 votos a favor, 33 votos en contra y 5 abstenciones se desecharon las 
reservas quedando firme el dictamen. En consecuencia se aprobó en sus 
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términos el dictamen que presentaron las Comisiones referidas. Se ordenó 
remitir al Jefe de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
A continuación, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias a la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo 93 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue 
distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Eduardo Santillán Pérez, a nombre de la Comisión dictaminadora. Enseguida, 
para razonar su voto se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada María 
Gabriela Salido Magos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y al 
Diputado Daniel Ordóñez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; toda vez que no hubo reservas de artículos, en 
votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con 58 votos a 
favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó 
la Comisión referida; se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para el solo efecto de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enseguida para fundamentar del dictamen que presentaron las Comisiones 
Unidas de Administración Pública Local y de Población y Desarrollo, a la 
iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal y toda vez que el 
dictamen se distribuyó entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna 
al Diputado Alejandro Rafael Piña Medina, a nombre de las Comisiones 
dictaminadoras. Enseguida para razonar su voto se concedió el uso de la 
Tribuna al Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México. En razón de que no existieron reservas 
de artículos, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo 
acto, con 54 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó en 
sus términos el dictamen que presentaron las Comisiones referidas. Se ordenó 
remitir Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Acto seguido para fundamentar el dictamen que presentaron las Comisiones 
Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, a la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 29, 32 y 36 de la Ley 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 88 y 89 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa el Distrito Federal, 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y toda vez que el dictamen se distribuyó 
entre los legisladores; se concedió el uso de la palabra al Diputado Antonio 
Padierna Luna, a nombre de las Comisiones dictaminadoras. Enseguida la 
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Diputada Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y el Diputado Jorge Gaviño Ambriz, del Partido Nueva Alianza, 
reservaron, el Artículo primero del dictamen que contiene el artículo 29 de la ley 
y el Artículo Tercero del dictamen, respectivamente. En votación nominal con 
57 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el dictamen en 
lo general y los artículos no reservados en lo particular. Para referirse al artículo 
reservado se concedió el uso de la Tribuna a la Diputados Olivia Garza de los 
Santos y en votación económica se desechó la propuesta. Posteriormente la 
Presidencia informó que la reserva que había manifestado el Diputado Jorge 
Gaviño Ambriz, se retiró. En votación nominal con 42 votos a favor, 6 votos en 
contra y 5 abstenciones, se aprobaron los artículos reservados en términos del 
dictamen. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación y en lo que respecta a la 
normatividad interna de este Cuerpo Colegiado para su sola publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Continuando con el Orden del Día para fundamentar el dictamen que presentó 
la Comisión de Salud y Asistencia Social a la iniciativa con proyecto de ley que 
reforma los artículos 10, 16, 20, 22, 33 y 34 de la Ley para la Atención Integral 
del Cáncer de Mama en el Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue 
distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de Tribuna al Diputado 
Rodolfo Ondarza Rovira, a nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de 
que no existieron reservas de artículos, en votación nominal en lo general y en 
lo particular en un solo acto con 50 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se 
ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
A continuación, para fundamentar dictamen que presentaron las Comisiones 
Unidas de atención a Grupos Vulnerables y de Protección Civil de la iniciativa de 
Ley para la Prestación de Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil en el Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido entre 
los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jorge Agustín 
Zepeda Cruz, a nombre de las Comisiones dictaminadoras. Enseguida para 
razonar su voto se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Polimnia 
Romana Sierra Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. En razón de que no existieron reservas de artículos, en votación 
nominal en lo general y en lo particular en un solo acto, con 52 votos a favor, 0 
votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el dictamen que presentaron las 
Comisiones referidas. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Acto seguido, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de 
Desarrollo Social a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
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artículo 1º y se adicionan los artículos 6 y 7 de la Ley que Establece el Derecho 
Alimentaria para los Adultos Mayores de 68 Años Residentes en el Distrito 
Federal y toda vez que el dictamen se distribuyó entre los legisladores; se 
concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Ernestina Godoy Ramos, a nombre 
de la Comisión dictaminadora. Enseguida el Diputado Gabriel Gómez del Campo 
Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, reservó el Artículo 
Primero para adicionar un párrafo. En votación nominal con 52 votos a favor, 0 
votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el dictamen en lo general y los 
artículos no reservados en lo particular. Posteriormente para referirse a la 
adición del articulo reservado, se concedió el uso de la tribuna al Diputado 
Gabriel Gómez del Campo Gurza; para hablar en contra se concedió el uso de la 
Tribuna al Diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, y toda vez que no hubo oradores en pro, en 
votación económica se desechó la propuesta y en consecuencia, se aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión referida, en sus términos. Se ordenó remitir 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Continuando con el Orden del Día, en votación económica se dispenso la 
distribución del dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo Social a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el cual se expide la Ley de Atención 
Integral para el Desarrollo de las Niñas y los Niños en Primera Infancia en el 
Distrito Federal; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la Tribuna a 
la Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena, a nombre de la Comisión de 
Desarrollo Social. Para razonar su voto se concedió el uso de la Tribuna a los 
Diputados Manuel Granados Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática y Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. En razón de que no existieron 
reservas, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto 
con 54 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las diecisiete horas se 
levantó la Sesión. Se citó para la Sesión Ordinaria del día lunes 29 de abril de 
2013 a las 13:00 horas. Rogando a todos puntual asistencia. 
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. C.E)ljiiliJ'I"~~pPRESIJ)ENTE DE LAMESAOIREGTIVA DE LA 
H. Á$'~n1JÍ3kEA LEGISLATIVA DEL DISTRIT0FEOERAL. . 

... -
PRESENTE 

Cpf) flln9f1mento en los artículos 1 02,apart,aqb 8,primerpárrafo y 122, 
A~ªft.ª.~'b\c:,8¡¡¡se Primera, fracción V,inCi~9h}.q~I~·.QPIii~titución Política 
d~'I¡}~i;lR~ta~bS\Uni(jos. Mexicanos; 42, frac~fÓ.~.X'Hdeld7fst~tutode Gobierno 

. q~¡;~j$tr¡t9P;~ger:al; 10,fracción XI, 61, tra~crbme?l·yJJ.i6~fréÍcción X, y 111 
·q~¡;j.~#~·~~;;pJ¡g.~riié;¡¡qe la Asamblea. LegisI4tiY¡¡¡d~h[).i~.ttitoFederaJ; 28, .30, 
;~j'1;;;ª~)¡,.;~~;í~6d~IReála:mento para ·elc30~i~tnPJMtefiordé.··la Asamblea 
t.~~$~.tLy,,~·qe.I.<[)i9Jdto Feqeral y 11 y. 12del<;¡ Ley CleJa Comisión de 
D~fe~W~~I§I.prnªnos·deIDistrito Federal; la Corni§iónde·Derechos Humanos 
d~J9.\·Í;\($.~rnbleClLegi§lativa del Distrito Federal emite el siguiente dictamen, 
Cbríbf:(s·é~ri'lbs· siguientes: . 

. ANTECEDENTES. 

1. En el mes de diciembre de dos mildoc:é,se rééibi6un comlJnicadO 
identificado con la clave alfanumérica CDHOF/081Pf0278/2012, signado 
por el [)ocforLuis Antonio González Placenc:ia, PresEgente de la Comisión 
de .Derechos Humanos del Distrito Federal,enel cual· informa a esta 
Cornisioride Derechos Humanos del sensible fallecimiento de la Maestra 
M~rcedésBarquetMontané, quien fuera integrante del H. Consejo de ése 
Órgano.Aútónomo. 

2. Con fecha veintiuno de enero de dos mil trece, la Comisión de Derechos 
Humanos de La Asamblea Legislativa del Distrito Federal de la VI 
Legislatura, en su Tercera Sesión Ordinaria de Trabajo, acordó la Ruta 
Crítica del Proceso de Elección de Cons~jera Honoraria de la Comisión de 
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, , 

~~~~~¡~i~~~I~l~~~)~,;€lel D,istfitb /Fea~ral; ,élsL,comO,iel coníer¡:i.do·qi;¡IéI 
G qt~l~r~i~rpos, éntidéÍdés, ih~f¡fíltiones yorgéÍr1i,z~~¡ónesde 

l@f?dj::ílÍiI <tl¡l~ .. t ,~,r l.€ '.Iili$~(;¡s enlaproM1óéionydf¡fénsa . M lósdéteqhos 
hUAl,~(fip¡s;~¡rliéf[)f&trítiij).E·.e . GI,e,ral, deQidamente.acreditádas, a participar en un 

pÚQJico transparente e informado, para que propusieran 
ciu'dg)dar~as. candidatas que gozaran de reconocido prestigio deritro de .la 
soci€¡idad.por Su laoor en la promoción, estudio o difusión de los derechos 
hum;::¡rTos, a efecto (:fe, OGup;::¡relcargo .honorario de integrante del Consejo 
de la Comisión de. DereChos Humanos del Distrito Federal; que fUe 
publicada en tres diarios de circulación nacional el primero de febrero del 
año dos rrfiftrete, y sé trascribe a contiriuac:ión: 

C(jNvog:~~7~1/~6~R;::E~t~~~k~:~~g2~~~íl~:k7~;~:::~~fE LA 
LA,coM/~/ÓN[JEDERECHOS.Ht.JJo/ANOSDEJ.A.~SAMBLEA L~G/SLATlVA 

DEL DiSTRITOPEDERAL 

Cónft¡/!,tfW1J~ótoen!o dispuesto por los artículos 10, fracción Xl, 59, 60, fracción 
rf;61;~?;IraG(i;iónXy 111 de la Ley Orgánica de (a Asamblea Legislativa del 
DistijitoFede(,al,asícomo 11y12 de/a Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
d¡§FJ)¡§tr¡t¿tF~detªl, .en virtud de que habrá de nombrarse una Conseje,-ade la 
Corpisj{jndeÉJerechos Humanos del Distrito F.ederal, esta VI Legislatura 
designara auna ciUdadana para integrartotalmente el Consejo de este organismo 
públicoautónofno.ParalaJ efecto'se,' 

C O N V O CA 
A los organismos, entidades, instituciones y organizaciones de la sociedad civil 
distingtiÍ(Joseil la promoción y defensa de los derechos humanos, para que 
propongan ciudadanas canqidatas que gocen de reconocido prestigio dentro de la 
sociedad por su/abar en la promoción, estudio O difusión de los derechos 
humanos, a efecto de ocuPar el cargo honorario de integrante del Consejo de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, de acuerdo con las 
siguientes: 

BASES 
PRIMERA- El artículo 11, párrafo tercero, de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos. del Distrito Federal establece que en ningún caso la integración del 
Consejo de dicho organismo público autónomo excederá de $0% de personas del 
mismo sexo, incluyendo al Presidente de la Comisión; en la actualidad ese 
consejo se compone por cinco mujeres y cinco varones,entre. ellos la consejera 
fallecida, razón por la cual la persona que será designada como integrante del 
Consejo deberá ser mujer. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA, RESPECTO DE LA DESIGNACION DE LA CONSEJERA HONORARIA DE LA COMISION DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
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cOJ'1fo'rri1:idadc:on lo dispuesto por el articulo 11, ··parr~fo, 
CÓJmj!íióp de DElre(~hcls Humános del Distrito Federal, el caigo .de 

r.nn.~,.i() G!.<; de car{¡cter honorario. 

TERCERA~ Cada organismo, entidad,institución u organización de la sociedad 
civil podrá proponer S610 a una candidata para el presente proceso selectivo. En 
las propuestas deberán incluir la curricula, los datos generales, número telefónico, 
correo electrónico, copia de la credencial con fotografía, así como carta de 

. anuencia de la candiqata propuesta. La documentación deberá Ser entregada de 
forma impresa yen versión electrónica. 

CUARTA.-Las propuestas de candidatas deberán ser entregadas directamente en 
la oficina dela Comisión .de Derechos Humanos de la Asámblea Legislativa del 
Distrito Federal, ubicada en Juáréz Número 60 Cuarto piso oficina 405, Colonia 
Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, los días 28, 29y 30 de enero de 2013, 
de las 10:00 a las 18:00 hrs. 

QUINTA.- El día 1 de febrero de 2013, será publicada la lista total de candidatas 
propuestas en dos diarios. de rnaY9f circulación naciona/,a. fin. de que ias personas 
y. Orga~itaCionesdela Sociedad Civil interesadas puedan aportar mayores 
elementos· de juicios respecto. de las propuestas. La recepción de opiniones 
relativas alas propuestas de candidatas se hará en la oficina de la Comisión de 
Derechos Humanos de!aAsarnMea Legislativa del Distrito Federal, los días 5, 6 Y 
7delebreróde2013, defas 10:60 a las 18:00hrs. 

SEXTA:" Para los efectosd.e la designaCión de la Consejera de la Comisión, esta 
dictaminadora. se reUnirá a partir del día 11 de febrero del año en curso en Sesión 
de trabajo para llevar a cabo fas ~ntrevistas a las candidatas, JI el análisis y 
discusión de los documentos y argumentos presentados por cada candidata 
propuesta para estar en posibilidades de emitir lo antes posible el dictamen 
respectivo. 

SÉPTlMA.- Cualquier controversia relacionada con la presente convocatoria será 
resuelta parla Comisión de DerechOs HumanoS de este H Órgano Legislativo. 

3. Con fecha veintiuno de enero de dos mil trece, en la Tercera Sesión 
Ordinaria de TrCibajo de la Comisión de Derecho.s Humano.sde la 
Asamblea Legisiativ<3 dE{Oistrito Federal, VI Legislatura, se aprobó además 
de la Ruta Crítica y la Comrocato.ria para el proceso de elección de la de la 
Comisión de Derechós Humanos del Distrito Federal, el Formato de . .. 

entrevistas que ésta comisión llevaría a cabo a las aspirantes a ocupar el 
cargo de Consejera Honoraria de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal; el cual sería de la siguiente manera: 

1) Las entrevistas se realizarán ante el Pleno de la Comisión de 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. RESPECTO DE LA DESIGNACiÓN DE LA CONSEJERA HONORARIA DE LA COMISiÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
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'. "~~~j~i~I(: Ht¡JTl~nQs de la A~i:lmbl~a~1#9Jslati\{a del Distrito 
". apártird~ldía 11 de febrero de 2013. 

2) L¡;¡ enlrevistaa las candidatas ante la Comisión de Derechos 
Humanos será de manera individual. 

3) La Presidenta de la Comisión inic.iará la entrevista dando la 
bienvenida a la candidata a entrevistar. 

4) Ca. da candidata contará hasta con 1.0 minutos para exponer su 
interés. en ocupar .. el cargo de Confejera .. Honoraria de la 
Comisión de Derechos Humanos del Disfrito Federal,así como 
su trabajo y trayectoria en materia dé derechOs humanos . 

. 5) H~~~¡;ruharondá depreguntas,.dArYq~h.ªr¡:jh usode la palabra 
h~~t~por tresminIJtos cadadi~t¡t~q9 .• iUltegrante dé la Comisión 

. de.lDéteehOs Humanos' conlatlri¡¡¡HdctdCfé realizar hasta dos 
p~~g~i'¡t~~a.racªhdiclata,qÜief't¿~rwtctt:áhasta concinGo 

··ffl¡~~rO~;~·?ra.respondér.NirígunadeJiJ~comparécencias podrá 
'r;Ei,<lI[~ªf:s~A'Ín Ibrfria de dialogO. . 

6).A/¡fjJ;Jál de la ronda de preguntasyrespuestas, cada candidata 
pó:drádarunmensajefihal hasta por Cinco minutos. 

7) La Presiqenta concluirá la entrevista a la candidata y 
agraoeCetásu asistencia. 

4. Con feCha vElintilJno de enero de dos mil trece, en la Tercera Sesión 
Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Asamblea t.,egislativa del. Distrito Federal, VI Lég!s!<!Wra; se acordó dentro 
de laHuti:lérftica notificar a las aspirantEls a ocupar la el . cargo de 
ConsEljera de la Comisión de Derechos HUmanOs del Distrito Federal, 
dUfántelos dias5, 6 y 7 de febrero de dos mirfrecé, la fecha y hora de la 
entrevista,aSí como la mecánica para la entrevistª de acuerdo al Formato 
de entrevistas aprobado, lo cual se realizó de manera puntual. 

5. La Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa de la VI 
Legislatura, recibió del 28 al 30 de enero de dos mil trece, un total de siete 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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ComisIón 
IDéfiac¡ho,sblurt1arlOs aeIEli~ttitóFederÍ'll,por . . de diversas 

Qrgalniz1'lCíonias dela$ociédad Civil; en terfnlnos de la Hase Cuarta de la 
COnvocatoria respectiva, 

6. Las propuestas referidas en el punto inmediato anterior, se reCibieron por 
parte dela Comisión de Derechos Humanos de 1<,\ As,ambléa, Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura conelsiguiente.orden·de' presentaCión: 

1.- MAESTRA GABRiElA DELGADO BALLESTEROS 

2.- MAESTRA NANCYPÉREZ GARCíA 

3.- MAESTRAI\IIARIANA LOJOSOLÓRZANO 

4.- L1C;AUCIAROIZl,.0I11A 

5> DRA.GABRIELAS.óRAYA vÁZaUEZPESQUEJRA 

6.- tiC, HosAM~~í1>.MI~ONUNCE' 
7.- C. ROSIOROZCO 

7. Con motivo de la convocatoria .. transcrita en el punto 2 de los 
antecedentes de, este di~taITlen •.. laComisión de Derechos Humanos' de la 
Asamb¡eaLegislativaqeIÓj~ti'itoFederal, VI Legislatura, recibiód.iversas 
Cart1'lS de apoyo para I<,\s siete aspirantes inscritas¡.¡ara oqupar el camo de 
Consejera Honoraria· de la Córnlsión de Derechos· Humanos del Distritó 
Federal. 

8. Conforme alo acordaqo por I<,\sy los integrantes €lela Comisión de 
[lereéhos Humanos de la Asambleategislativ<'\ del DislriloFederalen la 
Ruta Crítica, .el 11 de fe¡brerode dos mil trece,. sellevafon a. cabo las 
entrevistas alas siete' aspir<,\Mtesaocupár el cargo de consejera .. ' de la 
Cornisiónde Derechos HumanOS del Distrito Federal de Gonform.idM a la 
facultad conféridaa la Comisión de Derechos Hllmanosde laA~amblea 
Legislalivadél DistrifoFedérarprecisada enlafracéiónlV dél'artículo 111 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las cuales 
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r~<1II¡~¡3r9Ih c(j)J1form~al jDroc:~fHmiento establecido y bajo el siguiente 

1.- . MAESTRAGAI;3RífiELA DELGADO BALLESTEROS 

2." MAESTRA NANCY PÉREZ GARcíA 

3.- MAES'J"RAMARIANA LOJO SOLÓRZANO 

4.- . LlC.ALlCIARUlZ LUNA 

5.- [)lMóGA$RfIELA SORAYA VÁZQUEZPESQUEIRA 

6,- LIC. ROS.AMARJA MIRÓN LINCE 

7.- C. ROSIOROZCO 

Ui!Jªtg~q)clE! .• ·gplsjnHtte!cE! el'lsuSexía$esión Ordinaria las y 
dE!.,D'erE~chlos I-IUrDªr;¡o~d$ éste H.Órgano 

;;f1!U9:9l~qE!rc¡ lavo1taciió·n,.corre.sPQndiente medic¡nte el 
tla~i't(le¿.votación, una, vezr:e~lizadQelconteo, laC. 

vo.to.~' (;~BRIELASORAYA VÁZQUEZ 
y,la N~NpYPÉREZ GARC,íA· obtuvo 

~tjfi;l.ri·¡ l' de cinco votos asucariªidatüra, por párte de las y 
DiIP~j(?tfJ~g!ffiré§¡éf:fje.$, por lo que se procedió a aprobar el Dictamen 

,., .. ,soflllPter al Pleno de la Asamblea LegiSlativa del 
. Legisfatura, la candiclatura delaMAESl'RANANCY 

pélf;a .. ocupar el cargo €le Consejera Honoratiade la 
GOlmisjélñljft.l)~!re,ChosHiJmanos del Distrito Federal por el periodo de Cinco 

fecha en que el Pleno de este H. Órgano Legislativo 
aprüebeelpresente DiCtamen y hasta el mes ,de marzo de 2018; de 
confofmidc¡déon lo establecido en el artículo 11 párrafO sexto de la Ley de 
la Comisióndé Derechos Humanos del Distrito Federal. 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción XI de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 12 de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, la 
Asamblea Legislativa tiene como atribución aprobar la designación del 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
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tomlO. dl~siglnar a los conSeiE!rOS 

11. Que el artículo 111 fracción Vide la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativ<l. del Distrito Fe(Jéral,seilala que en caso. de que por cualq\lier 
moÜy.Q algún miembro deJ Gon$ejo no concluya el periodo para eleüalfue 
nombrado, el presi~entede J<a Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federalnotificaráinmediatam.eAte tal circunstancia ala Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

111. Que en atenCión a .Iodisouéstoén la fracCión IV del artículo 111de la 
.' - "._,.- -1 ' .' - . 

Ley Oq¡¡ánica de la Asamblea Législativa del Distrito Federal, y de acuerdo 
al·.antesedente 8 .qe.lpréesentedi~tamen, las Diputadas y Diputados 
integrantes de la .. · eOrriisiónde fJ;erechos. Hurhanosdela Asamblea 
LegiSlativa, entrevist;il'orialas~iete aspirantes . propue;~tas. De. las 
enifeyistas, .as í como>deiJadQcumeqtación reCibidaenlaetrpadere.gistro y 
d:t:\·.I¡:]&bpiniones reéibitléiSde cada lina de las aspiranfés, lós.diputados 
·int~grantes de la ()omisiórlde Derechos Humanos de ·Ia Asamblea 
L~gi~lativa del Distrito Federál,ré¡;¡lizaron un análiSis, valoraCión y 
evalt¡Í'lción,con telaGión alosreqtlisitosestabiecidos en el artículo 11 de la 

. Ley de la Comisión de DerechosHumanosdel Distrito Feder;:íL 

I.V. Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos 
Humanos de la AsambleaLegi~tativadetD¡strito Federal,con las facultades 
que le eonftere.el artículo ··~.11de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
dehDistrito Federal y élprimerpátrafodelartículo 28 del Regl¡;¡mentQparael 
Gopiernolnterior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete al 
pjén'O el siguiente: 

RESOLUTIVO 

PRINlERO.- Se designa a la MAESTRA NANCY PÉREZ GARCíA, para ocupar . 
efbargo de Consejera Honoraria de la Comisión de Derechos Humanos dél 
Distrito Federal para el período de cinco años a partir de la fecha en que el 
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, 
"1 

Plel;lo dees!aAsaroblfaa.· Le¡}isllafi;l¡'á .d.elpistri!o Federal,. YILegjslÉdura. 
apruebe elpresenie[)ict~men el mes de marzo de 2018. 

SEGUNDO.- Notifíquese por los conductospertinenfes. el presente dictamen 
al Jefe de Gobierno delmstrito Federal, al Presidentédel Tribunal SUperior 
de Justicia del Distdto Federal,.al Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distritá Federal y a la Consejera nombrada para su 
conocimiento. 

Dado en la SalaDos del edificio de Gante número 4uIHv.I~~los once días 
del mes de marzo de dos mHtre.ce. 

DIP. ñnA~º~~A.L.§JANDRO 
RO.~J;;§s"~O.I\IIEZ 

iNcrEGRANTE 

DIP. BERTHAAUCIA CARDONA 
INTEGRANTE 

~rlosdela 
. Leglslátura. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA, RESPECTO DE LA DESIGNACiÓN DE LA CONSEJERA HONORARIA DE LA COMISiÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  22.



· , 

· ... 

, , 
" 

Com.isión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias 

VI LEGISLATURA 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 

REFORMA' El ARTíCULO 62 FRACCiÓN XVI DE lA lEY ORGÁNICA Y El 

ARTíCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE 

lA ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR El 

NOMBRE DE lA "COMISiÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO" A "COMISiÓN PARA lA 

IGUALDAD, DE GÉNERO".' 

A la Honorable Asamblea legislativa del Distrito Federal, 

VI legislatura 

A la Comi~ión de Normati-.:id~.dlégisl.atlva; Est\.ldios.y Práctica~ Parlamentarias de 

este élrganO legislativo, le fue turnada para su estLldio y dictamen la INICIATIVA CON 

3{ 

PROYECTO DEQECRETQ PO~ EL(lUE SE REFORMAN lA FRACCiÓN XVI DEL 1 de 15 

ARTíCULO 62 DI; LA lEY ORGÁNICA, Y El ARTíCULO 4 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE .lAS COMI~I()NE~,AMBOS DE lA ASAMBLEA lEGISLATIVA 

DEL DIST~ITOFEDERAL, PARA CAMBIAR El NOMBRE DE lA "COMISiÓN DE 

EQUIDAD Y GÉNERO" A "COMISiÓN PARA lA IGUALDAD DE GÉNERO", 

presentada por. la diputada. Rocío Sánchez Pérez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso h), de la constitución Política de los Estados' Unidos 

Mexjcanos; 3(3.,42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito Pederal; 1,7,10 

fracción 1,62,63,94, 68,89 Y <:jemás r.elativos de la. léy Orgánica; 28, 29, 30,32, 33, 

136. 87 Y demás r.elativos q~1 Reg!arnentq. para el. Gobierno Interior; y 4, 8, 9 fracción 1, 

50,. 51, 52, 53, 54, 55,56,57 Y demás .relativos del Reglamento Interior de las , . 

Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de .' ... -' . . .- . 

Dictamen de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTicULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE LA LEY ORGÁNICA Y El ARTicULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS. DE. LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR EL NOMBRE DE LA "COMISiÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO" A "COMISiÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO", presenlada por la diputada Rocío Sánchez Pérez, inlegrante 

• ... del Grupo Parlamentario del p:artido de a Revolución Democrática. 
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NorlT!atividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, es competente para 

conocer la iniciativa materia del presente Dictamen .. 

En virtud de lo anterior y para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 

Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, las y los diputados integrantes de la Comisión de Normatividad Legislativa, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias, se reunieron el15 de abril del año dos Il)iltrece, 

para dictaminar .la citadaproPLJesta. cqn,el, fin ,de someterla a la considelá6i(lodel 
L~_d,'U~ii,.J.:.: .:J.i.~ '\\1.1; .;.~_;_.i··.<.·:~.\~k'.~, Li.::,;:.)":;.L')'-'¡'·':;:'i ,- '-~.·~~,;r:'~\'j};::" " 

pl,~IW(Ii~,Elsta :H"As,qll)ple~,~~~js,la\tjv.~·!a,t,tenpr de los siguientes:'"·,, 
ió_,,,-,I.,,.L,"¡ Lj~.) • "'~',,"'.ll-~~ -' . _"_-'_ ...... ,~.I_~. __ ~,.'" __ , •. I_l". 

ÚNICO.- Mediante oficio con número MDSPPAlCSP/259/2013, de fecha 4 de abril de 

2013, fu.~ i~l;lWqQ,~,pªr~ ~U, ~~.$Ji¡>:is:;y,~il<t~mell. ¡Uf! ... ,<;:ºlJl!\liQn, ... d~" NQr,IT,l!'ltiyjda,d 

~~isJ¡¡¡tj\(¡¡¡.¡ U ,R$luilig~,;, v., )?r~g,t!C:;'ª$., 8a,(!a,~elí\.ta,ria.&.>: "Jq:, ,¡!I1.ic:;iª9veL;·~mt~[iorm~mt .. 

Fl1~qgi9~a.q'~"j· ;.::':~ ',:.;."-.~,,.,-:::. c::-'~~C:-;;".¡<L<: ::;i~: :a :>.".Ó)! ... ll :~:":.' ;'>'.¡(;'(f\:;.Ú i'::n::¡.c' ~ .. :::~-.' .. '" 

La iniciativa propuesta tiene como objeto cambiar el nombre de la "Comisión de 
, 

Equidad y Género" por el de "Con:)j{liqn:R~r¡a;líil'.lg"-laldad de Género", toda vez que, 

decoñformidad con la exposición de motivos, elnuevo nombre recalca la posibilidad 

Y;i, 1ª:¡~:ca,P.,8RiQp!k .t9[lt():cle.,J:1jq,f:T;lPr:~§: .,cqmp, ;~e:¿~ml:ji<:lr~~, .:;P¡:!rJ~, .. ,¡s~r:1 tit!,llªr~.§ 

()uq[l~itath(arn,€!r;t!!ilcdeIClS)11i~m91l .. cI,ªr,~C~0~k~!Ijl·jmp.0}ita~;,e~.:g~rwm:l" , .. :" : ';'.", '¡ /.' ,;, 

" . ¿\;,; ::lí'! ]dip!;lt.qQ.~.LPfop,.on~r;¡t~ JMnda i:(jjp~~;;,Jn,ipjflt\ll~ y,: camºi.9¡cI~ IJ9mbr~. PE;lIé! 

~~)~[QI),.:¡principalmente, en el Derecho Internacional; así, se expone lo que 

establece la "Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la 

Violencia contra la Mujer, ;QqnMl(nGi9.lfJ~jfp~el.~m;p.Q;parfl:~;~ue busca la igualdad de 

Dictamen de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE LA lEY ORGÁNICA Y El ARTíCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LÁs COMISIONES, AMBOS DE LA 
!lSj\I\\B!.EA,L!;~IS~J!)(A o,!"LPISJ..RITP F~D~l."Pl\M,CA.!Il¡:l¡J\R.~l t¡,.0N\B~E D.~.lJ\ "COM!SIQN :DE¡;qUIPAD Y 
GÉNEItO"· )( 'lCOM1SION'PAR'Á'-LA'IGUAlDAD DE' GENERO", pteserltáda' po( la diputada Roelo Sánchez P~réZ," integrante 
!;lel Grupo Parlamentario del Partido de a Rev,qlución Democrática. , . ,. 
L:."::ii.;iíLi!,'1 y ;.;,;.<i~~!"~·': :" ::: ,,; ,:;.:: - : .. ;,~)·-,'lL·,;,·_!;-·¡ j'::;Y"; .: :,j' t !.'. ",. 

. •• . ! 
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oportunidades para las mujeres y eliminar las diferentes formas de violencia, así 

como el acceso de las mismas a las funciones públicas de cualquier país. La 

"Convención Sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la 

Mujer, CEDAW', por su parte, señala que al impulsar la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y\:lombres se crean relaciones democráticas y justas que derivan en 

un desarrollo de la sociedad en general. Cabe señalar que México se comprometió a 

la adopción de normas que titulen la plena igUaldádjurídica entre hombres YHJuie.[!'ls. 
,'o· ." ,.- "'. -.,' 

("., ",: f()~8trpl~?~,~,~.I1)~n,~ipn~eL"Fi~~8,!nternacional de Derechos Ec¡),n~i~?,s" 
.,,_,1. >,1., ••. ' l., ~ _ .•..• _' "".~.' ," ;'l·_ , , •. ,-.• !,., ~ __ '" :r: .. ¡', ..... - 1_J.· •.• " _J., .. ~ .~;,.:,<;.";~.,.,'¡ 

?',?;9.i,~l~~,J~C~I!~r~l~r}"qP.7nP:X~r?, !PELr::':: pompromiso de los Estados "~,~:~jde 
asegurar a los hombres y mujeres igual titularidad y goce de los' derecf1bs 

@~Qn,(¡,~i~§~,'so~¡~l:éi~,;:ycult¡ir~t~s,:':R9J;'::~V:"p~ftEt:;'~C::Q§~laf.~íºo 'Mniv~~¡;¡I'df¡ llls 
~ . _. 

Q~r~~~9s J.1l,lm51J1Q~:: e§taI:¡IEl!md¡¡n §ULªf.tí~I;\:IR,ip.ri!!lJJrp.<!g.ttªtoc;fQ,S 19.R1RY(,~ !?Ymanp§ 

n.?r;fJTJ.,Jil;)J~ eJg!!RJe~ e,..n,¡c/igrJ,ÍlJq9,Yt;l;lfJmªlJgS(8S ;'!)~ '¡',8' .. , ÓU :=i.~, .. ,." i! :'\'!' .. ':" ,¡".; ". ", 

;,!'i;,,' Q.~![lJ;Ii~(Yl():m0~,Q, ¡IªI¡~Jp,L!tª¡jª¡@~FJ¡~~l,qu~(,:~li~tin~¡q~~ª¡991Jl9."I8;:)~¡f~~~I?!~*~!clE:¡ 

§~~q, Iil(), 9~~~.npP§t;:!P\l~aLeU¡lJ¡j:¡~§ºi,ª,:\,IJMmg~q y,¡,JfI:J(~Jqqi9Jlq~,e[)~1 mismo .. $!3 

g~b5'bgªra¡!1,ti~a.L Iª: igqal.dílcld~ opo!!t,I[)¡da.cl!'l~ y dE¡! tratg li1Nre.a.mbqs ,S.ex9sy ,tu ar 

PPfjtr-ªJqg,a g!§q.imil1a.c!?\'I. bf!!3aq¡i¡:I¡l~, '§h§~lJº:Y, g~n~f:o.:';,: jgEm, q':!E¡. §e·:E¡!'ltª~lepE¡ E¡n., 

Convepi,q, 1~¡,~oPX~ di~primiJmp!(¡n.E¡);I mqt@r!¡i\I:\~,\3lI!pl@q,.M O,cuPílpi(m"" ¡: . 
.. '\:'E;p p:lal'1~gl,.a.1 ~mq¡\º ra.sio!)a,IJ,.,!a,;;ini91~tj~ay rYJE!Pc¡(l,na. .. ta. ,prol:íip~ciórí, Q.e! 

9iS.q,lQ1ifilaciól1\-Y :E¡!.1 p~iq.Gip~o .cl,¡¡J,¡J¡;Lj9~-5lIf,l.f.ld\riªI¡'!!E!j~a.; Ie¡y :-~~L va.tpn"y la.. mujer 

gis.P9l;¡icjpl1es ',i.c,9.nte.F,lidaS,!@f!)a.. Q.cms!itllc¡tQ,Iíl¡~. Pp,íti~"LclE!; 'PSi I;s,ta.clP!3,: ~!1icl . , 
~¡Qa.n9s·iY¡,ftQ,;,·Iª e, J,¡!'ly; .. :yEij'lefRJ:.PEl.;u ¡\91¡l~'cl¡;¡d.;;, ~RUe, IMuje,res,:"y_" HgmprE¡s; 

rl'1.sp~pt¡).IfI.[I~f1t)l,:d."::"> '.r. ';',;: "J.,,;, .: '.Ji, •. ,,;",,:>.,;', 

¡:il1,atme,nt~,; .:mJa lE¡gis.ta.Q!P.I1,P@I, Pis.t~ito ,F;ec;l¡m~l. s.~, ,pitªn, .9P§, lE¡yf.'!s., ,t.e.Dd,ie!"ite.s. 

ªJ~u.slf<u)ªjg!Jª!ºa.qE3,IlY§.los.::bf?lJ1~r~s;y: 19,$" [T!IJjerEl~\P,ºF' L!IJijI, :par:t?d<,!,~ey, par~ 

Rr~,Y!3n¡J,y. i \~JiJTli;Qar0 ,1¡:1, ~,.Q¡§C{,ilJ1j.qCl.<;iºIl,,@~d;¡i5¡,tr!tg ; !:!'J~e.~íiL,g l!~ .¡'¡[h S4' ,¡;i.r!íqu\g, n 
fr,~Pi.t¡lIjl§!>;·ll cM: ,l'M:inEie.(iJll¡¡:· 9\:\\,;sl.0ce¡ ",~!1t~e¡;4>A'plic~,§nQ.Et~!\t¡¡,,ci\-!~?º~III:rl/?J#!IJ:.;¡¡ Gé3bq 

m.~tQ~~IPP~lli1hm!t~jª)(f'm#I?J~jgL!ª"C\~qlq\3,J)ggrtI;lFJj5lªge,S.:P¡:¡J¡.Etlai¡>,(Tlujeres. Por otra 

Dictame~ de,l.a INICIAT'YA C.1jJN-,Pl~' OY,' .¡;CTg nE;D"'CR,ETO,·PQR "'tl;QU¡;SE,-REF.ql>~f~¡;;L 4'!RTíCULO:6~,F/VItCIÓN J\VI 
DE LA LEY 'oRG'ANi&A Y"E,L"AR'rftOL ''¡'ti{¡,''~EGLAMI:N''B'iN'TERI(jR''Il~''IT:; 'Co¡l¡nsloNES, ÁnlieOsDE LA 
N?AMI;\LE~ ~G,ts.LA T!V 1\ PE\- PI~WITQ F¡;;I;l_ERf.\J-,. P~~).IBI,\R ,~I" NOM~~. D'i'J1 "Sq~ISIÓ"l DE .EQUIDAI)Y 
GENERb")![ "'eOMISION P'ARA' LA'IGUALDAD'Dé'GENERCY';'p¡¡'sentada por lá diputada Rtjcío Sanchez'PéleZ"ntégranle 

~r~ ~'~~?l~~r\~W7,~tari,~,~:~~ r~~~~·,~~ a ~~,'{OIU~!~n ~:~:~7~t!'1:r~.:¡ :.j1"". .. '.::. '~';.":_'.' '.,~.' ~'. ',' . Si ¡,',;.' . ",': 

';':. 
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parte, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito 

Fecfe'ral, tiene como objeto la promoción, la noviolimciaa las mujeres además de . 

fomentar, procurar y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en esta Ciudad . 

. Para concluir, la promovente señala que "la equidad reconoce la diferencia 

entre mujeres yhombres, pero es la igualdad la que busca eliminarlas en el sentido 

político, social, legal, económico y los que resulten". , 

Por lo anterior, el texto normativo propuesto es el siguiente: 
! :~. .: :,--; ,-' . .' . i '.' ~ "j';: :._, \ :" -.. , ' :. '.'-" 

¿ . • ' .• • . . • • "-, ~. '". '-' , . ,; ',. " ': 

' •. '··,Nlc/A·hIlA CON'PROYECTO'DE DÉCRETO POR EL QUE SE REFOR.M'AN 

.. ; ... LAFRAC(¡;U?N)N1 fJIiL:A8tíCULP .62 ·Q.EJit LJ;YORGÁNIQA, Y. EL 

' .. ·.-'ARTÍCUL04DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, . 
• .,' '; ,'".'.. • •••• , • '."":'" .#, ••• .,' , •• '. " ," •• , '- . ' • ,. ,'. ." -. - • -. '. '. " 

. '. -., 

. AMB.OS DE LA ASAMBLEA. LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, . ~,.. "'" "". '. . _..' " ... : . .--' ,. '. .";. -. .- - . . . - . 

PJV3A ,C:AMBIAR. FL N()M~.8!E,,;PEE, .• L.·A. '~c;qM!~/ÓN . DE. .. EgU./DAD 'y 

,.GÉNfERO~~A, "COM!~I,ÓN f'A:.Rff .. f,.A~Gl.!A~PAP p~ G~NERq" 
. ART!C:U4QpR,IMER,().-. 8,e refof!T1Q .. /aJr.acción XVI del artículo 62 de I Ley 

l' ";""" 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar c 

sigue:.".· .' '. " :'," 

Artíq/,l.lo J>.2.~ La~ .c9[T1isiqn~~. Qrdinf.!rjf1$ s,erán ell (Iú.rnero. q~l?corresRon 

correlaoioMlmente con, ~as, 9tribuciofJ~s.l?s,ta.blecidas, IfIn .estf1./ey y con I 

e .. $fr,U~t.1!1'f1 Jun,ciqlJflL dfJ .1?ft .. li/ftP~ndf¿ncia.s¡;gl?./8 ·A9f1.1ln(~tració[lpqtJlic9. de 

. Qist[itpFe..cJl3ral, Jas,:sigui.¡¡n.re.§;, ........... ., 

/' .. V\/ ..... 
_~" .. _.~_v. ,", '-.,,: . . ~ :.. ' 

xvlJi, "XXXVI. 

'. ,-'o 

Dictamen de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTicULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE LA LEY ORGÁNICA Y EL ARTicULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES. AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEG.I~LATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. PARACAME!IARj:L N,OMBREDE .LA "COMISiÓN. DE. EQUIDAD Y 
GÉNERO" A "C:OMISIÓN'PARA tA IGUALDAD'DE' GÉNÉRÓ", '¡\reSéntacf¡j'¡¡or ia diputada Roeio Sáilchez·Pérez. integrante 
del Grupo Parlam~ntario del Partido de a Revolución Demo,crática. 

: '-:'-, ¡. . '~..:" -. . .• .':: ._" o ••• 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 4 del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

ARTíCULO 4.- Son comisiones de Análisis y Dictamen Legislativo que se 

construyen con el carácter de definitivo y funcionar para toda la Legislatura de 

'la' Asamblea las Comisiones de: AbÉ/sto y Distribución de Alimento; 

Administrq,Ción Pública. LOllal; A(jministración y Procuración deJ¡istjcia; 
",,\:Y~d·.i ;>':.¡.n d.C: i\~i. .• j·:; .. :,;:.,t .• '-~,--1;'-,-,,'-,~ ,,-.~.;~-i~.'f: .. : ~ .<-~~ . ';._,:?:·~:;'~'l';~P ... > 
•. , .. ", ASl!nto~,Jl1.dígenEts,;'pufltAq.x'~f:!m0s. Originarios y Atención a' Mij:Jraijt~; 
J .•. ··'_i..'';_i .. ~.·,.: ) 1 -' ~,~ __ : •. <.'_ .. ,> •. ( i. <.:t..i.l".I~LJ..:d~ __ ~_'_-<¡_ ~\Jd . ··• .. 01.;·' 

asuntos Laborales y Previsión Social; Asuntos Políticos Electorales;' AlerliH6n 

." "':'G;'IJ"oo;:'\/¡;'ñé~"" 'i':bie"e'-":""; j,"'cñ "/O'Ia::;" f!5iil(úra,'; ",D~i;acho. Muim os' , 01"" ,-'ILb') _." ... _.9W~ ... "JI,IjJ,)lt.J ... fI .. , 9 .. Y.",. , .0' ,' •• ", ............ ,. 1 ..... , .. ,.¡;I, t 

G~stmqlffl'cf!t)Jntr.?f!§tr;r¡gtyrª'.,Mrl~J~lJ{Jjii:.PJ~$Wt;J119¡::;MtltrpfJP)ita(Jo~;,J{fj$,fJr[{Jj!p 

R~1iq.l; 4;J.,fH@rrollo Social; Educación; Para la Igualdad de Género; Fomento 

Económico; Gestión Integral del Agua, (sic) Hacienda; Juventud y Deporte; 

N9lWf!t{v!f/!¡)d'!-, Lflgis!ati'v¡q,oE$t!lEliQ*; y., grág(ica~ .. J?,é;I[IRlJilen.té;lrj¡iJ,~; '" Np{f1,riac!Q; 

p.ªr.tlgjPf1p;Pl]c¡C(I;4c!~d.ªfJff':r E!gb!?p.iqn,y ... D,f#.~ª(!oljo;,1?fe§fi!t;V;ápión Udf3/ Me dio 

.' -·!NnJ;¡if3,fJt~i)!f,'[otfP.9.9ió[! dR~lJ!ºgÍ§Si Y: 9arplJ,igc;Jilil1Ját(gf!.;. ~r.e,.s.lJP!1e§lo y;,C:;I.JJ!, ? 

. R(¡Pli~ij'°ljirQ.tecqi9tJ)!i)qvil;) )Aplucj,.y, ;,!?-§í$!f7P'9íp,Sqc;ª,; u.$rpgU,(idacJ P(¡i)I(c 

NRnE!Pºrtlf:ú;l{iqHc;l?,d;p,;lr:fAl)sp8(fJ¡;¡fJ¡?,~ qe,i:;,!ft"'i:Ge~tiqn,;", .,Juri,smo;v; ;iJ,s9i:' 
~p'r;{)ye,ci!f}mi§Jn,t9 df? f3~e,n~$! y ¡Sf:fl'iQ},os.!?:@{(9.ps;.rMivle,ncl<;l,. ' .•... ' .' .' 

.)";;C';':,-.'.:'.) ; i;·;¡'.:':;,·U<"il.,:'d T~§ITQRJ9.S; :' .. ,.;',.,,;. ,. .' ,) 

Rf3.'ME'J,ºj0,}.fH~r~s.~lJtf'! rf?f9!Ji1)?.~ntréJrfu?p Yig?f.,ªl¡f1lft,slgui¡¿n.t~qft,sl,l .. < 

etW!;c¿f3qi!f>nen!ª:~?cIq~M!f!J;¡iéJMJel;,?j¡;Jritp-Jfe,qe,r{!(. Yé"é' .,,', ii¡ :1(' ) ., :,." . 

. .l , .'-," 
: f.t •• 

Dictame~ O<l1a,If:ll\>.IAJllfA CON •. P.R().)'ECTO[l¡;:0I'~cflI';nH~QR EU¡lUE S,~,REFc9!i(i'1f\,E.~ARTíc;,lJLQ:~~fRAé;C;:19N XVI 
DE LA LÉV 'ORGANICA y EL ARTICULO 4 ÓEL 'R'EGLAMENTO INTERIOR DE LAs COMISIONES, AMBOS DE LA 
A~AMBLE¡A,g~I!;,I,ATIY~J:I~L[lIS~ITQ)'¡;gl;RAl.,;PAM-C,A."'~!AR!\L.,N9M!!~~;P.",I,A::C0!"lISIÓN DE EQUIDAD Y 
GENERO"~ ·COMlSION P'J>¡RA LA IGuAlDAt),OE/GéNERO"','presMtad8'pbrla ~Iputatla' Roeit> Sanchez Pérez, mlegrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de a Revolución Democrática. 
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CONSIDERACIONES 

V1 LEGISLATURA 

Esta Comisión dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis de los 

planteamientos expuestos en la iniciativa mencionada, considera lo siguiente:' 

PRIMERA.- Este cuerpo colegiado estima que la iniciativa propuesta por la Diputada 
, 

representa un esfuerzo por la lucha en la igualdad de derechos entre rnujere:;, y 

~q(l;l;b,r~s"¡>u~~~9,;q~e',,a ttr~y~s 1e,I,tr;~q?)0, ~u~ realiza la Comisión quep;f~~gl~ 
~,"-.,~¡.I".J'\.'-'_~ J._ "",_l~.>,._;I.l., ,,\. .• , ..• \..., -'-·(_·t;Jl .... ",.I.,.,~._c; '~.,.,:,\',~~s: .. :-
¡:¡rPRC?nen.~~" sr. pl;lePe 10~~oéIr ,un, ?~rnl:¡lo Social en nuestra Ciudad, propensQ~¡,!tt~9do 
~ .. I._.·.""".I· ... \ '> .,.¿".I_'_'.I~., __ .,' ' ..... _~ •• , .. ;..::,_>"' .. '.,,' J . .r., 

momento a lograr que en la capital del país se respeten, promuevan,ejéfzan y 

cfEiflen'dan"tod'asaqu"éllas pr~riQ!;Iª\i.~i>f!l~i,~llÚ¡(lB~ientes· a 'los 'sereS humanos. Y, 

en este caso, el cambio de nombre de la Comisión.deEquidad y,Género significa 

9Yt}j cQrn;i~~¡;¡nQ,qdq, :Pjl>P.l!E!\>tq (,I'l~[,(19Sj,difer§!\lJ§s ,tr;atg9q~ ,in\ern~~iQf)l3les, las 

rºrlli\~,~:In.~\3ion:.~Iil)d~J!'lPr.í¡;t: q\Je, ~bfI?$P~9!P.¡,§§ ,~¡hgelJE!~ªqp:y', 1~~'~F~iq'l~sq e se 

han puesto en marcha, sea realidad la igualdad entre las mujeres y los hombres. 

6de 15 

p~~YNQf,I.." . SitbE!mb~rgp, a<;i~rT,I~~ ,<;le, Ja~JGl,f9[1~que Sce,,"[Q!-!Y€l n.el] )a, ,IPJ,cii'!tL 

e,§1au;lis¡talj1ipa<l9rél, ()on~icf.er.~tn~9f;ls?F¡~,.o~EOf\-lndiz:ar.,~[l E;lJ CPI1C~ptp, c!~,)gp.al~Cld 

gl'iJjJilrpt, tqfla ,N~?'.&ll,IEilci dE!;~~t~ ·rna.nEl~ªi,pe¡,RQm ¡;>renoftr:á, 9<i~¡¡¡,lrl?~,f;l~~Jª:neqesi¡:ladjje 

q<llT\\:lip ,.de, IílQW-Qre,¡~h lél,! Cqmi§¡qf!"í d~, ~51vida,Q y.~G$.nero, )zn" P.rirne~ ¡lJgCl~" .e,~"'-L 

imPH~~Ífi1,dj'ªt~\ lLEl§~ªt§lr)o ¡SI!,!?! ,l?; P.\r;)I-,lta~ª,e¡¡B~m~ len .¡¡\,h,i [l ig.iat¡va¡. la; 94€!I,. !l1el'l9ioll 

gp~:'~íl,e.ql,Jjlip(;t ífiJ9pf)'P,9.e Jª <;ijflil,r,§,I,\cia,Eiln~re" mtAi,~res y;cl;¡qIT.Il.>,fe,§, Per-q,l'lR: la igy,alqilg 

~j,bu~,~,elil:nJj;l¡¡y:la~e!1,r.I,s~mtiq())i,ppmic9..':,S,9,Qjªl., !egCl,I,.",?cQn,ºr,nic()",y"I()~ q\-l~ 

re§ul~~!l':. ,¡¡;11, e?#::, sfilntidq, )Cl¡"k'N¡::SCQ, jngiC;:él· q!Je ,,\é\,' ,"º,Qsq~eclaOE:l,.ig!lalda<:l. de, 

gÉl!1errp '§§',l,ll1 elern.e,oto:cenJréll. Be;l!T\~ 0~Jºf!'c,:le( ICJ!?ps~e~ipiIi9C1d, en Ja.cu¡;¡l, cada 

miembro de la sociedad respeta a los demás y desempeña un papel que le permite 

ªI{Jév'e¡;;tl~(S1¿;P,Q!E!\1cj¡aI/?,1 ,mª~if:!lP<:kc\;,,~uesti.W .. ge:g~~r()'ge\?e. Se¡F, cPllsiclera,dCJ 

p. ºRritClfiél. i~(l.J~k.pl¡:¡l)lf\lf.S\c¡gQi de:;@" §,~yq9.9.iQn, ::!!~d.¡;h I¡¡¡,s :!lJtrCle¡?truc,tlJr¡¡.s,. hasta ,el 

Qictarr!lQ;della.,IJ!I,CIATIVA CON PF,lPVE;C:¡;o,P¡: I3.EGRET.qP!'>R E;\. (WE,.S,¡: R&FORMA,!;l"AR;¡;iCuLO 6~ FRAcCIÓN JlVI 
i;¡Eó LA LEYbRMN1C;"''i'et "ARTlcuto 4"liECk'EGLAMl;NtdIJII"tEkíOR liÉ 'LAS COMISIONES,' ÁMllós OELA 
A~AMIlI,EA I,¡",GISLA1J.V~.oEL DI!l-TRITO,~OEf!AL" p,ARA"CA"1!l1I\!! EL, NOMElF,l~,OE LA "COMISI,ÓN"OEEQU!OAO y 
GENERO" A '''COMISiólíl'PARA'LAIGUALOltil)' DE' GENERO", "j>rliséniatla por Id 'diputadá Rócio SanéHez Pérez;"integrante 
~el ~ruP? Parla~~otar~~-~.~I p~rti~o ~e a Re,volución Dem9crática. _ . . 
nJ :-,';\:·:::.L~,·~:,'¡'_,''''~ ~'::.'.:;. :.-.:1.: ;: ..• ;...:\:: '.: .'.',:_.L".I:.~<:, ,!~-.~'.'-, .. ' ,',. :}:. ~':.: ¡;;~_ -.~~_ :;:;" .. ;,.1 i,¡~:d._: . 

.. '.<.1 '.," .... , . , .-' ',' :,' " :.\0: .. ', ," -', "'. " .. C~ ,: '. ',' '\ ; .' • 
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"~o 

desarrollo de materiales o los procesos pedagógicos. La participación total y 

equitativa de las mujeres es vital para asegurar un futuro sostenible".l 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su 

apartado "América Latina genera gestión del conocimiento para la igualdad de 

género" señala que "la igualdad de género supone el pleno y universal derecho de 

hombres y :nujeres al disfrute de la ciudadanía, no solamente política sino también 

civil y social. Ello no significa que mujeres y hombres deban convertirse en ¡guaJes, 

~i~~i ~~:~~s:?,efTm~T-,,r~~.P~n~,~~~~d~~~t r¡~,~?rt~nidades no depe~dan~2'~~)f\~~n 
~,aqlp,9hornbr~?;,qmuWIes~,S:I,me?,I() p~~~,!ggrar la Igualdad es la equidad cft:},:~~~~ro, 
._-,_" •. )._- ... ' . l ..•. ,.,'-._'.\_.,_ ~ ....• ,," .. _._t..I_ .. lA .... ,,') . '''_'" 

entendida como la justicia en el tratamiento a mujeres y hombres de acuerd6a~üs 

" rfi~e~~\y~·s~cesi'Qa~~ª7.2.;,~6L~LÍ p~\t~~:J~~JV:~gijt~J~n.gi~'M~ti~iaJ~91;¡¡-~·!?R ~lJí~res 
LB,~iji!lg ,', 1~~!?1Els.t5!l;ll~ci9 / n1Jrv.o.§!ª~¡tr¡º,'il~,'n W,9.(?;:, 199mr-., q!Je la comunidad 

interna~ioIJéilL!Jl<;>,~tras!9tel:~9mp'[9fl}j,~§l:,SLJ.fjHj§g~ p~rª IQ!lrªr· )ªig\l~dé\<;l €lntre, ,m1Jjeref1 

y:,.qPfJ\I;>,~~S'.'\!:~i;:',~i::.:,., ;:,:~_~'. j;:~,.:~;a ,J.:':.:il!Jo C:\:!t :-·(';('(.("' .. ·'·CI,i!.- >:;i:',:.< ',.;' :~_-{i.;;:~:-' . ,': 
~' .. 

. ,,,, '.' .. AI'l'l~Y,'Rr ~º,~.mdarvien~<?,;eltll1)~itp ;l9céll;l~ LE?Y ~~,Igualdad SUl?tartiva . 

MLJj~f!'lS; y HQmb~~,sqe" ,Qistritq f~d~[íl.!g!ilfin~ e!lsu.a.r:tl\<l,llp ,QYiI1t9,Jr?CcjónIV, e, 
, 

"p.fincipio,peigu.a[d¡i<l/,,>po/11$>: :'Ia' :cIí>pJ;libiliqap,y qapacidad,de . ser. titul 

cuª!it~tivamElnte idelo~ mi~1119,S,dElrE19ho!¡,: sin ¡WPQ.rta.r)a..sdifer~ncias del gener 

qu~ p.€lrtenezc:~( , . '." _.i, 

7 de 15 

. ; Cape también men,cionar qU,Iil,' la,JiJniv~rsidClP,NacionaL Autónomilde MeX1. ¡p!Il~J 

" q€lr)tJ'9, ,<;!ElI , p~()grama,., Univ€lrsjtario,.de PE?reCh915 HumanOs. (PUDH), en 1, '. '. ,'. -. .,,".'" - , 

" 

LirJ(;,wnientosGenerfll,es pqra lajg¡Jaldaq,ife,géflero.efJ la,J!Nf¡M"qefine a ja.i9u.aldad 

dEl,g$nlilro" c()T)lq ,·'ls lituaciGlfl,,~n, "a., qllE? ,mujefE?l5' y,' rOT)ll:>rBs, , tienen, I,as misma,s 

pqsil:>iliPa.ges u oportunidades en la vida de acceder y controlar recursos y bienes 

valiosqs d,el5de el p,unto, de vista , ~oqiaL,E:I¡ opjeYM? X\O l~,staRto:¡:¡ge,r:J;lujer~s" y 

,,'EH AtiP:/~,ü~&~6d,Org¡¡jew¡e;;~duéat/~ñlthe¡¡.M0JJ'adiiífj-tÍik-iiitJ;'riátú:malc¡j¡jkiitlaieducation-for-' 
sl.!f'~ailJa!Jle-de,\'eloRmeWf!~nder-,e91!~fityl,'~ons~\~1!~.p,~I,q~,de ?br\IA~?01.3:.,,'; .. , ..•... , ::.: 
2'En ,f¡,ttP:lAvww. am¡§ricalatinagenera.org/eslindex,php ?opt/r:m=com_ content&/d= 17 56&/tem/d=491, 
COIl15;t¡)lado·'eIQ9·t¡leabril,¡;l13,2Q1a,."-'Y' ':"';"c'; .:-'" o" l' " .. , "-', ". ",', '. ,':': •. > '.;; 
pid¡¡men./le1a·INI¡;IATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTicULO 62 FRACCiÓN XVI 
[jif U"t:EY"ORGÁi:'¡CA Y El ARTicULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA.S COMISIONES, AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL, PARA. CAMBIAR El NOMBRE.DE LA "COMISiÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO" A "COMISIÓN PARA LA IGUALDAD" DE GÉNERO":'preSenládal'arl.'dipafádii Roclo'Sánchez Pérez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de a Revolución Democrática. . , . -;.':. " .'.'.' ..... _ .... :-, . ",.";:''':-;'. ' .~. ;;':;' '. ~r, >', ". 
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hombres sean . iguales, sino conseguir que unos y otros tengan las mismas 

oportunidades en la vida",3 

'En esa virtud, del análisis de los preceptos jurídicos y estudios citados se 

comprende que, en todo momento, el concepto mayormente usado es el de "igualdad 

de género" y no el de "equidad de género", Sin embargo, no es por desuso sino por 

el significado que cada concepto comporta que esta Comisión considera preferir la 

denominación propuesta, En efecto, la equidad de género hace refer~nci¡;\,., al 
t \Y" • o"," .-, -",-, 

procedimiento eQel que se habrán de ~onsiderar las diferencias naturales"qlÍ'é:tG<;nia 
"unl~~,~.}~:~. Ü::~· ;.'\ ~l,\i-'~.:~\;\~:,-r~·:';:i : . .;i;g1:~_·-:_~ru\/~:1¡ ':'_':,;~;:~t~~;:f: ' 

~~[llR!?tt.i~n,~Pr~Y:0,?: la ;!¡~?i~~~(l::, ~~n\r,~~ que la igualdad se refiere a I<h~(~~~?¡@n 
en la que todas las personas tienen acceso pleno a sus derechos, debéés:y 

qpqrtuA.¡pá~.Ei~s¡~;:f6m.~r ··Elh;cQn;sig.~r~q¡órj.'su g$ri~ro. "Así,las, cqs¡;¡s,¡es 'PQ!¡itjJe 

conclu.ir~4\!lla.,:';igyald,ªd··de género", para ser real, implica también considerar "la 

"r,. ¡,i.l! ,P:9JGlqc¡;¡nt~,riQr.LEl~tEl,$XfJó\f:\~ )~gj~Iª!jyo;: C;:;On;pa,n~,lI: a~qy?:: Ell.,cam,bio'que sEl 

prop~íf1~1 €In Ja,ilJic.ia!ivaEl!l. El9tyd i.q, ~'l ,t1:lQtogl,le;¡¡, ífªy$§ cj~~ta 1;lcc;:ióg, ElP,( :o$e 
• '. ~, ," • J " 

QOw.r,$. :qEl'fliI<:IYW,P¡;¡¡;lW~¡q51cl ,ª,,\r;l<YQmis,iqflJfSR~ct¡Yª; PClra\Il~'mr, <:l¡c::¡bQ, I<?~. m~. idas 

[)§p.\:lsa;r¡ª~,§qn ,!<tfir!¡;¡ljqad ~El qllEld!l,1J 1a¿,Ci),u;lªº,QaySl. un,,¡;¡)gu,a,ldad.Eintre ,r1lJ.!ier. 
, 

~Pll)P[~~l":1Zr>dE3,9irJ' ~,~, ,[m¡;lOr;\9,'ltE¡, Iq~e J9~"llJ9qJ;lo.§",9YR~m:mm,E'lI1~We§JIfil.I(,!:l!'La. G. 

~9tmteg iª:>., ~fi~i,~r¡~r> ::Rare g~Il§~qr, :,y ~~tqll\tl:!!a ~~ºqr9lS COf,! ,1Rsp'rillpipiQ~,¡:IIil, ig\lald él 

p'pr :.lo~\-!~, t~L§,~ :,9Rnr;i<:1~g!..4!JEl,,§OO~r!AI.L,ª[ÍíC!Jlo,M: de. la )"eyOrgá¡lica cje, 

A.sélmbl6?:, LegisJatil{q, , ejel, .oi~triÍ() :f~Qeral, :',LllaCQr;npe~enciª delp§ comi.!?i.,. .. """"<.. 
ordi!1afia!'i,~~líiquep~ivCl.de,su..denorr)iJ1a(),iC;m.","es, conveniente. que 1,a,Comi . " - -.' ". " - : - - . '. - '.' . 

qa.ml:liedenpmbrepara encaminar su tarea a los principios d.e igualdad. 

, d" . : " e,. ..' . 

J~~9,¡;:RA.- .' J.\de¡más de .1<:lS,Gonsideraci()n$l~ prec,edentes,·esta .Comi§iónest¡rria 

pertin.$n1e Jla.l11a.r lª atenc,ipf1 ;$obre;6,I, ¡:t19¡¡¡nC;e,(liJe t¡E3n~ l.a.,;'igl,JpJdad ele. génerO:'· Y: qUe 

~. ~~ ~ii(»)~:p~d¡iu~~;;)ri;J¡lOtir;i;s{ési~b/~beJJ'NAM~/átárbr~a~ig¡jaid~d_geA~ro.Php . .. ' 
consull;ldo eU~9 de:<lbril,Ó.e :Un3 . . j',;; ,,: ::"~ 'u.'; ::-, iJ .c,'·' ,~. ;.;;; .. :;:: ,.:, . ",' . "c:, c· " 

~~~~U~ló~~~fB~A.f~~~~r~lg:~I;J,iC,=fG~~:N~Zf~~Mf¡~:F¿?:~l'2~~~r~~~s~~t~~"g~11 
... ~ ... M~L..EA L..~GISL..A TJY"A IlEl,D.ISlRITO FEt¡ER¡\L..,.P"J~ACAM6¡I)oR,l"!-.NOM6~" DI;.I.A "c:PMISI9!'1DE ~9UII)AD y 
GÉNERO"A 'COMISIÓN 'PARA LA l'GUAL..DAó DE ·GIiNERO'''. 'prlisentaaa 'por la' diputada 'Roelo' $ánehez 'Pérez;' integrante 
~e~ g.~P~ par!.am,ef!ta.rio. d~l, partido d~.a ~e.v,ol~~i~n Den:~Gfáti?CI .. 
,.,.,'>!<:.¡,\~, '-.. -~ 1.'::,._:I.:.~;;.;, .. J'-,· .. ~,. :"_"¡:"'!~"..i .• :.. ... ;-:: .. :; .:,:,: ·'·'-";"i'-::.:i· . . :::-.1 .'_. !.:~:' .,.,;"._" 

0'' ,'.' ", \;" 
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VI LEGISLATURA 

por ello debe ser observado en la labor de la Comisión a la que da su nombre. Si 

bien se ha hecho énfasis en la dualidad hombres-mujeres, el género no debe ser de 

tal manera restringido. 

: El "género" según Marta Lamas, actualmente se entiende desde una 

perspectiva sociológico-antropológica, es decir "se refiere al conjunto de prácticas, 

'. creencias, representaciones y prescripciones sociales que surgen entre los 

integrantes de un grupo humano en función de una simbolización de la diferencia 

anatómica entre hombres y mujeres",4 mientras que por otra parte, comúnmente se 

hace refere,nqiaal 'sexo',desde una Perspectiva biológica, como el conjunto de 
i .. _, •. ;.: ..., ", ., 

rasgos anatómicos que permiten identificar a un cuerpo como femenino o masculino. 

Por lo mencionado, puede decirse que el sexo es una característica biológica 

y el género: unaconstrucciém cultural. Sin embargo, como afirma Judith Butler, "si. el 

género es los significados culturales que acepta el cUerpo sexUado, entonces no 9 de 15 

puede afirm,arse que ungénero únicamente sea producto de un sexo. Llevada hasta 

su límite lógiqo;. la distinción sexo/género muestra una discontinuidad radici:!le tre 
.. 1 -, -',' ,," -. • • ,. • , 

" ,cuerpos sexuados y géneros culturalmente construidos., Si por el mome o 

pres,uponemos la estabilic;lad delsex~ binario, no está claro que la construcción de 

'hombres: dará c()mo [esullado únicamente cuerpos masculinos o que las 'muje 

interpreten sólo cuerpos ferneninos".5 El problema, vale decir, podría ser mayor si 

prel¡tara atención alas propuestas de, la teoría queer, para la que en realidad exi 

una disolución de,identidades. 

De ésta manera, en ¡la población podrían ser encontrados' diversos grup s 

vulnerables derivados de las identidades que 'surgen a partir del ámbito de I 

interacción social y, por tanto, del reconocimiento que el entorno mismo hace del 

4 LAMAS, Marta, "Diferencias de sexo, género y diferencia sexual", Cilicuilco, enero-abril, año/vol. 7,. 
no. 1.8, 2.0.0.0, p.3, ' , , 
5 BU1'LER, Juditli, El género en disputa: el feminismo y la subversión de la identidad, trad. de María 
Antoníeta Muñoz,.BarceJona, Paidós, 2.0.07, p. 54. " , 

Dictamen.de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE LA LEY ORGÁNiCA Y EL. ARTICULO 4 DEL REGt:AMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL ,DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR EL NOMBRE DE LA "COMISiÓN DE EQUIDAD Y 
GENERO"' A "COMISiÓN PARA LA'IGUALDAD DE GÉNERO", presentada por la diputada Rocío Sánchez Pérez,integrante 
del Grupo Parla.men~ariC? del Partido de a Revolución Democrática. 
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VI LEGISLATURA 

sujeto,6 Por ello, esta Comisión considera que si bien a priori se puede identificar la . 

igualdad de género con la igualdad de hombres y de mujeres, la labor que hace esta 

Asamblea Legislativa necesariamente debe asumir como una realidad al referirse al 

género, a la pluralidad de los grupos vulnerables que rebasan por mucho el 

tradicional sistema binario de oposiciones de 'hombres' y 'mujeres'. 

CUARTA.- Esta dictaminadora aunque comparte la reforma propuesta en la 

iniciativa en estudio, aprecia que no es correcto que se reforme la fracción pertinente 
;' .' : .', . . . -: , , ~ , ' . '.' , 

como "PClra.la~gualdad de ,Género", en razón que el listado del artículo 62 de la Ley 
.' " ,,"" ) .. '> 1 .., '.! l .• " -~ •• _ • •. .;. . ",_ . . ."" •. 

Orgánica hace referencia a las atribuciones de las Comisiones Ordinarias,rriismas 

qu~" . .est(lr:l. r~d,?étadas únicamente como sustantivos, por lo qu~la denornJnac.ión 

correcta. debe ser "Igualdad de Género"., 

QUINTA.- Además de lo anterior, esta instancia parlamentaria realizó un análisi 

la.normatividad. que correl¡;¡tiv¡;¡mente tendría que ser modificada para armoniz 

con 'la reforma y concluyó que debe también ser reformada la fracción VI delartíc o 

14 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal 

el segundo párrafo del artículo 21, las fracciones I y V así como el último párrafo 

¡;¡rtículo 22, todos de la Ley del Instituto de las Mujeres del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y funda~o, I~. Comisión de Normativi a 

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, somete a la consideración del plen 

de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la aprobación del texto 

definitivo del siguiente decreto: 

La Asamb.lea Legíslativa del Distrito Federal decreta: 

6 Cfr. L1ST REYES,lViauricio, "Masculinidades Diversas", Revista de estudios de género. La Ventana, 
no. 20, p. 106.,. 

Dictamen de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POREL QUE SE REFORMA EL ARTicULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE LA LEY ORGÁNICA Y EL ARTicULO 4 DEL REGLAMÉNTOINTERIOR' DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR EL NOMBRE. DE LA "COMISiÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO" A "COMISiÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO", presentada por la diputada Rocío Sánchez Pérez, integrante 
del Grupo par:lam~ntariO d~1 Partid~ de a Revolución Democrática. 
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DECRETO POR El QUE SE MODIFICA lA DENOMINACiÓN DE lA COMISiÓN 

DE EQUIDAD Y GÉNERO 

ARTíCULO' PRIMERO.- Se reforma la fracción XVI del artículo 62 de la ley 

Orgariica de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, para quedárcomo .. 

sigue: 

, .!. 
ARTíCULO 62,- Las Comisióne~ Ordinarias serán en número· que 

corresponda correlacionalmente con las atribuciones establecidas' en 

esta ley y con la estructura funcional de las dependencias de la 

Administración Pública ~el Distrito Federal, las siguientes: 

1 .. , XV 

" XVI,. Igualdad de ,Gén~ro; . 

. XVII", XXXVI· .. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 4 del Reglamento Interior' de la 

Comisiones de la Asamblea legislativa ,del Distritp Federal, para quedar com 

sigue: , 
• '. > 

ARTíCl,IlO A.- q9n cornisionEls. de Análisis. Y. Dictamen Legislativo que 

se construyen con el carácter de definitivo y funcionar para toda la 

Legi:¡;latura de la Asamblea las Comisiones de: Abasto y Distribución de 

, Alimento; Administración Pública Local; Administración y Procuración 

. de Justicia; Asuntos Indígenas, Pueblo y Barrios Originarios y Atención 

a Migrantes; asuntos Laborales y Previsión Social; Asuntos Políticos 

Elect,órales; Atención a GrLJPo~ Vulnerables; Ciencia y Tecnología; 

Dictamen de la INICIATIVA CON PRqVECTO DE DECRETO POR EL.QUESE REFORMA EL ARTIcULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE' LA [EY ORGÁNICA'Y EL ARTíCULb4 DEL REGLÁMENTO'iNtERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR EL NOMBRE DE LA "COMISiÓN DE EQUIDAD V 
G~NERO" A "COMISiÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO", presentada por la dip4!ada Roelo Sánehez Pérez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de a Revolución Democrática. o"~ 

.:~ 
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Cultura; Derecho Humanos; Desarrollo e Infraestructura Urbana: 

Desarrollo Metropolitano; Desarrollo Rural; Desarroilo Social; 

Educación; Igualdad de Género; Fomento Económico; Gestión Integral 

del Agua; Hacienda; Juventud y Deporte; Normatividad Legislativa, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias; Notariado; Participación 

Ciudadana: Población y Desarrollo; Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático; Presupuesto y Cuenta 

Pública; Protección Civil; Salud y Asistencia Social; Seguridad Pública; 

Movilidad, Transporte y ViaHcjad; Transparencia de la Gestión; Turismo; . ",,',. . ; . . , .. 

Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; y Vivienda." 

ARTíCULO TERGERO.- Se refc;>rma ,la fracción VI del artículo 14 de la ley de , ' ' 

Igualdad Sustalltiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, para 12 de 15 
,.' .. - .-''''n--''. • , • 

quedar en los siguientes términos: 

Articulo 14.- ... 

1. aV .... 
'".' " 

VI. !-a Comisión .. de Iguald~d de Género de la Asamblea legislam7a \ 

del Distrito Federal; 

VII. ... 

ARTíCULO tUA~TO ... Se' reforl)'l~n el segundo párrafo del ártículo 21 y las 

fracciones I y,V,así como el último párrafo del artículo 22, todos de la ley del 

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, para quedar en lossiguierites 

. , términos: 

Artículo ~1.- ," 

Dictamen de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTicULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE LA LEY ORGÁNICA Y EL ARTicULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR EL NOMBRE DE LA "COMISiÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO" A "COMISiÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO", presentada por la diputada Rocio Sánchez Pérez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de a Revolución Democrática. 
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Podrán participar como invitadas ó invitados a las reuniones del 

Consejo Consultivo Ciudadano, con derecho a voz, las y los integrantes 

de la Comisión de Igualdad de Género de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, así como una diputada o diputado de cada uno de los 

grupos parlamentarios o coaliciones que no estén representadas en 

dicha Comisión, 

Artículo 22.- ... 

1. ~a Comisión de Igualdad de Género de la Asamblea Legislativa, 
• • • • J 

expedirá con cuarenta y cinco días naturales previos al término de la 

. gestión del Consejo Consultivo .Ciudadano, la convocatoria respectiva 

par!lren9varloyproponera muj~res Y hombres que por su destacada 

trayectoria en la. defensa dc;!)os derechos de las mujeres y 

11. a.IV.... " " 

V. ,Una vez transcurrido el, plazo establecido en la fracción " del 

presente artículo, la Comisión de Igualdad de Género contará 

térrninode quince días naturales, para seleccionar a quienes integ 

el (\l;Ie,yo Consejo Consultivo Ciudadano; 

VI. ¡:I VII .... 
Encaso de renuncia o remoción de alguna o algún conseje 

Comisión de Igualdad. de qéner~t establecerá en los términos de 

fracción VI del presente artículp la nueva. convocatoria para ocupar 

carga vacante. 

. o'. TMNSITORIPS. ' . 

Primero.- Los .ARTíqJLOS PRIMERO. y SEgUNDO entrarán en vigor al día 

siguiente de su aprobación por el. Pleno de esta Asamblea ~egislativa del Distrito 

Federal. 

Dictamen de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE LA LEY ORGÁNiCA Y EL ARTíCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES,. AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR EL NOMBRE DE LA "COMISiÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO" A "COMISiÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO", prasentadaporla diputada Rocío Slmchez Pérez, integrante 

. del Grupo Parlamentario del Partido de a Revolución Demo.crática • 
. _. _1' .• _, . '.' "," 

13 de 15 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  35.



, , 
" 

, , 
• 

, , 

, , 

Lomisiónde Normatividad Legislativa; . 
Estudios y Prácticas Parlamentarias 

VI LEGISLATURA 

Segundo.- los ARTíCULOS TERCERO Y CUARTO entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Tercero.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el efecto de su 

publicación respecto de los ARTíCULOS PRIMERO Y SEGUNDO, Y para su 

promulgaci~n y publicación respecto de los ARTíCULOS TERCERO Y CUARTO, en 

la Gaceta Ofi9ial..del Distrito .Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de 
.-¡--:y~-;,.;". ·".ir;-"-,:,,,. ;\. " ... . '.,,: :/", ... ", ,' ... ; 

la Federación,·, 
,- -'. ., '.'. . ~.i ': .: .... , '." . 

. . 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, a los 

~o!i?¡;Ifi'!~del; mes;,dE'l; .abril d~ 201:}, firll1pndo., para .constapcia y conformidad los 

!f1t¡¡¡gr,a,~te§; de 19l,QplTlisiQn. odE!N9rm~tiY'c:I~d Legislativa, 1;~!l,Idios y Prácticas 

Parlamentarias . 

. ',-'. 

DIP. OSC O. MOGUEL BALLADO 

1"' 
~: :., '>~ • ~.' •• ". • •• - ..... . "' 

::; '.'./" 

o' 
", ,. . .,,'. 

DIP. ADRIAN MICHEL ESPINO 
VICEPRESIDENTE 

PRESIDENTE 
' .. : -",. ..' .. "-, 

DIP. CLA DIA CORTES QUIROZ 
SECRETARIA 

Óiet~n;e~de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 62 FRACCiÓN XVI 
DE LA LEY ORGÁNICA Y EL ARTíCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAREL.NOMBRE DE LA "COMISiÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO" A ·COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO", presentada por la diputada Roelo Sánchez Pérez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de a Revolución Oemo.c'ráticci~ , . . . . 
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DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
INTEGRANTE 

DIP.ISABEL FtR1iSS~~~A 
HER 
INTE 

DIP. JES(¡S SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE 

:,-' 

, , 

.,: 

L,/~~~/ 
~t%"./ _, . 

DlP. EDUARDO SANTlLLÁN PÉREZ 
INTEGRANTE 

DlP. ANTONIO PADlERNA LUNA 
INTEGRANTE 

. '" DIP.MANUEL GRANADOS' ," 
COVARRUBIAS 
INTEGRANTE 

" Dictamen de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 62 FRACCIÓN XVI 
DE LA LEY ORGÁNICA Y EL ARTíCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CAMBIAR EL NOMBRE DE LA "COMISIÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO" A "COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO", presentada por la diputada Roc!o Sánchez Pérez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de a Revolución Democrática. 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA 

RESPECTO A LA PRO plJ ESTA DE INICIATIVA QUE 

ADICIONA LAFRACCIÓH XXII DEL AR.TÍClJl020 y 

RECORR.E LAS DEMÁS; ASÍ COMO LA FRACCIÓN VIII 

DEL ARTÍCULO. 24 DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL 

DEL DISTITO FEDERAL PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAlDA, DEL GRUPO¿~~':;~-

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI 
LEGISLATURA. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122, apartado C, base 

primera, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 36, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

artículos 61 fracción I, 63 párrafo tercero de. la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; artículos 28, 32, 33, 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; así como artículos 8, 9 fracción Ii 35, 50 al 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; la Comisión de Cultura, presenta el dictamen ~ 

respecto a la propuesta de iniciativa que adiciona la Ley ~ 
Fomento Cultural del Distrito Federal de acuerdo 

siguientes: 
to~ 

1 

( 
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CÓMISIÓN DE cULTURA 

ANTECEDENTES 

Vi LEGISLATURA 

1. - El pasado 6 de diciémbre del presente el Diputado Fernando 

Mercado. Guaidár integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de esta H. ASélmblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legi~latura, con fundamento enlodi~p~estopor 
- '-. - .' .' . , .. _' '". 

los artículos 122, apa¡t:ádo e, Base Primera, fracCiÓn V, Inás~s g), h) 
. . 

de la Cónstitúción Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos; 42 

fraCción XII, 46 fracCión I del EStatuto de Gobierno del Distrito . 

Federal; ArtícUlo 10 fracciones I, Artículo 17 fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y el artículo 

85, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presentó la propuesta de 

iniCiativa de reforma que adiCiona la Ley de Fomento Cultural del 

Distrito Federal citada en este documento. 

·2.- Mediante el ofiCio MDPPPA/CSP/1770/2012, signado por el 

Diputado Antonio Padierna Luna Vicepresidente de la Mesa Directiva 

del Pleno de la Asamblea Legislativa VI Legislatura, fue recibido por la 

/ Comisión de Cultura el día 7 de diciembre del presente. 

3.- Con fecha 7 de diciembre fue remitida una Gopia del documento a 

todos los integrantes· de la comisión con· la finalidad de emitir 

observaciones. 

4.- La iniciativa con proyecto de decreto sujeta a análisis establece lo 

siguiente: "Resulta de gran importancia preservar, fomentar y 
"difundir la cultura del país en todas sus manifestaciones; pues COTlr'ltiO"-=~S;:;;:-~~ 

. hemos dicho, es parte de lo que somos como nación, como pueblo; 

es nuestra historia, nuestras tradiciones, costumbres, y modos de 

vida ... al. Estado le corresponde proveer las condiciones para q~e,~: l 
cultura florezca, se desarrolle, difunda, y arraigue en tOdO~ 

2 
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habitantes, pues un país con cultura es un .país fuerte. Sobre esta .' 

tarea del Estado, es la razón por la que hoy vengo ante esta tribuna, 

con el motivo de presentar una iniciativa queproinueva y fortalezca 

las instituciones y brazos operativos del gobierno de la Ciudad de 

México en el cumplimiento de esta función. El entramado institucional 

y burocrático del sector cultural se ha caracterizado por la sobre 

posición y duplicidad de funciones entre las diversas instituciones, lo 

que ha generado, en ocasiones, una lerda y pocó ágil respuesta 

gubernamental a las demandas y necesidades del sector cultural, que 

a su vez se caracteriza, entre otras cosas, por ser dinámico, flexible, 

veloz; y vertiginoso en su actuar, lo cual demanda la misma 

respuesta expedita del gobierno cuando éste participa en su 

acontecer. Hoy día, el ejercicio de las acciones públicas en torno a la 

cultura se realiza a través de múltiples instituciones que carecen de .~ 
un. marCO jurídico congruente. Por otro lado, se requiere fortalecer la 

articulación entre la materia cultural y la educativa, para revertir la 

endeble y exigua conciencia de lo enriquecedor que resulta la cultura 

en el desarrollo personal, comunitario y nacional, y no perder la 

oportunidad de inculcar el gusto por la demanda de bienes y servicios 

culturales, desde temprana eda,d. Existe pues· la necesidad de 

reformar la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, para dar 

certeza jurídica a las diversas manifestaciones de la cultura y las 

artes. La regulación debe establecer facultades claras y precisas de 

las autoridades gubernamentales, y así habilitar la coordinación 

necesaria al interior y exterior de los entes públicos, que les permita 

cumplir cabalmente sus funciones; y a su vez, compeler a ~ 
eficiencia y transparencia de sus acciones. Sólo la correcta y fluida 

coordinación de las políticas culturales incidirá en un mejor 

cumplimiento del papel que tiene la cultura en el desarrollo d::k 
3 
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capital, eh la corresponsabilidad de la sociedad, así como en el 

ihterés, cuidado, defensa y consehlación de la riqueza cultliral que 

posee la Ciudad ·de México, El Partido de la Revolucionario 

Institucional considera a esta iniciátiva como un primer paso en esta 

.dirección, proceso durante el·cual nos encontramos abiertos a las 

diversas opiniones de los distintos sectores y actores. dedicados a las 

actividades culturales¡La iniciativa con proyecto de decreto que hoy 

proponemos tiene la finalidad de crear un programa "amado "Fondo 

de creadores" el cual tiene Como objetivo financiar el desarrollo de 

proyectos artísticos individuales y colectivos para artistas del Distrito 

Federal. Sus estrategias se articulan en el fomento, preservación, 

promoción y difusión de la cultura. Con esta propuesta se refuerza la 

idea de que la misión del Gobierno del Distrito Fedéral no es producir 

cultura, sino favorecer las condiciones necesarias para su 

florecimiento. La Secretaría de Cultura del Distrito federal es el 

órgano responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para 

promover, preservar, catalogar, divulgar y fomentar las diversas 

manifestaciones culturales y artísticas en la Ciudad de México. Dentro 

de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal se norma n sus 

atribuciones. Asimismo, nuestra propuesta establece que el programa 

"Fondo de Creadores" a través de la Secretaría de Cultura del DF 

financie al menos 25 proyectos con una beca de $8, 532.20 pesos 

mensuales durante un. año cada uno. Entre otras características, 

no menos importantes, podemos mencionar que: La implementación ---\ 

de este sistema de becas, requiere de un jurado para someter y 

determinar por convocatoria, a partir de una estricta evaluación de 

las propuestas y sistema de selección a los beneficiarios de este 

apoyo. Cabe recordar que quienes formamos 

debemos poseer una vocación de sehlicio a 

parte del Estado 

nuestra socie~ 

4 
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VIII. Recibir los proyectos y documentos de los creadores que quieran 

ser beneficiados con el "Fondo para Creadores" los cuales deberán ser 

evaluados para obtener el beneficio, 

IX. a XIII 

5.- Con fecha 28 de enero se llevó a cabo una reunión· de trabajo 

.. previa con los aseSoreS de la comisión para someter a revisión y. 

discusión el proyecto de dictamen en cuestión . 

. 6~-Para cumplir con lo dispuesto parlas artículos 28, 32 Y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la. Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal los integrantes de la Comisión de Cultura se 

reunieron el día 30 de enero de 2013, para dictaminar la iniciativa 

presentada, con el fin de presentarla al Pleno de ésta H. Asamblea 

LegiSlativa, a tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. La Comisión de Cultura, es competente para conocer del 

presente asunto para su estudio, análisis y dictamen, de acuerdo con 

lo establecido en los artículo 61 fracción 1, 63 párrilfo tercero de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; artículos 

28 párrafo tercero, 32, 33, 87 párrafo tercero y cuarto, del 

Reglamentó para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; así como artí~ulos 50 al 57 del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Los Diputados integrantes de la Comisión de CUlt~ 
reconocen que la Cultura y el Arte son parte fundamental en el 

desarrollo integral de una nación y en particular de la Ciudad de 

México, con la cultura los pueblos se identifican con su historia, con I 
su patrimonio cultural, sus expresiones sociales y sus tradicione~ 

6 
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siempre en búsqueda del bien· colectivo. Por ello, me permito 

mencionar que la dilación en la . .tomade decisiones afecta 

negativamente el rumbo y viveza de la ciJltura mexicana, pues 

quienes dedican su vida a las manifestaciones artísticas o culturales, 

al no encontrar en el gobierno una contraparte coadyuvante asu 

tarea, tienen un doble reto: emprender sus ya de por sí compliCadas 

y laboriosas actividades,'Y ·por el otro ,. sortear los obstáculos que un. 

gobierno eficiente debiera allanarles. Por ello, én atención a esta seria 

. necesidad, la iniciativa propone que el Estado garantice a todos los 

habitantes del Distrito Federal, las condiciones, medios y espacios 

necesarios para estimular su plena libertad de acceso a los bienes y 

servicios artísticos y culturales." 

Derivado de lo anterior, el promovente propuso la Inicitaiva que 

adiciona a la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal para quedar 

como sigue: 

PRIMERO.- Se adiciona la fracción XXII del artículo 20, y se recorren 

las demás; así como la fracción VIII del artículo 24 de la Ley de 

Fomento Cultural del Distrito Federal para quedar como sigue: 

ArtículO 20.- ... 

La XXI.- ... \ 
_ XXII.- Impulsar la creación del Fondo para Creadores, elsual 4 

tendrá el fin, a través de una beca financiar a los creadores de 

la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 24.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: .. ~ 

I.aVII.-... ~ 
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ASA.MBLEA LEGISLA "T'lVAbEL DlsTRliO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

las autoridades contribuyan a la promoción de la creación cultural y 

artística, 

: Por lo anteriormente .expuesto y fundado; yen términos del artículo 

32· del Reglamento para el Gobiemo·lnterior de la Asamblea 

Legislativa del:Distrito f'ederal, la Comisión de Cultura: 

RESIJELVE 

ES DE APROBARSE EL DICTAMEN DE LA INICIATIVA QUE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 20 Y RECORRE 

LAS DEMÁS; Así COMO. LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 24 

DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISiITOFEoERAL QUE 

PRESENTÓ EL DIPUTADO JoSÉ FERNANDO MERCADO GUAlDA para 

quedar como sigue: 

.ARTÍCULO 20.- Sin menoscabo de las atribuciones 
previstas eh la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, corresponde ala Secretaría de Cultura: 

1 a XXl.-... 

XXII. 1. a XXI.- ... 

XXII.- Impulsar la creación del f'ondo para Creadores, el cualten~
el objetivo de generar becas para financiar a los creadores de la 

Ciudad de México. l 
• 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

8 
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coMíSIÓN DE CULTURA 
VI LÉGISLATURA 

TERCERO. Que en el marco internacional, la UNESCO establece que 

el derecho a la Cultura es un derecho humano y que es 

responsabilidad del estado nacional y loS estados provinciales la 

promoción y difusión de la cultura así COrno el fomento de las artes 

populares. 

CUARTO." Que el Gobierno Federal creó el 2 de marZo de 1989 el 

Fondo Nacional para la Cultura y laS Artes (FONCA) al cual le fueron 

aSignadas las tareas de apoyar la creación y la producción artística y 

cultural de calidad; promover y difundir la cultura; incrementar el 

acervO cultural, y preservar y conservar el patrimonio cultural de la 

nación. En .este sentido, el.F'ONCA invierte en los proyectostulturales 

profesionales que surgen en la Comunidad artística ; ofrece fondos 

que los creadores puedan . desarrollar su trabajo sin 

restricciones, para ello convoca anualmente a los artistaS y creadores 

- ~ a que participen en sus programas mediante la presentación de 

I propuestas que son evaluadas por Comisiones de Dictaminación y 

Selección formadas por artistas y creadores de reconocido prestigio. 

QUINTO.- Que la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal en su 

artículo tercero establece que "La cultura es patrimonio de la 

sociedad y su preservación, promoción y difusión en el Distrito 

. Federal, corresponde a las autoridades, a las instituciones públicas y_-d1\;-~-

privadas, a las organizaciones de la sociedad civil y, en general, a 

todos los habitantes de la entidad, conforme a lo previsto en esta Ley 

y en otros ordenamientos aplicables" pero que en el marco de lo 

antes expuesto se considera necesario se incluyan en la Ley 

mecanismos directos de apoyo gubernamental para que los creadores 

y artistas puedan desarrollar su trabajo en mejores condiciones ~ l 
7 
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AS:AMBLEA LEGISLA TIYA DELDlSTRITOFE:bERAL 

COMISIÓN DE CULTURA 
VI LEGISLA 11JRA 

Artículo 24.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

1. a Vll.-... 

,VIII.- Recibir' los proyectos y documentos de los creadores 
quequfEü.'án-set-4;¡enetigados con el "Fondo para Creadores" , 
los cuales deberán de" "ser evaluados para obtener el" 
be,riefido. 

IX. a XIII. 

TRANSITORIOS. 

PIUMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Con fundamento en el artículo 33 del Reglamento Interior de las ' 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, lo signan 

los Diputados integrantes de la Comisión de Cultura: 

Dip. José Ferna o Mercado Guaida 
P sidente 

Dip. Alejandro Rafael Piña Medina 
Vicepresidente 

~~~ 
Dip. Bertha Alicia Cardona 

Secretaria 
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dgar Borja Rangel 
Integrante 

VI LEGISLATURA 

Dip. Alberto Emilio Cinta Martínez 
Integrante 

Dip. Carlos Hernández Mirón 
Integrante 
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COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
PRESIDENCIA 

DICTAMEN DE LAlNiqlAtlVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTíCULO 12, EN Su FRACCiÓN V BIS DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63, párrafo tercero de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 32 párrafo primero del reglamento para 
el Gobierno Interior de las ComisioneS de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
en este acto la Comisión de Asistencia Social de la VI Legislatura, somete a 
consideración de este órgano Colegiado el Dictamen de la INICIATIVA CON! 
PROYECTO DE DECRETO QUE REF"ORMA EL ARTícULO 12, FRACCiÓN V BIS DE! 
LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, suscrita por el Licenciado Marcelo Lui$ 
.. .', - "! 
Ebrard Casaubón; , i 

, 
. " _ , i 

Gon fundamento en lo dispuesto en los artículos 132, apartado C. BASE PRIMERA! 
fracciÓh V,inciso j de la Constitución POlítica de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 4~ 
fracciones ,IX y XIV del estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 1, 7, 10 Y 11 párraf 
primero, 60 fracción 11, 62 fracciones XIX y XXVI, 88 Y 89 párrafo primero de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1,2, 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de las Comisiones de. la Asamblea Legislativa del 

D.'. istri.tO. Federa;., esta co.misión. se .abo.có al estudió y análisis de la iniciati.va ~n 
proyecto de decreto a la reforma al artículo 12, en su fracción V Bis de la Ley de Sa u 

, del Distrito Federal, de conformidad con fos siguientes: \ . 

\ 
ANTECEDENTES 

1 A la Comisión de Salud y Asistencia Social de la VI Legislatura de la Asamble 
Legislativa del Distrito Federal, le fue turnada para su análisis y dictamen la 
iniciativa de Ley con proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo 12, 
eh su fracción V Bis de la Ley de Salud del Distrito Federal, presentada por el 
licenciadO MarceloLuis Ebrard Casaubon. Mediante oficio 
DPPPPA/CSP/504/2012,fechado el día 11 de octubre del pres nte a y firmado 

, por la Diputada Ma. Angelina Hernández Solís, Presidenta de la esa Directiva 
de la VI Legislatura. ' 

1 
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PRESIDENCIA 

2 Al C. Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, Diputado Manuel GranadosCovarrubias, le fue enviado por la 
Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, la Iniciativa en comento, mediante 
oficio SG/10599/2012, firmado por Héctor Serrano Cortés, Secretario de 
Gobierno del Distrito Federal. 

3 En términOs del artículo 22 del Reglamento interior para las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se convoca los Diputados Integrantes 
de la Comisión de Salud y Asistencia Social, a la reunión de trabajo 
correspondiente, para revisar, opinar y dictaminar la iniciativa que dio origen al 
présenté proyecto de dictamen, misma que tiene verificativo el día 5 de 
noviembre de 2012, en el Salón "Benita Galeana" de esta Asamblea Legislativa, 
bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
1 El derecho a la protección de la Salud, está consagrado en el Artículo 40 de la 
. ,COnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo en 
'comentodéfine las basés y modalidades para el acceso a los servicios· de salud. \ 

2En el sector Salud en el Distrito Federal éonvergen diverSas instituciones, como 
'la Secretaría de Saluddél Distrito Federal (SSDF), que atiende al sector público; 
el InStituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que provee servicios de saluda 
empleados en el sector privado; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de _ 

10 .. sT .... rabaja.d. ores.·. del. Esta. d.O (ISSS1". E.), .que atiende las na. c.esidades .SOCi~les y 
da cuidado a la salud de aquellos empleados por el estado; la Secretaría ~ la i---
Defensa Nacional (SEDENA), a través de la Dirección General de n·dad· 
Militar; la Secretaría de Marina (SEMAR), a través de la Dirección Gen e 
Sanidad Naval de la Secretaría de Marina; y Petróleos Mexi~" s 
(PEMEX), que cuenta también con la Subdirección de Servicios de S~ . 
La poblaci quena tiene afiliación a los anteriores puede contar con el Seg 
Popular. \ 

3 El cuarto párrafo del Artículo 40 y la fracción XVI de la Constitución Política ~ 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen la concurrencia de la Federación 
las entidades federativas én materia de servicios de salud, lo que se traduce en 
corresponsabilidad de la protección a la salud en ambos niveles de gobierno. 

4 En el Preámbulo de la Constitución de la Organización Mu' dial de la Salud, 
adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, se define I Salud como el 

2 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  50.



COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
PRESIDENCIA 

completo bienestar físico, mental y social; y no solamente la. ausencia de 
afecciones o enfermedades. 

5 La Ley de Salud del Distrito Federal, en su artículo 40 establece que el 
Derecho a la protección de la Salud tiene como finalidades el bienestar físico y 
mental para contribuir al ejercicio de sus capacidades, la prolongación y 
mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

6 La principal acción en materia de conservaCión de la salud está constituida por la 
Sumatoria de todos aquellos elementos tendientes a la prevención de las 
enfermedades, ·10 que constituye la· propuesta en casi todas las especialidades 

. I 

para que Se realicen consultas periódicas y vigilancia de la salud y no solamente Ji 
la consulta por presentar una afección o enfermedad. f¡ 

7 L~ propuesta. que se incluye en la iniciativ~:. que es objeto de.1 pre~ente / ti 
dIctamen, constItuye un avance en la protecclon en Salud, al prrvlleglar la' 
prevención de las enfermedades a través de una revisión anual a cada habitante. 
de la Ciudad de México, independientemente de que exista conocimiento o no, 

'de la presencia de alguna enfermedad. El examen se debe realizar en cualquier 
. institución de salud del Distrito Federal. sin que esto constituya una imposicióna( 
. usuario. Lo que la iniciativa pretende es hacer al paciente copartícipe de lo~ 
behéficios que, en su calidad de usuario, el examen médico anual implica par' 
su salud. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de lud y 
Asistencia Social de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito F ral,~. . 
sometemos a la consideración de los miembros de esta Comisión, el presente pro . cto 
dedictamen, en el que se: 

RESUELVE \ 
ÚNICO. SE APRUEBA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QU 
REFORMA EL ARTicULO 12 FRACCiÓN V BIS DE LA LEY DE SALUD 

. DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: \ 
Artículo 12. Los usuarios de los servicios de salud tienen la obl ación de: 

3 
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V Bis Realizarse por lo menos una vez al año un examen médico general 
en alguna institución de Salud del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en el Recinto de la Asambl Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, dieciocho de dicie dos mil doce. 

Por la Comisión de S.p1J.1IW -

dinez Jiménez 

~ p. Arturo SantanaAlfaro 

\ 

orales López 5' \ Dip. Diego Raúl Martínez García 

Dip. Orla do Anaya González IQ~ Dip. Fernando Espino Arévalo 

Plaza de la constitución No. 7 • Oficina 303, 3er piso, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc, 
C.P., México D.F. Tel: 51301966 y 51301900 ext.2316 . 

VI Legislatura 
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. PRES¡OENCIA 

DICTAMEN DE LA COMISIQN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTICULO 55 BIS A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E. 

VI LEGISLATURA 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63, párrafo tercero de la Ley 
orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y fundamento en los 
artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, somete a consideración de esta Soberanía el presente Dictamen 
a la iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por el cual se adiciona un artículo 55 
bis, a la Ley de Salud del Distrito Federal presentada por el Diputado Adrián Michel 
Espino, rle acuerdo a la siguiente metodología: 

1. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos del emisor del mismo 
y la fundamentación legal de la competencia de la Comisión para conocer d 
asunto. 

11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que originan el 
asunto. 

111. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar o rechazar 
la Iniciativa. 

IV. Resuelve. Se expresa el sentido del dictamen de la Iniciativa. 

1. PREÁMBULO 

En sesión ordinaria celebrada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
celebrada el 11 de abril del 2013, el Diputado Adrián Michel Espino, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa 
de Decreto por el que se adiciona un artículo 55 bis a la Ley de Salud del Distrito 
FederaL 

Mediante oficio MDSPPA/CS/465/2013, suscrito por el Diputado Efraín Morales 
López Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con fecha 15 de abril fue turnada para su estudio y posterior dictamen la . 
Iniciativa de referencia a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

De conformidad con los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 51, 52 Y 57 del 
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OIeT AMEN DE LA COM!SIQN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTICULO 55 BIS A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDE~L 

." .~ 
ASAMBLEA ~"" '" o'TODOS ""'~! 

" ;,,7 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la Comisión de Salud y Asistencia Social es competente para conocer del 
asunto en estudio. 

11. ANTECEDENTES 

1 ,. El promovente de la Iniciativa expone que la Ciudad de México tiene uno de los 
mayores porcentajes de cobertura de tratamiento antirretroviral, sin embargo 
manifiesta que es necesario cerrar la brecha de la desinformación respecto al virus 
del VIH, para lo cual es necesario considerar la difusión de información de una 
manera más eficaz hacia las personas que por alguna razón se practican la prueba, 
especialmente a los grupos de mayor vulnerabilidad así como a quienes les es 
comunicado un resultado positivo y desconocen que hacer, provocando entre otros 
efectos, depresión lo cual en algunos casos puede llegar hasta el suicidio, o tener 
prácticas sexuales de alto riesgo, debido a temor a manifestar su condición de ser 
portador de VIH, por lo cual es necesario promover e incorporar en nivele 
estratégicos las experiencias satisfactorias y buenas prácticas realizadas para qu 
puedan plasmarse en instrumentos de gestión y política orientados a continua 
escalando los avances del país en la respuesta. 

2.- En la sociedad mundial es preciso establecer una profunda reflexión acerca de 
los retos que persisten y las respuestas en el futuro inmediato, que permitan fijar un 
nuevo rumbo y una nueva dinámica a la respuesta multisectorial al VIH, con la 
finalidad de impactar de forma acelerada y efectiva en la reducción de nuevas 
infecciones, así como en la ampliación del tiempo de vida y la mejora de la calidad 
de la misma, de aquellas personas que viven con el virus; tanto como portadores 
como enfermos. Asimismo es preciso combatiraquellbs rezagos o ac:tosde 
discriminación que tanto daño han causado y que son los elementos que más 
negativamente han influido en la eliminación de determinantes asociados a la 
epidemia, los cuales se traducen en violaciones a los derechos humanos de 
quienes viven con VIH, de las personas pertenecientes a los grupos de mayor 
riesgo y vulnerabilidad; así como de cualquier persona afectada por la epidemia. 

3 .. La estrategia, adoptada por la Secretaría de Salud del DF y coordinada por el 
Consejo para la prevención y la atención integral del VIH/SIDA en el Distrito 
Federal a partir del pásado abril de 2012, está diseñada para enfrentar al VIH en el 
marco del nuevo contexto global, en la que, la respuesta a la pandemia es 
considerada una inversión' y tiene la intención de cambiar la estrategia en la 
prevención 'del VIH, facilitar y asegurar el acceso universal a la terapia 
antirretrovírica, la atención y el apoyo, y sobre todo, progresar en la defensa de los 
derechos humanos yla igualdad de género, con el propósito de reducir a la mitad la 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTICULO 55 BIS A LA lEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

VI L.EGISLATURA 

transmisión sexual del VIH entre los jóvenes, los hombres que tienen relaciones 
sexuales con hombres y dentro. del contexto del trabajo sexual. 

4.- El Diputado promovente describe que es preciso implementar estrategias 
innovadoras y con alto nivel de penetración social que minimicen al máximo, hasta 
llegar a la erradicación, las epidemias sociales del estigma, la discriminación, la 
homofobia y la violencia, cuya asociación potencia liza negativamente la epidemia 
del VIH/SIDA; y son fuertes obstáculos para el acceso a servicios de atención, 
cuidados integrales y prevención. 

5.- de todo lo anterior se desprende la necesidad de contar con un amplio acceso a 
los medios de información y contenidos profesionales, como un derecho que tienen 
los ciudadanos y que es una obligación, especialmente de los legisladores, para 
proveer los instrumentos jurídicos que la garanticen, elevando un derechO a la 
información al derecho a un vida saludable. 

6.- Se propone una adición a la Ley de Salud del Distrito Federal en la cual s 
involucre principalmente a los laboratorios médicos públicos y privados que 
practique la prueba del VIH para que apoyen al aparato gubemamental a 
establecer un vínculo privado de comunicación con los ciudadanos para otorgar 
información con las· siguientes vías: 1) Mensaje de texto (SMS), 2) Correo 
electrónico, 3) Cualquier medio electrónico que en el futuro así lo permita. 

• La información a entregar a los ciudadanos deberá contener cuando menos 
información de prevención basada en evidencia científica o relativa a la 
prevención, disponibilidad y acceso a los distintos tratamientos, autocuidado 
promoción de los Derechos Humanos 

• La información que se provea a través de los laboratorios médicos públicos y 
. privados en el DistritoFederal autorizados estara sujeta a ser proporciona.da., 

actualizada y autorizada por la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 
• Evitar que con la reforma dichos canales de comunicación se conviertan en 

canales mercantiles, sin autorizaCión expresa para el caso del ciudadano. 

nI. CONSIDERANOOS 

1.- El derecho a la prote<;ción deJa Salud esta consagrado en el artículo 4 de la 
Constitución política de los Estdoa Unídos Mexicanos, el cual define las bases y 
modalidades para el acce.so a los servicios de salud. 

2.- La. Organización Mundial de la Sa.lud ha establecido como prioritario el combate 
a la pandefnia de VIH Sida., .Ia cual afecta en nuestro país a diversos grupos, los 
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OleT AMEN DE LA COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PORElQUESE ADICIONA 
UN ARTICULO 55 BIS A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

VI L.EGISl.ATURA 

cuales además son afectados por violencia, violación a sus derechos humanos y 
eventualmente a discriminación por su condición. 
3.- El Gobiemo del Distrito Federal ha establecido las normas de actuación médica, 
ética y social de apoyo a las personas que sufren la condición de VIH Sida, y la Ley 
de Salud del Distrito federal establece las normas mínimas de actuación en sentido 
de preservar la vida, aumentar la. calidad .de la misma y otorgar servicios médicos 
en el marco de gratuidad, lo que nos obliga a establecer las condiciones para un 
oportuno diagnóstico y tratamiento. 

4.- El Distrito Federal a través de esta Asamblea Legislativa se ha caracterizado 
por avanzar en la promoción y reconocimiento de los derechos de las personas, a 
través de la generación de un marco jurídico y aplicación de política pública que se 
han constituido como garantías en el ejercicio de esos derechos. 
Dicho ejercicio legislativo ha sido estandarte a seguir por diversas entidades de la 
República Mexicana, así como también ha funcionado de marco general de 
discusión en legislación de carácter federal. ~ 
La Organización Mundial de la Salud ha reconocido el trabajo de nuestro país en l .. 
combate a esta enfermedad y la lucha día a día por focalizamos en la meta de cer \. 
muertes y cero infecciones, siendo una poderosa herramienta para el caso la \ 
información y que mejor que utilizar los medios electrónicos para su difusión. \ 

\ 
5.- E:¡ punto fundamental del esta iniciativa se centra en el poder entregar a todos 
los ciudadanos que por alguna razón se realizan la prueba de detección del virus 
de la inmunodeficiencia' humana la información para la prevención basada en 
evidencia clínica científica o relativa a la prevención, disponibilidad y acceso a los 
distintos tratamientos, áutocuidado y promoción de los Derechos Humanos. 

RESUELVE 

Las y los integrantes la Comisión de Salud y Asistencia Social, previo estudio y 
análisis de la propuesta de mérito estiman lo siguiente: 

UNICO. Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes dela Comisión de 
Salud y Asistencia Social de la VI Legislatura del Distrito Federal, sometemos a 
consideración de. los miembros de esta Comisión, el presente proyecto de 
dictamen, en el que seadidona. un artículo 55 bis a la Ley de Salud del Distrito 
Federal, de confonnidad a los corisk:lerandosdel presente Dictamen, para quedar 
como sigue:' , 
Artículo 55 BIS.- La Secretaria,en coordinación con los laboratorios médicos 
públicos y privados en el Distrito Federal, en los que se otorgue el servicio de 
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COMISIÓN DE SALUD yASISTENCIA SOCIAL 
PRESIDENCIA 

DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTICULO 55 BIS A LA LEY. DE SALUD DEL ,DISTRITO FEDERAl. 

VI LEGISLATURA 

detección y/odiagnóstico de VIH-SIDA, deberán· cumplir con los criterios 
establecidos de voluntariedad, confidencialidad y consentimiento informado, y 
adicionalmente deberán observar 16 siguiente: . 

1. Los resultados de la prueba deberán proporcionarse de manera personal y 
confidencial. 

11. Deberán proporcionar información basada en evidencia sobre prevención y 
tratamiento de la infección por VIH, de la disponibilidad de tratamientos en 
los establecimientos autorizados y de los beneficios de atenderse 
oportunamente, así como sobre la promoción de los derechos humanos en 
la materia. Dicha información deberá ser proporcionada por los medios 
electrónicos que el usuario proporcione para tal efecto, en un periodo que 
comprenderá de la fecha en que solicite la prueba y hasta tres días 
posteriores a la entrega del resultado 

111. La Secretaría deberá entregar a los laboratorios médicos públicos y 
privados en el Distrito Federal, la información que se deberá proporcionar a 
los usuarios conforme a la fracción anterior. 

IV. Los laboratorios médicos públicos y privados en el Distrito Federal deberán 
cumplir con los procedimientos de notificación conforme a la normativa 
aplicable. 

V. La información recabada con la finalidad del presente artículo no podrá ser. 
utilizada para fines mercantiles o para el envío del resultado de la prueba 
sin la autorización correspondiente y en cumplimiento de la Ley de 
Protección de Datos personales para el Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, dentro de los 3 
días posteriores a la notificación de la presente y para mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación. . 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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COMISIÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 
PRESIDENCIA 

DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PQR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTICULO 55 BIS A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 

}\ .~ 
ASAMBLEA W:' <& In 

D'TODOS ¡"~ 
:':7 

TERCERO.- La Secretaría de Salud del Distrito Federal presentará en un término 
máximo de noventa días, contados a partir de la publicación del presente Decreto, 
la información a que se refiere la fracción 111, del artículo 55 Bis y publicar en el 
reglamento correspondiente la vigencia de la información. 

Dado en el recinto de la Asa.m-,-,=-._ Legislativa de Distrito Federal el día 25 de abril 
de 2013 

Di rt"ro~"~,~ 

Jaltá)illéfrlández Pérez 

Dip. Efraín Morales López 

Dip. Femando Espino Arévalo 
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• COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
PRESIDENCIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL A lA INICIATIVA CON PROYECTO DE lEY QUE REFORMA El 
ARTíCULO 83 DE lA lEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

HONORABLE DIP. EFRAíN MORALES lÓPEZ 

PRESIDENTE; DE lA MESA DIRECTIVA 

PRESENTE 

< .. " ' . 

... \ 
1:',' ,-

A la Comisión de Salud y Asistencia Social de éste Órgano Legislativo en la V 
Legislatl:Jra, fue turnada para su análisis y dictamen la INICIATIVA CON 
PRbYECTO DE lEY QUE REFORMA EL ARTíCULO 83 DE lA lEY DE 
~~LUR p.El. D,ISTRITO FEDERAL, suscrita por el Diputado MprS9.·An.tpni9 
Óa¡-¿tE!Ay~la, (¡'el grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.) . 

> ., '.' • .' ' -, '", ¡;,. 

,.,' l., ,l. 

PREÁMBULO 

~f1. :q~mplill1iento a lo dispuesto en los artículos 63, párrafo tercero de la Ley 
prgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 32 párrafo primero del 
teglamento para 'el Gobierno Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 
deWlDístrito Federal, en este acto la Comisión de Salud de la VI Legislatura, somete 
a. G~>nsip~raGión de este órgano colegiado el Dictamen de la INI<;IATIVA ~PN 
P,ROYECTO DE lEY QUE REFORMA El ARTíCULO 83,Al ADICJONARlE,lA • ,,>,. " ' ,-,',-,.--':',.',' .. , •..•.•.• 

fRe..q~.19N.x1 PE lA lEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERj,).L, s~¡;¡¡::r!.tCll?o(}¡¡,1 
PiPutf¡l¡clo,."MarcoJ,\ntonio García Ayala, del grupo ParlamentariQ,AI"l.lI;'iilrt¡d.8 
Re,Vql.l,Iciqnari9Institucional. i' " . : :,; 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, inciso i de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 36 y 42 fracción XIII del estatuto de Gobierno del Distrito Federal,1 O Y 

.! . '.,:.'; ,i 'J·I\._ ','- .:J:' 
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11 párrafo primero, 60 fracción 11, 62 fracciones XXVIII, 88 Y 89 párrafo primero de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión se abocó al estudio y análisis de la 
iniciativa con proyecto de decreto a la reforma del artículo 83 de la Ley de Salud 
del Distrito Federal, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

• 1.-A la Comisión de salud de la VI Legislatura de la Asamblea de Representantes 
de) Distritq Federal, le fue turnada para su análisis y dictamen la iniciativa. de L 
con Proyecto de Decreto, por la cual se reforma el artículo 83 Y SE LE AblCION 
LA FRACCION XI de LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, presentad 
por el Diputado Marco Antonio Garcia Ayala, del Grupo Parlamentario-del Partido 
Revolucionario Institucional Mediante Oficio MDSPPAlCSP267/2013, fechadoel4 
de abril de 2013 y firmado por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, Vicepresidenta 
de la Mesa Directiva de la VI Legislatura. 

• 

• 

. , .1, 

2.- En términos del artículo 22 del Reglamento interior para las ComisionE'ls ~e la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se convoca a los Diputados integrantes 
de la Comisión de Salud y Asistencia Social, a la reunión de trabajo. 
correspondiente, para revisar, opinar y dictaminar la iniciativa que dio origen al 
presente proyecto de dictamen, misma que tiene verificativo el día 17 de abril de 
2013 en el Salón Luis Donaldo Colosio, de esta Asamblea Legislativa, bajo los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1.- El derecho a la protección de la Salud, está consagrado en el ArtíClJlo 4°. De. la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo en comento . . . 

define las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establece: "El varón y la mujer son iguales ante la ley, referente a la familia, 
establece derechos de salud y vivienda, alimentación y esparcimiento". 

2.- En el Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Saluden 
1948, adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, se define la salud como 
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"un estado de completo bienestar físico, mental y social; y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades". 

3.- De acuerdo a la Encuesta Nacional de Adicciones, el consumo de alcohol es el 
. principal problema de adicción de la República mexicana y el Distrito Federal 

observa uno de los mayores índices de incremento de esta adicción, sobre todo en 
el caso de jóvenes de ambos sexos entre la segunda a la cuarta década de la 
vida .. 

4.- Con relación a la edad de inicio del consumo de alcohol en menores de 
años, este pasó de 56.8% a 64.9% para los hombres y de 38.9% a 43.3% 
mujeres, a nivel nacional en la Encuesta realizada en el año 2011, por el Conse 
Nacional contra las Adicciones, con apoyo del Instituto Nacional de Psiquiatría y e -
Instituto Nacional de Salud Pública, el consumo de alcohol en el país ha crecido 
casi un 9% en los últimos 9 años, aumentando la dependencia a este producto de 
1 0:8%'para los hombres y 1.8% para las mujeres. 

5.- A nivel mundial se considera que el alcohol causa 2.5 millones de muertes al 
año, de los cuales 320 mil son jóvenes entre 15 a 29 años, lo que representa el 
9% de las defunciones en ese grupo de edad y es el tercer lugar entre los factores 
de' riesgo de la carga mundial de morbilidad, pero el primero en el continente 
¡:JniéHcano, cabe señalar que en México el consumo de alcohol de adolescentes 
es: superior en un 40% al resto del mundo. 

6.- El jl.IGohol es el causante de más de 60 enfermedades entre las que destacan 
la. cirrosis hepática, desórdenes psiquiátricos, diabetes mellitus, cáncer, 
C<flrdiopatí?s, , cirrosis hepática, gastritis, neuropatías y muchas r:n~s. Está demás 

" 

\(inculadoa lesiones intencionales, accidentes automovilísticos, suicidio,homicidiQ, 
caídas, traumatismos, sin olvidar los problemas laborales, sociales y familiares. 

7.- El cuarto párrafo del artículo 4° y la Fracción XVI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de servicios de salud, lo que se traduce en 
corresponsabilidad de la protección a la salud en ambos niveles de gobierno. Así 
como en el artículo 73 constitucional que señala la concurrencia de la federación.y 
los 'estados en materia de salud pública. 
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8.- La Ley de Salud del Distrito Federal, en su artículo 40 establece que el 
Derecho a la protección de la Salud tiene como finalidad el bienestar físico y 
mental para contribuir al ejercicio de sus capacidades, la prolongación y 
mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

En el Distrito Federal el alcoholismo, sobre todo en jóvenes de 15 a 30 años ha 
crecido en los últimos años, con los crecientes problemas vinculados a la salud, la 
deserción escolar, las multiadicciones, la violencia y los accidentes de tránsito 

Ante estas circunstancias, es indispensable fomentar y concientizar a la sociedad 
en general, que esta enfermedad debe ser atendida en el Sistema de Salud del 
Distrito 'Federal de forma equitativa tanto para hombres como para mujeres, para 
sU prevención y tratamiento oportuno, con énfasis en la solución del creciente 
número de adolescentes 

9.- Aténdiendo al espíritu de la Iniciativa en comento se considero pertinente el 
q\.l~ la Secretaría de Salud, establezca convenios destinados. a.· reforzar la 
or.ientació~ a jóvenes y establecer sinergias con el sistema educar, encaminadas a 
disminuir los riesgos en el uso nocivo del alcohol en jóvenes. 

10.- La propuesta que se incluye en la iniciativa, que es objeto del present~ 
dictamen, constituye un avance en la protección a la salud de los y las ciudadanas 
del Distrito Federal, al reconocer la importancia de la prevención del uso nocivo 
del alcohol y la protección de los menores de edad ante los problemas de salud 
que genera esta adicción. 

Por,lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, sometemos a la consideración de los miembros de esta Comisión, el 
presente proyecto de dictamen, en el que se: 

RESUELVE 

ÚNICO:' SE APRUEBA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
CUAL SE ADICIONA UNA FRACCiÓN XI AL ARTíCULO 83 DE LA LEY DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 
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Artículo 83 .... 

I al X ..... 

XI. Celebrar convenios de orientación y educación con instituciones 
educativas, tanto públicas como privadas, para que se implementen 
acciones encaminadas a la prevención, abatimiento y tratamiento del abuso 
en el consumo de bebidas alcohólicas, principalmente con las instituciones 
de nivel medio y medio superior. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
. , 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Artíé~lo Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en el Recinto de la Asamblea legislativa del Distrito Federaf'el día2S 
de Abril de 2013. 

Por la Comisión de Salud y A.~~1é 

Diputado Rodolfo Di 

PRESIDE E SECRETARIO 

Diputado Gabriel Antonio Godínez Jiménez 

VICEPRESIDENTE 
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J 
INTEGRANTES: 

ua:~ffi'liállDeZ Pérez ¡;:f.~¡n MClralles Lóp~z 

. " 

QipIJt¡:¡doFernando Espino Arévalo 

',' •. , tI"' '¡'., 

'. ,\ .~ • <: ' 

• 
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PRIMERA, fracción V, inciso i de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 36 y 42 fracción XIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 y 
11 párrafo primero, 60 fracción ii, 62 fracciones XXVIII, 88 Y 89 párrafo primero de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión se abocó al estudio y análisis de la 
Iniciativa con proyecto de decreto de 
LA LEY PARA LA PREVENCiÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA 
DIABETES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

,': ,. 

ANTECEDENTES .. ,: ";, _: ;·,'1 

1.- A ía Comisión de Salud y Asistencia Social de la \tI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, le fue turnada para su análisis y dictamen la 
Iniciativa de.Ley con proyecto de Decreto, por el que se crea LA LEY PARA LA 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DlABETES,EN EL i,:. ¡ J 

DISTRITO FEDERAL, presentada por los C.C. Diputado Federico Doring C~sary·. 
Diputado Orlando Anaya González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción, ' 
Nac;ipnal mediante Oficio DPPPAlCSP/1115/2012, fechado el15de novi~mbre . 
q~4Q12 y firmado por el Diputado Cesar Daniel González Madruga, p~e$ig~nt~,de 
la)Y¡e,saDirectiva de la VI Legislatura. 
~:~.I;nt$rminos elel articulo 22 .d6'\IReglarnento interior para las .Comisiones de la 
Asó!(T'I~I~?!-~glsl<lJiV~:de!·D¡¡¡¡lrito f~dW¡i1, se convoca a los Diputados integrantes 
, .. 
de la Comisión de Salud y Asistencia Social, a la reunión de trabajo 
correspondiente, para revisar, opinar y dictaminar la iniciativa que dio origen al 
presente proyecto de dictamen" misma que tiene verificativo el día 17deabril de 
2013 en el Salón 4, ubicado en la calle de Gante NO.15-2°. Pisoifd~Jiil As~mb:le~ 
Legislativa, bajo los siguientes: '::' ¡ ., ... ¡, 

. '- '; , 
-: ',;, l, " 

CONSID!=RANDOS " '. '. '. 
1'.,-Tomando en consideración la importancia de la prevención, tratamiento y: '. ' 
c;ontrol de la Diabetes Mellitus a la población afectada del Distrito Federal, pQr la 
a,f~9tación que esta enferrnedad ocasiona no solo al que la padece,sino flJo~o,.su 
E¡ntprno familiar, laboral, social es de reconocer, por esta Soberanía, ,la nepesidad 
de;.imp,lementar una Ley como la presente para los habitantes del Distrito Federal. 
4.- La Organización Mundial de la Salud (OMS), considera a la Diabet¡3s m~lIitus 
ppmo"unCj amenaza mundial, especialmente la Diabetes tipo Z cuya prevalenci.~ e 
incidencia está aumentando en .todo el mundo, particularmente en los países en 
qesarrollo,en conjunto con el incremento de las tasas de obesidad y la 
_, .. ;' i ': '. ': '} 

ID 
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Occidentalización del estilo de vida. La carga económica para los sistemas 
sanitarios se ha disparado, debido a los costos asociados con el tratamiento y 
complicaciones de la Diabetes. La Diabetes tipo 2 sigue siendo la principal causa 
de enfermedades cardiovasculares, ceguera, falla renal terminal, amputaciones y 
hospitalizaciones. 
También se asocia con un mayor riesgo de cáncer, enfermedad psiquiátrica grave, 
deterioro cognitivo, enfermedad hepática crónica, la artritis acelerada, y otras 
condiciones incapacitantes o mortales. Las estrategias eficaces de gestión son de 
obvia importancia. Así en los países en desarrollo, se producen más del 80 por 
ciento de muertes relacionadas con esta enfermedad. Casi la mitad de los 
decesos causa de ella, corresponden a personas de menos de 70 años y un 55 
por ciento a mujeres. 
En países desarrollados, la mayoría de las personas con Diabetes superan los 65 
?~os:de, vida, en tanto que en países en desarrollo, el grupo afectado, mayormente 
es el de 35 a 64 años. 
La Di;:tbetes o Diabetes mellitus, es un conjunto de trastornos metabóliQos que¡ se 
célra,cteriza por hiperglucemia secundaria a deficiencia absoluta, o re,latiya.dE¡l 
insul,ina. fea hiperglucemia crónica ocasiona las complicaciones macrova$(:ulare¡¡ Y 
[!l¡croyasculares. La Diabetes se clasifica de acuerdo al proceso fisiopatol,óg[(:q 
subyacente en tres clases clínicas. La Diabetes tipo 1 se caracteriza p . 
deficiencia absoluta de insulina y es de origen autoinmune en el 80% de los c.aso . , 
en la Diabetes tipo 2 coexiste deficiencia parcial de insulina coo un fenómeno d 
resistencia a la insulina. . .. ,' 
l,J.n tercer tipo lo es la Diabetes gestacional, que aparece o se dete~t¡:¡pq[Pfimer~ 
vez durante el embarazo y se diagnostica r)ledial'1te prL1ebas p~enatales.Este: .. 
. ~ ~' .: , . , , 

último tipo puede tener consecuencias tanto para la madre que la padeció como 
para el bebé. Por ello, es propósito enmarcado ,en ,la presente iniQia~iva, constn1ir 
norinasjurídicas que contribuyan a orientar a las personas y familias '.s9bre, cóm9 
qqnqGer la enfermedad, identificar sus tipos, las causas que la producen y los 
~actqre;s que la favorecen a fin de prevenirla, dimensionar el daño .a!a pobl¡;tción; 
lél$ bases para diseñar políticas públicas, programas, optir)lizando' y armQnizanqo 
lil$: ,,¡:¡tribL1Qiones: de ,las .ªu~o.\iqaqe$,re,acipn¡:¡da~,preyin¡endq$u. adeGuadc¡ 
cqordinC¡,cIpD y asignapi9n de (eCUrSOspresuPUe;E¡ta1es. " 

E:~iste~' ~d,e.rÍ1.ás: fipos: ,~ed?i~~~te~ §e~Ll~~~~i9.~:a·';~~deci;:n;entos genéticos, 
endocrino lógicos, entre otros. . 

Esta enfermedad de carácter cronlCO degenerativo, no se cura y. r,eporta ,un 
incremento acelerado, pero tanto el pade¡;imiento como sus complicaclqne;s son 
prevenibles. 

i :;,,;. 

'o,:"" 

o:> -,' .. 
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La OMS refiere que hay 346 millones personas con Diabetes en el mundo y cada 
año mueren por ella, alrededor de 3 millones 400 mil seres humanos. 

En México ya es la primera causa de muerte, con más de 75 mil defunciones al 
año. 
Representa el 14 por ciento del total de fallecimientos en el pais. Cifra que ha 
aumentado en las últimas décadas, ya que en 1990 se registraron 25 mil 733 
defunciones, es decir tres veces menos que en la actualidad. 

Datos de la OMS señalan a la Diabetes, como el mayor problema de salud pública 
que enfrenta la República Mexicana, con 10 millones de personas que la sufren. ' 
Estima la referida Organización que serán 20 millones en 2020. 
Más de 7 millones de adultos la padecen, pero la mitad no lo saben, por 1,0 que no 
t0tnilr;J; p~~vjsi<:>ne$ql!!e iPlpidan ~dil!ers?s qmi!e¡;yercias. y de los 3.5 :millones que 
si lo saben, sólo el 6.6 por ciento tienen. un control adecuado. Se estima que 3 de 
cada 100 ingresos a hospitales del país, son ocasionados por Diabete~que,,:.T)Q 
está debidamente controlada. 

Aun cuando las cifras son dispersas y desde luego se advierte la nece,sidad, d, 
elaborar y unificar datos acerca de la Diabetes y de los factores que provocan s 
aparición y complicaciones relacionadas, las cifras del INEGI a noviembre de 
2011, indiyan que mujeres de 30 a 34 años reportan la tasa de'Diabete~ 
gestacional más alta (97.31). 21 de cada 100 recién nacidos de mujeres con 
Diabetes durante el embarazo, presentan Síndrome del recién nacido de madre 
con,esta enfermedad. 

EnJosjóvÉmes de10 a 14 años y de 15 a 19, la tasa demorbilidad hospitalaria se 
ha duplicado entre 2005 a 2009 al pasar de 1.80 y 2.49, en 2005 a 2.16 y 4,,5 E)n 
2009, respectivamente. " , 
Con cifras del INEGI al 2010, México ocupa el primer lugar a nivE;'l1 mUnl.jialen 
obesidad infantil, 4.1 millones de niños entre 5 y 11 años y el segUndo lugar en " 
población general. 
Por ello, expertos alertan que hay situaciones que revelan la gravedad de la 
ob,e,sidadinfantil en el país, como hipertensión y Diabete~ en ,consultq~ 
pediátricas., , 
~defT)i!~, que 16 por ciento dejóyene~ entre 20 y 24 añ0l>, prE?sen~a(l problemª§ 
c;le presión arterial alta. ' " ' "OC 

Los:propios especialistas atribuyen al sedentarismo y obesidad infantiLE)1) México, 
ro~ CilSOS de hipertensión, que en niños de 10 a 12 años de edad:,ha,n. i~o.en 
al1mento.Yque comiencen a desarrollar problemas de carácter cardiovascular en 
forma temprana, como la hipertensión, que en comparación con Estados Unidos, 
que 4 I?pr cieT)to ',ge jóyenes:entre 2,0 y2~ ¡;¡fjos, prE]Sent¡m, e,l, pr9plem§\,: E)n; M$xico 

',' 
.. '.' 

: .. ¡ " 1-' .:,: ..•. :¡ 
'," . .' ~ .. 

.; e l.' ., . 
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llega al 16 por ciento. 
Advierten, que no atender el problema de obesidad en el niño, hace que comience 
a cargar 10 años antes con grasa acumulada que anteriormente comenzaba a 
presentarse entre los 20 y 30 años, causa por la que se registran infartos entre los 
40 y 45 años, cuando hace años, eran propios de personas mayores a los 60 
años. 
El que haya cada vez más niños obesos y que loS Pediatras atiendan hipertensión 
y Diabetes tipo 2 a esta población, indica que ha sido insuficiente lo hecho y que 
hay que atender las raíces del problema a partir de medidas preventivas, que 
necesariamente involucran un cambio de paradigma en toda la población 
mexicana, lo que propone en sus diversos Títulos y Capítulos la presente 
iniciativa. 
Aunque en las 32 Entidades Federativas han aumentado las muertes por esta 
enferf11edad, el Distrito Federal (con datos a 2009), ocupa el primer, lugar. con 
100.78 muertes por cada cien mil habitantes. 
4a,Di¡:¡betes tipo 2, es una de las principales causas de incapacidad prematura, 
Cegu~nl¡, insuficiencia renal terminal y amputaciones no traumáticas"Auflqll,~s~ 
pug!jeprevenir, lamentablementl? son pocos los esfuerzos en la prevención,Jo 
r~sultados lo reflejan: es una de las 10 causas más frecuentes de hospitalizaciq 
ElO <!dultos. ' ,'" o', 

¡;¡:l A9uerdo Nacional para la Salud Alimentaria, Estrategia contra elsobrepeso y la 
obesidad {Secretaría de Salud, 2010), estima que ,90 poreiento de .casos ,cie 
Diabetes mellitus tipo 2, son atribuibles al sobrepeso y la obésidad. De 1980,a 
2008, la prevalencia de ambos en el país se triplicó, en particular ~n.,la_pqp¡a.c¡qn 
¡3d(jlta:3!Mpor cientQ,dehompres Yrl1ujer~s ti~nelJ, s?,br!?peso 'i,~ 1"7,po~(;i~h,to,, o' 

¡', ') 

c¡l:¡es.idac;L 
, (: , .... - " . '.~ 

, El 70 por ciento de población adulta tiene exceso de peso, así como4 miilqne.s,y 
mepio ,de niños entre los 5 y 11 años; y más de 6 millones de adolescentes entre 
14 yJQaños, ,,',' "'" 
Mé)(ico,ocupa el segundo lugar de prevalencia mundial en obesid,ad desP(jés d~ 
EstadosUnicjos y el primer lugar en obesidad infantil. De 2000 a 2008, el gasto e!] 
sU,atención,pasó de 26 mil millones de pesos a más de 40 mil millones, de pesqs., 
El sobrepeso y la obesidad representan un grave problema de salud pública, que 
pone ,en riesgo la sustentabilidad de salud en el país. De cootinuaresa tynd,ellci,a. 
de aumento, a futuro será insostenible su atención. 

., . . . . 
La atenci,ón de las enfermedades crónicas no trasmisibles"como,és~a, :8~ (;O$tos¡:¡, 
tardía y poco satis,factoria en muchos casos. De aCllerdo con ~imónB¡:¡rq\le.ra, 
investigador del Instituto Nacional de Salud Pública, de los 16 mil millones de 
Pesos,que las Instituciones públicas y privadas gastan en la prevención, detección 

',: j 
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y tratamiento de la Diabetes, menos del 3 por ciento se destina a estrategias para 
evitar su desarrollo, por lo que es necesario realizar un mejor ejercicio del gasto y 
contar con mayores recursos para afrontar este reto. 

Es fundamental que todos los sectores de la población tomen conciencia de su 
carácter crónico-degenerativo, incurable y de su incremento' acelerado en el 
mundo, en nuestro país y específicamente en el Distrito Federal. Por tanto, es 
necesario y urgente, impulsar políticas públicas específicas para atender este 
problema de salud pública, así como implementar una eficaz campaña de 
educación, basada en una cultura de conocimiento, prevención, tratamiento y 
control de la Diabetes. 

El'lsuma, estructurar tareas a partir del marco normativo general aplicable, con la .. . . . 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno, con participación coordinada, 
compartida, multidisciplinaria e interinstitucional, involucrando a los sectores 
privado y social que son pilar fundamental, contenidas en una legislación ordina . 
local como la presente. 

Respecto al control de las enfermedades crónicas no transmisibles, debe basars 
e¡n principios distintos, en relación con los padecimientos transmisibles; requiere 
Uf) proceso educativo para entender la enfermedad, cambios significativos y 
foc;alizados en las conductas, utilización a largo plazo de múltiples fármacos y 
evaluaciones frecuentes, además de la participación de especialistas en conjunto 
con la familia y la comunidad. . . 
Su aplicación es compleja, tanto para el médico como para el paciente. Se 

requieren tiempos mayores de consulta y la participación de diversos profesionales 
(médicos, nutriológos, educadores físicos, psicólogos, entre otros). 
Por consiguiente, la estructura y los procedimientos de la mayoria de las 
Instituciones de salud son insuficientes y costosos para brindar dichos cuidados; la 
realidad es que los programas educativos conceden una prioridad intermedia a las 
enfermedades crónicas no trasmisibles), además, no se considera la incorporación 
de la familia al tratamiento, pese a que es clave para modificar el estilo de vida. 
E:n resumen, el tratamiento no se basa en las necesidades y expectativas del 
paciente y resulta insuficiente, tardío y costoso, éste no comprende los objetivos 
de su tratamiento y las mOdificaciones necesarias no se incorporan a su estilo de 
vida. . 
Asimismo; la participación de los especialistas se limita, en muchos casos, ~I 
tratamiento de las complicaciones, a lo anterior se suman factores culturales que 
limitan el cumplimiento terapéutico. . . 
La prevención y el control de las enfermedades crónicas y degenerativas, en 
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particular la Diabetes, debe ser una prioridad para el Sector Salud; su crecimiento 
y letalidad lo justifican. 

El efecto social de estas anomalías será creciente, ya que afectan a individuos en 
edades productivas y representan costos elevados para dicho sector; como 
resultado, contribuyen a la acentuación de la pobreza. 
Desafortunadamente los costos económicos asociados al tratamiento y sus 
complicaciones representan una grave carga para los servicios de salud y para los 
pacientes, por lo que de seguir en aumento esta enfermedad, será imposible que 
el gobierno y la sociedad puedan absorberlos en un futuro. 

La obesidad es factor importante para adquirir la Diabetes. La Organización. para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OC DE) en su reporte 2010, sobre 
','Qbesidad, y la economía de la prevención", reporta cifras verdaderamente 
alarmantes, referentes a México. 
EJ 70 por ciento de los mexicanos presentan sobrepeso, es decir,<;Ios decadqtr~$ 
PEi![$.olla$, mientras que una de cada tres mujeres y uno de cada cuatro hombres 
son obesos; cifras superiores al promedio que muestran los habitantes de lo 
paí,s,es que conforman la OCDE, que padecen 50 por ciento de sobrepeso y 1.5 po. 
gi~ntode obesidad. 

Aun cuando los dos conceptos se refieren al peso de una persona y al exceso .de! 
mismo, el primero se refiere al exceso de peso corporal, debidoa masa m,usG\.Ilar, 
l11asa ósea, grasa o agua; en tanto la obesidad es resultado,de .un¡:¡,caQtidad 
exc¡esiva de grasa corporal. Para medir a ambos, se utiliza el índice de masa 
corporal, basado en estatura y peso, considerando que a mayor cantidad de grasa 
_,__ 't,.. ,_ _ ., . . . ,. '" l,.o _ '," ',_. 

Gorp9ralymás peso, hay más PfooQ¡:¡bili<;ladesde sufrir Gonsecu~lléias:sever<3~¡~!l 
I¡;¡,$,¡;¡:lt¡d.,.,, ! .,. . .' .. " .. i."ce. U,:'. ,', :.' .. ,,j',. ..... ,.. . i' .:C . 

Def!nirmqp. Q9,esjdac:Ly $P!:¡,f,epeSO, la primera es la enfermedad de etiología 
• ¡T1ultif¡;¡ctori¡¡I. de. curso, crónico. en la Gual se. involucran, :,aspectos.gemWCP$. 

[:¡i()q\.límicos, dietéticos, ambientales y de estilo de vida que conducen. a uF) 
tr-astorn.o metabólico, ocasionando un aumento en los depósi~()s :de,.la.gras.ª 
corporal y por ende ganancia de peso; el índice de masa corporal (ltI(1C) es igu¡;¡l,o 
s.\.Iperior,a.l()s 30, kilogramos por metro cuadrado en adultos. En los niños el tope 
superior está en función de edad, peso y talla; respecto a la de sobrepeso, es la 
acumulación anormal' o excesiva de grasa que puede ser perjudic:ial paralasaluq, 
siempre y cuando el índice de masa corporal (IMe) .sea igualo sljperior"a?5 
kilogramos por metro cuadrado en adultos. En los niños, eltopesuPeri()r,est$ell 
función deedad, peso y talla; .. '; ;',y. .,,;;,. 

,L',. : ' . , '.," :.,~.:_!!; "".,: .,1'.: \}.:. ,:¡; ~ _~ _,-¡ 

La OCDE refiere, en otro de sus documentos: "Actualización sobre·Obesidad' 
.. 

~ -: .,.: ' .. ' . '"". 
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2012", que México ocupa el segundo lugar con mayor nivel de ésta, entre los 34 
paises miembros, El 30 por ciento de la población mexicana presenta este 
problema, sólo superada por la de Estados Unidos, con el 33,8 por ciento de su 
población, 

Las cifras indican que hasta ahora, de nada ha servido la amplia difusión en los 
medios de comunicación de los problemas que ocasiona el aumento en la ingesta 
de calorías, originadas en un fácil acceso a alimentos ricos en grasas y azúcares 
simples, sumado a una disminución de la actividad física; complicándose aún más 
esta problemática con la amplia difusión y venta de los productos "milagro", 
consistentes en objetos, prendas de ropa, calzado y hasta cápsulas, que se 
anuncian para bajar de peso, Más aun, el problema ha crecido, por una mala 
equeación alimentaria, 

Motivo de especial interés es el de la aplicación de la regulación vigente sobre 
empresas que comercializan productos dirigidos a la reducción de pe$o. y,¡o¡1 
etiquetado de alimentos y bebidas que indiquen con toda claridad ,no sólo,$u 
cpntenido energético, sino también de lípidos"carbohidratos y proteínas, Yesque 
bay,empresas que por vender sus productos, los promueven como la panacea en 
la baja y-control de peso sin que sea cierto; contribuye al desorden alimenticio y , 
Ia",c;lef:ici,e,nte,q, l)laJfl,infqrl'Bación, fl lapqbl~.ciQn< e1q\i15l 'Ia$, fTlÍ$f!1<;iS ¡O¡,utQridade$ \ 

m, ",éd,' iCilS ,e,', ',nla,mate'fia, no,hacen esfuerzos por pone~se"de acuerd,O,p, a,raC,l¡O¡,sificar, ~. 
y.prQmover aquellos productos alimenticios que son realmente efectivqsy ,no \ 
c;lai'í.flfl:11 la salud, de aquellos que aunque sirvan para reducir e, peso" sc;i,n I')OC;iv,Qs, \ \ 
E,')):',',lai",p,re, se, nte iniciativa se proponen bases para qontribulr aUfla edl,lcilción ~ 
élJimel1taria, ,donde las autoridades coincidan en una sola visión, que además sea \\ 
~;! ;, "'. r. , • • 

difundida entre la población, para que se promueva una alimentación saludable y 
balanceada, basada en los grupos alimenticios y las porciones adecuadas de cada 
uno de ellos, distribuidas en las tres comidas principales del día, que coadyuven a 
la baja de peso sin dañar la salud y la obligación de las autoridades ,en la materiq¡ 

de promover la aplicación de la NOM-051-SCFI "Especificaciones generales de 
etiq\Jetado para alimentos y bebidas no alcohólicas, pre envasa<;los"y la.NOIl¡1~ 
043-SSA2c2005 "servicios básicos de salud Promoción y educación, par¡o¡ la salud 
en ma,teria alimentaria, Criterios para brindar orientación", , , ! 

¡ :.. " 

Se mantiene a lo largo del desarrollo de su contenido, que la atención a,la 
Diabetes debe ser integral, con esfuerzo multidisciplinario' e interinstituci(,mal; 
ímpulsando una educación preventiva desde el seno familiar, ,orientada, por ,las 
avío.r[dades federales y locales, con atribuciones en salud, edU(:;aqiqn yejeport,e, 
if1\(o!ucran<;lo a la Asamblea Legislati\(a del, Distrito Federal, medios,eje 

'.' .' 

. " -: f 1-. . ", ; ,-o . ~,' ',' • _ . i .. : " , .' 
, , 

; ,., , I!. . ~;'~ : ',. ~ ,,','., , . 
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comunicación, organizaciones de padres de familia y sector empresarial, en el 
diseño de normas, políticas públicas, programas y, acciones específicas, que 
sensibilicen a la población sobre el impacto favorable a su salud, de una 
alimentación equilibrada y de los ríesgos del sobrepeso y la obesidad; 
promoviendo la educación nutricional en los medios familiar, escolar y comunitario; 
y estimular el ejercicio. 

La Secretaría impulsará la suscripción de convenios con la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), para que en el ámbito de 
sus atribuciones de regulación, control y fomento sanitario, se regulen y difund¡m 
etiquetas informativas claras y sencillas para que el consumidor pueda elegir 
adecuadamente la mejor opción en alimentos empacados. 

También" que es urgente y necesaria ~ntre la población, la formación de ouna 
cultura del conocimiento de la Diabetes con el objeto de crear conciencia de que 
toda persona enferma, o con riesgo de desarrollar este padecimi!:mto,t¡~n~ 
derecho a recibir acceso a la mejor educación, prevención y atención posibles afifl 
d,l? reducir el impacto de la enfermedad y mantener su calidad de vida.. . ' 

.... l·' 

E;ldescontrol metabólico y las consecuentes complicaciones se ágravan, cuand 
~r.l. Jos. servicios de, salud no se realiza una eficiente y oportuna detección 
seguimiento de grupos con factores de riesgo, aunado a que en la población ha 
una percepción inadecuada del tratamiento y control de la enfermedad,' y!-H} 
desconocimiento de las medidas preventivas y programas de apoyo, al igualqLJ~ 
el riesgo ,que se tiene para desarrollarla. . 
,.o.! " . ,..'.. : .:" 

por lo anterior es necesario implementar políticas que ayuden a prevenir o retardar 

la aparición de la Diabetes, como son la orientación preventiva en .Ia atencjó[j 
pr,imaria a la población en riesgo, campañas en medios de comunicaciqfl para la 
prqmoción de hábitos sanos, regulación de publicidad de alimentos POCCl 
saludables y en especial los dirigidos a niñas y niños, así como la promoción :del 
qeporte. 

Per)tro. de las políticas de prevención, es indispensable hablar .delas m!Jjer~§ 
E!mbara;¡:ada~.l:::n México entre un 10y 15 por ciento de ~stapobla,cióll pres~nta 
piapete§-gest~ci()!1,al, mh:lf1trª;:;~ q u§ en, el pistrito ,fe<:l€l(a[la; ,c;ifra.. a 4m,etlta .de!-ln .. 1. $ 
"1,1.7 p()r9i~flt9' E;s.t?:cClmprqbado qLJe:!Jna· Oiagetel)1gestaciollal,eqLJ.e, no ·;:;eatienpe 
"1,.tiempqp,.·~e hace, de .. forma . errplleai¡; puede;. pfovqCaf.r¡iños, premcrturo§; 
mac¡r<;>sómjcos, con mayor, ter;lde¡;¡,c;ia a presentar Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles y en algunos casos con malformaciones. 

","'.' 

.: ,; 

" 

• 
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Mientras que una mujer con Diabetes gestacional tiene más probabilidades de 
presentar Diabetes tipo 2 en el corto plazo. La detección temprana es obligada a 
fin de proveer el manejo adecuado, por eso, resulta necesario que de forma 
obligatoria los Centros de Salud realicen una detección temprana a toda mujer 
embarazada desde su primera consulta y en caso de ser negativo el resultado, se 
practique una segunda vez entre las semanas 24 y 26 de gestación. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, ·"Para la prevención, 
tratamiento y control de la Diabetes", es una guía indispensable y obligatoria para 
todas las autoridades encargadas de la prevención, tratamiento y control de ·Ia 
Diabetes y dicho imperativo se refuerza en los artículos de la presente iniciativa; 
sin embargo, esa Norma Oficial requiere ser reforzada con líneas de ,accióh e 
i.rr¡pe~9tiv9sprecisos para cada una de las diferentes instituciones que· participan 
en estas actividades de salud pública. 

Así, .e~ ineludible, que el Sector Salud organice programas que orie[1ten, ala 
población 'que ya presente la enf~rmedad de tal forma que evite[1 o" retarden. 
c;oIl1Plicaci0l1e¡; crónicas p agudas. En ese sentido, el Gobjerno federal ~acreéldQ 
Grupos de Ayuda Mutua' (GAM) a través de las Unidades Médicas Especia.lizad " 
(UNEMES) que se encargan de dar orientación y ayuda al paciente y familiares e 
temas, psicológicos, de control metabóliGo y de peso, tratamiento y casos d 
emergencia . 
•. (ir":'·,'·,>;.:¡ :1_;',; ·" .. ;.Lc<:{: ·,,"'.v· ~ ....... '., .. ,. 

~.c;tualmente,erk: el ,Distrito, Fed.eral,ex,Í§ten, ,9 >c:le estéls". U,nic:l,a,ciesMéC;li((a 
F¡;pecializadas, las cuales funcionan gracias a la copar1icipaciónde los GO,bierno§ 
Fecier¡:¡l.y del Distrito Federal; sin embargo, debido a la cantidad de poblélción que 
pr,esenta Diabetes y a la que se encuentra en riesgo de contraerla, es necesa,rio.la 

',' . 

f')lllpliaCión, de estos selYiciQ~1 así, como la difusión acerca de las bondades que 
representa para la sociedad una atención oportuna, en las UNEMES. 
Si: gobiernos, sectores privado y social y medios de comunicación participan. de 
forma activa en la promoción de una vida saludable, se puede evitar que má¡; 
personas en México contraigan esta enfermedad y contribuir a quesu calidad de 
vida mejQre. . . ' 

¡::n cuanto ala legislación aplicable, la Ley Orgánica de la A,.dministr,-asiónpúbIiHa 
del Djstdto Federal atribuye competencias a diversas Secretarías del ámbito local, 
en temas relacionados con tareas estratégicas para prevenir, controlar y tratar la 
Dial:?etes: con fundamento en el artículo 23 Quater del citado ordenamiento, a ICj 
$.ecretaría de Educación corresponde el despacho de las materias relativ¡:l§.,a..lf') 
fU.r:lGión educativa y al deporte. Conforme a su fracción XI. Desarrollar y ejecutar¡l<! 

,.¡ 

I .; ,", -',' '",-. 0'-

.:. :: 
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política deportiva que determine el Jefe de Gobierno, de conformidad con la Ley 
del Deporte del Distrito Federal; estableciendo los espacios dentro de las escuelas 
de la Entidad Federativa, con la infraestructura humana, inmobiliaria y material 
necesaria y adecuada para el desarrollo de actividades relacionadas con la 
educación física y la práctica deportiva; y conforme a su fracción XII. Dirigir el 
Sistema del Deporte del Distrito Federal a través del Instituto del Deporte. 
El artículo 28 de la referida Ley, dispone que a la Secretaría de Desarrollo Social 
corresponde el despacho de las materias relativas a: desarrollo social, 
alimentación, promoción de la equidad, recreación, información social y servicios 
sociales comunitarios; específicamente, en su fracción IV. Establecer e 
instrumentar políticas y programas de apoyo, suministro y orientación en materia 
alimentaria. 

El artí~ulo 29, establéce qúe a la Secretaría de Salud corresponde el despacho de 
las materias relativas a la formulación, ejecución, operación yevaluación de fas 
fmlítipas, de Salud del Distrito Federal. Específicamente en S4. ·frapcióp 11". 
~oordinar la participación de todas las instituciones de los sectores públicO, .sopiª1 
y,privado en la ejecución de las políticas de Salud del Distrito Fed~ral; y prE;lyé ,e 
su fracción IX. . .... . 
PlapE;lar, dirigir, controlar, operar y evaluar los servipios, atengi.9n ;médica y.s,alud 
p@jica. " 
.. 

Aun ~u~ndo la propia OCDE reconoce que en México hemos é1plicado Eirl'lq~ 
últimos .tres años políticas de salud pública, no han prodUCido los resultados 
esperados., recomendando a las autoridades competentes, tomar las mé.didas, que 
han demostrado ser las más efectivas para su combate, consistefliEisEin elevar 
impuestos a los alimentos no saludables, para limitar el consumo' de los que 
presentan altos contenidos de grasas, azúcar y sal, como han hecho Dinamarca, 

Hungría, Finlandia y Francia. 
Por ello junto a una política fiscal con orientación nutricional, la OCDE propo[1e 
mayor regulación de .publicidad de alimentos y bebidas al públicoinfaptil y control 
dEi estos productos en escuelas. . . 

Con I,a finalidad de elaborar una legislación viable, que garantice .c;onte[1iqof¡ 
p,rEiCfIsos, sencillos, que cubran los objetivos trazados, se atendió· 
escrupulosamente el marco normativo general, del Distrito Federal, reglamentario, 
asícon:¡o.<;pntenidps ;~n la.,Norll).a:i?.OficiaIEisMexipí'lnafi), relatiyas.a la PiabEitesy 
tEifT¡1asrel.<lcjortaqos¡<, .;<, .,~ o •. ' ;j'. ..', ,. ,.:\' ,....... ' .. 

,::;::.:~' l.::'; ¡j-" \;~" : .... ¡;.:,- ::':.;:' '\.' .-' '..... . .'~ :,",:;' ~¡:¡" '\ .. :' ,1..;", .,;=:,:. O·x. ,-; ~_: .. :-~: ~;" . . j:; " .. ':-:: ;';. '.," 

Si bien, para que los contenidos de la presente cubran los propósitos de SEir .' ., 
",-. : .. 

. ,,' 

• 
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accesible a todos los sectores de la sociedad y para ello los conceptos, 
definiciones y previsiones deben ser sencillos, también es indispensable darles 
viabilidad y armonizarlos con el marco regulatorio vigente en la materia, con las 
tareas de las instancias profesionales y especializadas relacionadas en la 
prevención, atención y tratamiento del padecimiento y factores que lo producen. 
Con estos propósitos, se recogieron en su articulado propuestas, se atendieron 
observaciones y se precisaron definiciones, con la valiosa contribución de la 
Subsecretaría de Salud del Distrito Federal y' de diversas dependencias de la 
Secretaría de Salud Federal. 

En cuanto al tema de la vinculación en la prevención con la participación de los 
sectores privado y social, se tomaron en cuenta diversas propuestas. 
Er;¡ ,una. propuesta como la presente, que no tiene modelo o referente similar en la 
legislación Mexicana, resulta clave la definición de conceptos que circunscriban y 
precisen los contenidos del marco regulatorio, desarrollado en sus CINCO 
TíXLJL.,O$, DIEZ CAPíTULOS, 64 Artículos y CINCO TRANSITORIOS. , .. " 
Por, ello, el TíTULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES, CAPíTUlQ 
ÚNI,GO, establece que las disposiciones de la ley son de orden ~úblico, interé 
social y ·de observancia general, en el Distrito Federal; preeil¡(:l las filJalidades 
acordes. con los diversos contenidos, define conceptos que facilitan .. la 
comprensión, interpretación y alcance, en un esfuerzo parapresent;:l[lo? eQIl 
lenguaje ,sencillo, elaborados con el auxilio de profesionales en la pr.E!v.E!f)GÍónde la 
~¡¡Iud y especialistas ,ef) el tema .¡;le la Diabetes. Pr,evé además la creación del 
programa Específico en la materia' y la elaboración de estadísticas que se 
difundirán a toda la población, conteniendo una evaluación de los resultados del 
giGhQ.programa.;. .. .. , ' ",.:-,. ;"." 
.~:>(-<";.: ,',- ,"., ;.:':' ':' "', ',~!..5. " :~-:_ ':'¡"'(¡'. ".~.:': '.:.-'. ·'í,.;.' ,. '. ! M"~ ::. .' "'. _,j".! 

El TITULO. SEGUNDO, DE lOS DIFERENTES TIPOS DE DIABETES, distribuidos 
enJil;lí,ltro CAPíTULOS, aborda la iniciativa los tres tipos de Diab~te~ más '.' . 
~;,',,;." :'.r" ,- :, . . ',> J, • 

fr~el"lentes:Tipo 1, Tipo 2 y Gestacional. igualmente se propone un CAPITULO 
üUA8TO para aiender tipos de Diabetes diferentes a los.antesmencionados, qUe 
existan o surjan con el paso del tiempo. 

;.1 

la Diabetes es una enfermedad que, en términos generales;·, pre;senta 
características que permiten combatir con eficacia muchos de sUl¡.:,efe9.to~ más 
impprtantes en las distintas esferas en que incide, no sólo en loqLJ8,se refiere.ª Iª 
salud, sino también en los ámbitos económico, laboral, familiar y social. . : .,.. ' 

Es por ello que este TíTULO SEGUNDO, contiene disposiciones que dotan d~ 
qbligatoriedad acciones específicas de las Instituciones integrantes del Sistema de 

,o"' 

, 
". 

','\ " 
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Salud del Distrito Federal, como el orientar en la atención de tipos y fases de 
evolución del padecimiento, con la coparticipación Institución-Médica-paciente. Sin 
perder de vista, que en una legislación como la que se propone, se trata de asumir 
tareas en cada tipo de Diabetes, a partir de la prevención y el auto cuidado. 

En efecto, se ha demostrado que medidas simples relacionadas con el estilo de 
vida son eficaces para prevenir la Diabetes tipo 2 o retrasar su manifestación, por 
eso, para ayudar a prevenir la aparición de ésta y sus complicaciones 
recomiendan los especialistas: 
• Alcanzar y mantener un peso corporal saludable. 
• Mantenerse activo fisicamente, al menos 30 minutos de ejercicio regular de 
intensidad moderada la mayoría de los días de la semana. 
• Consumir una dieta saludable y balanceada que contemple todos los grupos de 
alimentos yque contenga entre tres y cinco raciones diarias de frutas y hortalizas y 
una cantidad reducida de azúcar y grasas saturadas. 
Evitar .el consumo de tabaco, lo que además disminuye el riesgq qepufrir 
enfermedades cardiovasculares. ," 

.;. 

, :;~, '.' '. · ... Ir 
En cuanto al diagnóstico, aun en los países en desarrollo,' son fa.ctibles y de costo 
bajo, acciones gubemamentales' como establecerlo de forma temprana con 
an,áJisis ¡:;anguineos relativamente baratos. 
Est¡;¡s recomend¡;¡ciones, se plasman ¡;¡ lo I¡;¡rgo dé sus Cápítulos del TíTULO, 
,;; .; .-,.,:. 
9,EGUNDO. y en lo referente ¡;¡I tmt¡;¡miento, es fundament¡;¡1 controlar los niveles 
de. gl\.!G.9~a en I¡;¡ s¡;¡ngre, en el C¡;¡SO de la Di¡;¡betes tipo 1 necesariamente con I¡;¡ 
¡;¡plic¡;¡ción de insulin¡;¡; y en el de la pi¡;¡betes tipo 2, ¡;¡ travé¡; de divers¡;¡s me.did¡;¡~ 
c9!Jlpléjp,j:lepc(ité!$,anter\<mnente,¡;¡una<¡l¡;js al¡;¡agminj,$tmción de fárm¡;¡cos or¡;¡les 
Yel}:su !célSQ,.I¡;¡, uti,lizacj9n;~eins}Jlin¡;¡"horIllQI:m;.sobr,e .la,q,ll,ee~.f1,ece$a~ip qifundj( 
m¡;¡¡;ivameote "entre J<;'I pqbl¡:¡giqIJgel, [jistrito"F'ede.r¡;¡I,'infoflllació,n:.s.uficiel1fei y. de 
1ll<lfler:a gid.á,ctica respecto a slJ m¡;¡riejo, y ¡;¡plic¡;¡ción, de tal suerte que se eliminé, 
por parte de much¡;¡s person¡;¡s con Diabetes, I¡;¡ negativa bas¡;¡daell,mjtQs,a, usc¡rl¡;¡ 
cuando el Médico prescribe su administr¡;¡ción, ante I¡;¡ f¡;¡lI¡;¡ de hipoglucemi¡;¡ntes 
omles, 
Por las, gr¡;¡ndes ventajas que ofrece el uso de glucómetros, portá,tiles, el 
¡;¡uto¡;¡nálisis de I¡;¡ glucemia capil¡;¡r, se ha signific¡;¡do como un¡;¡ herramient¡;¡ básig¡;¡ 
p¡;¡rael control de I¡;¡ Di¡;¡betes; la información que proporciona, contribuye a tom¡;¡r 
acciones p¡;¡r¡;¡ identificar, tr¡;¡t¡;¡r y prevenir rápid¡;¡mente I¡;¡" hipoglucemi¡;¡ e 
hiperglucemia, f¡;¡voreciendo I¡;¡ prevención o retr¡;¡so en la aparición de las 
cQmplic:¡aciones crónic¡;¡s en el I¡;¡rgo plazo. Aún falta extender suuSüparaque el 
a!JtQanálisis de la glucosa capilar realizado por el propio paciente sea ulla,prácticª 
gelÍerali:z¡ada entre la población capitalina con Diabetes. .' 

,", ,,' - .... :;",' " --
o.; .. : . " .:, l' 

. " f' :', '. :.:" , ! 

'",:, 0":'- , ...... ::.:. 
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la presente iniciativa, en este TíTULO SEGUNDO, prevé que la Secretaría 
fomente su uso e implemente formas para que en los Servicios de Salud del 
Gobiemo de Distrito Federal se tengan los insumas necesarios para la realización 
del análisis de la glucosa capilar a los pacientes con Diabetes lo que impactaría en 
un mejor control de la enfermedad, así como en el abatimiento de costos tanto 
para el enfermo como para el Sistema de Salud. El financiamiento de los insumas 
necesarios destinados para el diagnóstico y tratamiento, orientación y atención 
adecuados son base fundamental, para revertir la tendencia ascendente de 
muertes por Diabetes en la población capitalina. 

En el Artículo 16 se establece la obligación de organismos pertenecientes al 
Sistema y que presten servicios de salud a mujeres embarazadas, de dar 
seguimiento permanente a a~uellas que presentaron Diabetes gestacional o 
productos con peso mayor a 4 kilogramos al moménto del parto. 

El TITULO TERCERO, FORMACiÓN DE LA CULTURA SOBRE LA DIABETES, 
prevé la responsabilidad de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación 
del Distrito Federal, para impulsar su formación en los sectores público, privado y 
social a fin de prepararlos en la prevención general, el auto cuidado y autoanálisis 
y.en su caso, la oportuna detección abarca desde los hábitos alimenticios, la 
actividad física hasta las visitas y chequeo frecuente del estado de salud, de tal 
forma que se prevenga adquirir Diabetes y q, debido tratamiento y adecuado 
control. Todo ello, a partir de la previsión en el Programa Especifico y la amplia 
difusión de sus contenidos. 
Acorde con los propósitos de la presente iniciativa de ley, se pretende fomentar 
en la sociedad un estilo de vida saludable que en aquellos casos en. donde se 
tenga la enfermedad, evitar complicaciones crónicas y agudas que puedan afectar 
la vida diaria de los pacientes. 
Para el mejor control de la enfermedad se crea la Cartilla Metabólica, que 
contendrá cuando menos los datos de edad, peso, talla, antecedentes heredo 
familiares, medición de glucosa, lipidos, dirigidos a realizar una detección 
temprana. 

P.or.lo anterior, es necesario estandarizar y regularizar los procesos de prevención, 
detección, atención y cuidado lo que actualmente brinda el Sistema de Salud, y 
promoverlo en las escuelas, con el apoyo de la Secretaria de Educación para 
d~rivar los casos de riesgo ai Sistema de Salud, en los ámbitos de. sus 
correspondientes atribuciones. 

Un tema central es la creación de Grupos de Ayuda Mutua y de auxiliares 
voluntarios, espacios idóneos para encauzar la participación activa de los . 
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miembros de la sociedad dentro de su comunidad, en el cuidado de la salud para 
una mejor calidad de vida. 
y para contribuir a la realización de los objetivos, programas, proyectos y 
finalidades, se crea el Instituto de la Diabetes, dependiente de la Secretaria de 
Salud, cuya principal función es coordinar todas las acciones relacionadas con la 
educación, prevención, detección temprana, diagnóstico integral, tratamiento 
efectivo, prevención de complicaciones y técnicas modemas de tratamiento de 
diferentes tipos de diabetes. 

El TITULO CUARTO, DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES DEL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
en su 
, \ r"\ ~ , i: ,. ,.,,,; 

CAPíTULO ÚNICO, establece disposiciones específicas, que dotan de 
competencia y obligatoriedad a las tareas de las autoridades, armonizando cada 
lH).ª ,de, .ellas c.onlas cjisposiciones jurídicas aplicables en .Ia legislación generAl Y. 
qrdinaria, reglamentos y normas oficiales mexicanas, en materia de salud. 
Coos.i,den:moO,Cofl base Eln datos de la OCDE;.aI2Q11,que,la.piabete"stip.o. 2; 
r¡;;presElnta la ,gran mayoría del los casos a nivel mundial, el 9-0 por ciento y'(':l.n;,grª 
medida, se debe a un peso corporal excesivo y a la inactividad.física.!;:I.¡;¡¡:;ta hao 
poco tiempo, sólo se observaba en adultos, pero en la actualidac:j t;:¡mbiéO.¡:;e,(':lstá 
I]l;:¡nifesta,nd.o, e,nni(ías y lJi.ños .... " .' ........ ",,,,' " .. ' ,.' ., .. ..í . 
.A,.,p.arti¡;d,Ell.fª~tores(qlJ,e ct~sencadenan el padecimiento y de las consecuencias de 
su manifestación, se incluyen acciones obligatorias a desarrollar por autoridades 
dElI $il:¡tema de Salud del Distrito Federal, para una adecuada prevención,:atenpiQn 
y tratamiento oportunos, que contribuyan a su diagnóstico, tratal]lientoi-Ycco[1t[ol, 
Así como a evitar consecuencias, que mengüen la calidad de vida de las 
personas con Diabetes y la de sus familiares . 

... ::\¡ 'r, ,'¡ . ' , 
~¡:¡,p()orc:jinación de ACCIONES,regulada en el TITl),lp QUINTO, en.CAI;"IJLJ.LQ" 

UNICO, contiene previsiones que garantizan el funcionamiento y aproyechamientó 
del Sistema de Salud del Distrito Federal, en su máxima expresión, ",. ". 
Asimismo. recoge figuras jurídicas y ámbitos de competencia .. cqnteOido¡:; .en.l¡:j 
legislC¡,ción general en la materia y del Distrito Federal, para arm()J]iz,ar, ;?rticul,a,CY, 
dar viabilidad a la coordinación de acciones que prevé el presente Q~qElnaF]1iento.~ 
D,estaca I.a disposición rEllacionada con los centros penitenciarios, que involucra la 
coordinación del la Secretaría de Salud del Distrito Federal, con I,a $ubseQr,e,tarí¡:¡ 
eje ,SistElma. Penitenciario, para implementar ¡:¡cciones de prevención,.at(':ln,c,iqrLy 
control. de la Dic¡betes de la población, pElnite,nciaria, incluida la de, Centros .de 
Tn:~tamieot()paraAdolescentes en internamiento.; ".',' . _ . 

.-,; 

. " . . .... ' . 

. . .. ' '" ' .. 

. ' _.' .í \: ¡ .. :. '.~ 

; O":;:;" l.' '.,' '." -\:" 1 . 
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Previsiones similares establece para la Secretaría de Salud capitalina con la 
Secretaria del Trabajo y Fomento al Empleo, para estimular hábitos alimenticios 
saludables en el ámbito laboral. 

Propone este TíTULO QUINTO, la celebración de convenios de coordinación entre 
la Secretaría de Educación del Distrito Federal con la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal, para que en los centros escolares de educación 
básica del sector público, se realicen acciones de una formación de cultura sobre 
Diabetes. 
También prevé para estos efectos la coordinación con· instituciones de educación 
privada. . 

Asimismo, de particular relevancia resulta la prevlslon en el artículo CUARTO 
TRANSITORIO para que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal en el ámbito de 
sus atribuciones, impulse la constitución de estructuras Centralizadas o 
Desconcentradas avocadas a la investigación, entrenamiento,educacióny 
tratamiento de la Diabetes. Que promueva y' difunda medida.~ .~~ Pr~vef;1ci(¡n, 
atención y mitigación de la enfermedad; y oriente en medicamentos, alimentos y 
prácticas del deporte, que mejoran la calidad de vida de las personas con 
Diabetes. 

- -,1 ,¡:." .. ,,- .-

3.- En razón de la mejor comprensión y protecció.n a la vida y~alud,d.~, las 
,persQ,f;1as afectadas por la diabetes mellitus se han considerado ,.;¡¡Igunas 
m.odificaciones al texto original de la propuesta consistiendo en lo siguiente: 
p'qr las consideraciones expuestas, se somete al Pleno de estCl H.,Asamt:llea 
Legislativa del Distrito Federal, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO POR .EL QUE SE CREA 
PREVENCiÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA 
DISTRITO FEDERAL. 

TíTULO PRIMERO 
DISPOSICI9NES GENE;RALE$ 

. CAPITULO UNICO , 

LA LEY, PARA LA 
DIABETES 1;: N E;k 

~ ':~' '",: " . I _ ¡ ',', . 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, interés 
§ocial, de9bservarv;:ia geller~lI, ,e.f;1e) t~,(rito~io,_deJ. pistrito Feger.al; y ti,enet'U?or,; 
Ot>jeto;prevef;1ir, tra~ar yéontrolada Diabetés, .atrav~s de la funci(¡!1,quel'ljercen lal) 
Instituciones y Dependencias de los sectores público, privado y social, qll~;prestan 
servicios de atención a la referida enfermedad, en el ámbito de competenGti.? local, 

;" r. ',,_' 
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1. Prevenir la Diabetes; 
11. Detectar, diagnosticar y tratar la Diabetes, en forma temprana; 
111. Controlar la enfermedad; 
IV. Contribuir a la prevención médica de sus complicaciones; y 
V. Orientar en la formación de una cultura del conocimiento, prevención, 
tratamiento y control de la enfermedad, que permita mejorar la calidad de vida de 
la población. 

Artículo 2.- La atención a la Diabetes, es prioritaria para el Sistema de Salud del 
Distrito Federal, por lo que sus integrantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, destinarán el presupuesto, servicios, medidas y políticas públicas, 
que contribuyan a hacer efectivos su prevención, tratamiento y control. 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
1 Actividad física: a cualquier movimiento voluntario producido por la 

. : i 11 

contracción del músculo esquelético, que tiene como resultado un gasto 
energético que se añade al metabolismo basal. 
Alimentación: al conjunto de procesos biológicos, psicológicos y 
sociológicos relacionados con la ingestión de alimentos mediante el cual 

,el organismo obtiene del medio los nutrimentos que neCesit¡;¡, así .«QmQ 
" ,las satisfacciones intelectuales, emocionales, estéticas y socioculturales 

111 

" '. 

IV 

.que son indispensables para la vida humana plena. 
Análisis de glucosa capilar: al análisis de glucosa que las personas con 
. Di¡;¡betes o sus cuidadores realizan con ayuda de un .m~didor ,po[t$tily 
tiras reactivas en su casalugarde trabajo, escuela o cualquier otro lugqf 
diferente? un Centro de Salud u Hospital, de acuerdQ <3 las indiCaciones 
de su Médico; 
Consejo de Salud del Distrito Federal: al Consejo integrado en términos 

.i· ... ' de los artículos 22 y.23 eje la. Ley de Salud del Distrito Federal; 
Cqntrql; 91 prgCeso d~"nt1gn¡tClre<li:IQsXe,,~Jtad9~·enrelaciÓ[1CQn.lo~. , 
plWles, diqgnostiQ<3r)po Ia.rsl;¡:ón;.de I<3SAesv.iapiopes y efec;tl!andCl 10.S. •.•.. '.' 
@jl,Jst~s.rtecesarios:y el tratamientofarT)lacolpgico y no farmacológico de 
manera que logren los objetivos de control glucémico acordados. en. !.m 

V 

periodo de tiempo establecido; . 
l.;: .. 

VI Curva de tolerancia a la glucosa: prueba mediante la cual se .obs.erv~ ElI" 
cO,mpor1:amiento de glucosa en sangre en tres tiempos: en ayuno, una 
hora después de ingerir 50 gramos de glucosa y a las dos horas de .ésta; 

VII Detección: a la búsqueda activa de personas con Diabetes no 
diagnosticada o bien con alteración de laglucosa; 
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VIII. Diabetes mellitus: comprende a un grupo heterogéneo de enfermedades 

sistémicas, crónicas, de causa desconocida, con grados variables de 

predisposición hereditaria y la participación de diversos factores ambientales que 

afectan al metabolismo intermedio de los hidratos de carbono, proteínas y grasas 

que se asocian fisiopatológicamente con una deficiencia en la cantidad, cronoloQía 

de secreción y/o en la acción de la insulina. 

IX. Diabetes tipo 1: al tipo de Diabetes en la que existe destrucción de células beta 
del' páncreas, generalmente con deficiencia absoluta de insulina. ' 
X. Diabetes tipo 2: al tipo de Diabetes en la que se presenta resistencia a la 
insulina y en forma concomitante una deficiencia en su producción, puede ser 
absoluta o relativa; 
XFDiabetes gestacional: a la alteración en el metabolismo de los hidratos de.' 
car,l:lqnoque se ,detecta por primera vez durante el embarazo, ésta traduceuna 
insUficiente adaptación a ia insulino resistencia que se produce en la gestánte; 
XIL,.F¡¡ctorde Riesgo: al atributo o ,exposición de una ,persona, una población o ,el 
medio,que están asociados a la probabilidad de la ocurrencia de un evento; 
XIII. 'Glutemiaanorinal de ayuno: El resultado de' un análisis clínico qLiearroja 
cqmo resultado 100 a 125.9 miligramos por decilitro; '" ",' "', 
XIV. Grupo de ayuda mutua: Conjunto de personas que comparten lina 
enfermedad o ,situación de salud específica, y que se reunen para conseguir 
cambios sociales y/o personales. Estos grupos enfatizan la interacción personal, 
¡:¡fC;>porcionan ayuda material o emocional y promueven valores epsalud" ", ,., 
XV. Instituciones Integran.tes del Sistema de Salud: las dependencias, órganos 
d,escentralizados y desconcentrados del Gobierno del Distrito Federal y .las 
p~rsonas físicas o morales de los sectores social y privado,que prestel(?ervicio,s 
fI@,?qIW:!.,así~omo los mecanismos de coordinación de acciones que se suscriban 
Q()lndependencias o entidades de la Administración Pública Federal;. ,,: 
XVI.!. ~ey': a la Ley de Salud del Distrito Federal; , 
~vn,. Macrosómico: bebé con peso mayor a 4 kilogramos al ,momento ,<;le su 
Rqcimiento; ", '. '. ' 
XIX., Nutrimento: ,a cualquier sustancia incluyendo a las proteínas, aminoácidos, 
grasas o lípidos, carbohidratos o hidratos de carbono, agl,l,a", vitC¡¡l1]illaS' y 
nl!trimentos inorgánicos (minerales) consumida normalmente como componente 
de un alimento o bebida no alcohólica que proporciona energla;, o, e?én~cesariC! 
para el crecimiento, el desarrollo y el mantenimiento de la vida; o cuya c?lrepcia 
hagél que produzcan cambios químicos o fisiológicos característjcos. , ' , '. , ",' 

, 
,'. " -::i' . 

, l.' 

•. ', '-,'1 
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XX. Obesidad: a la enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en 
el organismo, la cual se determina cuando en las personas adultas existe un IMC 
igualo maror a 30 kg/m2 y en las personas adultas de estatura baja igualo mayor 
a 25 kg/m . En menores de 19 años la obesidad se determina cuando el IMC se 
encuentra desde la percentila 95 en adelante, de las tablas de IMC para edad y 
sexo de la Organización Mundial de la Salud. 
XXI. Persona en riesgo: a la que presenta uno o varios factores para llegara 
desarrollar Diabetes; 
XXII. Prevalencia: la proporción de personas que en un área geográfica y periodo 
de tiempo establecidos sufren una determinada enfermedad. Se calcula dividiendo 

el número de individuos que padecen el trastorno por el del número total de 
habitantes .del. área cOl;lsidera.da,. incluyendo .a ,Io~ que lo padecen; 
XXIII. Prevención: a la adopción de medidas encaminadas a impedir que se 
produzcan deficiencias físicas, mentales y sensoriales a causa de la Diabetes o a 
i~pedir q~e ~a~ deficien~ias, cuan~o se han producido, tengan consecuencias(\' 
flslcas, pSlcologlcas y sociales negativas; \ \ 
XXIV. Productos Iight a todos aquellos alimentos que según las Normas Oficiales 
Mexicanas tengan una reducción de calorías en comparación a otros productos de 
la misma denominación 
XXV. Programa: al Programa General de Salud del Distrito Federal; 
XXVI. Programa Específico: al propuesto por las instituciones que integran el 
Sistema de Salud del Gobierno del Distrito Federal, acorde con el Programa 
General, dirigido a un sector determinado de la población, realizado el'] 
coordinación con la Secretaría de Salud; '.' 
XXVII. Resistencia a la insulina: al estado, cuando se presentan niveles de 
glucosa en sangre mayores que los normales, pero no suficientemente altos para 
diagnosticar Qiabetes. Cuando se presenta. Glucosa Anormal en Ayuno e 
Intolerancia a la Glucosa, alteraciones que pueden presentarse en forma aislada o 
bien de manera combinada 
XXVIII. Secretaría: A la Secretaría de Salud del Distrito Federal; 
XXIX. Secretaría de Educación: A la Secretaría de Educación del Distrito Federal; 
XXX. Sistema de Salud: Al Sistema de Salud del Distrito Federal integrado en 
términos del artículo 13 de la Ley de Salud del Distrito Federal; 
XXXI. Sobrepeso: a la acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser 
perjudicial para la salud, siempre y cuando el índice. c;le masaporporal (IMC) sea 
igualo superior a 25 kilogramos por me~ro cuadréldQ en ac;lultos. ~n los niños, el 
tope superior está el;l función de edad, peso y talla; . • ' 
XXXII. Tamiz de glucosa: prueba mediante la cual se observa el comportamiento 
de glucosa en sangre, en ayuno y una hora después de ingerir 50g de glucosa; 
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XXXIII. Trastornos de la conducta alimentaria: a las perturbaciones emocionales 
individuales que constituyen graves anormalidades en la ingesta de alimentos; y 
XXXIV. UNEMES: a las Unidades Médicas de Atención Especializada. 

XXXV. Cartilla Metabólica: documento que llevará la información básica de la 
población del Distrito Federal, medición de glucosa, edad, peso y talla, 
antecedentes heredo- familiares, presión arterial y perfil de lípidos 
Artículo 4.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento del presente ordenamiento, 
corresponde a las Instituciones integrantes del Sistema de Salud, en .el ámbito de 
competencia que les atribuye esta Ley, la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
del Distrito Federal, las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas;récnicas 
í3plicai?les que emita el Gobierno del Distrito Federal. .' . 
Artículo 5.- La Secretaría coordinará la elaboración del Programa Especifico en la 
materia, para tal efecto, contará con la participación de las' Instituciones 
Integrante!=¡ del Sistema de Salud y la asesoría del Consejo. " .'. ",' ."';i'.' 
ArtíclJ1p.6 .. - La Secretaría elaborará los lineamientos y criterio? que perm.itap ailas 
lQ,stit)Jciones, Integrantes del Sistema de Salud dar Informaci(m en Salud en el 
Distrito Federal obtener y evaluar la información que generen y manejen las 
personas físicas y morales de los sectores social y privado, que garanticen su 
M~ffiQlogación, sistematización y difusión periódica a las InstitLJc.iones \nt(:;lgr?nte!5. 
del Sistema de Salud..c , '''o 
J-..a,S!JC,retaría coordinqrála, ela~or?c.i9n,periódioa, ,de, una estadística que se 
M4Qd¡:t)Q' la ,PoJlJ<;t;<:i.ón .. en. gel)er~L.q\.!e perrTli\¡¡,Gon9G.er E'l.L gr¡otdP de ,aY,8:nce, q!'11 
programa Específico, reflejado ell resL\ltactos .. , . '" . "" "",.' 
Qich¡:t .informacióntalT)piéll se inclu.ir~ en .el. infqrfllE'lanual que rinqe el,jefe,:<:fe 
CRpbiernoq,el,Di(5trito Feqeral a,IªAsªrDt>Je,aL~g.i?Jati)/?del,Di!'¡trito J":eQE'lrali,' ... ; ." 
TíTULO SEGUNDO . 
D!= lOS TIPOS DE DIABETES . (' , ." 

¡;'APíTUL.O '1 . :: .': .. 

DIABI;T~S TIPO 1 •.... , 
Artículo 7.- Entre población del Distrito Federal en riesgo de padecer;.Qiabete13 
tipo 1, las Instituciones Integrantes del Sistema de Salud, deber?n p.roveE'lr 
iqformación sobre las acciones para prevenirla, las previsiones .él· \O(T1c;KPWa .la 
qtenció.~ .adecuada cuando eventualmente se presenten los Pfirne[os,,!>Int()tnCJ,t'¡,. 
él?! ' .• como ,para un diagnóstico oportuno, conforme a las mejores prácticas 
i!Üe~:f)élGjon¡iles. . "" ''';',.:;' '. J .,(" 

Artí<;ulo,8.- la. insulina humana biqsintética 0., en s.u defe.cto, los. an,ªlpgp13 
biosintéticos de insulina, debe considerarse como el medicamento de primera 
línea en Diabetes tipo 1 en un reemplazo fisiológico basal-bolo durante el .",; 

, . 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  83.



COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

embarazo y en la Diabetes gestacional, lo anterior no significa que la insulina 
humana no pueda ser reemplazada, previa autorización de la Secretaría, por otra 
sustancia que otorgue mejores beneficios para el tratamiento de la Diabetes tipo 1, 
conforme al avance de la ciencia. La autorización a que se refiere este párrafo, 
debidamente fundada y motivada, se deberá publicar en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

CAPíTULO 11 
RESISTENCIA A LA INSULINA 

Y DIABETES TIPO 2 
Artículo 9.- La Secretaría implementará entre los habitantes campañas para la 
detección de la Prediabetes y de la Diabetes tipo 2, de conformidad Gon la fracción 
X, del artículo 61. 
Artículo 10.- En caso de diagnosticarse la Diabetes, el Médico deberá gbservar, 
para la tenci.ón de la er;lfermedad 10$ 1i118¡¡¡rnientos mínimos siguientes: " . 
1.- En el manejo no farmacológico 
"lbGqntrol ge,pesq. ,PrQQuJj:lr¡:¡ue,el:Ín,d¡iced¡:¡ !\I1¡¡¡sa Cgrpqra!:se, m¡:¡ntengaéellt~E¡ 
1,8y.25 kilogra,mos ,pgr meír?,,¡;::!,I9,dgldo; ',;,i ¡',,:.. .:.',. ',. . ... ,,' •• ', ¡c. " .' 
i:)l,Plan de alimentación. La dieta para el paciente con Diabetes será. va[i,aq.aeJ]tre 
tres:y,ci(1co raciones diarias de frutas y hortalizas, hidratos de carbqnQcomplejos, 
fipfaycon xestricciones en el consumo de grasas saturadas; ,. '.. ,,,. 
,:l:Actividad física. La práctica, por parte del enfermo, de al menos 30 minutos de 
actividad regular de intensidad moderada, la mayoría de los días de la semana; 
d) Educación terapéutica. El cuidado de la Diabetes corresponde primordialmente 
a la persona con este padecimiento. Para lograr el control necesita ser educado en 
SU auto cuidado; la educación terapéutica es parte integral deltrflt~lI']1ieflto"debE! 
proveerse desde el diagnóstico del padecimiento y luego, ,de malJe.rac:.ontigua; ...• :,,· 
e) AutQcontrol. La información que se recabe con el autoanálisis de la glucosa 
capilar .será e u,tilidad para conocer la eficacia del, plan de, alimentaciéln,,<3ctilJiqad 
físic<3 y tratamiento armacológico de la Diabetes permitiendo hélcer los ajustes 
dinámicos en el día con día; para conocer el avance del tratamiento del paciente y 
poder ajustarlo para lograr un mejor control del padecimiento se"medirá 
Periódicamente la hemoglobina glicada A 1 C; . 
f)EiMédi,co será responsable de la vigilancia de complicaciones; y, . " 
gicR~comendar la abstención en el consumo del tabaco." ¡ . "¡ .• 

1!:.,!;I\,el; manejo farmacológico 
<:1) Hipoglucemiantes oraleS 9;, , l.: . 

. j', " 

í . .' : .. ,,:" ,;".:-::: 

b) Utilización de insulina. En la Diabetestipo 1 es indispensable SU usoª partirq.el 
fomento del diagnóstico; en la Diabetes tipo 2, ante la falta de los antidi<3béticos 
orales a (losis máximas; y en la Diabetes gestacional. : ' ,J, 

111. Los lineamientos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y.las fl!Qrmas" 
I .~ . .; •.• :', '.; ",1 ".< 

. ' .. 1. ." :"';' .. :;," . ,',,0_', 

'", ." > .... 
."" .... ' ~ . .1 . '."" "¡" 

. .. . , . 

. ,," . 
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Técnicas del Distrito Federal. 
En todo caso, los habitantes del Distrito Federal tendrán asegurado el acceso a los 
medicamentos que se les prescriban a un precio accesible, conforme a lo 
presupuestado anualmente, para tal fin, por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
Artículo 11.- La educación terapéutica debe incluir a la persona con Diabetes y a 
su familia, para propiciar un estilo de vida saludable en su entomo inmediato, que 
aminore la percepción de aislamiento del enfermo, aumente la eficacia en su 
propio tratamiento y contribuya a prevenir o retrasar la aparición de nuevos Casos 
de Diabetes. Entre otros, se generarán materiales educativos sobre la materia 
para ser comunicados a la población en general a través de medios escritps, 
telefónicos y electrónicos, sin demérito de cualquier otro que se considere 
~c:tec\lado para el cumplimiento de los fines que establece este articulo.' . " 
Artículo 12.- El Sistema, fomentará y apoyará la práctica regular del autoanálisis 
de la glucosa capilar por el paciente con Diabetes. Implementará campañas de 
infprm~,dón, sobre el manejo y conveniencia del uso del glucómetro portátil y 
des[jrrollará mecanismos para facilitar la adquisición. de medidores portátiles ,q~ 
glucosa y sus consumibles, a un costo accesible, por parte del usuario, 
Artículo 13.- Las Instituciones Integrantes del Sistema de Salud lI~vprán a:"caPo 
campañas permanentes de difusión masiva, sobre la importancia del uso de la 
insulina, en casos de falla de hipoglucemiantes orales. Ponqrá énfa~is,en .10$ 
beneficios comprobados clínicamente y los prejuicios exjst!3ntEf$. a<;;er,c;a ;qe 
s\.1puestos daños, como resultado de la administración de esta,hoJm9f1,a, .,; .,! . ',L, 

CAPíTULO 111 .; ."...... .; 
DIABETES GESTACIONAL ., 
.. -" '~. 

Artículo 14.~ Respecto a la Diabetes gestacíonal, las Instituciones Integrantes.q.el 
sistema de Salud implementarán programas públicos. permanentes para 
proporcionar información suficiente, entre la población femenina del pistritp 
f.e:¡d.l?.ra.l~ acerca de factores de riesgo de esta enfermedad, que Se deJe:¡n:ninel1 
c;:pnfprmea los avances de la ,ciencia. ..¡ .1. ",' 

~rtí,,¡¡lp15'T ,La .. Sec;:rert¡,u¡a,: coqfor,me ,a Igl?Jm:)ceqimjl?ntos .. esta.9Jepidos, en Ip$ 
~9rmasOfic¡aJesly1el5ic:anas !,Yen la!' .NprÍll?$,.Jé<;r1iQa$d?I" [listrito Federal, 
p,raq}¡9.¡:¡rá:~ tOclas t,ai;; P<;!9i:e.l\~es Il!m~araza.cla§,qu.E¡,aq~p'ar1 ,a s!Ji;;ins~alaciones 

e.' ~' .. ~ ", !_<,',':i·J~,f¡';r':·;"'~;:-:·: 1;, .. ' ',,1, -" ',.:, :';'.'.J;::;-'::;:: <, ,i¡\.:,,:._:¡",.:}_:;· .. d~' '-_~;:., .-. ",' 
para recibir atención médica, una primera prueba de curva de tolerancia a, !a 
glucosa, una vez cumplidas las 14 semanas de gestación; en Jpdo caso deber? 
practjcarse entre las semanas 24 y 26 de gestación una de tal)'lizde.glucosa. 
A,rtículo, 16.- A efecto de prevenir o retrasar el desarrollo de la Diabetes tipo 2, las 
IlIstitucíones Integrantes del Sistema de Salud, deberán establecer el seguimiento 
periódico, a través de las cartillas de salud en el primer nivel a todas las mujeres 

". ,,' ", : 

. -, ,1 ,0'. i ':.::' 
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capitalinas con antecedente de Diabetes gestacional, o que sus productos hayan 
sido macrosómicos. 
Dicho seguímiento se realizará a través de una base de datos que deberá regir su 
actuar en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal así como a la Ley de Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal. 
CAPíTULO IV 
OTROS TIPOS DE DIABETES 
Artículo 17.- Los tipos de Diabetes diferentes a los regulados en los Capítulos 
anteriores que existan o que surjan, serán tratados conforme lo dispongan las 
Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Técnicas del Distrito Federal y,ensu 
defecto, conforme a los procedímientos y protocolos médicos que se implementen 
~on.bCjse en los avances científicos.,,' 

TíTULO TERCERO 
FORMACiÓN DE LA CULTURA SOBRE lA DIABETES 
Artículo 18.- A fin de garantizar la salud púb,lica, así como prevenir, GOl'\trolar.y 
tratar los síntomas y complicaciones crónicas y agudas relacionada>; ,cOn. la 
Diabetes, se fomentarán hábitos y medidas que permitan ten\')r.:.un~{;tiL(;tq.evil¡!.ª 
!>,:lIudable, de igual forma se elaborarán programas y proyectos especializados, 
para el.lo participarán el Gobierno del Distrito Federal a través de las Instituciones 
l.Dt~gra.ntes del :\3istemasle Salud, la Secretaría de Educación, los medios de 
P,O(1;lUDjga~ión,ylos~~ct9resp(¡.t:¡.lico y:priv¡;¡d().·" O"'.. , ..•• , . , .. "',": 
&r,tíCl,l,lo .. 19,c. Lª,.;$~fretar.í;ain1P!Jlsará.l1:\ .formación' ele; una ,Gulturp.)r¡.tegral ,ele 
Conqcimiento de la Diabetes, dirigida a la población en general, con la finalidad de 
prepararla en la prevención con énfasis en el auto cuidado y autoam~lisis .de dé! 
gll,JcQs,a. capilar y en su caso, la oportuna detección, debido tratamiento y 
adecuado control. 
Artículo 20.- Al efecto, el Programa Específico, el cual estará acorde con el 
Programa, establecerá con precisión las acciones de coordinación entre 
instituciones y dependencias responsables, as.í como la participación que 
corre!>ponde a la población en la prevención, detección, tratamiento y control de Iq 
Diabetes. . . ,. .... 
Artículo 21.- La Secretaría implementará el método dep~ocesamiePtqy"c!!,! 
información estadística que permita la coincidencia de datos.entreotro~;.qe ,la 
prevalencia e incidencia del padecimiento a nivel delegaciol1al.y. del Dist~itq 
Federal. " , 
Artículo 22.- Las Instituciones Integrantes del Sistema de Salud difundirán 
p.ermanentemente información sobre el conocimiento de la . Diabetes; su 
prevención sus síntomas y complicaciones crónicas y agudas, acompañada:con;, 
, . ." . r,. ;' .. '.,".' , , 

" I I 
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recomendaciones específicas. 
CAPíTULO I 
DE lA PREVENCiÓN 
Artículo 23.- A efecto de evitar la aparición de la Diabetes o el desarrollo de las 
complicaciones crónicas o agudas, las Instituciones Integrantes del Sistema de 

Salud en su ámbito de competencia deben impulsar acciones que involucren a la 
persona afectada, quien deberá recibir un programa educativo por un equipo 
interdisciplinario. 
Artículo 24.- Para una adecuada prevención, las Instituciones Integrantes del 
Sistema de salud crearan el Consejo de Diabetes del Distrito Federal integrado 
por un equipo multidisciplinario el cual se encargará de la elaboración del plan de 
control metabólico, avalarán las actividades físicas que podrán realizar los 
pacientes con Diabetes y las que estarán dirigidas a la sociedad en general, serán 
las responsables de la promoción de las medidas de prevención y cuidado qu 
irán dirigidas a la sociedad en general y a los pacientes con Diabetes, de est 
forma permitirán una participación activa de la sociedad. 
Artículo 25.- El Consejo de Diabetes del Distrito Federal se integrará por tres 
representantes de las Autoridades locales de la Secretaría. 

1. Un reprElsentante de cada una de las siguientes dependencias: 
11. . Secretaría de Gobierno, y Secretaria de Educación; 

111. 3 representantes del Sector Social; 
IV. 3 representantes del Sector Privado. 
\!, 3 representantes de la comunidad médica; 
VI.. 3 representantes Profesionales de la Nutrición; 
VIL 3 represElntantes.¡:>rqfesionale,s d,e la Enfe,rmería; 
VIII. 2 representantes de rrapajadorés Sociales; . 
IX. 2 represental)tes profespres y/oEducadpres; 
X.. 2 representantes Psicólogos; 
XI.. Hasta con 2 representantes Odontólogos; 
XII. 2 representantes de Profesionales del deporte. 
XIII. Un representante de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Los 
representantes serán designados por el Secretario de Salud tomando. en 
consideración los antecedentes y currículum vitae, en una convocatoria abierta. 
El Consejo sesionara al menos una vez cada semestre. 

Artículo 26.- La prevención deberá estar enfocada a la población en general y en 
especial a aquellos que presenten alguno de los factores de riesgo entre los que 
SE! encuentran: 
LSobrepeso y Obesidad; 
1I .. Hipertensión arterial; 
111. Enfermedades cardiovasculares; 
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IV. Dislipidemias; . 
V. Sedentarismo; 
VI. Familiares de primer grado con Diabetes; 
VII. Mujeres con antecedentes de productos macrosómicos; 
VIII. Mujeres con antecedes de Diabetes gestacional; 
IX. Mujeres con. Antecedentes de ovarios poliquisticos; 
X. Antecedentes de enfermedades psiquiátricas; y/o 
XI. Cualquier otro que se determine conforme al avance de la ciencia. 
La prevención y, en su caso, detección deben estar acompañadas de la 
implementación de un programa que permita la adopción de un estilo de vida 
saludable, la reducción ponderal, la prescripción de un programa de ejercicio, la 
detección de las co-morbilidades de la Diabetes y su tratamiento, conforme. a lo 
e~tablecido en esta Ley. . ... ' . , 

".!' ! 0-. 

*.rtí~l!,(),g7,.s'J..ª. Secretaria, a través de los profesionales de la salud realizará a 
~odapersQn!il l!§~qrjad~: IO§is?lYi~iº§}.J~rrnedición de glucosa, perfil de lípidos, 
pr:esi0r) arterial; circunferencia abdominal y peso. ' 
*~tíCI,1I()·48.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo anterior, 
PW\'PQyerá que al usuario, se le realicen dichas pruebas por lo menos una vez al 
¡¡,ño.-, '" 
Mtículo }9.- Cuando el Médi,co confirme un caso de Diabetes o con glucemia 
qf)ormal de ayuno, será su responsabilidad canalizarlo al primerni\(el de¡¡tenciól); 
La, Secretaria implementará protocolos que establezcan las primerasaccionE¡s 
·terapéuticas a realizar una vez que el Médico confirme un caso ,de. Diabetes" 'o' 

Artículo 30.- La prevención deberá realizarse en los niveles de atell¡;ió.llpritp<lria..l 
secundaria y terciaria, 
Artículo 31.- La prevención primaria tendrá como objetivo evitarse contraiga la 
enfermedad. Al efecto, las Instituciones Integrantes del Sistema de Salud deberán 
impulsar campañas dirigidas tanto a la población en general como a la población 
¡;(m ,fac;tores de riesgo asociados a la Diabetes. , ' 
A través de los diferentes medios de comunicación masivos ~e promo,verán 
rnedidqs p,ara modificar el estilo de vida, que pueden abarcar la reducciÓn de 
RifsQ,., ,una. adecuada nutrición y la realización de actividad" físicq,. [.utj¡¡Wi(1 ~y. 
pr()gr¡'lmada, así como revisiones periódicas de la salud. Estas"me<;li,cJqs~e[á[1 
emitidas y aprobadas por el equipo multidisciplinario de especialistas, a fin de 
q9~c:;qarla¡:; al()s hábitos ,Pe ,lap()i;lla9ión y eyitar. trast()rnos d,e .la c,of)qucta 
a.lir,nentaria. , , ' " ,." 
ppr.lp anterior, es r¡e,c~sqrio estandari;?:ar y regul¡:¡riz¡3r JCls pr()c;esos ,de p'reyenciQf), 
detec;ción"a.te.nciéJn y cuidadq a I()~ gUeactualrñen~e: brinda atención E:;I Sjstema de 

. r. ";,,\ .. , "'. :'. 

'.¡ •.. 

. :-,: 
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Salud, y promoverlo en las escuelas, con el apoyo de la Secretaría de Educación 
para derivar los casos de riesgo al Sistema de Salud, en los ámbitos de sus 
correspondientes atribuciones. 

Artículo 32.- La Secretaría, en colaboración con la Secretaría de Educación, 
promoverán las medidas a que se refiere el artículo anterior, a través de folletos, 
revistas y boletines, que deberán ser entregados en las diferentes Instituciones 
Integrantes del Sistema de Salud, así como en escuelas, oficinas y diversos 
lugares de trabajo. El Gobierno del Distrito Federal promoverá a través de'los 
medios de comunicación, la realización de actividad física frecuente y el evitar una 
vida sedentaria; informará a las personas con Diabetes los variables clínicas que 
son consideradas como objetivos de tratamiento y las acciones preventivasde las 
cClmplicaciones crónicas que deben ser realizadas al menos una vez ,aL año y 
recomendará a la población controlar su peso y adquirir hábitos alimenticios 
adecuados para controlar niveles de glucosa, colesterol, perfil de lípidos y presión 
arterial dentro del rango normal. '." " 
j).rtí¡:ulo ,33.- El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría" promov~~$ 
iacre.~ción de Grupos de Ayuda Mutua. Con base en los programas de educación 
terapéutica individual o de grupo capacitarán y orientarán en la adopción de estilos 
de ·.vida saludables, por medio de la realización de actividad física,.. lJna 
alimentación correcta, evitando se desarrollen trastomos ,de la cond,uct¡:¡ 
alimentaria, así como la promoción del autoanálisis de la glucos8capilar. .'. 
l.,os Grupos de Ayuda Mutua se compondrán por personas cpn, Diabe~es,. su§ 
familiares, amigos, médicos y cualquier otra persona interesaPa; notendrán.Jines 
de lucro ni emolumento alguno. .. ,,; . " " •• '~ , ' .. 
Artículo 34., Las UNEMES deperán optimizar I~ participaciónde,los (3rupos,de¡:, 
Ayuda Mutua, a efecto de que contribuyan a que el paciente aprenda y practiqUe 
medidas de prevención, cuidados y se realice un autoanálisis de 'la glucosa c¡apilar,. 
Ariículo35.- La prevenciÓn secundaria tendrá como objetivo el evitar la aparioi,ón 
de, complicaciones en personas confirmadas con,Diabetes. " 
Ariículo36,- La prevención terciaria estará orientada a personas que presenten 
complicaciones crónicas, a fin de evitar discapacidad por insuficier;¡yi¡a, renal, 
ceguera, pie diabético y mortalidad temprana por enfermedad cardiovascul¡:¡f. ",,; 
Artípulo 37,;,L¡:¡ preyención,,sE(cungari¡:¡, y liJ,p~eyer;¡ci9nJerc,ia.r.ia,re,quiereJ}de.",,; '" 
'1;' ',:, ·.;,7; .. >.··:~ íY::; :¡'!':::-ci:, .. C\': d .·~;~·:,;¡!:;,·:.y~:·\ ;j'., -', J\,~, " ." l .. 

a,te.ncjÓr:l;,E3speC::ialíza.q,a,:cl./;!, ,e,\pe~qs er, ,el", ierJ}a", p.or, 1<;>: qLie, léI., SE3crC;3~ar¡¡~ 
proporcionará orientación, así como tratamiento farmacológico y nofarmacológico. 
Ariículo38.- Para casos de mujeres embarazadas la $ecretaría reali¡;arálJna ,,: 
primera prueba de curva de tolerancia a la glucosa una vez cumplidas)a$¡14 " 
semanas de gestación; en todo caso deberá practicar entre la semana 24 y 26 de 
gestación, una de tamiz de glucosa. " J ,', " ' 

~-.. 
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Si se confirma un caso de Diabetes gestacional, el Médico deberá canalizar a la 
paciente al primer nivel de atención. 

Artículo 39.- las recomendaciones y medidas dirigidas a la población, deberán ser 
indicadas por el equipo multidisciplinario de especialistas. 
Artículo 40.- El Gobierno del Distrito Federal incluirá anualmente en el proyecto 
de presupuesto de egresos, fondos suficientes para el mantenimiento y creación 
de las UNEMES y los Grupos de Apoyo Mutuo que sean necesarios, así como 
para la adquisición de insumas que garanticen el tratamiento farmacológico y auto 
monitoreo de los habitantes en el Distrito Federal. Igualmente se proveerán 
recursos para la creación de grupos multidisciplinarios compuestos al menos por 
un Médico, un Licenciado en Nutrición, un Educador y una enfermera en cada 
\,midacj C¡onde se concentre la atención de la Diabetes. Todos los hospitales ·de 
primer y segundo nivel deben tener al menos un grupo multidisciplinario. 
CAPíTULO 11 
HÁ~ITOS,ALlMENTICIOS- NUTRICIONAlES ... , .'. '. 

~rt¡c:uI9 41.~ la secretaría, el.aborará. Y difundir. á u .. n liS. tado de productos l.i.9ht y~ 
reducidos en calorías que esté comprobado que sean benéficos a la salud y qu \ 
1<0 causan. efectos adversos. la Secretaría tomará en cuenta Su conteniqo ,d '. \ 
oxidantes ;Y,cqnsec;;uentementecqnello. propond,rálos límites de su consumo. \' 
¡gu. alf11ente promoverá la cultura del buen comer, inc.luyendo el.contrOI .. d.eltarn .. aíjq 
de la ración, la reducción en la ingesta de grasas saturadas de qrigen alJif11al,yen 
el consUmO de alimentos fritos, capeados o empanizados así como. eL,aúmento, el') \ 

la,ingestacjEj) yerdLJ~as,Jn.!tas, de.,ser¡posil;J.le c,.on, !?,l,l,c$s¡:;¡u¡:¡, c;:erea!eS¡ntEjl9rflles:~ 
~eagt.¡alJéit.\lral.·:", ,:.",'", "". ' .. ,:,"', f":"" 
F?ara l.os efectos de los párrafos anterio'res, la Secretaría impulsará la suscripción" 
qe convenios con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos . 
$,anitarios (GOFEPRIS), para que en el ámbito de sus atribuciones.de regulac;:ión;., 
control, vigilancia fomento sanitario, se regulen y difundan etiquEjlt¡:.¡s il'}formativas 
~Ia[asy sencillas para que el consumidor pueda elegir adecuadamente la mejor 
opqipn Ejlf1 alimentos empacados. El tratamiento adecuado para una persona que 
ti~nen,diabetes es llevar a cabo un dieta correcta y actividad física, con el objetivo 
mantener los valores de glucosa en sangre adecuados. Es importante que. las 
personas revisen la información nutrimental a fin de elegir las opciones más 
adec!ladas de acuerdo con sus necesidades , , , 
A,rtículo 42.- A través de los medios de comunicación, se, foment¡:.¡r$. ·4[1<'1 
balanceada, integrando a todos los grupos alimenticios, en porc,;iones.ad.ecuadas 
al estilo de vida de la población, con el fin de prevenir trastornos de la,condu<;téj 
alimentaria.. ., ", " 
Artícul.o .43.- La Secretaría en coordinación con la Secretaría de -Educaci6n y de 
los sectores privado y social distribuirán en escuelas, centros de trabajo y 

-( . •..... 
. ,;j";;;" 
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espacios públicos, folletos con información que oriente acerca de una alimentación 
sana y una buena nutrición. 

CAPíTULO 111 
DE LA ATENCiÓN Y El CONTROL 
Artículo 44.- A efecto de aliviar síntomas, mantener un control metabólico, evitar 
complicaciones agudas y crónicas, mejorar la calidad de vida del paciente, así 
como reducir la mortalidad, la Secretaría y los Médicos, públicos o privados, en 
conjunto con el equipo multidisciplinario, serán los responsables de la elaboración, 
aplicación y promoción del Plan de Manejo Integral del paciente. 
Las acciones previstas en este capítulo, se realizarán en términos de las Normas 
Oficiales Mexicanas y de las Normas Técnicas del Distrito Federal que se emitan 
~n!é! ma~yri¡;¡., ,... .. ,.;. • ~ '. ,., ',' "",;, c. ,_ 

Artículci 45.- Es responsabilidad del Médico y del paciente el contror de peso a 
través de una adecuada alimentación y actividad física. En caso de,que no e 
obtengan resultados se deberá modificar el plan de control. 

Artículo 46.- la atención se comprenderá por lo menos, por los siguientes niveles , 
1,.:Primer nivel: 
a.) ~e proporcionará en todas las Unidades Médicas de la SecretaríaYf?n ¡éls .' 
escuelas; . '. .... 
b) Estará dirigido al cuidado de la persona, la familia, comunidad y su entorno; 
e), Deberá enfocarse a la promoción de medidas preventivas y de cuidádo; p;:¡ra.· 
ello invitará a medios de comunicación masivos y a los sectores privado y social; 
d) Para tal efecto se crea la Cartilla Metabólica dirigida a la poblaciónqelDistrit9 
Federal y será aplicable en todas las etapas de su vida; que contendrá cua.ndo 
menos los. ¡:latos relacionados con la edad, peso, talla, antecedentes hereditarios 
relacionados con familiares con Diabetes y enfermedades asociadas a ella; 
e) . El médico decidirá en qué casos requiera recetarse insulina. o algúl1 
medicamento equivalente en términos del segundo párrafo del artículo 8~ de .yst? 
ley; y, , 
f) Con apoyo de los Grupos de Ayuda Mutua, orientar al paciente y familiares para 
que aprendan a vivir con la enfermedad, mejorar su calidad de. vida evitar 
complicac.iones y en caso de emergencia saber cómo actuar; 
11. Segundo Nivel:, ,', ; 
a), Q.i[igido a pacientes que presenten cuadros clínicos más complejos, deberán 
~wren,viªd()s,? uni<lacJ(3s·d,~ at!=lliu:;;ién esPElci?li:¡;?cJ¡'¡; y, '. ,!,.!, . . ," 

!?)!':LMM:ic;:opjagr¡pstIcé\rª,!é\,Q;9D:Ullelic:jacLd(3]c\lélPr(l,.!::líni<;Q. 'i ·jt,'.'., ;i, ;" , 

Ar.tíqqloA7," l)na "ez confirmaclo un caso de DiabEltesse cjel;lerá .tener¡;;QI;1.t?do 
9l,lincenal entre el paciente y el Médico hasta que se estabilicen I,os niv~le,sde '. , .\,' 

,';', . 

:":i. . : , . 
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glucosa, presión arterial, perfil de lípidos y cualquier otro que se establezca en el 
Plan de Manejo Integral y se tenga un control metabólico. Posterior a esto, el 
Médico determinará la periodicidad del contacto. 
CAPíTULO IV 
DE lA PARTICIPACiÓN DE lOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL 
Artículo 48.- Con la finalidad de fomentar estilos de vida saludables que 
prevengan o retarden la aparición de la Diabetes, la Secretaría fomentará acciones 
de promoción de la salud entre la población general mediante actividades de 
educación para la salud, participación social y comunicación educativa con 
prioridad en la familia, la escuela, la comunidad y grupos de alto riesgo. 
Artículo 49.- Es responsabilidad de la Secretaría la adecuada y oportuna 
información a la población general, sobre los factores de riesgo que favorecen el 
desarrollo de la Diabetes. 
Se invitará a los medios de comunicación a participar en la difusión de mensajes al 
público que enfaticen la causa-efecto entre el control de tales factores y la 
prevención y control de otras enfermedades crónicas importantes. 
Artículo 50.- Los servicios públicos de salud con apoyo de los servicios de salu 
privados realizarán campañas de educación a la población, sobre alimentación, 
actividad física, obesidad y otros factores de riesgo cardiovascular. 
Artículo 51.- La Secretaría promoverá la coordinación entre los org91nismos 
públicos y privados y asociaciones de profesionales de la comunicación, para 
desarrollar acciones en el campo de la comunicación educativa, a fin de estimular 
el cambio hacia la práctica de estilos de vida saludables. 
Artículo 52.- La Secretaría estimulará la participación comunitaria, la colaboración 
de grupos y organizaciones sociales para orientar en la adopción de estilos de 
vida saludables, particularmente entre los grupos de mayor riesgo. 
Al efecto se coordinará con instituciones y dependencias públicas y privadas, así 
como con asociaciones de profesionales del campo de la actividad física, deporte 

y acondicionamiento físico, para fomentar la práctica del ejercicio y el deporte en la 
población en general. 
Artículo 53.- La Secretaría promoverá la incorporación y creación de redes de 
apoyo social y la incorporación activa de personas con Diabetes, en la 
c;apacitación para el auto Cuidado de su padecimiento y en su capacitación. 
Al efecto se crearan Gr,upq~ d~ Ayuqa lIII.utlg¡ el)Jas UNEMES así como en centros 

• de trabajo, escuelas y otras organizaciones de la sociedad. civil. Dichas redes 
estarán supervisadas o dirigidas por un Médico capacitado. 
Artículo 54.- Los Grupos de Ayuda Mutua servirán para educar, estimular la 
adopción de estilos de vida saludables como la actividad física, alimentación 
correcta, autoanálisis de glucosa capilar y cumplimiento de metas de tratamiento y 
control. . 
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Artículo 55.- Con el fin de promover la participación informada, permanente y 
responsable de los integrantes de los sectores privado y social en acciones 
previstas en el Programa Específico, la Secretaría podrá incorporar auxiliares 
voluntarios al Sistema, bajo la coordinación de Médicos, de tal manera que ayuden 
en la realización de tareas y actividades sencillas de atención médica y asistencia 
social. 
TITULO CUARTO 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 
CAPíTULO ÚNICO 
Artículo 56.- Para contribuir en la realización de los objetivos, programas, 
proyectos y finalidades a que se refiere el párrafo anterior, se crea el Instituto. de la 
Diabetes, dependiente de la Secretaría de Salud, y tiene como principal función 
coordinar todas las acciones relacionadas con la educación, prevención, detección 
temprana, diagnóstico integral, tratamiento efectivo, prevención de complicaciones 
y t$cnicas modemas de tratamiento de todas las Diabetes. 

1;:1 Reglamento regulará su organización y funcionamiento, atendi~n.do ,a,.I;)s 
lJecesidaq~.sde la población y a la suficiencia presupuestal.",,, ., '.'.' .. '" 
57., De confirmarse un caso de Diabetes, proporcionar el tratamiento temprano, 
de manera personalizada, con la intervención del Médico según las características 
de¡I, pa€.iente. , ,','\¡", 
A,rtículo,5~.- En caso de ql:Je el paciente necesite tratamiento farmacológico será 
opligación de. 1;) Secretaría proporcionarlo. 
Artículo 59.- Para el uso de tratamiento farmacológico únicamente se pqcl,~á J)aper 
uso de aquellos medicamentos que hayan sido previamente.aprpq~clo~ pqr loa 
Secretaria d~ Salud Federal. ., .. :;:1.' ;.,'0',' 

Artículo 60.-' En caso de requeri~ el' uso de insulina, esta., ,deberá se~ 
prpporcionada por la Secretaria y úpicamente el, Médico puede deddirfilO,qu$ 
Casgs.peqe ser, r,ecetada, . 
TITULO QUINTO 
DE LA COORDINACiÓN DE ACCIONES 
¡:;APíTULO UNICO, ",i 
Artí~ulo61.- La coordinación de acciones a que se refiere esta Ley estará a cargo 
ejel titular,del Sistema de Salud, q\.lien a través de la Secretarí;aejercerá las 

. atrip\.lpipnes siguientes:, . . . ' , i ' \., '. 

l., -Establecer vínculos con instancias federales, hospitales, instituciones de 
seguridad social, así como personas físicas y morales de los sectores público, 
social y privado, con el objeto de proporcionar atención médica especializada en 
Diabetes a la población del Distrito Federal; ,',' " , 
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11. Impulsar la celebración de convenios con instancias federales, con el propósito 
de obtener recursos financieros federales tendentes al cumplimiento de diversos 
programas orientados a la prevención, atención y control de la Diabetes, así como 
la promoción de una nueva cultura de salud relacionada con esta enfermedad; 

111. Establecer bases de coordinación con todos los prestadores de atención 
médica para la Diabetes, para la operación y seguimiento del Programa 
Especifico, así como para su capacitación y actualización constante; 
IV. Fomentar la participación individual y colectiva para prevenir, tratáry controlar 
la Diabetes de manera oportuna; 
V. Fijar los lineamientos de coordinación, para que las Delegaciones, en el ámb,ito 
de su competencia, intervengan en la promoción a la población tendienté a 
generar lina cultura del auto cuidado en el tema de Diabetes a través de estilos,de 
vida saludable; 
VI. Celebrar convenios con los Estados y Municipios de la zona -metropolitana, a 
efe~to dE) mejorar la atención de la Diabetes a los habitantes de dich?'Iegi(m,¡c" ',' 
V".impulsar y apoyar la constitución de grupos, asociac,ionesY;demás 
instituciqnes que tengan por objeto participar organizadamenteen los prc;>gralTla!? 
Q,e promoción a la prevención y atención de, la Diabetes invitándolos a, qtJe se 
ajusten al Programa Especifico; 
VIII. E,stablecerlas bases para diseñar y proporcionar cursos de capacitación¡;¡,la 
pqblación en general, a efecto de crear condiciones óptimas, para la ;dete.ccié>n 
oportuna dela Diabetes; 
IX. Suscribir convenios con las negociaciones mercantiles del Distri,to Ff¡)d~rfl! qu~ 
realicen análisis médicos y laboratorios clínicos para estandarizar los protocolos 
<;le cI,Jrv¡;¡ de tolerancia a lagltJ,cosa que deben emplearse para el de~arrollo de sus 
~nál~~is;- .. ::,~ ,'" ::',' ;:, ; <,_:,,"t~:i';~\,':¡;": _~;~! ;,:." o¡. "_'¡!';."~"L_" '._ :~,;'~ -,:~ ... <,~': ,.. " J 

)(_ La ,Secretaría, impl~me.r¡¡t¡;¡~á entr~ .ios habi.tant~ campañ¡;¡sp<¡tr;¡;¡,Ja de.teqción pe 
i<! Prediabetes y de la Diabetes tipo 2, en el ámbito comunitario y de trabajo donde 
los hqm,bres o las mujeres suelen reunirse o desarrollar activid~desy e.nlos 

, servicios del sistema de educación pública, de acuerdo, a:, 1"1, ngr:matividad 
¡;¡plicable, a partir de los 20 años, en la población general; o al inicip de la"pub,ert9c:1 

s!presenta factores de riesgo y obesidad, con periodicidad de 3 años, I,gualme.nte 
est[jblecer~ protocolos para el tratamiento estandarizado de la Pre.diabetesy de 1", 
Qiabetes tipo 2; y , 
XI. Los demás que se establezcan en esta Ley y en o,tras disposiciones ,Iegale~ 
aplicables, que no contravengan el presente ordenamiento, , ' , " 
Artículo 62.- La Secretaria en coordinación con la Subsecretaria de Sistema 
Penitenciario, implementará acciones para la prevención, atención ,y contto! ,de¡lª 
Diabetes al interior de los Centros Penitenciarios y Centros deTrat~r:nlentQ,.p~,ra 
Adolescentes en Internamiento. 
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Articulo. 63.- La Secretaria en coordinación con la Secretaria del Trabajo y 
Fomento al Empleo, establecerá acciones para que en los lugares de trabajo se 
proporcione información a los trabajadores, tendientes a fomentar hábitos 

alimenticios saludables durante la jornada laboral, propicios para la prevención y 
control de la Diabetes. 
Articulo 64.- La Secretaría de Educación, promoverá la celebración de convenios 
de coordinación con la Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal, 
para que en los centros escolares de educación básica del sector público"se 
puedan ejecutar las acciones y proporcionar la información a que se refieren los 
articulos 42 y 44 de la presente ley. 
De igual forma, deberá coordinarse con las instituciones de educación, privada, 
pa~a los efectos antes mencionados. 

IRAI',ISITO~IOS ¡ '! 

P,RIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación \ 
en la gaceta Oficial del Distrito Federa 1. 

SEGUNDO. El diseño y aprobación del Programa Especifico, se rea'lizará en 
términos de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal y,en todoc:apo 
cjeberá~~tar aprobado en un plazo no superior a seis meses, cor¡tado~,a partir d\3 
la er,¡trada \3n vigor del presente Decreto. 

'._, 

TI=RG.ERQ: Se autoriza: al,;Jefe,de Gobierno del Distrito Federal para que realice 
If.¡!, AdeGuac:i()ne~ .1},r\3SU pUE¡~\é\rias"q u~sean, .$\jficiE)r¡te¡¡para .la ,iJ1ilpli:lm E)ntació n~:l.e 
(;)¡¡ta,Ley, hasta en tanto no se autoricen las partidas correspondientes en el 
Presupuesto de Egresos. 

~clJAij.Tq.Si:l,faculta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a crear los Órganos 
de la Administración Pública Centralizada o Desconcentrada necesarios para la 
operación de las obligaciones y el respeto a los derechos humanos establecidos 
en la presente Ley. 

QUINTO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá expedir !31 Reglal11eQtq 
del Instituto de la Diabetes, en un plazo no mayor a 3 meses, a partir de la, ,entrada 
envigordel presente decreto. ",,', "¡:"''.;, 

En el presupuesto de egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2014, se 
aprobarán los recursos necesarios para la implementación de las disposiciones y:, 

. , ... 

. ., ;':.'~'. ., .. 
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acciones producto de esta Ley. Mientras tanto se autorizá al Jefe de Gobierno para 
que realice las adecuaciones presupuestales que se requiera para ello conforme a 
la legislación aplicable. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el día 25 
de abril del 2013. 

POR LA COMISION DE SA 

a Rovira Dip do Arturo Santana Alfaro Diputado Rodolfo 
PRESIDE.~,.,,"./ "" ~, SECRETARIO "."' . 

--= ~::; '-

INTEGRANTES: 

Diputado Gabriel Antonio Godinez Jiménez 
VICEPRESIDENTE 

'.1: 

Diputada Ana Ju Pérez Diputado Fernando Espino Arévalo 

:.;;.'t :,~, .. <1.' ,\, (',. ~', .. \. "~' . 'f " 

. {'::~. 'r' 

~'~fOí~~~;tirtrtín~e;z;(G~a~r~C~ía;'.--· Diputado Efraín Morales López 

'., . ': ! 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
LOCAL REFERENTE A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL JEFE 
DE GOBIERNO AL "DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL". 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE 

El pasado 25 de septiembre del 2012, fueron turnadas a la Comisión de 

Administración Pública Local, para su análisis y dictamen, las observaciones 

formuladas por el Jefe de Gobierno al "Decreto por el que se expide la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Distrito Federal". 

La Comisión de Administración Pública Local, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XI del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracciones I y XX, 62, 63, 64, 68, 89 Y 

demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

28, 29, 30, 32, 33, 86, 87 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 4, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56, 57 Y demás relativos del Reglamento Interior de las Comisiones 

de. la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se dio a la tarea de trabajar en el 

análisis de la iniciativa en cuestión, para someter a consideración del H. Pleno d 

la Asamblea legislativa el presente dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 

(! 
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PREÁMBULO 

1.- En Sesión Ordinaria del 26 de abril del 2012, la V Legislatura aprueba el 

"Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios 

para el Distrito Federal", 

2.- Con fecha 25 de septiembre de 2012 el Pleno de la Asamblea Legislativa VI 

Legislatura recibió un comunicado SG/9089/2012, de fecha 16 de agosto de 2012, 

de la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal, mediante el cual remite las 

observaciones formuladas por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, respecto al 

"Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios para el Distrito Federal" 

3.- El día 25 de septiembre de 2012, mediante oficio número 

MDPPPNCSP/0097/2012, suscrito por el Diputado Adrián Michel Espino, 

Presidente de la Mesa Directiva, fue turnada para su análisis y dictamen a la 

Comisión de Administración Pública Local las observaciones formuladas por 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal respecto al "Decreto por el que se expi e 

la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios p~ra el Distrito Federal". C; 
4.- El 15 de noviembre de 2012 con número de oficio ALDF/CAPLNII0045/12 se .~i \ 

solicitó una prórroga a efectos de tener más tiempo para el análisis y' . 

dictaminacion de las observaciones emitidas por el Jefe de Gobierno, siendo así 

que el día 23 de noviembre del mismo año la Comisión de Administración Pública 

~:::::,::a""me<o de 0"PPAlCSP/1472 la oo,oe,;ó, de : ~ 
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Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para conocer de las 

observaciones formuladas al "Decreto por el que se expide la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Distrito Federal", presentadas 

por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubón, Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 

fracción 111, 63, 64 Y 92 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de 

la Comisión de Administración Pública Local, realizaron el análisis y elaboraron el 

dictamen que se presenta al Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, bajo los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Las observaciones sujetas a análisis, plantean: 

" es inobjetable el avance que representa la nueva Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Distrito Federal, en 

la que destaca la obligatoriedad de sus disposiciones para todos los 

entes públicos del Distrito Federal, así como la previsión de un sistema 

electrónico especiali?:ado para los procesos de adquisiciones, 

a~'d,,"le'to,~. SI, d«da al,""a a¡eleme,,,,, hab"" 
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de contribuir para otorgar mayor transparencia en la actuación de las 

instancias públicas en dichos procesos. 

No obstante lo anterior, con todo respeto se considera que en la 

expedición del Decreto de mérito, se dejaron de advertir algunos 

aspectos de carácter general que ahora se someten a la consideración 

de esa H. Asamblea Legislativa, así como de índole particular en 

relación con los artículos 1, 18, 22 Y 31 ( ... )" 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Las observaciones en comento se dividen en aspectos de carácter 

general y artículos en específico, los cuales serán analizados a continuación: 

En el Decreto sobre el cual versan las observaciones referidas, se suprime al 

"Gabinete de Gestión Pública Eficaz" cuya existencia se prevé en la vigente 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

En relación con lo anterior, en el artículo 2 fracción XX, se prevé la existencia 

del "Gabinete de Administración y Finanzas", integrado por los titulares de la 

Secretaría de Finanzas, Oficialía Mayor y Contraloría General del. Distrito 

Federal, de donde se advierte que la integración de este "Gabinete de 

Administración y Finanzas", es la misma que la del actual "Gabinete de 

Gestión Pública Eficaz", cuya existencia en la vigente Ley de Adquisiciones 

derivó en reformas al Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal, específicamente en su artículo 11 fracción VI cómo se puede 
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observar a continuación: 

Articulo 11.- ... 

La V .... 

VI LEGISLAtURA 

VI. De Gestión Pública Eficaz, integrado por la Secretaría de 

Finanzas, la Oficialía Mayor y la Contraloría General; y 

VII. ... 

Aunado a lo anterior, en el Decreto que se observa no se advierten las 

atribuciones del "Gabinete de Administración y Finanzas" por. lo que resulta 

necesario ajustar esta parte. 

Aún más, las funciones del actual "Gabinete de Gestión Pública Eficaz" les son 

conferidas al "Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Prestación de Servicios", por lo que se debe ajustar tal disposición y que la 

denominación de "Gabinete de Gestión Pública Eficaz" prevista en la vigente 

Ley de Adquisiciones, sea la que se conserve. ¿ 

f 
SEGUNDO.- Las observaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, i 

sugieren que se reinserte la existencia del "Consejo Consultivo de 

Abastecimiento del Distrito Federal", mismo que el promovente resalta en su 

propuesta como de vital importancia para tener una mejor planeación de las 

adquisiciones arrendamientos y servicios, por lo que solicita la reinserción del ~_+---... 

mismo. 

En este punto específico,. esta dictaminadora no. encuentra elementos 

contundentes para afirmar que el Consejo Consultivo de Abastecimiento sea 

~ !I 
5/31 

\ 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  101.



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL 

una entidad que agilice o establezca de alguna otra forma mejoría en los 

procesos de comercialización que se desarrollan o vinculan con sectores 

industriales, comerciales y prestadores de servicios, sino por otro lado, existe 

información relacionada a que lejos de impulsar su desarrollo en relación con 

estos sectores, en que se aplican en ese sentido como parte integrante de la 

Administración Pública y órgano de primer contacto con la ciudadanía. 

TERCERO.- Por otro lado, en el Decreto que se observa se determina que 

todas las compras de bienes y servicios, se realizarán y se vincularán en el 

sistema electrónico de información pública sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios de los entes públicos sujetos de dicha ley, 

denominado "Adquisiciones DF", sistema que estaría integr~do entre otra 

información por los programas anuales en la materia; el registro de 

proveedores; el registro de proveedores sancionados; las convocatorias a 

licitación y en su caso modificaciones; las invitaciones restringidas a cuando 

menos tres proveedores ; las actas de las juntas de aclaraciones, acto d 

presentación y apertura de proposiciones, y de fallo; los datos de los contratos 

y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de 

la instancia de inconformidad que hayan causado estado, así como las 

notificaciones y avisos correspondientes. 

No obstante las bondades que pudiera representar la implementación de dicho 

sistema electrónico, esta dictaminadora coincide con la observación del Jefe de 

Gobiemo del Distrito Federal, en el sentido de que habría que resolver el 

~'''''"'''' té""", y opez;o d'oho s'''''ma, .. , """1" de"ITollo se" 
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compatible, tecnológica y económicamente, con la infraestructura y equipos 

con que actualmente cuentan las Autoridades Locales del Gobierno del Distrito 

Federal y la Administración. 

CUARTO.- Que respecto a la observación número cuatro sugerida por el Jefe 

de Gobierno, esta dictaminadora no comparte la modificación de incorporar a 

la Oficialía Mayor en el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, esto derivado de que de darse esta modificación, se crearían dos 

entes con igualdad de atribuciones que incluso pudieran llegar a establecer 

criterios que se contrapongan entre sí, lo cual ocasionaría una confusión entre 

las dependencias que solicitaran alguna interpretación. 

Incluso, se opondría a lo establecido por el artículo 11 del proyecto de ley que 

se analiza, ya que en dicho dispositivo se establece la facultad de la 

Contraloría competente para resolver las controversias que se susciten con J ,/ 
motivo de la aplicación en el ámbito administrativo de esta ley. a/ 

i 
! 

QUINTO.- En el Decreto que se observa se incluyen definiciones de esquemas ¡ 
¡ 

de contratación con un componente financiero como lo son "Arrendamiento 

Financiero" y "Proyecto de Prestación de Servicios a Largo Plazo"; las 

observaciones hacen referencia a la falta de procedimientos en los mismos no 

obstante esta dictaminadora considera que los. argumentos de la observación 

no se contraponen con el espíritu que se percibe de estas definiciones en el 

sentido de dar mayor claridad a los términos. 

I 
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SEXTO.- En ese mismo sentido, se establece el concepto de "Investigación de 

Mercado" a través del cual se determinarán los precios estimados base de los 

bienes, arrendamientos o servicios objeto de un procedimiento de contratación, 

lo cual esta dictaminadora estima inconsistente con las nuevas metodologías 

de evaluación y adjudicación contempladas en la misma las cuales se hacen 

consistir en a) puntos y porcentaje, y b) costo beneficio. 

SEPTIMO.- Referente al artículo 1 segundo párrafo, esta dictaminadora 

comparte con el promovente la necesidad. de eliminar el segundo párrafo del 

artículo 1, esto en consecuencia que de no ser así se estaría violando el 

artículo 134 constitucional que a la letra dice: 

Articulo 134.- ... 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obra que se realicen, se adjudicarán o llevarán a 

cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatori 

pública para que libremente se presenten proposiciones solventes 

en sobre cerrado, que sea abierto públicamente, a fin de asegurar al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no 

sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 

establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos .. ~ acc:::;.;co"om.a. efic.elm .. «,a".a. y 
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honradez que aseguren las mejores condiciones para el estado. 

En consecuencia, al preverse en el articulo 1, segundo párrafo, una exclusión 

para la observancia de la Ley, se estima que con ello se desatiende el referido 

precepto constitucional, pues no se cumple con la obligación constitucional de 

previsión normativa, por cuanto hace al aspecto relativo a garantizar las 

mejores condiciones contractuales a favor del Estado. 

Si bien es cierto, los organismos autónomos deben regular sus mecanismos de 

adquisición, por lo que, para que eso suceda, no debe ser exentado de la 

aplicación de la Ley. 

En ese sentido, considero que para atender el planteamiento del entonces Jefe de 

Gobierno, sin excluir a los órganos o dependencias de la aplicación de la Ley, 

sería posible añadir una fracción al artículo 47, lo que permitirá que entre éstas 

pudiera existir la posibilidad de celebrar contratos con procedimientos que 

privilegien su contratación pero sin excluirlos de la aplicación de la Ley, co 

relación a los criterios de economía, eficacia, imparcialidad, honradez y 

transparencia. 

OCTAVO.- Por otro lado, respecto a la modificación del artículo 18, fracción 1, 

el Decreto de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Distrito 

Federal, dispone lo siguiente: 

"Articulo 18. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios que pretendan realizar los entes públicos sujetos a esta ley, 

deberán ajustarse a: I 
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1. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, 

el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, los 

programas Sectoriales, Institucionales, Parciales, 

Delegacionales y Especiales que correspondan, así como a 

las previsiones contenidas en sus programas operativos 

anuales; y" 

De ahí que todos los entes públicos sujetos a la Ley, deberán ajustar la 

planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que pretendan 

realizar, entre otros, a los objetivos del Programa General de Desarrollo del 

Distrito Federal, así como en los Programas Sectoriales, Institucionales, 

Parciales, Delegacionales y Especiales, siendo el caso que esos instrumentos 

de planeación son aplicables exclusivamente, a la Administración Pública del 

Distrito Federal. 
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quedan sujetos a las disposiciones de dicha ley, por lo que se modifica el 

decreto para mantenerse en firme como en la vigente Ley de Adquisiciones. 

Artículo 2.- La Administración Pública del Distrito Federal será central, 

desconcentrada y paraestatal. 

Los organismos Descentralizados, las empresas de participación estatal 

mayoritaria y los fideicomisos públicos, son entidades que componen la 

Administración Pública Paraestatal. 

Artículo 61.- Los fideicomisos públicos que se establezcan por la 

Administración Pública del Distrito Federal, incluso aquellos que se 

constituyan para auxiliar a los Jefes Delegacionales, serán los que se 

consideren entidades paraestatales conforme a lo dispuesto en esta ley 

y quedaran sujetos a las disposiciones de la misma. 

DÉCIMO.- Con relación al artículo 31, párrafo primero, segundo y tercero, la 

Asamblea faculta el la Contraloría General del Distrito Federal para: 

1.- Emitir disposiciones administrativas que regulen la manera en que 

las licitaCiones puedan llevarse a cabo a través de medios electrónicos. 

2.- Operar y encargarse del sistema de certificación de los medios de 

identificación electrónica. 

3.- Arepla, la oertifi(flemili<acióO el7 qoe oto",ueo lo, 
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entes públicos sujetos a esta ley, así como sus terceros facultados por 

autoridad competente. 

Lo anterior implicaría sujetar a estos entes públicos ajenos al Poder Ejecutivo 

del Distrito Federal a las determinaciones de una dependencia cuyas 

atribuciones se relacionen con el control y evaluación de la gestión pública de 

otras dependencias, órganos desconcentrados y entidades que integran 

exclusivamente la Administración Pública del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Administración Pública 

Local, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 63, párrafos 

segundo y tercero, y demás relativos a la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; y 28, 32 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Esta dictaminadora aprueba la observación referente al "Gabinete 

de Administración y Finanzas", al no encontrar ningún elemento convincente para 

realizar un cambio de denominación y se mantiene en firme al "Gabinete de 1 

Gestión Pública Eficaz" como se encuentra contemplado en la vigente Ley de 

Adquisiciones y se obliga a la reinserción del artículo que le confería atribuciones 

al mismo. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.,XVIIL... GD I 
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XIX.; Gabinete: Al Gabinete de Gestión Pública Eficaz, integrado por 

los titulares de las Secretarías de Finanzas, de Desarrollo Económico, 

la Oficialía Mayor, y la Contraloría General del Distrito Federal. 

XX. a XXXVIII. .. 

SEGUNDO.- Se estima improcedente la observación realizada por el Jefe de 

Gobierno en relación a la reinserción del "Consejo Consultivo de Abastecimiento" 

al no encontrarse elementos contundentes que manifiesten sea una entidad que 

establezca mejoría en los procesos de comercialización, y persiste la supresión tal 

como se encuentra en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 

Distrito Federal. 

TERCERO.- Esta dictaminadora considera procedente suprimir la fracción IV del 

artículo 2 de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Distrito 

Federal"; referente al concepto de Adquisiciones DF, y con esto obliga a un 

reacomodo de las fracciones en el artículo mencionado, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

1. Administración Pública del Distrito Federal: ... ; 

11. Autoridades Locales del Gobierno del Distrito Federal: ... ; 

111. Adquisición: ... ; 

IV. Adquisición sustentable: ... ; 

V. Arrendamiento: ... ; 

VI. Arrendamiento Financiero: El acto jurídico en virtud del 

I 
cual una 

arrendadora se obliga a conceder el uso o goce temporal de determinados 

Cfl / 
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bienes muebles a cualquiera de los entes públicos sujetos a esta ley, 

obligándose a estos a pagar como contraprestación una cantidad de dinero 

determinada o determinable, generalmente en exhibiciones parciales, según 

convenio, que cubra el valor de la adquisición de los bienes, las cargas 

financieras y los demás accesorios, así como adoptar al vencimiento del 

contrato alguna de las siguientes opciones: compra de los bienes, prorroga 

de contrato a precio inferior o participación en el precio de venta de los 

bienes. 

VII. Comité: ... ; 

VIII. Contraloría: ... ; 

IX. Contrato Administrativo: ... ; 

X. Contrato Abierto: ... ; 

XI. Contrato Marco: ... ; 

XII. Contrato Multianual. ... ; 

XIII. Contrato de Prestación de Servicios a Largo Plazo: ... ; 

XIV. Dependencias: ... ; 

XV. Delegaciones: ... ; 

XVI. Ejecutivo Federal: ... ; 

XVII. Entidades: ... ; 

XVIII. Empresa Local: ... ; 

XIX. Gabinete: Al Gabinete de Gestión Pública Eficaz, integrado por lo.~ 

titulares de las Secretarias de Finanzas, de Desarrollo Económico, I 
'-.--':--"1---. 

Oficialía Mayor, y la Contraloría General del Distrito Federal.; 

XX. Investigación de mercado: Proceso de verificación sobre la existencia 

de bienes, arrendamientos o servicios de proveedores a cierto nivel para 

determinar un precio estimado basado en la información que se obtenga, ya 

,ea eo la prop;a dec::=;a o eotidad, del "gan;,mo, POb';",," o 
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privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o de una 

combinación de esas fuentes; 

XXI. Instituto: ... ; 

XXII. Ley: ... ; 

XXIII. Licitante: ... ; 

XXIV. Licitación Pública: ... ; 

XXV. Micro, pequeña y mediana empresa: ... ; 

XXVI. Órganos Autónomos: ... ; 

XXVII. Oficialía: ... ; 

XXVIII. Órganos Desconcentrados: ... ; 

XXIX. Ofertas subsecuentes de descuentos .... ; 

XXX. Proveedor: ... ; 

XXXI. Proveedor extranjero: ... ; 

XXXII. Proyecto de Prestación de Servicios a largo plazo: Las acciones que 

se requieren para que un ente público sujeto a esta ley, reciba servicios a 

largo plazo por parte de un proveedor, que podrán consistir de manera 

limitativa: en la .disponibilidad de servicios para crear infraestructura pública, 

diseño, mantenimiento, equipamiento, ampliación, administración, 

operación, conservación, explotación, construcción, arrendamiento 

financiamiento de bienes muebles o inmuebles, incluyendo el acceso a los 

activos que se construyan o provean; 

XXXIII. Proveedor Nacional: ... ; 

XXXV. Subcomités: ... ; 

XXXV. Secretaría .... ; 

XXXVLServicio: ... ; 

XXXVII. Tratados: ... ; 

XXXVIII. Ente sujeto o ente público sujeto: ... 1/ 
vD (1 
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CUARTO.- Se estima improcedente que en el artículo 3 se incorpore a la 

Oficialía Mayor entre las autoridades que, solo para efectos administrativos y 

atendiendo los criterios literal, gramatical, sistemático y funcional de las normas 

que lo integran, y en el ámbito de sus respectivas competencias, se encuentren 

facultadas para interpretar la Ley, lo anterior para que el artículo en comente 

quede de la siguiente manera: 

Artículo 3. La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, en el 

caso de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada, 

Desconcentrada Paraestatal, así como las correspondientes Contra lo rías 

de la Asamblea Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia, ambos del 

Distrito Federal, y las de los Órganos Autónomos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, estarán facultados para interpretar esta Ley, solo 

para efectos administrativos y atendiendo los criterios literal, gramatical, 

sistemático y funcional de las normas que la integran. 

QUINTO.- Los conceptos de "Arrendamiento Financiero" y "Proyecto de Prestaci' 

de Servicios a largo plazo", se mantienen tal como se encuentran en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, es decir: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

1. a V .... 

VI. Arrendamiento Financiero: El acto jurídico en virtud del cual una 

arrendadora se obliga a conceder el uso o goce temporal de 

determinados b'.~bles. cu.lou'''' ros 
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sujetos a esta ley, obligándose a estos a pagar como 

contraprestación, una cantidad de dinero determinada o determinable, 

generalmente en exhibiciones parciales, según convenio, que cubra el 

valor de la adquisición de los bienes, las cargas financieras y los 

demás accesorios, así como adoptar al vencimiento del contrato 

alguna de las siguientes opciones: compra de los bienes, prórroga de 

contrato a precio inferior o participación en el precio de venta de los 

bienes. 

VII. a XXXI. ... 

XXXII. Proyecto de Prestación de Servicios a largo plazo: Las acciones 

que se requieren para que un ente público sujeto a esta ley reciba 

servicios a largo plazo por parte de un proveedor, que podrán 

consistir de manera limitativa: en la disponibilidad de servicios para 

crear infraestructura pública, diseño, mantenimiento, equipamiento, 

ampliación, administración, operación, conservación, explotación 

construcción, arrendamiento o financiamiento de bienes muebles 0...._------11"

inmuebles, incluyendo el acceso a los activos que se construyan o 

provean; 

/ 

SEXTO.- Esta dictaminadora no encontró elementos suficientes para supri . el 

concepto de "Investigación de Mercado" de la Ley de Adquisiciones y Servicios por I 
\ 

lo que se mantiene de la siguiente forma: \ 

Articulo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

"() JI 
1. a XIX. ... V~ Ij 
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XX. Investigación de mercado: Proceso de verificación sobre la 

existencia de bienes, arrendamientos o servicios de proveedores a 

cierto nivel para determinar un precio estimado basado en la 

información que se obtenga, ya sea en la propia dependencia o 

entidad, de otros organismos públicos o privados, de fabricantes de 

bienes o prestadores del servicio, o de una combinación de esas 

fuentes; 

XXI. a XXXVIII. ... 

SÉPTIMO.- Referente al artículo 1 segundo párrafo, y en consecuencia a 

artículo 134 constitucional no establece distinción alguna tratándose de los sujeto 

a quienes les serán aplicables sus disposiciones, esta dictaminadora elimina e 

segundo párrafo del artículo 1 para quedar de la siguiente forma: 

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público e interés general y tiene 

por objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, 

prresupuestación, contratación, gasto, ejecución, conservación, 

mantenimiento y control de las adquisiciones, arrendamientos de bienes 

muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que realice I 
'-.,L.--..J 

Administración Pública del Distrito Federal, sus dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades y delegaciones. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal y demás órganos con personalidad jurídica propia, que 

ma"ie" de 10m" a",ó"oma el p,e"p,e,1o Q1"' de,~oado a ~"" 
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del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Distrito Federal, bajo su 

estricta responsabilidad, emitirán de conformidad con la presente Ley, las 

políticas, bases y lineamientos que en la materia les competan. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades se 

abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos de 

cualquier tipo, cuya finalidad sea contravenir lo previsto en esta ley. 

Por lo que toca a la adición de una fracción XX al artículo 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Distrito Federal: 

Artículo 47.- Lo entes públicos sujetos de esta Ley, baj su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los I 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de \ 

adjudicación directa, cuando: 

laXIX ... 

XX. Los contratos se celebren entre las dependencias, órganos ~ 
desconcentrados, autónomos, delegaciones y entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, así como los contratos que 

éstos celebren con las dependencias, órganos desconcentrados 

autónomos y entidades de la Administración Pública Federal; con los de la '--t--. 

Administración Pública de los Estados de la Federación y con los 

Municipios de cualquier Estado. 

f 
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OCTAVO.- En relación al artículo 18 fracción 1, si bien la fracción I subsiste en 

términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Distrito 

Federal, se realiza una reforma a su primer párrafo para permanecer como en 

la vigente Ley de Adquisiciones. Además de la anterior, se realiza una adición 

consistente en un último párrafo, para que el artículo en comento quede de la 

siguiente manera: 

Artículo 18.- En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones 

y entidades deberán sujetarse a: 

1. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrol , 

el Programa General de Desarrollo del Distrito Federa 

11. 

111. 

Programas Sectoriales, Institucionales, Parciales, I 
¡ 

Delegacionales y Especiales que correspondan, así como a i 

las previsiones contenidas en sus programas operativos 

anuales; y 

En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, los 

órganos autónomos se sujetarán a sus objetivos institucionales y 

metas programáticas. 
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NOVENO.- El artículo 18 fracción 11, se mantiene firme como se encuentra en la 

vigente Ley de Adquisiciones, con la misma modificación realizada a su primer 

párrafo como se plantea en el octavo considerando, es decir: 

Artículo 18.- En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 

entidades deberán sujetarse a: 

1. 

11. Los objetivos, metas, actividades institucionales y previsiones 

de recursos establecidos en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal, para el ejercicio presupuestal 

correspondiente; ... 

DÉCIMO.- Esta dictaminadora considera que debe subsistir en sus términ el 

artículo 31, párrafo primero, segundo y tercero como lo señala la vigente Ley de 

Adquisiciones, para quedar como sigue: 

Articulo 31.- Derogado 

DÉCIMO PRIMERO.- Derivado de la derogación del sistema de Adquisiciones DF 

que implica el Decreto de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, esta 

dictaminadora considera que deben aplicar también las modificaciones a los 

siguientes artículos que resultan vinculatorios con la mencionada derogación, 

efecto de dar congruencia a dicho instrumento: 

Se modifican el primer y segundo párrafo del artíCU

7l
lO 1 para qUedar, como sigue: 

. uD ,," 
, 
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Artículo 21.- Los entes públicos sujetos a esta Ley, pondrán a disposición 

del público en general, publicando en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

en su página de Internet, a rnás tardar el último día de febrero de cada año, 

su programa anual de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidas en el dictado 

programa podrán ser adicionadas, modificadas, suspendidas o canceladas, 

sin responsabilidad alguna para el ente público sujeto a esta Ley de que se 

trate, debiendo informar de ello a la Contraloría General del Distrito Federal 

o a la Contraloría del ente público o de gobierno de que se trate. 

Se modifica la fracción 11 del artículo 29 para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 29.- La licitación pública conforme a los medios que se uf I n 

podrán ser: 

1. 

11. Electrónica, a través de los medios electrónicos establecidos, qu~ 
en su caso determine la Oficialía Mayor para su mayor difusión. 

111. 

Se modifica la fracción I del artículo 30 para quedar como sigue: 

Articulo 30.-... : \ 

1. La Contraloría competente, tendrá a su cargo el padrón público 

de tost"(;C:)" ,"'eoe, partlci"f eo toda, la, etapM de 
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los procedimientos de licitación pública, a los que se refiere esta 

Ley, con voz y emitirán un testimonio final que incluirá sus 

observaciones y en su caso recomendaciones, mismo que tendrá 

difusión en la página electrónica del ente público sujeto a esta 

Ley de que se trate y se integrara al expediente respectivo. 

Se elimina el penúltimo párrafo del artículo 33 para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 33.-... : 

laXV .... 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisicio 

arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan 

por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia. 

En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles \ 

de cumplir. 

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria, 

serán analizados por los entes públicos correspondientes a efecto de, en su 

caso, considerarlas para enriquecer el proyecto. 

Se modifica el articulo 34 para quedar como sigue: 

Artículo 34.- La publicación de la convocatoria a la licitación pública se 

realizara a través de los medios electrónicos que en su caso, determine la 

Oficialía para su mayor difusión y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,). 

m;'ma qoe debe

W
' e"e otr", elom.,. el objeto de la "olIaci6,. ' \ 
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el volumen a adquirir, el número de licitación, y las fechas previstas para 

llevar a cabo el procedimiento de contratación. 

Se modifica el primer párrafo del artículo 35 para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 35." El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de 

las licitaciones no podrá ser inferior a quince días naturales, contados a 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Se modifica el primero párrafo del artículo 36 para quedar como sigue: 

Artículo 36.- Los entes públicos sujetos a esta Ley, siempre que ello tio 

tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar aspectos 

establecidos en la convocatoria, a más tardar el quinto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas 

modificaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en los medios 

electrónicos que en su caso determine la Oficialía para su mayor difusión, a 

más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen. 

Se modifica el tercer párrafo del artículo 37 para quedar en los siguientes 

términos: f 
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Artículo 37.-... 

Las solicitudes de aclaración se entregaran personalmente, a más tardar 

veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta 

de aclaraciones. 

Se modifica el primer párrafo del artículo 38 para quedar como sigue: 

Artículo 38.-... La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que 

contendrá la oferta técnica y económica. 

Se modifica el cuarto párrafo y se elimina el quinto del artículo 34 para quedar en 

los siguientes términos: 

Artículo 42.-... : 

I a VI. ... 

I 
Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el fallo d~ la 

misma en junta publica a la que libremente podrán asistir los licitantes que 

hubieran presentado proposición, entregándoseles copia del mismo y 

levantándose el acta respectiva. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, la 

obligaciones derivadas de este serán exigibles, sin perjuicio de la obligación 

de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

f 
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Se elimina el segundo párrafo del artículo 43 para quedar como sigue: 

Artículo 43.- La actas de las juntas de aclaraciones, del acto de 

presentación y apertura de proposiciones, y de la junta publica en la que se 

da a conocer el fallo serán firmadas por los Iicitantes que hubieran asistido, 

sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a ,las 

mismas, de la cuales se podrá entregar una copia de dichos asistentes, y al 

finalizar cada acto se fijara un ejemplar del acta correspondiente en un lugar 

visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable 

del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días 

hábiles. El servidor público responsable de la licitación dejara constancia en 

el expediente de la misma, sobre la fecha, hora y lugar en que se hayan 

fijado las actas o el aviso de referencia. 

Se modifica la fracción l del artículo 49 para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 49.-... : 

1. Se difundirá la invitación en los medios electrónicos que en su caso, I 
determine la Oficialía para su mayor difusión. "\---1. 

11 a IV .... 
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Se modifica el último párrafo del artículo 56 para quedar como sigue: 

Artículo 56.-... : 

I a XVI. ... 

El oficial mayor o su equivalente del ente público que se trate, deberán 

llevar el registro, control y difusión de las personas con las que se 

encuentren impedidas a contratar, el cual será difundido a través de los 

medios electrónicos que en su caso, la Oficialía determine para su mayor 

difusión. 

Se modifica el párrafo segundo, tercero y cuarto del artículo 65 para quedar como 

sigue: 

Artículo 65.-... 

Los medios electrónicos que en su caso, determinare la Oficialía para su 

mayor difusión, estará a cargo de la Contraloría General del Distrit 

Federal, a través de la unidad administrativa que determine su Reglamen , 

en el cual todos los entes públicos sujetos de esta Ley, deberán incorporar 

la información que esta les requiera. 

Estos medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior, debe 

salvaguardar los siguientes fines: 

I a 111. '" 

\ 
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Dicho medio electrónico contendrá por lo menos, la siguiente información, la 

cual deberán verificarse que se encuentra actualizada por lo menos cada 

tres meses: 

a) al h) ... 

Se modifica el segundo párrafo del artículo 70 para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 70.-... : 

laV .... 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de 

cinco años, plazo que comenzara a contarse a partir del día siguiente a la 

fecha en que la Contraloría del Distrito Federal la haga del conocimiento de los 

entes públicos sujetos de esta Ley, mediante la publicación de la circular 

respectiva en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en los medios electrónicos 

que en su caso, determine la Oficialía para su mayor difusión. 

Se modifica el último párrafo del artículo 79 para quedar como sigue: 

Artículo 79.-... : 

I a 111 .... 
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VI ",¡¡,iAlUSA 

Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de 

los medios electrónicos que en su caso determine la Oficialía para su mayor 

difusión, conforme a las reglas que al efecto establezca la Contraloría General 

del Distrito Federal. Adicionalmente, para el caso de las notificaciones 

personales se podrá dar aviso por correo electrónico. 

Se modifica el último párrafo del artículo 83 para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 83.-... : 

I aV .... 

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, será 

publicada en los medios electrónicos que en su caso, determine la Oficialía 

para su mayor difusión. 

TRANSITORIOS 

Prímero.- PUblíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y a 

mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. I 
i 

Segundo.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de $ , 

publicación. 
j 

Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para lo 

vD 
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VI ... ¡SiA, ... 

artículos 28, 30, 32, 33, 41, 42 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 1 del 

mes de febrero del año 2013. 

¿ 

i 
I 
f 
¡ 
¡ 

¡ 
; 

< 

.... 

'\ 
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COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PLICA LOCAL 
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VI LEGISLATURA. 

COMISiÓN DE HACIENDA 
VI LEGISLATURA 

Martes XX de abril de 2013 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA ESTA COMISIÓN RELATIVO A INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 249 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 

A la Comisión de Hacienda, le fueron turnados para su análisis y dictamen las· 
proposiciones descritas. 

Se considera competente esta Honorable Comisión para conocer y resolver respecto al 
punto de acuerdo, con fundamento en lo establecido en los artículos 122 apartado C, 
Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7,10 fracción l, 59, 60 fracción 
I 2 f, XI I g del 

d 28 

Por lo expuesto anteriormente, esta Comisión de Hacienda somete al Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente dictamen conforme a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante el oficio MDSPPA/CSP/062/2013 ,con fecha de 20 de marzo del presente año, el 

Presidente en turno de la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

José Fernando Mercado Guaida, turnó a la comisión de Hacienda, para su análisis y dictamen la 

proposición descrita en el numeral anterior. 

2.- El Presidente de la Comisión de Hacienda, notificó a los Diputados integrantes de dicha 

Comisión, mediante diversos oficios el contenido de la propuesta de referencia, con la finalidad de 

1 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  128.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA. 

COMISiÓN DE HACIENDA 
VI LEGISLATURA 

realizar el estudio y observaciones correspondientes a efecto de considerarlas en el proyecto de 

dictamen correspondiente. 

3. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, se reunió para 

la discusión y análisis del presente dictamen. 

4.- El el 23 de julio de 2012, la Asamblea legislativa, en la V legislatura y la Secretaría de Finanzas 

del Distrito Federal, acordaron reducir los derechos que se cobraban por concepto de 

reproducción de documentos requeridos en el marco del ejercicio del derecho de acceso a la 

información. En ese sentido, disminuyeron los costos, por lo que la copia simple se cobró a $0.50. 

Estas reducciones quedaron expresadas con la modificación del artículo 249 del Código Fiscal del 

Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA: 

e 
d 

10 bienes públicos y servicios 

necesarios para su seguridad, salubridad y sostenimiento social. Una ciudad requiere de las 

contribuciones de sus habitantes para poder crecer y máxime, una ciudad capital donde se 

encuentran los poderes de la unión, así como el gobierno local de una entidad federativa (la más 

importante de México política y económicamente hablando). 

En el caso particular del pago de servicios por trámites que efectúan las dependencias y entidades 

de la capital, es justo que haya una retribución al Estado por parte de los solicitantes de tal 

servicio, en este caso usuarios interesados en obtener ya sea información, documentos útiles para 

su toma de decisiones cotidiana, o bien, trámites por bienes intangibles recibidos. 

Sin embargo, existen (o podrían existir) tres.limitantes para hacer tales cobros por servicios en las 

entidades y dependencias del Gobierno local, a saber: 

1. las condiciones económicas de los habitantes, y específicamente, de los usuarios de algún 

servicio en particular. 

2. la facilidad en la obtención del beneficio por parte del ciudadano. 

3. la naturaleza y objeto del trámite por el cual se cobra dicho servicio. 
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Con lo anterior quiero exponer que si bien es necesario contribuir al erario público por parte de 

todos los ciudadanos, lo es también, en igual medida, que la mencionada contribución sea justa y 

se apegue a las condiciones generales del entorno y de la naturaleza de su propio objeto. 

Por otro lado, y entrando a detalle con esta Iniciativa, el pasado 16 de enero del año en curso, 

mediante oficio No. INFODF/030/2013, el Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, Mtro. Oscar M. Guerra 

Ford, solicita al Presidente de la Comisión de Gobierno de ésta H. Asamblea, Dip. Manuel 

Granados Covarrubias, su intervención para que seconsiderada una modificación al artículo 249 

del Código Fiscal del Distrito Federal, a fin de reducir los derechos por reproducción en materia 

de acceso a la información en los términos que estaban previstos con anterioridad a la aprobación 

del paquete presupuestal y económico 2013 del Distrito Federal. 

Cabe mencionar que existe el reconocimiento a nivel nacional de que en la Ciudad de México, el 

ejercicio del derecho de acceso a la informacj,ón ha avanzado de manera consistente, amplia, con 

la participación decidida de las distintas instancias de Gobierno de la Asamblea Legislativa, el 

poder judicial y los órganos autónomos; en beneficio de la transparencia, la rendición de cuentas, 

en particular, de los ciudadanos. 

medir la evolución de este derecho. 

En el D.F. las solicitudes de información han crecido entre los años 2006 y 2012, al pasar de 6,621 

a 86,320 respectivamente. Se estima que para el año en curso se presentarán 90,640 solicitudes 

de acceso a la información pública. 

De las 450,531 solicitudes de información presentadas entre el año 2006 y 2012, se estima que el 

90% ha sido entregada mediante medios electrónicos y el restante 10% en la modalidad·material, 

lo cual significa que en un porcentaje mayor, la entrega de la información ha sido gratuita. 

Asimismo, a la entrega de la información de forma material, le ha recaído un costo para los 

solicitantes; motivo por el cual, dicha práctica representa una posible causa para inhibir el pleno 

ejercicio del derecho de acceso a la información. Cabe señalar que en 2010 los derechos por 

expedición en copia simple en materia de transparencia, ascendió a $1.00; en 2011, $1.50; de 

enero al 22 de julio de 2012, $2.00. Dichas cantidades contrastaban con las cobradas en otros 

Estados de la República, las cuales ascendían entre $0.90 y $1.00; y con la Federación: $0.50. 
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Para contrarrestar este factor y estar más alineado a lo dispuesto en el artículo sexto 

Constitucional sobre la gratuidad de la información, la Asamblea legislativa, en la V legislatura y la 

Secretaría de Finanzas, ambas del Distrito Federal, acordaron y apoyaron decididamente reducir 

los derechos que se cobraban por concepto de reproducción de documentos requeridos en el 

marco del ejercicio del derecho de acceso a la información. En ese sentido, disminuyeron los 

costos, por lo que la copia simple se cobró a $0.50. Estas reducciones quedaron expresadas con la 

modificación del artículo 249 del Código Fiscal del Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, el 23 de julio de 2012. 

No obstante, el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 31 de 

diciembre de 2012, establece en su artículo 249 que el costo de la reproducción en copia simple es 

de $2.00, es decir se incrementó en 300%, lo cual podría significar un retroceso en la construcción 

y consolidación del derecho de acceso a la información. 

Para finalizar, es necesario decir que el factor de actualización para todas las tarifas públicas que 

aparecen el Código Fiscal del Distrito Federal en el ejercicio 2013, turnadas por la Secretaría de 

fue de 4.1 % en promedio, habiendo una 

DECRETO 

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 249 del Código Fiscal del Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 249.- Por la expedición en copia certificada, simple o fotostática o reproducción de 

información pública, derivada del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se 

. deberán pagar las cuotas que para cada caso se indican a continuación: 

1. De copia certificada, por una sola cara $2.00 
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11. De versión pública, por una sola cara $1.00 

111. De copia simple o fotostática, por una sola cara $0.50 

IV al VIII. oo. 

TRANSITORIOS 

PR1MERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente después de su publicación. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno para efectos de su promulgación y 

publicación. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y para su mayor difusión en el 

De la lectura integra de la Iniciativa con Proyecto de Decreto señalada, la Comisión de Hacienda 
resuelve lo o siguiente: 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, 
fracción V, incisos a) y ñ) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción 
VIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, 7, 10, fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 10, 28, 30, 32, 33, 85 fracción 1 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior; y 8, 9 fracción I del Reglamentó Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, esta comisión es competente para analizar y dictaminar las 
iniciativas de mérito. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo al artículo 62 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así mismo la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se reconoce el derecho a la información y al libre acceso a la misma como una 
garantía vinculada con el respeto a la verdad; 

TERCERO.- Que los órganos de gobierno del Distrito Federal tienen la obligación de cuidar que la 
información que ofrecen a la sociedad refleje la realidad y tenga un contenido que permita el 
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acceso a un derecho de manera veraz y oportuna, para que todo ciudadano que así lo requiera, 
pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en la materia, ciencia o asunto que sea de su 
interés. Ello permite consolidar una participación informada para la solución de los problemas 

locales. 

CUARTO.- Que en diversos establecimientos mercantiles en los que se ofrece el servIcIO de 
fotocopiado en la Ciudad de México, se comprobó que el costo promedio por una fotocopia simple 
es de $1.50, es decir, $0.50 centavos menos que el concepto señalado en el artículo 249 del 
Código Fiscal del Distrito Federal vigente, por lo que la expedición de una copia derivada de una 
solicitud de información pública debe tener un costo menor al comercial, pues no se busca lucrar 
económicamente con el acceso a la información. 

QUINTO.- Que atendiendo al principio de transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
necesario adecuar el artículo 249 del Código Fiscal a efecto de que su aplicabilidad se lleve a cabo 
y no se vulneren las garantías constitucionales de los contribuyentes. 

SEXTO.- Que en la V Legislatura a propue~ta de la Diputada Lía Limón García, la Comisión de 
Hacienda presidida por la diputada Valentina Batres Guadarrama, determino reformar el artículo 
249 a efecto de reducir el costo de las copias en $0.50 centavos en las copias simples, reforma que 
nrrl<;o,eró y o del mes al de 

I en si no I cuyos 
alcances van de la mano con el derecho a la verdad y el fácil acceso de la información pública para 
todos los ciudadanos. 

OCTAVO.- Atendiendo a los anteriores considerandos y llevando a cabo el análisis minucioso de la 
propuesta, la Comisión de Hacienda determina reducir el costo de las copias simples en 1.00 
pesos, lo anterior de acuerdo a las opinión de los integrantes de la Comisión así como de las 
autoridades fiscales de la Ciudad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión 

6 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  133.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEl DISTRITO FEDERAl. 

VI LEGISLATURA. 

COMISiÓN DE HACIENDA 
VI LEGISLATURA 

RESUELVE: 

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 249 del Código Fiscal del Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

1. De copia certificada, por una sola cara .................................... $2.00 

11. De versión pública, por una sola cara ............................................. $1.00 

111. De copia simple o fotostática, por una sola cara ........................... $1.00 

IV al VIII. '" 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto.entrará.e.n vigor al. día siguiente después de su publicación. 

SEGlJND().- Túrn~~ee¡present~D~cret~al J~fede~obierno para efectos de su promulgación y 

publicación. 

'Yi:"itcÉRó>pubirquese'ell la Gaceta ÓfíCiai dél Distrito Federal, y para su mayor difusión en el 

Diario Oficial de la Federación. 

DICTAMEN QUE PRESENTA ESTA COMISiÓN RELATIVO A INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTIcULO 249 DEL CÓDIGO FISCAL 

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández. 
Presidente. 

Diputada Mallfa Angelina Hernández Salís. 
Vicepresidente. 

Diputado Vidalllerenas Morales. 

Secretario. 

Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorás. 
Integrante . 

. Diputada Isabel Priscila Vera Hernández. 

:1.".tegrante •.. 

Diputada Cipattli Dinorah Plzano Osorio 

Integrante. 

Diputado Agustín Torres Pérez. 
Integrante. 

Diputada Carmen Antuna Cruz. 
Integrante. 

Dlputad"o -ivlanúe"I"Granados Covarrubias¡" . 

Integrante. 
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ASAMBLEA 

DETODOS 

DICTÁMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 

A las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada para su 
análisis y dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, que presentó el Diputado Eduardo Santillán 
Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Al respecto, y con fundamento en los articulas 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso e), de la Constitución Política de lo~} Estados Unidos Mexicanos; 
1,7,10, fracción 1, 60, fracción 11, 61, fracción 1, 62, fracción XIX y XXVI, de la Ley 
Orgánica; 28, 29 ,32, 33 Y 36, del Reglamento para el Gobierno Interior; 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61,62 Y 63 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública someten 
a consideración del Pleno de ésta Honorable Asamblea Legislativa el presente 
dictamen, con base en los siguientes 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Con fecha 6 de noviembre de 2012, el Diputado Eduardo Santillán Pérez, 
presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva de esta H. Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISFDSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

1 
DICTÁMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA, DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ~E REFORMAN Y ADrCIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL . 
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2.- Con fecha 7 de noviembre de 2012, la Mesa Directiva de esta H. Asamblea 
Legislativa, con fundamento en los artículos 36, fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica; 28 y 132, fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 
ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, turnó mediante el 
oficio número MDPPPNCSP/1783/2012 de fecha 6 de diciembre de 2012, la 
iniciativa descrita en el numeral inmediato anterior a 'estas Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública con opinión de la Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para efectos de su análisis y posterior dictamen. 

3,- Mediante oficio No. ALDFNl/CPyCP/076/2013,se solicitó al Dip. Eduardo 
Santillán Pérez, presidente de la Comisión de Vigila(lcia de la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, remitiera a este 
Órgano Legislativo, la opinión que tuviese a bien emitir la Comisión que preside, 
con la finalidad de que este fuere incorporado en el dictamen respectivo. 

4.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58 y 59 del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el pleno 
de, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se reunió a las 9:00 horas del 
dia 25 de abril del año en curso, en el salón cuatro del edificio de Gante No 15, 
para dictaminar la iniciativa de referencia, con el fin de someterla a consideración 
del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa. 

Derivado de lo anterior, estas Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y 
Cuenta Pública proceden al análisis de la iniciativa con proyecto de decreto que 
nos ocupa, para su posterior dictamen, de conformidad con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Estas Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta 
Pública son competentes para dictaminar la iniciativa de referencia, toda vez que 
la materia de la misma corresponde a los dispuesto por el artículo 62, fracción XIX 
y XXVI, de la Ley Orgánica; 28, 29, 32, 33 Y 36, del Reglamento para el Gobierno; 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61,62 Y 63 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, fodos ordenamientos de la A~amblea Legislativa del Distrito Federal. 

2 
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SEGUNDO.- Ahora bien, a efecto de estar en posibilidades de llevar a cabo el 
estudio, análisis y dictamen de la iniciativa en cita, se consideró la exposición de 
motivos del cual se resalta lo siguiente: 

En la iniciativa presentada por el Diputado Eduardo Santillán Pérez, se señala ésta 
surge como una medida necesaria para dinamizar el Procedimiento de 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, derivado de la revisión de la 
Cuenta Pública, que es ejercida por la H. Asamblea Legislativa a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, organismo que cuenta con legitimidad para 
solicitar el inicio del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias ante la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, por la falta de 
solventación o resarcimiento de la totalidad de las irregularidades contenidas en 
los Pliegos de Observaciones que con motivo de la revisión de la Cuenta Pública 
emite. 

Ahora bien, en la iniciativa de referencia, el Diputado promovente establece que la 
función fiscalizadora de la revisión de la cuenta pública, se ve inhibida por los ~ 
requisitos establecidos por el artículo 455 del Código Fiscal del Distrito Federal. r 
Lo anterior, toda vez que en el precepto de referencia se indica que los 
promoventes de solicitudes de inicio de un procedimiento resarcitorio deben 
invariablemente acompañar a dicha solicitud: 1) el original o copia certificada de la 
documentación que acredite el daño patrimonial; 2) Indicar el monto que se imputa 
a cada probable responsable; 3) integrar a la promoción las constancias, con las 
que se acredite, que el domicilio de los probables responsables no es mayor a tres 
meses. Requisitos procesales, que al no ser satisfechos, exponen al promovente a 
una prevención, y si la misma no es desahogada en tiempo y forma, provoca que 
la misma se tenga por no presentada. 

En este sentido, el Diputado promovente expone, que si bien es cierto dichos 
requisitos documentales dinamizan el proceso resarcitorio para la Procuraduría 
Fiscal, también lo es que los mencionados requisitos generan problemas prácticos 
para la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, toda vez que se ve limitada para obtener los domicilios actualizados de 
los probables responsables, en razón de que carece de facultades para aplicar y 
hacer efectivas medidas de apremio para requerir y obtener dicha información. 

3 
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Aunado a lo anterior, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, el domicilio, por ser un dato personal, 
reviste el carácter de información privilegiada y confidencial, que solo puede ser 
proporcionada mediante consentimiento expreso del titular o bien por orden 
judicial, situación que dificulta la entrega por parte de la Contaduría Mayor de 
Hacienda la información requerida, en razón de que difícilmente los particulares 
otorgarán su consentimiento, dado que deducirán que dicho requerimiento de 
información es con el objeto del inicio de un procedimiento. 

En este sentido, en la iniciativa que por esta vía se dictamina, se establece que la 
actual redacción del artículo 455 del Código Fiscal. del Distrito Federal general 
problemas prácticos respecto de la atribución del Inicio del Procedimiento de 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias. 

Así, en la iniciativa de referencia se indica que la pretensión de dicha propuesta de 
reforma radica en establecer un sistema con resultados eficaces de la función 
fiscalizadora y la reparación del daño o perjuicio causado a la Hacienda Pública 
del Distrito Federal, asegurando una rendición responsable y rigurosa de la 
gestión publica, mediante la superación de los obstáculos que en la práctica 
generan los artículos 455, 456, Y la fracción VII del artículo 430, del Código Fiscal 
del Distrito Federal. 

TERCERO.- Ahora bien, mediante oficio número ALDFNI/CPyCP/077/2013 de 
fecha 15 de enero de 2013, se solicitó a a la Comisión de Vigilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, rindiera su opini@n respecto de la iniciativa 
presentada por el Diputado Eduardo Santillán Pérez, tal y como fue dispuesto por 
la Mesa Directiva de este Órgano Legislativo· mediante oficio número 
MDPPPA/CSP/1783/2012 de fecha 6 de diciembre de.2012. 

En este sentido, la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda 
hizo entrega, a estas Comisiones Unidas, de su opinión respecto de la iniciativa 
con proyecto de decreto que por esta vía se dictamina. 

Al respecto, a continuación se transcribe la opinión emitida por la Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda antes citada: 
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VI LEGISUTIIRA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 

CONSIDERANDOS 

ASAMBLEA 
DETODOS 

PRIMERO.- Que la iniciativa tiene por objeto conferir eficacia a los 
procedimientos de fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias que la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal promueve derivado de la revisión de la Cuenta Pública que 
constitucionalmente ejerce como Entidad de Fiscalización Superior, por la 
falta de solventación y/o resarcimiento de irregularidades contenidas en los 
Pliegos de Observaciones que emite, en términos de los artículos 430, 
fracción VII; 455, fracciones IV y V; párrafos segundo, tercero y cuarto y 456 
del Código Fiscal del Distrito Federal; 

SEGUNDO.- Que dichos preceptos legales exigen la exhibición del original 
y/o copia certificada de la documentación que acredite el daño patrimonial, 
indicar el monto que se imputa a cada probable responsable e integrar a la 
promoción las constancias que acrediten el domicilio de los probables 
responsables no mayores a tres meses; 

TERCERO.- Que dichos requisitos obstaculizan la promoción de acciones 
al generar problemas que limitan el actuar de la Contaduría que carece de 
instrumentos para obtener domicilios actualizados de los probables 
responsables; escenario que se complica en virtud que la Ley de / 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal regula 
el domicilio como dato personal y por ende tiene el carácter de información 
confidencial, lo que implica que solo puede ser proporcionado con el 
consentimiento expreso del titular o bien por orden judicial, naturaleza que 
no tiene la Contaduría al formar parte del Legislativo, lo anterior se suma a 
los siguientes problemas: 

1.- El Sujeto de Fiscalización se niega a proporcionar la 
documentación requerida, o bien la que proporciona resulta 
extemporánea. 

2.- El ente Auditado, informa que carece de la misma o señala 
que carece de facultades para certificar y recursos para 
sufragar los costos; delegando enla Contaduría el problema 
de certificación. 
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VI LEGISlATURA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 
ASAMBLEA 

DETODOS 

3.- Se delegue la carga de la prueba al promovente del 
Procedimiento Resarcitorio. 

4.- Se actualice la prescripción en virtud que solo se 
interrumpe hasta que son notificados la totalidad de los 
Presuntos Responsables. 

5.- La Acción Resarcitoria, solo procede cuando se encuentra 
implicado un Servidor Público. 

CUARTO.- Que con la iniciativa en estudio se busca superar 
dichos obstáculos y el descrédito de instituciones que 
intervienen en la función fiscalizadora y el fincamiento de 
responsabilidades al garantizar resultados ciertos y objetivos, 
con honestidad y transparencia al garantizar la reparación del 
daño o perjuicio cau$ado a la Hacienda Pública del Distrito 
Federal. 

Por lo anteriormente expuesto esta Comisión emite la siguiente; 

OPINIÓN 

Derivado del análisis realizado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones del Código 
Fiscal del Distrito Federal que presentó el Diputado Eduardo Santillán 
Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
esta Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, emite 
opinión positiva, de conformidad con los argumentos expuestos en los 
considerandos que anteceden. 

CUARTO.- Por lo expuesto en los Considerandos Segundo y Tercero, el Diputado 
Eduardo Santillán Pérez, propone llevar a cabo las reformas y adiciones al Código 
Fiscal del Distrito Federal que a continuación se transcriben: 

Artículo 430.- ... 

I a VI .... 
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VI LEGISlATURA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 
ASAMBLEA 

OETODOS 

VII. Anexar, en original o copia certificada la documentación en que se 
sustente la promoción respectiva, a excepción de los supuestos 
previstos en el artículo 455 del presente Código. 

Artículo 455 ... 

. l ... 

11 ... 

111 ••• 

IV. Acompañar en original o copia certificada las constancias que 
acrediten los probables daños y perjuicios a la Hacienda Publica del 
Distrito Federal; cuando, el promovente no. tenga a su disposición 
dicha documentación, deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, la causa por la que no pueden presentarlos, acreditando 
haber solicitado al ente auditado o al archivo correspondiente, su 
entrega con la copia simple sellada por dicho sujeto o lugar en 
que se presuma se encuentren los originales, para que, se 
expidan las copias certificadas necesarias, a efecto que la 
Procuraduría Fiscal requiera su expedición, con el debido 
apercibimiento de medidas de apremio que estime conducentes, 
en el caso, que la documentación requerida, conforme a la ley 
deba ser conservada por el ente auditado o por el particular 
relacionado con los hechos, se le requerirá, con el 
apercibimiento, que en caso de ser omiso, se tendrán por 
acreditadas, las irregularidades que susti)nta el fincamiento de 
responsabilidad resarcitoria; y 

V. Precisar los nombres y domicilios de 19S servidores públicos y 
particulares, probables responsables de los hechos a que se refiere la 
fracción 11 que antecede; en el caso del domicilio del o los 
probables responsables, se deberán integrar las constancias con 
las que se acrediten que este no es mayor a tres meses. 
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VI LEGISLATURA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 
ASAMBLEA 

OETODOS 

En el supuesto que el promovente no tenga a su disposición los 
domicilios actualizados requeridos en el párrafo que antecede, 
acreditará haberlos requerido a las instancias correspondientes, 
para que la Procuraduría Fiscal solicite le sean remitidos, con los 
apercibimientos que estime conducentes .. 

En ningún caso la omisión de la constancia a que se refiere el 
presente artículo, dará lugar a no tener por presentada la 
solicitud de procedimiento resarcitorio. 

Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos, la Procuraduría 
Fiscal, requerirá al solicitante, para que en. un plazo de cinco días 
cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión 
en dicho plazo, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Artículo 456.- Las responsabilidades a que alude el artículo anterior se 
fincarán conjunta, separada o indistintamente de la manera 
siguiente: 

l. A los servidores públicos que hayan cometido las 
irregularidades respectivas; 

11. A los servidores públicos que por la índole de sus funciones 
hayan omitido la revisión o autorizado los actos irregulares, sea 
en forma dolosa o culposa o por negligencia, y 

111. A los proveedores, contratistas, contribuyentes y, en general, 
a los particulares, cuando hayan participado solos o con los 
servidores públicos en las. irregularidades que originen la 

• 
responsabilidad. 

En el supuesto de que la Procuraduría Fiscal determine la 
existencia de dos o más responsables, la: cantidad á resarcir por 
cada uno de éstos será determinada a prorrata sobre el total de 
los créditos fiscales que se hubiesen determinado. 
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VI LEGISLATURA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 

TRANSITORIOS 

ASAMBLEA 
DETODOS 

ÚNICO.- El presente decretoeqtrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

QUINTO.- Que derivado del estudio y análisis realizado por las Comisiones 
Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública a las modificaciones 
propuestas por el Diputado Eduardo Santillán Pérez, transcritas en el 
considerando inmediato anterior, estas dictaminadoras acuerdan de cada precepto 
a reformar, adicionar o derogar lo siguiente: 

Se aprueba la propuesta que reforma el artículo 430.del Código Fiscal del Distrito 
Federal toda vez que exceptuar en dicho precepto los requisitos previstos en el 
artículo 455 del Código Civil, permite subsanar los problemas prácticos que se 
presentan para el promovente de un Procedimiento de Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria, requisitos que al no ser cubiertos o en su caso se 
subsanen, propicia a que se tenga por no presentado dicho procedimiento. 

En concordancia con la reforma al preqepto citado anteriormente se aprueba la 
propuesta de reforma al artículo 455 del Código Fiscal de la Federación, toda vez 
que con ésta, se eliminan requisitos que obstaculizan la promoción de acciones de 
Responsabilidades Resarcitorias limitando el actuar de la Contaduría Mayor de 
Hacienda la cual carece de instrumentos para obtener domicilios actualizados de 
los probables responsables; en virtud de que la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal regula el domicilio como dato personal y 
por ende tiene el carácter de información confidencial, así mismo descarta la 
posibilidad a que el Sujeto fiscalizado se niegue a proporcionar la documentación 
requerida, o bien la que proporcione sea extemporánea, otorgando la posibilidad 
de que en caso de no contar con el original o copia c<ertificada del documento que 
acredite los probables daños y perjuicios a la Hacienda Pública del Distrito 
Federal, pueda bajo protesta de decir verdad, manifestar que no puede 
presentarlos, acreditando el dicho con la solicitud de copias certificadas, cabe 
señalar que a dicha propuesta se considero oportuno realizar algunas presiones, 
de redacción así como la imposición de una multa como medida de apremio en 
caso de no acatar lo solicitado por la Procuraduría Fiscal. 
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VI LEGISLATlJlIA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013. Año de Belisario Domínguez" 

.'P~ .'~~ 
ASAMBLEA ,,'~ DETODOS , 

En lo que respecta a la modificación propuesta al artículo 456 del Código Fiscal, 
se estima inviable en razón, de que actualmente el Código Fiscal de DF, establece 
3 tipos de responsabilidades: 

1) La Directa. 
2) Subsidiaria y 
3) Solidaria. 

Lo anterior, atendiendo a las atribuciones que a cada servidor público le 
corresponde desempeñar en la administración pública y considerando el nivel 
jerárquico y de participación en el actuar administrativo, ya sea de elaboración, 
ejecución o supervisión. 

Ahora bien, la propuesta presentada al artículo 456, contempla la creación de 3 
nuevos tipos de responsabilidad: 

1) Conjunta, 
2) Separada o 
3) Indistintamente 

La propuesta no precisa en qué caso se aplica cada una de ellas y pretende 
desaparecer la principal de las responsabilidades, la Directa, que corre a cargo del 
servidor público que cometió la irregularidad, lo que conculcaría el principio de 
equidad y por ende, el de seguridad jurídica, al no precisar en qué supuesto se 
debe fincar cada una de las responsabilidades. 

Lo anterior, considerando que en el desempeño de la función pública existen 
diversos de niveles de atribuciones, tantó en el personal de base como en el de 
confianza (estructura) que dan lugar a dif¡'¡rentes tipos de responsabilidades. 

A mayor abundamiento, en la doctrina jurídica, a efecto de salvaguardar el referido 
principio de equidad, existen ya preestablecidas y llevadas a la práctica tanto la 
responsabilidad directa, como la solidaria y la subsidiaria, pues precisamente 
atienden al grado de participación del servidor público en la conducta 
sancionable. 

La imprecisión antes 'señalada daría lugar a dejar sin efectos por la vía 
jurisdiccional el fincamiento de responsabilidades realizado por la Procuraduría 
Fiscal, dada la ambigüedad de la norma e inexistencia de los parámetros 
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VI LEGISLATURA 

COMISiÓN ES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 
ASAMBLEA 

DETODOS 

sancionadores, ya que difícilmente se podrá acreditar a quien debe imponerse la 
responsabilidad conjunta, indistinta o separada, sobre todo, si atendemos al 
principio de legalidad consistente en que la autoridad solamente puede hacer lo 
que jurídicamente tiene permitido. 

Por lo anterior, se insiste en la necesidad de conservar los 3 tipos de 
responsabilidades existentes o bien precisar en qué caso debe aplicarse las 

. nuevas figuras propuestas, sobre todo atendiendo ajgrado de responsabilidad y 
participación en la actividad irregular del servidor público. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, éstas Comisiones Unidas de Hacienda y 
de Presupuesto y Cuenta Pública, someten a consideración de esta H. Asamblea 
legislativa, el siguiente: 

R E S O L U T I V O: 

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA lA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA lOS ARTíCULOS 430 Y 455 DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 430.- ... 

I a Vi .... 

VII. Anexar, en original o copia certificada la documentación en que se 
sustente la promoción respectiva, a excepción de los supuestos 
previstos en el artículo 455 del presente Código. 

Artículo 455 ... 

l. .. 

11 ••• 
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VI LEGISIA11JRA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 

111 ••• 

ASAMBLEA :~~ DETODOS.,~ 

IV. Acompañar en original o copia certificada las constancias que acrediten 
los probables daños y perjuicios a la Hacienda Pública del Distrito Federal; 
cuando, el promovente no tenga a su disposición dicha 
documentación, deberá presentar el documento original sellado que 
acredite haber solicitado al ente auditado o al archivo correspondiente 
su expedición, a efecto que la Pro.curaduria Fiscal las requiera, 
apercibido con la imposición de una multa que no será inferior a 200 
salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, en el caso, que la 
documentación requerida, conforme a la ley deba ser conservada por 
el ente auditado o por el particular relacionado con los hechos, se le 
requerirá, con el apercibimiento, que en caso de ser omiso, salvo 
prueba en contrario se presumirán como ciertas las irregularidades 
que sustenta el fincamiento de responsabilidad resarcitoria; y 

V. Precisar los nombres y domicilios de los servidores públicos y J 
particulares, probables responsables de los hechos a que se refiere la . 
fracción 11 que antecede; en el caso del domicilio del o los probables 
responsables, se deberán integrar las constancias con las que se 
acrediten que este no es mayor a tres meses. 

En el supuesto que el promovente no tenga a su disposición los 
domicilios actualizados requeridos en el párrafo que antecede, 
acreditará haberlos requerido a las instancias correspondientes, para 
que la Procuraduría Fiscal solicite le sean remitidos, con los 
apercibimientos que estime conducentes. 

Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos, la Procuraduría Fiscal, 
requerirá al solicitante, para que en un plazo de cinco días cumpla con el 
requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la 
solicitud se tendrá por no presentada. 
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VI LEGISLATURA 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ASAMBLEA :~,~ 
DETODOS", 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE , 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente decreto entrará ~n vigor al día s~quiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 25 de abril del año 2013. 

SUSCRIBEN 

Dip. Esthe Damián Peralta 
Presidenta d a Comisión de 

~~",ublica 

Dip. Vi . al Lle enas Morales 
Vicepresidente de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Publica y 

Secretario de la Comisión de Hacienda 

Dip. Lucila Estela Hernández 
Secretaria de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Publica 
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.~~ 
Dip. Ma. Ange ma Hernández Solís 

Vicepresidenta de la Comisión de 
Hacienda 

Dip. Jaime I erto Ochoa Amoros 
Integrante de la 
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COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ASAMBLEA 

DETO OS VI LEGISlATURA ,Año de Belisario Domínguez" 

m . L on;o G.~;. Ayol. 
Integrante dp la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Publica 

Dip. Federico Doring Casar 
Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Publica 

Integrante de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Publica 

Dip. Manuel 
Inte ante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Publica 

~A 

Dip. Isabel Priscila 
Integrante de la Comi ió 

Dip. Agustín Torres Pérez 
Integrante de la Comisión de Hacienda 

Dip. Carmei'l--AiY. 
Integrante de la Cnr1lit1rrl/í 
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VI LEGISLAT1J1IA 

COMISiÓN ES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

"2013, Año de.Belisario Domínguez" 
ASAMBLEA 
D~TODOS 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román 
Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Publica 

Dip. Manuel Granados Covarrubias 
Integrante de la Comisión Hacienda 

/~ 
Dip. A~r~ia~d~n~a~!~IAR~eiy~e:s 
Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Publica 
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COMISIÓNES UNIDAS DE HACI~NDA y DE . .~'" 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA ASAMBLEA l~"1J 

"2013, Año de Belisario Domínguez" DETODOS .~ 
VI LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DEGRETO POR 
LA QUE SE REFORMA EL ARTíCULO DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE, SE EXPIDE EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE 

A las Comisiones de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública les 
fue turnada para su análisis y dictamen la "Iniciativa con proyecto de 
Decreto por la que se reforma el Artículo DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO del Decreto por el que se expide el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2013", 
presentada por la C. Legisladora Lucila Estela Hernández, Diputada 
por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, 
apartado C, Base Primera, fracción V, inéiso e) y g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42, fracción IX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10, fracción 1, 62, 
fracción XIX y XXVI, 63, 64, 68, 89 Y demás relativos de la Ley 
Orgánica; 28, 29, 30, 32, 33, 86, 87 Y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Interior; y 4, 8, 9 fracción 1, 50 a 57 y demás relativos 
del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones de 
Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública someten a consideración 
del Pleno de esta Soberanía el siguiente DICTAMEN al tenor de los 
siguientes: 

DICfAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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COMISIÓNES UNIDAS DE HACIl~NDA y DE ~"'. 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA ~;.'IIJ 

ASAMBLEA I ti..'f 
"2013, Año de Belisario Domínguez" DETODOS, 

VI LEGISIATUIlA 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 8 de febrero de 2013 la Diputada Lucila Estela 
Hernández presentó a la Presidencia de la Comisión de Gobierno de 
esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
reforma el Artículo Décimo Cuarto Transitorio de Decreto que expide el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2013. 

2.- Con fecha 12 de febrero de 2013, la Mesa Directiva turnó 
mediante oficio Número CG/ST/ALDFNI/264/13 la iniciativa en 
comento para su análisis y dictamen. Lo anterior, con fundamento en 
los artículos 44, fracción XIII y 86 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

3.- Con fecha 25 de abril, conforme a lo dispuesto por los artículo 58 y 
59 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, sesionaron las Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública para emitir el dictamen 
de la Iniciativa de mérito, a efecto de someterlo a consideración del 
Pleno de esta H. Asamblea Legislativa. 

Derivado de lo anterior, conforme al Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se procede al análisis de la multicitada iniciativa, de 
conformidad con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que las Comisiones de Hacienda y de Presupuesto y 
Cuenta Pública están facultadas para dictaminar el turno que le fue 
remitido, conforme a lo dispuesto por los artículos 28, 29, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior; así como los artículos 50, 51, 52 

DICfAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA. EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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COMISIÓNES UNIDAS DE HACIF~NDA y DE ~~'b 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA ~;"'IJ 
. ASAMBLEA I~ 

"2013, Año de Belisario Domínguez" DOTO DOS JI" 

VI LEGISLATURA 

y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que de la lectura de la exposición de motivos de la 
iniciativa en análisis destaca lo siguiente: 

• En primer lugar se citan los primeros dos párrafos del Artículo 83 
de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, que a 
la letra dicen: 

"Artículo 83.- En el Distrito Federal existe el presupuesto 
participativo que es aquel sobre el cual los ciudadanos deciden 
respecto a la forma en que se aplican recursos en proyectos 
específicos en las colonias y pueblos originarios en que se divide 
el territorio del Distrito Federal. 

Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al 3 
por ciento del presupuesto anual de las Delegaciones. Los 
rubros generales a los que se destinará la aplicación de dichos 
recursos serán los de obras y servicios, equipamiento, 
infraestructura urbana y prevención del delito . ... " 

• Así mismo, se menciona que "La Consulta Ciudadana es un 
espacio público en el cual el gobierno y sociedad se reúnen para 
ponerse de acuerdo acerca de cómo empatar las prioridades de 
los ciudadanos con la agenda de políticas públicas. Es un 
mecanismo de democracia participativa en la gestión pública, 
que tiene como objetivo central generar procesos e instancias de 
participación ciudadana en el establecimiento de prioridades 
presupuestarias .... " 

A juicio de la promovente, el presupuesto participativo es 
u ... aquél que incluye las preferencias de los ciudadanos para 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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COMISIÓNES UNIDAS DE HACI~NDA y DE .~'b 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA ~¡"'IJ 

ASAMBLEA 1 .. 4 
"2013, Año de Belisario Domíngnez" DETODOS lfII' 

VI LEGISlATURA 

promover un, proceso de democracia participativa, equidad y 
trasparencia; destinar los recursos de la ciudad en mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes y alcanzar un desarrollo 
local sostenible e integrado; entablar un diálogo con la 
comunidad donde el gobierno de la ciudad comparta los temas y 
servicios que cree más importantes y los ciudadanos pueden 
ponderarlos y asignarles una prioridad presupuestal, ... " 

• Según la Diputada promovente, el espíritu de esta forma de 
aplicar el presupuesto (refiriéndose al participativo) atiende a tres 
principios del ejercIcIo de la administración pública: 
"Transparencia, Corresponsabilidad y Participación Ciudadana". 

• Destaca que el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal es la 
máxima expresión de la aplicación del presupuesto anual de la 
Administración Pública del D.F. y que en él se incluye el 
presupuesto asignado a cada Delegación y lo montos de 
presupuesto participativo que se destinarán para que los 
ciudadanos decidan cuál será su aplicación dentro de la Colonia. 

• A dicho de la proponente, el objeto de la iniciativa en análisis es 
" .. .incluir el procedimiento que deberán llevar a cabo los 
Consejeros Ciudadanos Delegacionales cuando se dé el 
supuesto de que no exista Comité Ciudadano o Consejo del 
Pueblo, o bien existiendo, éste no participó en el proceso 
consultivo de alguna de las 1815 colonias y pueblos, o se haya 
tenido un sola opción de acción prioritario; o inclusive, en dónde 
se hubiesen presentado como resultado de la consulta 
ciudadana, un empate de dos o más proyectos en primer lugar." 

• Así mismo, señala que "el artículo 129 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, señala que el Consejo 
Ciudadano Delegacional es la instancia de carácter consultivo y 

DICfAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECfO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTICUW DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. ' 
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VI LEGISlATURA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACI~NDA y DE .~'b 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA ~;"rp~ 

ASAMBLEA 
"2013, Año de Belisario Domínguez" DETODOS 

de coordinación de los Comités Ciudadanos y las 
Organizaciones Ciudadanas con las autoridades de cada una de 
las 16 demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito 
Federal." 

• Por último estas dictaminadoras destacan lo que la proponente 
señala respecto a que los Consejos Ciudadanos Delegacionales 
son órganos de representación ciudadana electos por medio de 
votación de los ciudadanos, lo cual les da la legitimidad 
necesaria para que su condición de habitantes y conocedores de 
la problemática de las colonias, barrios o pueblos originarios, 
puedan intervenir y generar el consenso necesario para decidir 
sobre los proyectos a los que se destinará el presupuesto 
participativo, siempre respetando la voluntad manifestada por los 
ciudadanos en las Consultas. 

Por lo que, concluye la proponente, "se trata de respetar la 
voluntad ciudadana, promoviendo además el ejercicio eficiente y J 
transparente del monto asignado al Presupuesto Participativo en 
las Delegaciones y aprovechar el mismo en la solución urgente 
de los muchos problemas que aquejan a la ciudadanía." 

TERCERO.- Que derivado de la exposición de motivos, la Diputada 
Lucila Estela Hernández propone la reforma del Artículo Décimo 
Cuarto Transitorio en los siguientes términos: 

Artículo Décimo Cuarto.-... 

En caso de por cualquier motivo no exista Comité 
Ciudadano o Consejo del Pueblo, o bien que aún 
existiendo, éste no haya participado en la consulta 
ciudadana, en alguna de las 1815 colonias y pueblos antes 
enunciados, o se haya tenido una sola opción de acción 

DICTAMEN QUE PRESENTAN lAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECTO A lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR lA QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. . 
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VI LEGISLATUIlA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACI~NDA y DE .'~'t 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA ~."'IJ 

ASAMBLEA 1'fi.I 
"2013, Año de Belisario Domíngnez" DETODOS, 

prioritaria, o en donde, se hubiesen presentado como 
resultado de la referida consulta, un empate de dos o más 
proyectos en primer lugar, será el Consejo Ciudadano 
Delegacional quien tome la determinación correspondiente, 
seleccionando un proyecto específico, para lo cual, dicho 
órgano deberá observar lo siguiente: 

1) Los Consejos Ciudadanos Delegacionales 
Correspondientes, deberán convocar a una sesión 
extraordinaria para tratar exclusivamente este tema, 
atendiendo lo dispuesto por el artículo 249, segundo 
párrafo de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal. 

2) El mecanismo o mecanismos que se utilicen para la 
selección de proyectos específicos, serán determinados 
por cada Consejo Ciudadano Delegacional, considerando 
únicamente: 

• En las colonias o Pueblos, en donde sí se cuente con 
un Comité Ciudadano o consejo Del Pueblo, sus 
integrantes tendrán el derecho de asistir en calidad 
de invitados a la sesión extraordinaria por lo que se 
deberá convocar a todos los integrantes de los 
respectivos Comités Ciudadanos o consejos del 
Pueblo. 

• En los demás casos, los Consejos Ciudadanos 
Delegacionales deberán seleccionar un proyecto 
específico que cumpla con los requisitos señalados 
en la convOcatoria para la Consulta Ciudadana del 4 
al 8 de noviembre vía Internet y 11 e noviembre de 
2012 en mesa receptora, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 28 de agosto de 2012. 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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VI LEGISlATURA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACI1~NDA y DE ~~"t 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA . ~¡"'IJ 

ASAMBLEA I ri.I 
"2013, Año de Belisario Domínguez" DOTODOS, 

3) Los Consejos Ciudadanos Delegacionales deberán 
informar por escrito al Instituto Electoral del Distrito 
Federal, a través de sus direcciones Distritales cabeceras 
de Delegación, sobre los proyectos específicos 
seleccionados para cada colonia o pueblo, según 
corresponda. El documento original en el que conste la 
selección de proyectos, deberá acompañarse de una copia 
simple del Acta de la Asamblea respectiva. 

4) El Instituto Electoral del Distrito Federal, remitirá al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y de 
Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y a las Jefaturas Delegacionales que 
correspondan, copias certificadas de los documentos en 
donde conste las selección de los proyectos específicos de 
las referidas colonias o pueblos. 

5) El compromiso del ejercicio de los recursos de f 
presupuesto participativo, así como la ejecución de los 
proyectos específicos validados como prioritarios en estos 
casos; quedarán a cargo de las Delegaciones, en 
coordinación con los Comités Ciudadanos y Consejo de los 
Pueblos respectivos, o en su caso Consejo Ciudadano 
Delegacional, siempre y cuando no contravengan las 
disposiciones jurídicas vigentes. 

Las Colonias o Pueblos que no han elegido o integrado un 
Comité Ciudadano o un Consejo del Pueblo; o en donde, 
los referidos órganos de participación no intervinieron en la 
consulta del 4 al 8 de noviembre vía Internet y 11 de 

DICfAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECfO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA Y DE .~,. 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ASAMBLEA l~'~ 

"2013, Año de Belisario Domínguez" DE TODOS .11 
VI LEGISLATURA 

noviembre de 2012 en mesa receptora, se identifican en el 
Anexo IX ' 

En las colonias y pueblos en los que exista un remanente 
presupuestal, una vez que se haya ejecutado el proyecto 
específico prioritario decidido en la consulta del 4 al 8 de 
noviembre vía Internet y 11 de noviembre de 2012 en 
mesa receptora, el Jefe Delegacional precederá a la 
ejecución de los otros proyectos seleccionados en la 
colonia o pueblo de que se trate, respetando en todo 
momento la prelación determinada de los mismos en la 
consulta ciudadana. 

CUARTO.- Que adicionalmente la iniciativa propone incorporar un 
anexo IX al ordenamiento en cuestión y finalmente los transitorios que 
se transcriben. 

ANEXO IX 
COLONIAS O PUEBLOS EN DONDE NO SE EFECTUÓ LA 
CONSULTA CIUDADANA DEL 4 AL 8 DE NOVIEMBRE VíA 

INTERNET Y 11 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 20B 
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COMISIÓNES UNIDAS DE HACI~NDA y DE -\~"i 
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ASAMBLEA ¡ti,§ 
"2013, Año de Relisario Domínguez" D"TODOS, 

32 11 
MADEO 

05-001 
(RDCIAL) 

33 11 A. 
05-226 LlNDAVISTA 11 I MADEO 

34 IV 
GUSTAVO A. 

05-029 CONSTITUCiÓN DE LA REPÚBLICA 
MADEO 

35 
IV 

05-060 FERROCARRILERIA INSURGENTES 
MADEO 

36 
IV 

05-063 GABRIEL HERNÁNDEZ 
MADEO 

37 
A. 

05-227 MARTíN CARRERA I 
MADEO 

38 
IV 

05-148 ROSAS DEL TEPEY AC 
MADEO 

39 
IV A. 

05-163 SAN JUAN 111 (U HAB) 
MADEO 

40 
IV GUSTAVO A. 

05-186 TORRES DE SAN JUAN (U HAB) 
MADEO 

41 
IV 

05-190 TRIUNFO DE LA REPÚBLICA 
MADEO 

DIcrAMEN QUE PRESENTAN IAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECTO A IA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR IA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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50 

51 

52 

53 

54 

XXXIII 
CONTRERAS 

08-021 LA CONCEPCiÓN 

XXXIII MAGDALENA 
08-028 LAS HUERTAS· 

CONTRERAS 
XXXIII 

08-040 PUENTE SIERRA 
CONTRERAS 

CONTRERAS 
08-055 SAN JERÓNIMO LíDICE 11 

XXXIII 
MAGDALENA 

08-047 SAN NiCOLÁS TOTOLAPAN 
CONTRERAS 

16-015 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

1, 11 Y 

DlCfAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPECTO A LA INICIATNA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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VI LEGISLATURA 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACI~NDA y DE ~~"l 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA g¡"'1J 

ASAMBLEA i~~ 
"2013, Año de Belisario Domínguez" D"TODOS, 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

QUINTO.- Que derivado del análisis de la exposición de motivos y la 
propuesta de articulado hecha por la promoverte estas dictaminadoras 
concluyen lo siguiente: 

En efecto, la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 
reconoce la figura del presupuesto participativo que, como se ha 
citado en el considerando segundo del presente dictamen, es definido 
en su artículo 83. 

Así mismo, estas dictaminadoras coinciden plenamente con la 
proponente en el sentido de que se debe normar el procedimiento que 
deberán llevar a cabo los Consejeros Ciudadanos Delegacionales en 
los siguientes supuestos: 

• Que no exista Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo, 
• Que existiendo éstos, ,no participaron en el proceso consultivo de 

alguna de las 1815 colonias y pueblos, o se haya tenido un sola 
opción de acción prioritario 

• Que se hubiesen presentado como resultado de la consulta 
ciudadana, un empate de dos o más proyectos en primer lugar. 

Lo anterior resulta necesario toda vez que del análisis de la Ley de 
Participación Ciudadana, se desprende que existe un vacío legal 
respecto al procedimiento que habría de seguirse cuando se incurra 
en algunos de los supuestos planteados por la promoverte. 

Además, destaca que del análisis del ordenamiento se concluye que 
éste prevé que el Consejo Delegacional pueda tomar medidas a 
efecto de intervenir cuando se dieren los supuestos referidos con 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBUCA RESPECTO A LA INICIATN A CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

11 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  161.



COMISIÓNES UNIDAS DE HACIF~NDA y DE . .~". 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA ~¡"'IJ 

ASAMBLEA i.,¡§ 
"2013, Año de Belisario Domínguez" DOTO DOS , 

VI LEGISlATURA 

anterioridad. Así lo prescribe el artículo 204 en el párrafo segundo de 
la fracción 11, que a la letra dice: 

"Artículo 204.- El Instituto Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones en materia de presupuesto participativo: 

l ... . 

11. Coordinar a las autoridades y Comités Ciudadanos 
para la realización de las consultas ciudadanas que 
dispone el artículo 84 de la presente Ley. 

Las convocatorias para la realización de las 
consultas ciudadanas serán emitidas en forma anual 
por el Instituto Electoral en conjunto con la Asamblea 
Legislativa, el Jefe de Gobierno, los Jefes 
Delegacionales y los Comités Ciudadanos. Debiendo 
ser difundidas de manera amplia en los medios 
masivos y comunitarios de comunicación de la 
Ciudad. En aquellas colonias donde no exista Comité 
Ciudadano. bien porque no se haya realizado la 
jornada electiva o por cualquier otra causa. los 
Consejos Ciudadanos Delegacionales en 
coordinación con las organizaciones ciudadanas 
debidamente registradas correspondientes al ámbito 
territorial en cuestión. designarán a una comisión 
encargada de realizar todos los trámites tendientes a 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 83 
y 84. el presente artículo y demás disposiciones 
aplicables1

. 

1 El subrayado es nuestro 
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" 

Por lo tanto, es válido concluir que si bien la Ley prevé que el Consejo 
Delegacional pueda tomar medidas, no está debidamente 
reglamentado el procedimiento que habrá de seguirse para que los 
recursos del presupuesto participativo sean invertidos en acciones que 
beneficien a la comunidad. 

Así mismo, destaca que en los pasados Decretos de Presupuesto de 
Egresos para el Distrito Federal, se ha llevado a cabo el mismo 
procedimiento objeto de la iniciativa en estudio, es decir, se ha incluido 
en los artículos transitorios el procedimiento que habrá de seguirse 
para subsanar la falta de claridad o incluso de resultados en materia 
de la consulta ciudadana. De hecho estas dictaminadoras encontraron 
que el antecedente inmediato radica en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012, en cuyo artículo DÉCIMO 
SEGUNDO TRANSITORIO, inciso h) se incluye la disposiCión en 
análisis. Así mismo, en el instrumento de referencia se incluyó en el 
"Anexo 8" el listado de colonias o pueblos en donde no se efectuó la 
consulta ciudadana del 13 de noviembre d~ 2011. 

Derivado de lo anterior, estas Comisiones Unidas están conscientes 
que durante los dos últimos ejercicios fiscales,es decir 2011 y 2012, 
ha sido práctica ,parlamentaria dotar del procedimiento en referencia 
a través de los Decretos de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal, lo que resulta un elemento sustancial que estas 
dictaminadoras toman en consideración. 

Adicionalmente, es de suma importancia tomar en cuenta que de no 
establecerse un procedimiento como el que se propone, se estarían 
restando herramientas adecuadas para que la ciudadanía pueda 
solventar peculiaridades derivadas de circunstancias que impidan que 
determinado pueblo o colonia pueda acceder a recursos del 
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presupuesto participativo. En este tenor, vale aclarar que en caso de 
que dicho recurso no fuera ejercido, éste tendría que ser reintegrado a 
la Tesorería del Distrito Federal, lo cual inevitablemente se traduciría 
en falta de inversión y mejoras sustanciales para los vecinos y 
vecinas de determinadas zonas. 

En síntesis, la Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, 
consideran procedente la propuesta por las siguientes razones: 

1. Existe un vacío legal en la ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal en cuanto al procedimiento a seguirse en 
caso de que se configuren los supuestos que en reiteradas 
ocasiones se han mencionado; 

11. De la interpretación de dicho ordenamiento, se desprende 
que son los Consejos Ciudadanos Delegacionales quienes, 
en efecto, poseen la legitimidad necesaria para solventar las 
decisiones que faltaran de tomarse en cuanto al ejercicio del 
presupuesto participativo; 

111. Que la práctica parlamentaria heredada de la V legislatura de 
este Órgano legislativo, ha validado que se incluya, el 1 
procedimiento en cuestión, dentro de los transitorios del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; y 

IV. En caso de que no se dotara de un procedimiento, se 
dificultaría el ejerció del presupuesto participativo, el cual 
tendría que reintegrarse a la Tesorería del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública someten a 
consideración del Pleno de la Honorable Asamblea legislativa del 
Distrito Federal el siguiente: 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR lA QUE SE 
REFORMA El ARTíCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE 
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ADICIONA UN ANEXO VIII Al DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA El EJERCICIO FISCAL 
2013. 

ARTíCULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO al Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el Ejercicio Fiscal 2013 para quedar como sigue: 

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO.- ... 

En caso de por cualquier motivo no exista Comité Ciudadano o 
Consejo del Pueblo, o bien que aún existiendo, éste no haya 
participado en la consulta ciudadana, en alguna de las 1815 colonias y 
pueblos antes enunciados, o se haya tenido una sola opción de acción 
prioritaria, o en donde, se hubiesen presentado como resultado de la 
referida consulta, un empate de dos o más proyectos en primer lugar, 
será el Consejo Ciudadano Delegacional quien tome la determinación 
correspondiente, seleccionando un proyecto específico, para lo cual, 
dicho órgano deberá observar lo siguiente: 

1) Los Consejos Ciudadanos Delegacionales Correspondientes, ! 
deberán convocar a una sesión extraordinaria para tratar 
exclusivamente este tema, atendiendo lo dispuesto por el artículo 
249, segundo párrafo de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal. 

2) El mecanismo o mecanismos que se utilicen para la selección de 
proyectos específicos, serán determinados por cada Consejo 
Ciudadano Delegacional, considerando únicamente: 

• En las colonias o Pueblos, en donde sí se cuente con un 
Comité Ciudadano o consejo Del Pueblo, sus integrantes 
tendrán el derecho de asistir en calidad de invitados a la 
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sesión extraordinaria por lo que se deberá convocar a todos 
los integrantes de los respectivos Comités Ciudadanos o 
consejos del Pueblo. 

• En los demás casos, los Consejos Ciudadanos 
Delegacionales deberán seleccionar un proyecto específico 
que cumpla con los requisitos señalados en la convocatoria 
para la Consulta Ciudadana del 4 al 8 de noviembre vía 
Internet y 11 e noviembre de 2012 en mesa receptora, 
publicada en. la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de 
agosto de 2012. 

3) Los Consejos Ciudadanos Delegacionales deberán informar por 
escrito al Instituto Electoral del Distrito Federal, a través de sus 
direcciones Distritales cabeceras de Delegación, sobre los 
proyectos específicos seleccionados para cada colonia o pueblo, 
según corresponda. El documento original en el que conste la 
selección de proyectos, deberá acompañarse de una copia simple 
del Acta de la Asamblea respectiva. 

4) El Instituto Electoral del Distrito Federal, remitirá al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, de Hacienda y de Participación Ciudadana de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a las Jefaturas 
Delegacionales que correspondan, copias certificadas de los 
documentos en donde conste las selección de los proyectos 
específicos de las referidas colonias o pueblos. 

5) El compromiso del ejercicio de los recursos de presupuesto 
participativo, así como la ejecución de los proyectos específicos 
validados como prioritarios en estos casos, quedarán a cargo de las 
Delegaciones, en coordinación con los Comités Ciudadanos y 
Consejo de los Pueblos respectivos, o en su caso Consejo 
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Ciudadano Delegacional, siempre y cuando no contravengan las 
disposiciones jurídicas vigentes. 

las Colonias o Pueblos que no han elegido o integrado un Comité 
Ciudadano o un Consejo del Pueblo; o en donde, los referidos 
órganos de participación no intervinieron en la consulta del 4 al 8 de 
noviembre vía Internet y 11 de noviembre de 2012 en mesa 
receptora, se identifican en el Anexo IX 

En las colonias y pueblos en 'Ios que exista un remanente 
presupuestal, una vez que se haya ejecutado el proyecto específico 
prioritario decidido en la consulta del 4 al 8 de noviembre vía 
Internet y 11 de noviembre de 2012 en mesa receptora, el Jefe 
Delegacional precederá a la ejecución de los otros proyectos 
seleccionados en la colonia o pueblo de que se trate, respetando 
en todo momento la prelación determinada de los mismos en la 
consulta ciudadana. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Se adiciona un Anexo VIII al Decreto de 
Presupuesto de Egresos de Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2013, para quedar como sigue: 

ANEXO IX 
COLONIAS O PUEBLOS EN DONDE NO SE EFECTUÓ LA 
CONSULTA CIUDADANA DEL 4 AL 8 DE NOVIEMBRE VíA 

INTERNET Y 11 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
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33 

34 

35 

36 

37 

05-001 
DE 

MADEO 

II 
MADEO 

05-226 LINDAVISTA 11 

IV 
A. 

05-029 CONSTITUCiÓN DE LA REPÚBLICA 
MADEO 

MADEO 
05-060 FERROCARRILERIA INSURGENTES 

IV 

MADEO 
05-063 GABRIEL HERNÁNDEZ 

A, 
05-227 MARTíN CARRERA I 

MADEO 

IV 
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41 

42 

50 

51 

52 

53 

54 

COMISIÓNES UNIDAS DE BACI~NDA y DE .~") 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA g¡"11J 

ASAMBLEA I t;;I 
"2013, Año de Belisario Domínguez" DETODOS 'JfI" 

05-148 ROSAS DEL TEPEYAC 

IV A. 
05-163 SAN JUAN 111 (U HAB) 

MADEO 

MADEO 
05-186 TORRES DE SAN JUAN (U HAB) 

IV GUSTAVO A. 
05-190 TRIUNFO DE LA REPÚBLICA 

MADEO 

VI 
GUSTAVO A, 

05-143 PROVIDENCIA (AMPL) 
MADEO 

XXXIII 
MAGDALENA 

08-021 LA CONCEPCiÓN 
CONTRERAS 

XXXIII 
08-028 LAS HUERTAS 

CONTRERAS 

CONTRERAS 
08-040 PUENTE SIERRA 

CONTRERAS 
08-055 SAN JERÓNIMO LíDICE 11 

XXXIII 
MAGDALENA 

08-047 SAN NiCOLÁS TOTOLAPAN 
CONTRERAS 

16-015 
BOSQUE DE CHAPUL TEPEC 1, 11 Y 
111 SECCIONES 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México a los 25 días del mes de abril de 2013 

SUSCRIBEN 

Dip. Esthela mián Peralta 
Presidenta de I Comisión de 

Publica 

Dip. Vidal Llerenas Morales 
Vicepresidente de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Publica y 

Secretario de la Comisión de 
Hacienda 

Hacienda 

/~<w-
Dip. Ma. Angelina Hernández 

Solís 
Vicepresidenta de la Comisión de 

Hacienda 

DIcrAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA RESPEcrO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ANEXO VII AL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

20 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  170.



COMISIÓNES UNIDAS DE HACI~NDA y DE ."'. 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA ~;"m 

ASAMBLEA I ti! 
"2013, Año de Belisario Domínguez" DETODOS lfI' 

VI LEGISLATURA 

Dip. Lucila Hernández 
Secretaria de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Publica 

~L 
~co A tonio García Ayala 

Integrante de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Publica 

Dip. Federico Doring Casar 
Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Publica 

de la Isla 
Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Publica 

ip. Cipactli In rah Pizano 

Dip. Agustín Torres Pérez 
Integrante de la Comisión de 

Hacienda 
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omisión de 
Cuenta Publica 

Dip. 
Integrante da,f8fJ,Colm 

Hacienda 

Dip. Manuel Granados 
Covarrubias 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román 
Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Publica Integrante de la Comisión Hacienda 

Dip. Ar ontiel Reyes 
Integrante de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica 
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DE TODOS 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA El ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 

párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la 

Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

somete a consideración de este Órgano Colegiado el dictamen a "LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO SEXTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL", 

suscrita por el Diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción 

V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones 

XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 

60 fracción 11,61,62 fracción XII, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 

• glamento Interior de D 
24 abril 2013 V 

tción I del 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C~ .06100 México D.F. .asambleadf.gob.mx 
Teléfono. 51301980 Ex!. 3110 y 3132 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA ASAMBLEA 

DETODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Dom ínguez". 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMA EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana se abocó al análisis de la presente iniciativa, de conformidad con los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 1 O de abril de 2013, fue presentada ante el Pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura, la iniciativa con proyecto de decreto 

mediante el cual se reforma el artículo sexto transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal, suscrita por el Diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

2. El día 10 de abril de este año se recibió en la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 

Urbana el oficio número MDSPPAlCSP/355/2013, suscrito por el Diputado Efraín 

Morales López, Presidenta de la Mesa Directiva correspondiente al Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, mediante el cual remite para su análisis y dictamen la 

Iniciativas antes señalada. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, previa convocatoria realizada en 

términos de Ley, celebró la reunión de Trabajo correspondiente, para revisar, estudiar, 

analizar y dictaminar dicha iniciativa, el día 24 de abril de 2013, en la sala "Cuatro" del 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAl. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana tiene competencia 

legal para conocer de las Iniciativas de Ley, con base en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 60 fracción 11, 61, 62 fracción XII, 63 párrafos segundo 

y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 

fracción I del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO.- Que en relación a las modificaciones sujetas a dictamen, es de señalarse lo 

siguiente: 

El Diputado que presentan la iniciativa señalan que se pretenden reformar el artículo sexto 

transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano, ya que de acuerdo con el Programa General de 

Desarrollo del Distrito Federal 2002-2012, el 92.6 % de los 342,475 establecimientos 

existentes en la ciudad, corresponden a micro establecimientos comerciales, de servicios 

personales y manufactureros, los cuales generan el 25.6 % de los empleos. 

Asimismo, el Análisis Estratégico para el Desarrollo de las MPYME del Distrito Federal, en su 

Informe Ejecutivo 2010, reporta que el 75.2 % de las micróempresas en el Distrito Federal, 

son de carácter familiar, por lo que representan una fuente muy importante de empleo y de (\./ 

9'"''''ci'" de '"9""" pa'" m"oh .. ¡.mm" en el ~de",l.p if \, i 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA lEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Gobierno del Distrito Federal ha desarrollado múltiples programas para apoyar el 

establecimiento y la operación de las micro, pequeñas y medianas empresas de la ciudad, 

como son la Oficina de Apertura Rápida de Negocios, el Fondo PYME, Capital Semilla, 

Proyectos Productivos e INOVAPYME, entre otros. Asimismo, la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal ha contribuido con las reformas a la Ley de Establecimientos Mercantiles del 

Distrito federal, para simplificar los trámites para el establecimiento de este tipo de empresas, 

sobre todo tratándose de giros de bajo impacto. 

Sin embargo, estas empresas continúan teniendo serios problemas para su operación, pues 

de acuerdo con el citado Análisis Estratégico para el Desarrollo de las MPYME, mas de dos 

terceras partes de las microempresas, tienen un periodo de vida que no rebasa los tres años, 

en el modulo de atención ciudadana del suscrito, se ha señalado como uno de los problemas 

que enfrentan estas microempresas, la falta de uso de suelo para operar, lo que los hace 

propicios a actos de corrupción al no poderse regularizar, e incluso no son sujetos de 

atención de los programas que instrumenta el Gobierno del Distrito Federal, para su apoyar 

su operación. 

Reconociendo esta situación, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su artículo 

42, simplifico el procedimiento para modificar el uso del suelo en predios particulares, para 

destinarlos al comercio, servicios de bajo impacto o a micro y pequeña industria. 

Adicionalmente para apoyar la regularización de micros y pequeñas empresas que ya se 

encuentran operando, pero que no cuentan con el uso de suelo correspondiente, el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley, se estableció en los siguientes términos: 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMA El ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

SEXTO. Con el propósito de fomentar y consolidar, la actividad económica de la Ciudad, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en coordinación con las Delegaciones emitirá, 

dentro de un plazo de 90 días posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, un 

programa de regularización del uso del suelo de establecimientos mercantiles de hasta 100 

metros cuadrados de superficie construida, cuyos giros sean abasto y almacenamiento, venta 

de productos básicos y de especialidades, administración y asistencia social, y sean de bajo 

impacto urbano de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de esta Ley, para que 

cuenten con el certificado del uso del suelo correspondiente. 

Este programa de regularización en materia del uso del suelo, estará vigente durante dos 

años a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

El Programa a que hace referencia este artículo, se publico en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el 2 de Agosto de 2010, me denominándose "Acuerdo por el que se emite el 

programa de regularización del uso del suelo de establecimientos mercantiles de hasta 100 

metros cuadrados de superficie construida cuyos giros sean abasto y almacenamiento, venta 

de productos básicos y de especialidades, administración y asistencia social, de bajo impacto 

urbano", teniendo una vigencia de dos años a partir de su publicación. 

Sin embargo, no se tiene información de los resultados del mismo y la problemática en la 

regularización del uso del suelo de las micro y pequeñas empresas continua, por lo que 

considero indispensable darle nueva vigencia a este artículo, adicionándole el que se 

instrumente una campaña de difusión de este programa y que se informe a la Asamblea 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Dom ínguez". 

DiCTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECReTO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO.- Que los Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 

Urbana, coinciden plenamente en los planteamientos expuestos y en consecuencia validan la 

propuesta de modificación a la Ley de Desarrollo Urbano. 

CUARTO.- Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana VI Legislatura: 

RESUELVEN 

SE APRUEBA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE DESARROLLO 

URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL 15 DE JULIO DE 2010. 

DECRETO 

ÚNICO: Se modifica el artículo Sexto Transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 

SEXTO. Con el propósito de fomentar y consolidar, la actividad económica de la Ciudad, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en coordinación con las Delegaciones emitirá, 

dentro de un plazo de 90 días posteriores a la entrada en vigor de la presente, un programa 

de regularización del uso del suelo de establecimientos mercantiles de hasta 100 metros 

cuadrados de superficie construida, cuyos giros sean abasto y almacenamiento, venta de 

productos básicos y de especialidades, administración y asistencia social, y sean de bajo 

impacto urbano de conformidad con lo establecido en el artículo 42 ,de esta Ley 

cuenten con el certificado del uso del suelo correspondiente. < u.JJ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Domínguez". 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaria de Desarrollo Económico y las 

Delegaciones deberán instrumentar una campaña de difusión de dicho Programa. 

Este programa de regularización en materia del uso del suelo, estará vigente durante dos 

años a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, deberá informar semestralmente a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de los avances y el resultado final de la 

instrumentación de este Programa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Túrnese el presente decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su 
promulgación y debido cumplimiento. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Fed. eral, VI Legislatura, el día veinticuatro de ~) 
.Orild. do' mil trece. \ ~ vD \.. ~ 

24 abril 2013 7 
Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 

Teléfono. 51301980 Ex!. 3110 Y 3132 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  179.



, 

COMISiÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATURA 

"2013, Año de Belisario Dom ínguez". 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE o A EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

POR LA COMISiÓN DE DES¡~ 

DIP. MIRIAM SAL DAÑA CHÁIREZ 
VICEPRESIDENTA 

\ .~ 

DIP. ALBE E. CINT.6: MARTINEZ 
I TEGRANTE 

DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

lEGO ryM:rL 

DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
INTEGRANTE 

DIP. HECTOR HUGO HER ANDEZ RODRIGUEZ 
INTEGR NTE 

DIP. DIONE ANGUIANO FLORES 
INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. DE ADICIONES A LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA CREAR EL INSTITUTO DE ESPECIALIZACiÓN EN JUSTICIA ADMIiSTRATIVA 
Y FISCAL. 

VI LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA, DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, DE ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL PARA CREAR 
EL INSTITUTO DE ESPECIALIZACiÓN EN JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y 
FISCAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado veinte de diciembre de dos mil doce, fue turnada a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la iniciativa 
con proyecto de decreto, de adiciones a la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal para crear el Instituto de 
Profesionalización en Justicia Administrativa y Fiscal, que presentó el Diputado 
Antonio Padierna Luna. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso n) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en vigor; artículo 36 y 42 fraccíones VII y XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 111, 63 Y 64 de 
la Ley Orgánica de-la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 28, 32, 
33, Y 87 del Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 4, 20, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa vigente, esta 
Comisión se aboco al estudio de la misma, siendo además, competentes para 
conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión Ordinaria, somete al 
Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente Dictamen en 
razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión Ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, celebrada el veinte de diciembre del año dos mil doce, el 
Diputado Antonio Padierna Luna, presentó ante el Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, la iniciativa con proyecto de 
decreto, de adiciones a la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal para crear el Instituto de Profesionalización en 
Justicia Administrativa y Fiscal. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. DE ADICIONES A LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA CREAR EL INSTITUTO DE ESPECIALIZACiÓN EN JUSTICIA ADMIISTRATIVA 
Y FISCAL. 

VI LEGISLATURA 

2.- Por instrucciones de la Vicepresidencia de la Mesa Directiva fue turnada la 
iniciativa de mérito a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a 
través del oficio MDPPPAlCSP/2111/2012, de fecha veinte de diciembre de dos 
mil doce y signado por el Diputado Antonio Padierna Luna Vicepresidente de la 
Mesa Directiva, a efecto de que con fundamento en el articulo 36 fracción V y VII 
de la Ley Orgánica; 28, 29, 86 Y 87 párrafo primero del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
procediera a la elaboración del análisis y dictamen correspondiente. 

3.- Mediante oficios consecutivos ALDFVI/CAPJ/001/2013 al 
ALDFVI/CAPJ/008/2012, de fecha nueve de enero de dos mil trece signados por 
el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia 
el Licenciado David Ricardo Guerrero Hernández, se remitió la iniciativa en 
comento a los integrantes de la COlllisión, para su conocimiento .. 

4.- A través del oficio ALDFVI/ CAPJ/ 013 /13, de fecha veintidós de enero de dos 
mil trece, signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, Licenciado David Ricardo Guerrero Hernández, se 
solicito a la Presidencia de la Diputación Permanente, la ampliación del plazo por 
noventa dias para proseguir con el análisis del dictamen. 

5.- Por oficio CG/ST/ALDFNI/197/13, de fecha veintitrés de enero de dos mil 
trece, signado por el Licenciado Ricardo Peralta Sauceda, Secretario Técnico de 
la Comisión de Gobierno se Informo a esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, la autorización de la ampliación del término para 
continuar con el dictamen y análisis correspondiente a la iniciativa que nos ocupa. 

6.- A través de los oficios ALDFVI/CAPJ/ 332 /13 al ALDFVI/CAPJ/ 338 /13, de 
fecha veinticuatro de abril de dos mil trece, signado por el diputado Antonio 
Padierna Luna y el diputado Arturo Santana Alfaro Presidente y Secretario de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia respectivamente, se 
convocó a reunión de trabajo a los Diputados integrantes de ésta Comisión, con la 
finalidad de analizar y dictaminar la presente iniciativa. 

7.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, los Diputados integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, se reunieron el día veintiséis de abril de dos mil trece, a 
efecto de analizar y dictaminar la iniciativa con proyecto de decreto, de adiciones 
a la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal para crear el Instituto de Profesionalización en Justicia Administrativa y 
Fiscal, que presentó el Diputado Antonio Padierna Luna, misma que se somete a 
consideración del Pleno de esta Honorable Soberanía, al tenor de los siguientes: 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, DE ADICIONES A LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA CREAR EL INSTITUTO DE ESPECIALIZACiÓN EN JUSTICIA ADMIISTRATIVA 
Y FISCAL, 

VI LEGISLATURA 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 10 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía Parlamentaria tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las 
materias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso n) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 42, 
fracciones VII y XXX, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigentes, 
establecen que es competencia de esta Asamblea Legislativa, legislar en el rubro 
en que incide la iniciativa que nos ocupa, es decir, en la Expedición de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

De lo anterior, se infiere que las propuestas de reformas y adiciones, objeto de 
este estudio, recae en el ámbito competencial de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

SEGUNDO. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de 
conformidad a la normatividad interna de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, está facultada para realizar el análisis y dictamen de la: 

Iniciativa con proyecto de detreto, de adiciones a la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal para crear el Instituto de 
Profesionalización en Justicia Administrativa y Fiscal 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 
fracción 111, 63, 64, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor; 28, 32 párrafo 1, y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

TERCERO.- Que la presente iniciativa sujeta para su análisis, plantea en 
su exposición de motivos lo siguiente: 

(Sic): Hace ya más de cuatro décadas, el 17 de marzo de 1971, fue 
creado a través de su Ley Orgánica el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, dotado de plena autonomía 
para dictar sus fallos y de independencia frente a cualquier 
autoridad administrativa, para dirimir las controversias de carácter 
administrativo que se suscitaren entre autoridades y particulares, 
Tribunal que es un emblema de vanguardia para el Distrito 
Federal, por haber sido el primero en su género en el país. 
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Desde entonces la población del Distrito Federal ha aumentado en 
casi dos millones de personas y su Asamblea Legislativa, a lo 
largo de los 18 años de su existencia, ha adoptado, reformado o 
adicionado 5 códigos y ha puesto en vigor 131 leyes, a las que han 
seguido 49 reglamentos con los que el Jefe de Gobierno ha 
proveido en la esfera administrativa, todo lo cual, en su conjunto, 
representa una enorme constelación de disposiciones legales, que 
deben ser aplicadas administrativamente por un mayor número de 
autoridades. 

La evolución política y administrativa del Distrito Federal ante 
dicha realidad cambiante, hizo menester ir modificando la 
estructura y funcionamiento del Tribunal, mediante diversas 
reformas a su marco juridico, entre ellas la del 16 de junio de 1986 
a la Ley Orgánica de 1971, que cambió sustancialmente su 
integración, asi como de la competencia de los asuntos que 
con ocia, ya que el juicio dejó de ser uni instancial, al instaurarse 
el recurso de revisión en contra de resoluciones dictadas por las 
Salas, mismo que con ocia la Sala Superior; dicha evolución 
continuó con la segunda Ley Orgánica, del 21 de diciembre de 
1995, adoptada ya por la Asamblea Legislativa, con la que se 
abrogó la de 1971 y se ampliaron las competencias de la Sala 
Superior y de las Salas Ordinarias, ordenamiento que fue 
reformado, primero, el 14 de diciembre de 1999, después el 17 de 
agosto de 2000 y finalmente el 4 de noviembre de 2002, 
transformando y ampliando paulatinamente las salas del Tribunal 
y su integración, todo ello por las necesidades que fue requiriendo 
el servicio y en virtud de la actual Ley Orgánica, de 10 de 
septiembre de 2009, el Tribunal ha quedado conformado por una 
Sala Superior y cinco Salas Ordinarias (con 22 magistrados en 
total y 88 secretarios), añadiendo su Junta de Gobierno (que se 
encarga de la vigilancia, disciplina, y del Sistema profesional de 
carrera jurisdiccional), una Contraloria Interna y sustanciosas 
mejoras en relación con el procedimiento que rige el juicio, a lo 
que hay que aunar las disposiciones de la reforma del 24 de julio 
de 2012, que entre otras cosas introdujeron el juicio sumario. 

Una comparación entre la estructura original y la actual del 
Tribunal, confirma la tendencia de crecimiento sostenido de esta 
institución jurisdiccional, debido a la creciente demanda de 
justicia administrativa de los ciudadanos del Distrito Federal ya la 
cada vez más compleja Administración Pública de la capital del 
país. 
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En cuanto a los avances registrados en el procedimiento judicial 
administrativo, aunque éste se ha vuelto más complejo y abarca 
más materias, hay una tendencia hacia la agilización de los 
trámites, para dar vigencia al principio constitucional de 
impartición de justicia pronta y expedita. 

Ante el aumento en la demanda de justicia administrativa, que se 
ha traducido en que el Tribunal haya llegado a recibir hasta 12,770 
demandas anuales, junto con la constante evolución del 
procedimiento que rige el juicio, surge la existencia de impulsar la 
capacitación de los integrantes del sistema profesional de carrera 
jurisdiccional, que permita al juzgador y al conjunto de recursos 
humanos del Tribunal, responder con mayor eficiencia a las 
dinámicas de la realidad, formando cuadros altamente calificados 
y especializados en la materia; 

Otras instancias jurisdiccionales importantes del pais, las 
necesidades de los servicios que prestan han hecho necesario 
crear instituciones especializadas de estudio, capacitación y 
formación de su personal de carrera, la cual ha rendido 
considerables beneficios para esas instancias y para la ciudadania 
que acude a ellas, como lo son: 

a) El Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales y de 
Promoción y Difusión de la Ética Judicial de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 
b) El Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal 
y Administrativo del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
c) El Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, y 
d) Otros creados en diversas entidades federativas, como el 
Instituto de Formación Profesional del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México. 
Cuyas experiencias deben ser aprovechadas por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, si bien, en este 
último caso, se introduce por una parte, el concepto de la 
autonomia técnica del Instituto de Profesionalización en Justicia 
Administrativa y Fiscal que aqui se propone, aunque esté adscrito 
como en esas otras instancias a la Presidencia del Tribunal, pero 
que se requiere por el carácter eminentemente académico de su 
mandato, a efecto de que disponga de la libertad suficiente para 
realizar sus tareas con un sentido de imparcialidad y con un 
espíritu de innovacíón y por la otra, el concepto de que a través de 
los trabajos de análisis que al efecto realice el Instituto que se 
propone, se pueda contar con una evaluación de la legislación en 
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la materia sobre el que el Tribunal imparte justicia, que le permita 
a éste como intérprete de esa legislación contribuir a su 
mejoramiento, detectando inconsistencias y formulando 
recomendaciones al Jefe de Gobierno y a la propia Asamblea 
Legislativa, creando de esta manera un precedente para un 
sistema informal de control de calidad legislativa y de revisión de 
la funcionalidad y utilidad del marco jurídico de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

La capacitación es un derecho y una obligación, que se 
encuentran regulados en el Apartado B del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que 
se disponen junto con los derechos de los trabajadores al Servicio 
del Estado, la obligación de éste de organizar Escuelas de 
Administración Pública, con el fin de capacitar a sus trabajadores, 
de la misma manera en que la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio de Estado, dispone la. obligación de los trabajadores a 
capacitarse. 

El buen funcionamiento del Tribunal, exige que, con el 
establecimiento de una institución de estudio, formación, 
capacitación e investigación se contribuya a la formación 
educativa de sus integrantes para que, cuando sean evaluados 
por la Junta de Gobierno, se encuentren mejor preparadas y con 
mayor especialización en materia, se propicie la eficacia del 
Tribunal, con la cual debe guardar una directa relación la 
capacitación y formación de su personal jurisdiccional y 
administrativo, se vincule al Tribunal con las instituciones 
internacionales de estudios de administración pública y de justicia 
fiscal y administrativa, se pueda ampliar las platillas de abogados 
especializados en la materia de justicia administrativa y fiscal y se 
pueda crear un espacio dedicado al conocimiento, aprendizaje e 
investigación sobre el derecho procesal administrativo, así como 
al análisis legislativo en la materia. 

CUARTO.- De acuerdo a las prácticas parlamentarias, el análisis de la 
exposición de motivos es imperativa y estrictamente necesario, toda vez que son 
las razones que impulsaron al Legislador a realizar la propuesta de modificación 
de que se trate, también se deberán considerar los elementos que dan vida a una 
nueva legislación o articulado, sustentando cuales son las desventajas que ofrece 
la Ley en vigor y por supuesto las ventajas que ofrecerá la reforma que se 
plantea, en esencia, la exposición de motivos deberá constar de la máxima 
argumentación legal, política y social que sustente la reforma que se pretenda. 
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Del análisis de la exposición de motivos se desprende que la intención de 
la presente iniciativa tiene como fin primordial brindar una herramienta de 
especialización, formación, estudio, capacitación e investigación al Tribunal de lo 
Contencioso y Administrativo del Distrito Federal, con la creación del Instituto de 
Profesionalización en Justicia Administrativa y Fiscal. 

QUINTO.- Derivado de lo anterior es preciso establecer que la Constitución 
en su numeral 102 dispone: 

Artículo 102.· ... 
..... ; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad 

para que la administración de justicia sea pronta y expedita; ... 

Ello implica, que los legisladores establezcan mayores instrumentos y elementos 
que garanticen la especialización constante, actualización e innovación de los 
órganos de administración de justicia, así pues también es de precisar, que las 
circunstancias de cambio y constante movimiento en el Distrito Federal, y más aun 
el crecimiento de la demanda de los servicios de procuración de justicia fiscal y 
administrativa, vuelven imperativa la necesidad de buscar mecanismos de apoyo 
que permitan brindar una impartición de justicia, sin obstáculos y especializada 
que dé certeza y seguridad jurídica a los gobernados. Por ello esta Autoridad 
Legislativa coincide con el Autor de la presente iniciativa como una imperiosa 
necesidad de crear el Instituto. 

SEXTO.- La presente propuesta de iniciativa, conlleva a la necesidad de la 
modificación de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso del Distrito 
Federal, para agregar la integración del Instituto de Profesionalización del Tribunal 
de lo Contencioso y Administrativo del Distrito Federal, sin embargo esta 
Autoridad dictaminadora prevé lo siguiente: según el Diccionario de la real 
academia de la Lengua Española la Profesionalización es la práctica habitual de 
algo y de lo que se obtiene un beneficio, por ende y por definición esta 
dictaminadora determina la inviabilidad de la denominación del Instituto de 
Profesionalización en Justicia Administrativa y Fiscal, lo que nos permite realizar 
una propuesta, para la denominación del citado Instituto, y que vaya más acorde 
con el sentido y el fin primordial que se pretende. 

Así pues, es de señalar que dicho Instituto tendrá como finalidad principal un 
carácter eminentemente académico, para el estudio, formación, capacitación e 
investigación especializada en los ramos de justicia fiscal y administrativa, y de 
acuerdo a la definición de especialización como el hecho de cultivarse en un ramo 
determinado o ciencia, lo que implica mayor concordancia con la intención básica 
y primordial de la iniciativa que nos atañe. Por ello, esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, dictamina con mayor viabilidad la 
propuesta de denominación del Instituto como: Instituto de Especialización en 
Justicia Fiscal y Administrativa. 
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SEPTIMO.- Asimismo el autor de la iniciativa, propone que el titular del 
Instituto sea denominado como Presidente, y así como en la denominación del 
nombre esta Autoridad prevé que para una mayor concordancia y definición de 
funciones y toda vez que se trata de un órgano del carácter educativo se advierte 
la necesidad de que la denominación vaya encaminada y acorde a los titulares de 
los Institutos que la Administración de Justicia en México como el Instituto de 
Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: 

CAPíTULO VII 
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES 

Artículo 178.- El Instituto de Estudios Judiciales tendrá un 
Director General... 

Tal y como lo establece el articulo que antecede de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, el Instituto cuenta con un Director General 
y no asi con un Presidente, lo anterior permite dar concordancia a las Instituciones 
de especialización académica de la Administración de Justicia en el Distrito 
Federal. 

OCTAVO.- Una vez que en los anteriores considerandos del presente 
dictamen, ha quedado establecida la necesidad de la creación del Instituto de 
Especialización en Justicia Administrativa y Fiscal, además de que se ha 
precisado sobre la adecuación tanto de la denominación del instituto como la del 
Director General, es de mencionarse que se debe también considerar que en 
virtud de que será un órgano dependiente del Tribunal de lo Contencioso y 
Administrativo del Distrito Federal, por lo que la Propuesta de quién ha de ocupar 
el cargo del Director General correrá a cargo del Presidente y Nombrado por la 
Sala Superior del propio Tribunal, por lo tanto se proveerá de la actuación e 
interacción de los máximos órganos de decisión del Tribunal. 

NOVENO.- la Ciudad de México en los últimos años se ha caracterizado 
por la creación de Leyes que permiten garantizar los derechos básicos de todos 
los individuos, por ende, debemos mantener el nivel de servicio, ayuda, asistencia 
y beneficio a la población que habita en el Distrito Federal, ello conlleva a un 
análisis detallado que permita que los procesos de Administración de Justicia 
sean eficientes, imparciales, legales y operativos. Con la creación del Instituto de 
Especialización en Justicia Administrativa y Fiscal no solo se avanzará en estos 
rubros imprescindibles y necesarios para mejorar la atención en el Tribunal, sino 
que se dotará a los integrantes de una alternativa educativa de estudio, formación 
capacitación e investigación en las materias Fiscales y Administrativas y asi 
seguir avanzando en materia de legalidad con un órgano de Impartición de 
Justicia de Primer Mundo. 
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DÉCIMO.- Una vez vertido el análisis de los considerandos que anteceden, 
esta Autoridad Legislativas dictamina procedente con modificaciones las reformas 
planteadas por el Diputado Antonio Padierna Luna consistentes en el proyecto de 
decreto, de adiciones a la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

En. mérito de lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia acordamos resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- De acuerdo a los razonamientos vertidos en los 
Considerandos del presente dictamen y después de haber realizado un análisis 
lógico, jurídico y social de la iniciativa a que se refiere el presente dictamen, se 
dictamina como viable con modificaciones realizar las' reformas y adiciones a la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
basada en lo antes fundado y motivado "APRUEBA CON MODIFICACIONES" la 
iniciativa con proyecto de decreto, de adiciones a la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

DECRETO 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA CREAR EL INSTITUTO DE 
ESPECIALIZACiÓN EN JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y FISCAL 

ARTíCULO PRIMERO.- Se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en los términos 
siguientes: 

Artículo 20 BIS.- El Tribunal contará con un Instituto de 
Especialización en Justicia Administrativa y Fiscal, que constituirá 
un espacio de estudio, análisis, investigación, vinculación y 
propuesta para los servicios y administrativos del Tribunal y cuya 
organización, atribuciones y obligaciones se establecerán en su 
Reglamento Interior, que adoptará el propio Tribunal. 
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El Instituto de Especialización en Justicia Administrativa y Fiscal 
será autónomo y su Director General será nombrado por la Sala 
Superior, a propuesta de la Presidencia del Tribunal. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción IX al Artículo 24 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; para 
quedar como sigue: 

Artículo 24.- Es competencia de la Sala Superior: 

IX. Nombrar al Director General del Instituto de Especialización en 
Justicia Administrativa y Fiscal, a propuesta del Presidente del 
Tribunal. 

ARTíCULO TERCERO.- Se adiciona una fracción XVII al Artículo 26 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; para 
quedar como sigue: 

Artículo 26.- Son atribuciones del Presidente del Tribunal: 

XVII. Proponer a la Sala Superior al Director General del Instituto 
de Especialización en Justicia Administrativa y Fiscal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el 
Diario Oficial de la Federación para su mayor publicación. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil 
trece. 
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Signan el presente dictamen para ar constancia y conf mid 

Dip, A 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 
Jiménez. 

Integrante 

Dip. Daniel Ordoñez Hernández. 
Integrante 

Dip. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Dip. 

Integrante 

la Estela Hernández. 
Integrante 

11 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  191.



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE DECRETO. POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. DE LA LEY 
REGISTRAL DEL DISTRITO FEDERAL. DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY 
REGISTRAL DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 
DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado veintiuno de febrero de dos mil trece, fue turnada a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, para su análisis y dictamen, la iniciativa 
de decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Civil para el Distrito Federal, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de la Ley Registral del Distrito Federal, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, presentada por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, incisos h) y m) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor; artículo 36 y 42 fracciones VI y XII del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 111, 63 Y 64 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 28, 
32, 33, Y 87 del Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 4, 20, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa vigente, 
esta Comisión se aboco al estudio de la misma, siendo además, competente para 
conocer y dictaminar. . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión Ordinaria, somete al 
Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente Dictamen en 
razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El día veintiuno de febrero de dos mil doce a través del Oficio 
CG/ST/ALDFNI/287/13, el Licenciado Ricardo Peralta Saucedo Secretario 
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Técnico de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, turno a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, la 
iniciativa de decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la Ley Registral del Distrito 
Federal, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal el Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, 

2.- Por instrucciones de la Presidencia y mediante oficios consecutivos 
ALDFVI/CAPJ/102/2012 al ALDFNI/CAPJ/109/2012, de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil trece signados por el licenciado David Ricardo Guerrero 
Hernández, Secretario Técnico dé la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia, se remitió la iniciativa en cuestión a los integrantes de esta Comisión, 
para su conocimiento, 

3.- A través del oficio ALDFNI/ CAPJ/ 185 /13, de fecha veinticinco de marzo de 
dos mil trece, signado por el diputado Antonio Padierna Luna Presidente de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se solicitó a la Presidencia 
de la Mesa Directiva, la ampliación del plazo por noventa días para proseguir con 
el análisis del dictamen, 

4.- Por oficio MDSPPAlCSP/292/2013, de fecha diez de abril de dos mil trece, 
signado por el diputado Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se informo a esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia la autorización de la ampliación del 
término para continuar con el dictamen y análisis correspondiente a la iniciativa 
que nos ocupa. 

5.- A través de los oficios ALDFVI/CAPJ/ 332 /13 al ALDFVI/CAPJ/ 338 /13, de 
fecha veinticuatro de abril de dos mil trece, signados por el diputado Antonio 
Padierna Luna y por el diputado Arturo Santana Alfaro presidente y secretario de 
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se convocó a reunión de 
trabajo a los Diputados integrantes de ésta Comisión, con la finalidad de analizar 
y dictaminar la iniciativa que nos atañe, 

6.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, los diputados integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, se reunieron el día veintiséis de abril de dos mil trece, a 
efecto de analizar y dictaminar la iniciativa de decreto, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la Ley 
Registral del Distrito Federal, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
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del Distrito Federal y de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, misma que se somete a consideración del Pleno de 
esta Honorable Soberanía, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 
10 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, 
esta Soberanía Parlamentaria tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en 
las materias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos h) y 
m) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 42, 
fracciones VI y XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigentes, 
establecen que es competencia de esta Asamblea Legislativa, legislar en los 
rubros en que incide la iniciativa que nos ocupa, es decir, respecto de la materia 
Civil, Registral y sobre la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

De lo anterior, se infiere que las propuestas de reformas y adiciones, objeto de 
este estudio, recae en el ámbito competencial de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

SEGUNDO. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de 
conformidad a la normatividad interna de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, está facultada para realizar el análisis y dictamen de la: 

l. Iniciativa de decreto, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, de la Ley RegistraI del Distrito Federal, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 
fracción 111, 63, 64, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor; 28, 32 párrafo 1, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa- del Distrito Federal en vigor; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

TERCERO.- Que la presente iniciativa sujeta para análisis, plantean en su 
exposición de motivos lo siguiente: 
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(Sic) "Históricamente el manejo de conflictos en las sociedades ha respondido 
a dos modelos aparentemente excluyentes y en ocasiones complementarios. 
En uno, quienes tienen el conflicto lo manejan por sí mismos. En el otro una 
autoridad resuelve los conflictos. 

Desde hace tiempo conocemos de los procesos de conciliación, arbitraje y 
mediación como instrumentos válidos, ágiles y productivos para la solución 
extrajudicial de conflictos de intereses. En ellos, hoy debemos insistir bajo 
mejores y ampliadas perspectivas. 

Ya se sabe que la mediación - que hoy nos interesa - no es un fin en sí 
misma; se trata de un medio para resolver conflictos sin acudir a los medios 
estrictamente judiciales o como medida previa ante ese agotamiento. 

Mediación sigue a negociación entre las partes en conflicto y supone un buen 
y eficaz uso de la dialéctica, como instrumento que autoriza a dialogar -
precisamente- a quienes buscan una solución. Con la mediación se fija un 
objetivo, una agenda de lo negociable, que nunca supone una suma cero, en el 
que uno gana todo y el otro pierde todo. En la mediación se invoca una suma 
positiva, que permita que cada cual obtenga un satisfactor en la medida justa y 
proporcional del caso, de acuerdo a los interesados. Por ello, la mediación es 
un proceso activo, que busca ir hasta el fondo mismo del problema, sin 
esquivarlo o minimizarlo. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se sumó al esfuerzo iniciado por 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal con la inclusión, en la 
legislación local, de la mediación como mecanismo alternativo de solución de 
controversias para fortalecer a la democracia, al privilegiar la participación de 
voluntades privadas en el manejo de sus conflictos y asi convertir dicha 
opción en un derecho de las personas para decidir por sí mismas sus 
conflictos, sin la tutela de órganos del Estado, adelantándose a lo previsto en 
la Reforma al Articulo 17 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos de dos mil ocho, que entró en vigor en junio de ese año, y que 
ordena, en su actual párrafo cuarto, que las leyes prevean mecanismos 
alternativos de solución de controversias. 

En la Ciudad de México, la Politica Pública de Mediación es una realidad en 
proceso de consolidación que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal ejecuta a través de su Centro de Justicia Alternativa y que en mucho 
es posible gracias a la actualización de la legislación, resultado de la 
colaboración entre los órgimos legislativo, ejecutivo y judicial del Distrito 
Federal. 

El órgano Judicial de la Ciudad de México se esmera en encaminar, fortalecer y 
modernizar su Centro de Justicia Alternativa, que promueve y se vale de la 
mediación en los conflictos entre partes, para alcanzar no sólo metas 
asequibles, sino resultados pertinentes y proporcionales. Los resultados 
logrados en los últimos cinco años confirman un importante aumento en la 
demanda de servicios de mediación, no sólo en relación a los que ofrece 
directamente; sino también de los que proporcionan los mediadores privados 
certificados y registrados por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

Es oportuno avanzar en la regl!lación de la mediación y propiciar un mejor 
aprovechamiento del referido Centro de Justicia Alternativa y de los 
mediadores privados certificados y registrados por el Tribunal, cuyas 
experiencia y capacidad instalada permitirán atender la creciente demanda de 
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sus servicios, de prosperar las reformas y adiciones que se proponen y que 
además han servido de modelo para otras entidades federativas. 

A casi diez años de la institucionalización de la mediación en la Casa de la 
Justicia del Distrito Federal, particularmente la mediación familiar, como 
procedimiento confiable en la solución de controversias juridicas, y a pesar del 
destacado incremento en los asuntos solucionados por esta via en los últimos 
años; se torna imperativo pasar de un modelo de mediación alterno y 
complementario a la jurisdicción a uno que forme parte del iter judicial, cuando 
el juzgador lo estime pertinente, sobre todo en las materias familiar y civil
mercantil, sin que ello vulnere la voluntariedad que rige a ese procedimiento. 

Ha existido un largo y, hasta cierto punto, ocioso debate respecto de si la 
mediación debe ser obligatoria o voluntaria. No cabe duda que uno de los 
principios rectores de la mediación es que las partes participen en ella de 
manera voluntaria, pero nada impide que los juzgadores, en cumplimiento 
estricto a la máxima constitucional que la justicia debe ser pronta y expedita, 
realicen una remisión obligatoria para que los justiciables conozcan e intenten 
solucionar sus conflictos a través de este procedimiento cuando detecten que 
la controversia es mediable. Es decir se induzca a la mediación con base en la 
justa e imparcial apreciación del juzgador que determine si las partes, en un 
conflicto mediable, cuentan con los elementos y el perfil que les permita 
construir acuerdos satisfactorios. 

Es importante asumir que no es suficiente la mediación voluntaria en sede 
judicial, sino que debe ser una opción que impulse el juzgador, inaugurando 
de esta forma una modalidad de que se conozca, por parte de los justiciables, 
de manera obligatoria, la posibilidad de solucionar el conflicto que les aqueje a 
través de la mediación, al recibir en el Centro de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal directamente, o a través de 
los mediadores privados certificados y registrados por el Tribunal, la 
orientación adecuada para decidir su participación en el referido 
procedimiento. Debemos abandonar la idea de que en sede judicial la 
mediación inducida es más perniciosa que la voluntaria o que vulnera los 
principios rectores del proceso. En ese escenario, no es más que una falsa 
dicotomia. 

La mediación inducida por el juzgador presentará diversas ventajas, entre las 
que destaca un volumen mayor de casos que por la via de la mediación 
voluntaria, lo que permitiría una reducción de costos de los programas y 
servicios de mediación (economías de escala) y una mejor asígnación de los 
recursos del sistema de admínistración de justicia, tornando más eficiente su 
gestión, al propiciar la racionalización de la demanda de los servicios de 
administración de justicia. Así mismo podria significar a largo plazo un 
aumento de la utilización voluntaria de este mecanismo, dado que las partes 
podrán conocer y viven ciar un proceso de solución de conflictos que, 
probablemente, de otro modo no hubieran intentado. 

En otro orden de ideas, se ha observado un aumento significativo en el 
aprovechamiento de los servicios de mediación en materia civil-mercantil por 
instituciones hipotecarias, particularmente el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y de manera aún esporádica por 
instituciones bancarias y otras entidades financieras que, reconociendo el 
valor agregado de la mediación, inhiben su participación en razón de la 
necesidad de contar con una legislación más dinámica y flexible a las 
necesidades propias de este sector de la sociedad. Cabe mencionar que de 

5 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  196.



( 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE DECRETO. POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. DE LA LEY 
REGISTRAL DEL DISTRITO FEDERAL. DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

2010 a noviembre de 2012 se han solucionado -con la mediación- cerca de 
9,500 conflictos entre el INFONAVIT y sus acreditados, derivados de retrasos 
en los pagos de sus respectivas hipotecas. Estos casos que se solucionaron 
en un tiempo promedio de quince dias, no abultarán las cargas de trabajo de 
los juzgados del Tribunal Superior de Justicia y significan la tranquilidad de 
igual número de familias por haber puesto a salvo su patrimonio familiar. J 

Sin embargo, para hacer atractivos los servicios de mediación a un mayor 
número de grandes usuarios como son los bancos y otras entidades 
financieras, que beneficiarán a un importante número de ciudadanos y de sus 
familias que por diversas razones han entrado en conflicto con sus 
acreedores, resulta necesario que los convenios de mediación, relacionados 
con garantias inmobiliarias, sean registrables en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Federal, que es la institución a la cual le corresponde 
otorgar seguridad jurídica a través de la publicidad registral de los actos 
jurídicos regulados por el Derecho Civil, y que ha quedado rezagado en esta 
materia frente al Registro Público de Comercio donde los convenios emanados 
del procedimiento de mediación ya son sujetos de inscripción inmediata. 

De esta forma, la anotación de los convenios originados del procedimiento de 
mediación, en tanto documentos emanados de un procedimiento judicialmente 
reconocido, respecto a gravámenes o limitaciones de la propiedad u otro 
derecho de cobro o garantia preferente inscrito, permitirá dar certeza jurídica a 
los mediados de la oponibilidad de terceros y del conocimiento público de 
dicho acto jurídico. 

Por otra parte, la solución de controversias en todos los ámbitos de 
interacción social en el Distrito Federal es un tema en cuya atención el órgano 
judicial del Distrito Federal ha contribuido, sobre todo con la formación de 
mediadores comunitarios y escolares en apoyo a los órganos politico 
administrativos del Distrito Federal, la Procuraduria Social del Distrito Federal, 
escuelas secundarias, el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia del Distrito Federal, el Instituto Federal Electoral y la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, por citar algunas instituciones, 
capacitación que forma parte de la politica pública de mediación que impulsa. 
Para darle fijeza a ese apoyo interinstitucional es que en la presente iniciativa 
se propone que el Centro de Justicia Alternativa esté facultado para capacitar 
y certificar mediadores comunitarios y escolares. 

Otro tema importante es la suscripción de convenios de mediación, el cual 
merece especial atención en virtud del aumento en la elaboración de dichos 
convenios, pues con el propósito de evitar retrasos en la firma de los mismos, 
y para aprovechar la estructura actual del Centro de Justicia Alternativa en 
beneficio del erario de la ciudad, es que se somete a esa Asamblea Legislativa 
la propuesta de dotar de fe pública judicial, únicamente para la celebración de 
los convenios que suscriban los mediados a través del Centro de Justicia 
Alternativa a los Subdirectores de cada área, como lo están el Director General 
y los Directores de Mediación de dicha dependencia, asi como a los 
mediadores privados ceJ1ificados por el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, únicamente respecto de sus convenios de mediación. 

Otra novedad que se propone a esa Honorable Asamblea es ensanchar la 
plantilla de mediadores públicos ampliando las facultades de los secretarios 
actuarios para que, en la medida en la que satisfagan los requisitos previstos 
en la Ley de la materia, sean capacitados y certificados para ofrecer los 
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servicios de mediación en la solución de controversias que se presentan entre 
justiciables al practicar las diligencias propias de su cargo. 

En términos generales, y en concordancia con la mayoría de las disposiciones 
que en el mundo reglamentan los procedimientos de mediación como un 
mecanismo alternativo de solución de controversias, la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, contiene 
una regulación que pretende estar acorde con los estándares internacionales, 
superando incluso las normas mínimas que rigen los principios fundamentales 
de este sistema de gestión de conflictos y del proceso de mediación en si 
mismo. 

La Ley de Justicia Alternativa, emanada de esa Asamblea es una disposición 
de vanguardia y que se encuentra en proceso de exportación hacia otros 
paises que reconocen el valor agregado de esta legislación en la Ciudad de 
México, pues a diferencia del resto del mundo, en nuestra Ciudad, entre otras 
virtudes, la organización y certificación de los mediadores tanto públicos 
como privados la otorga el órgano judicial y no el órgano ejecutivo, lo cual le 
da una dimensión totalmente diferente a los efectos que los convenios 
pudieran llegar a tener. 

La naturaleza juridica del mediador privado, a que se refiere la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, es de 
carácter mixto, es decir pública-privada. Se trata de un particular, licenciado en 
derecho independiente, sujeto a procesos de capacitación, certificación, 
supervisión y verificación por parte del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, para garantizar la calidad del servicio, entre otros aspectos. 

En ese tenor podemos concluir que la mediación privada en la Ciudad de 
México constituye un régimen de descentralización por colaboración, donde el 
órgano judicial autoriza a profesionales del derecho, que reúnen determinados 
requisitos, sujetos a una preparación técnica especializada, para ofrecer y 
proporcionar los servicios de mediación para la solución de ciertas 
controversias legales, bajo la supervisión del propio órgano judicial. Desde su 
inicio, en enero de 2010, la mediación a cargo de mediadores privados ha 
mostrado ventajas, sobre todo al ampliar la cobertura de servicios sin que ello 
gravite en el erario. . 

La preparación técnica y especializada de quienes aspiran a certificarse como 
mediadores privados, aborda materias tan diversas como la civil, mercantil, 
familiar, penal y de justicia para adolescentes y, -sobre todo- en el sistema de 
gestión de conflictos que es la mediación, un conocimiento especializado 
precisamente en técnicas de negociación y de solución de conflictos así como 
el cumplimiento estricto de un determinado perfil personal y profesional. 

Las circunstancias actuales obligan a dotar a la sociedad de mejores 
mecanismos de acceso a los servicios de mediación, por lo tanto la reforma 
que se propone coadyuvará una vez más a redefínir el acceso a los servicios 
privados de mediación, al establecer estrictamente el alcance y actividades del 
mediador privado en materia de celebración de convenios, con una 
reglamentación clara y precisa, sujeta a los mecanismos de supervisión, 
verificación y sanciones; actividades que se relacionan directamente con los 
mecanismos de fe pública judicial consagrados actualmente en la propia Ley 
de Justicia Alternativa, asi como en los articulos 58 fracciones 111 y VI, 61 
fracción 111 y 186 bis 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal sólo por mencionar algunos. 

7 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  198.



e 

( 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE DECRETO. POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL C6DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
DEL C6DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. DE LA LEY 
REGISTRAL DEL DISTRITO FEDERAL. DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
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De aprobarse las reformas propuestas, es evidente que se ofrecerán grandes 
ventajas a la sociedad en la prestación de los servicios en materia de 
mediación privada certificada, al mantener la legislación acorde con las 
necesidades sociales, propiciando que sean aún más accesibles los derechos 
fundamentales de los ciudadanos a la equidad y la justicia en beneficio de la 
población en general, fomentando una mayor y mejor participación del 
mediado en el proceso de mediación privada certificada, al poder concretar 
enteramente el proceso en su propio domicilio, barrio, colonia o delegación, 
sin necesidad de trasladarse, con el consiguiente ahorro en costo y tiempo. 

Por otra parte, el crecimiento en la demanda de los servicios implica la 
solicitud de copias certificadas de los documentos que obran en los archivos 
del Centro de Justicia Alternativa, sobre todo de los convenios de mediación. 
Desde julio pasado, por virtud de las reformas y adiciones a la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se facultó al titular del 
Centro de Justicia Alternativa para expedir copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos. Sin embargo, resulta conveniente 
ampliar esa facultad a los Directores y Subdirectores de dicha dependencia 
así como a los mediadores privados certific~dos, únicamente respecto de los 
convenios celebrados ante ellos, para atender con oportunidad las solicitudes 
que se presentan de manera creciente. 

La Ley de Justicia Alternativa prevé una edad minima de treinta años para 
poder ser mediador, exigencia que limita la participación de profesionales 
capacitados de menor edad y que, conforme a la experiencia observada en 
otros centros similares, no es necesario limitar a mayores de treinta años la 
posibilidad del ejercicio de esa especialidad. Es importante tener en cuenta 
que en un estudio de derecho comparado se encontró que, de las veinticuatro 
leyes que sobre la materia existen en igual número de entidades federativas, 
sólo las leyes de Colima y el Distrito Federal exigen la edad de 30 años para 
ser mediador, siete establecen que sean 25 años, una 21 y las otras catorce no 
establecen edad mínima. 

Conforme a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, dentro de los requisitos para ocupar un cargo judicial no se establece 
el de una edad minima en todos los casos, por ejemplo en los de Secretario de 
Acuerdos en los Juzgados y en las Salas del Tribunal Superior de Justicia, 
Secretario Proyectista de Segunda Instancia; tampoco para los cargos de 
Primero o Segundo Secretario de Acuerdos de la Presidencia y Tribunal Pleno, 
así como Secretario Auxiliar de la misma, ni para el cargo de Secretario 
Actuario, entre otros. 

Por ello se somete a la consideración de esa Asamblea Legislativa la 
modificación a ese requisito y establecer una edad minima de veinticinco años. 

Es importante considerar que la experiencia que suelen tener los profesionales 
del derecho antes de los 30 años, se refiere al litigio o como aspirantes a la 
carrera judicial, temas ambos distintos al de la justicia alternativa. Con la 
modificación a la edad minima, se estará en mejores condiciones de impulsar y 
fortalecer la cultura de la mediación. La experiencia que se requiere para ser 
mediador, será evaluada conforme ya lo prevé la Ley. 

De aprobarse el paquete de reformas en materia de mediación que se somete a 
la consideración de esa Honorable Sexta Legislatura, se fortalecerá la 
mediación en la Ciudad de México en beneficio de sus habitantes y se 
propiciará un uso más racional de los servicios jurisdiccionales, lo que habrá 
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de traducirse en una creciente descarga de trabajo a los órganos 
jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal." 

CUARTO.- De acuerdo a las prácticas parlamentarias, el análisis de la 
exposición de motivos es imperativa y estrictamente necesario, toda vez que son 
las razones que impulsaron al promovente a realizar la propuesta de modificación 
de que se trate, también se deberán considerar los elementos que dan vida a una 
nueva legislación o articulado, sustentando cuales son las desventajas que ofrece 
la Ley en vigor y, por supuesto, las ventajas que ofrecerá la reforma que se 
plantea, en esencia, la exposición de motivos deberá constar de la máxima 
argumentación legal, política y social que sustente la reforma que se pretenda. 

Del análisis de las exposiciones de motivos se desprende que la intención de la 
presente iniciativa, tiene como fin primordial dotar de nuevos elementos la 
substanciación de la justicia alternativa, a través de la figura de la mediación en el 
Distrito Federal. 

QUINTO.- El presente análisis versará, sobre la viabilidad o inviabilidad del 
presente paquete de reformas a diversos ordenamientos jurídicos en el Distrito 
Federal, ello implica, que no solo se analizara la función principal de la reforma en 
estudio, sino que también, atenderá al impacto de la redacción y planteamiento 
tanto de artículos como de fracciones en el cuerpo normativo de la Leyes que se 
pretenden reformar. 

Por ello esta dictaminadora coincide con el promovente de la presente 
iniciativa, en cuanto a lo señalado a que la conciliación, el arbitraje y la mediación 
son instrumentos validos ágiles y productivos, toda vez, que tienen su origen en 
los ordenamientos legales que rigen la seguridad jurídica en el Distrito Federal. 

SEXTO.- Asimismo, se advierte que estos medios de justicia alternativa 
hayan su sustento legal y Constitucional mediante el artículo 17 de la máxima ley 
en nuestro país: 

"Articulo 17.- ... 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de 
controversias .... " , 

Es por ello, que las autoridades en materia legislativa en nuestro país, debemos 
incluir dichos mecanismos de justicia alternativa en los ordenamientos jurídicos 
que nos rigen, y no sólo preverlos, sino dotarlos de los elementos necesarios para 
su adecuado funcionamiento y que se llegue a una verdadera justicia o solución 
de conflictos, sin que implique el acceso de manera formal a los medios 
estrictamente judiciales. 
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SEPTIMO.- Así pues, esta dictaminadora sustenta la viabilidad de dotar a 
las figuras de justicia alternativa mediante el párrafo sexto del artículo 18 
Constitucional: 

Artículo 18.- ... 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la 
aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. 

Lo anterior, deja claro que el Constituyente ha previsto la necesidad de elementos 
de solución de conflictos, que permitan un desenvolvimiento distinto a la solución 
de problemas judiciales, y que sean llevados a cabo de acuerdo a los 
requerimientos para cada caso en concreto. 

OCTAVO.- Es de resaltar que la propia Ley de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en su artículo 1 define a la 
mediación como método de gestión de conflictos para la solución de controversias 
entre particulares cuando éstas recaigan sobre derechos de los cuales pueden 
aquellos disponer libremente, sin afectar el orden público, basado en la 
autocomposición asistida, esto es, que cuando exista un conflicto de intereses se 
ante ponga un dialogo que resulte bueno y eficaz en busca de una solución, para 
generar una negociación justa y que satisfaga las necesidades de los mediados. 

NOVENO.- Por otro lado esta dictaminadora coincide con el promovente de 
la iniciativa, respecto del principio constitucional de que la justicia debe ser pronta 
y expedita, contemplado en el artículo 102 inciso A. 

Dicho lo anterior, se prevé que el acceso a las figuras de justicia alternativa 
despresuriza la carga de trabajo de los tribunales encargados de la función 
judicial, además de que reducen los costos de aplicación de recursos para el 
funcionamiento de la administración de justicia. 

DÉCIMO.- No se debe omitir, que con la publicación de los ordenamientos 
en materia de justicia alternativa en las leyes que rigen al Distrito Federal, es 
necesario avanzar o dar pasos que doten de plena autonomía a las figuras 
alternativas, para que así brinden mayor certeza y seguridad jurídica, a quienes 
requieren del accesos a dichos medios y funja como la opción de un nuevo orden 
de impartición de justicia. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto de lo señalado por el autor de la iniciativa 
que nos atañe, cabe mencionar que se comulga con la idea de que exista un 
órgano de control que este facultado para la actualización, capacitación, 
especialización y profesionalización de aquellos especialistas que fungirán como 
mediadores, tal y como lo propone la iniciativa que se estudia. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Es por demás claro, que sí se dota al Centro de 
Justícia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para que 
cuente con la facultad de actualizar y capacitar a los mediadores, se agrandara la 
plantilla de licenciados que satisfagan las necesidades en materia de mediación y 
por ende se ofrecerá un mejor servicia con personal de amplia calidad y 
capacidad. 

Esta dictaminadora también señala, que las circunstancias actuales que se dan a 
través de los procesos de administración de justicia, obligan a buscar nuevos 
avances legislativos para desahogar la gran carga de trabajo que se tiene en el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ello conlleva un mayor 
compromiso del las autoridades en materia de creación de leyes, para buscar y 
plantear los cambios que resulten más benéficos y necesarios que implementen 
una acceso a una justicia de mayor calidad. 

DÉCIMO TERCERO.- Cabe hacer mención, que en el XII foro de mediación 
celebrado el año pasado en el Estada de Oaxaca, se visualizo la mediación como 
(Sic) "una técnica que facilita la solución de los conflictos, transitando y 
operando como una metodología en la que se valoran las relaciones 
humanas hasta convertirse en un movimiento de paz y de concordia 
socia!.'" Esto robustece la idea del promovente de la iniciativa, ya que resulta 
imperativo y necesario dotar de herramientas que coadyuven a la promoción, 
difusión y mejoramiento de esta figura (la mediación) para dar mayor eficacia y 
certeza jurídica a su aplicación. 

DÉCIMO CUARTO.- Esta dictaminadora después de hacer énfasis sobre 
las bondades de la mediación, prevé que los avances que se den en el tema que 
nos ocupa resultaran benéficos para la ciudadanía que se acerque a este metodo 
de solución de conflictos sin embargo para dar mayor claridad al fin global de la 
iniciativa en estudio, se determina hacer los siguientes ajustes y precisiones: 

Al artículo 3044 del Código Civil para el Distrito Federal, adicionar el supuesto de 
que se solicite la cancelación del cierre del registro que corresponda. 

Incluir en el paquete de reformas el artículo 42 y el 426 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, teniendo en cuenta que el 
convenio emanado del procedimiento de medíación tiene el carácter de cosa 
juzgada. 

A los artículos 61 y 186 Bis 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. Que se refieren a la mediación a cargo de secretarios 

1 http://www.congresodemediacion.com/2012/Nacional/justificacion.html 
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actuarios, para mayor claridad y a la precisión del uso de copias certificadas para 
los registros e inscripciones que habrán de efectuarse, respectivamente. 

Respecto de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 
Distrito Federal, al artículo 2° para mayor claridad respecto de los diversos tipos 
de módulo de mediación que pueden crearse, así como para los diversos tipos de 
registro que realiza el Centro de Justicia Alternativa; a los artículos 22, 23 Y 25 
para precisar las acciones relacionadas con mediaciones que, en su caso, podrán 
estar a cargo de secretarios actuarios; al artículo 38 para que quede 
expresamente dispuesto que el convenios derivado del procedimiento de 
mediación, tendrá el carácter de cosa juzgada y para que, en el párrafo tercero, 
tenga mayor claridad y redacción de cuando no procede el registro de convenios 
de mediación, y finalmente a los artículos 51 y 52 para darles concordancia con el 
paquete de reformas hay que adecuarlos. 

DÉCIMO QUINTO.- La Ciudad de México en los últimos años se ha 
caracterizado por la creación de Leyes que permiten garantizar los derechos 
básicos de todos los individuos, previendo este paquete de reformas respecto de 
la figura de mediación, se dotará de elementos de garantía y seguridad jurídica al 
Centro de Justicia Alternativa dependiente del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y se dará un gran avance a la adecuación y consolidación 
mediante la despresurización de los expedientes en los juzgados respecto de los 
procesos civiles, mercantiles, familiares, etc. 

DÉCIMO SEXTO.- Una vez vertido el análisis de los considerandos que 
anteceden, esta Autoridad Legislativa dictamina como procedente con 
modificaciones las reformas y adiciones planteadas por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera Espinosa, correspondientes a diversas 
disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la Ley Registral del Distrito 
Federal, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito 
Federal. 

En mérito de lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia acordamos resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- De acuerdo a los razonamientos vertidos en los 
Considerandos del presente dictamen y después de haber realizado un análisis 
lógico y jurídico de la iniciativa a que se refiere el presente dictamen, se dictamina 
como viable con modificaciones realizar las reformas, adiciones de diversas 
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disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la Ley Registral del Distrito 
Federal, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal el Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
basada en lo antes fundado y motivado "APRUEBA CON MODIFICACIONES" 
las reformas y adiciones diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la Ley 
Registral del Distrito Federal, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

DECRETO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, DE LA LEY REGISTRAL DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo Primero.- Se reforma y adiciona con dos párrafos el artículo 287; se 
reforma la fracción 11 del artículo 3005; Se reforma la fracción VII al artículo 3043 y 
se modifica el segundo párrafo y se deroga el tercer párrafo del artículo 3044 del 
Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 287. En caso de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del 
convenio señalado en el artículo 267 y éste no contravenga ninguna disposición 
legal, o presentaren un convenio emanado del procedimiento de mediación a que 
se refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 
Distrito Federal, en uno u otro caso el juez lo aprobará de plano, decretando el 
divorcio mediante sentencia. En caso contrario, el juez decretará el divorcio' 
dejando expedito el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer por la vía 
incidental, exclusivamente por lo que concierne al convenio. 

El juez decretará en la referida sentencia que, previo al inicio de la vía incidental, 
las partes acudan obligatoriamente al procedimiento de mediación a que se 
refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 
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Distrito Federal, e intenten, a través de dicho procedimiento, llegar a un acuerdo 
respecto del convenio señalado, 

En caso de que las partes, una vez recibida la pre-mediación, no hubieren 
aceptado el procedimiento, o habiéndolo iniciado no fuera posible llegar a un 
acuerdo, podrán hacer valer sus derechos por la vía incidental. En el caso de q'ue 
las partes logren la construcción de un acuerdo por medio del procedimiento de 
mediación, lo harán del conocimiento del juez, 

Artículo 3005 .... 

1.- '" 

11.- Las resoluciones y providencias judiciales que consten de manera auténtica, 
así como los convenios emanados' del procedimiento de mediación que cumplan 
con los requisitos previstos por el artículo 38 de la Ley de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia para el Dístrito Federal. 

111.- '" 

Artículo 3043 .... 

1. a VI.- '" 

VII. Los convenios emanados del procedimiento de mediación que cumplan con 
los requisitos previstos por el artículo 38 de la Ley de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal. 

VIII. a X,- '" 

Artículo 3044. 

En los casos de las fracciones IV y VIII del artículo 3043 podrá producirse el 
cierre del registro en los términos de la resolucion correspondiente, En el caso 
de la fracción VI la anotación no producirá otro efecto que el fijado por el 
artículo 2854, Tratándose del caso de la fracción VII, se producirá igualmente el 
cierre del registro si así fue acordado por los mediados en el convenio 
respectivo, a efecto de garantizar su cumplimiento, El mediador, Secretario 
Actuario o funcionario del centro de justicia alternativa según corresponda, 
solicitará la cancelación de dicho cierre, una vez que las partes se den por 
satisfechas del cumplimiento de dicho convenio, 

Artículo Segundo.- Se adicionan un cuarto y quinto párrafos al artículo 55; se 
reforma el primer párrafo del artículo 42; se adiciona un inciso más a la fracción X 
del artículo 137 Bis, recorriéndose el actual inciso d) para ser el e); se reforma la 
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fracción X del artículo 327 recorriéndose la actual a la fracción XI; se reforma la 
denominación del capítulo IX del título sexto y se reforma el artículo 426; se 
adicionan las fracciones X y XI al artículo 443, se reforma el artículo 444 y se 
reforma el párrafo segundo del artículo 500 .. y se reforma el párrafo tercero del 
artículo 941 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 42.- En la excepción de cosa juzgada, además de la copia certificada o 
autorizada de la demanda y contestación de demanda, deberá exhibirse copia 
certificada o autorizada de la sentencia de segunda instancia o la del juez de 
primer grado y del auto que la declaró ejecutoriada o en su caso original o copia 
certificada del convenio emanado del procedimiento de mediación a que se refiere 
la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Artículo 55 .... 

Si en constancia de autos el Juez advirtiere que el asunto es susceptible de 
solucionarse a través de la mediación, el juez ordenará a las partes que acudan 
obligatoriamente al procedimiento de mediación a que se refiere la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal. e intenten, a 
través de dicho procedimiento, llegar a un acuerdo qúe ponga fin a la 
controversia, decretando además la suspensión del juicio hasta por el término de 
dos meses con los efectos previstos por la propia Ley de Justicia Alternativa. 

En el caso de que las partes logren la construcción de un acuerdo por medio del 
procedimiento de mediación, lo harán del conocimiento del Juez quien decretará 
la conclusión del procedimiento y lo archivará como corresponda. En caso de que 
las partes una vez recibida la pre-mediación no hubieren aceptado el 
procedimiento, o habiéndolo iniciado no fuera posible llegar a un acuerdo dentro 
del plazo señalado, lo harán saber al Juez del conocimiento para que dicte el 
proveído que corresponda y continúe la sustanciación del procedimiento. 

Artículo 137 bis .... 

1 a la IX 

X.- ... : a) a c) ... d).- Cuando el Juez tenga conocimiento de que las partes están 
participando en un procedimiento de mediación de los referidos por la Ley de 
Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, y e).
En los demás casos previstos por la ley. 
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Artículo 327 .... 

I a la IX ... 

X.- Los convenios emanados del procedimiento de mediación que cumplan con 
los requisitos previstos en la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal, y 

XI.- Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la Ley. 

CAPITULO IX 
De las sentencias ejecutoriadas y cosa juzgada 

Artículo 426.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria o cuando 
las partes celebran un convenio emanado del procedimiento de mediación a que 
se refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

Causan ejecutoria por ministerio de ley, sin que se requiera auto o resolución 
judicial que así lo declare: 

1. Las sentencias pronunciadas en juicios cuyo monto sea hasta de doscientos 
doce mil cuatrocientos sesenta pesos. Dichas cantidades se actualizarán en los 
términos del artículo 62. Se exceptúan los interdictos, los asuntos de competencia 
de los jueces de lo familiar y los del arrendamiento inmobiliario; 

11. Las sentencias de segunda instancia; 

111. Las que resuelvan una queja; 

IV. Las que dirimen o resuelven una competencia; 

V. Las demás que se declaran irrevocables por prevención expresa de la ley; 

VI. Las sentencias que no puedan ser recurridas por ningún medio ordinario; y 

VII.- Los convenios emanados del procedimiento de mediación a que se refiere la 
Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Artículo 443 .... 

I a la IX ... 
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X.- Los convenios emanadas del procedimiento de mediación que cumplan con 
los requisitos previstos en la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal, y 

XI.- Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la Ley. 

Artículo 444. Las sentencias que causen ejecutoria y los convenios judiciales, 
los convenios celebrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, los 
convenios celebrados ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, los 
convenios emanados del procedimiento de mediación que cumplan con los 
requisitos prevístos en la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, los convenios ante los Juzgados Cívicos tratándose 
de daños culposos causados con motivo del tránsito de vehículos, los convenios 
de transacción, los laudos que emitan las propias Procuradurías antes 
mencionadas y los laudos arbitrales o juicios de contadores, motivarán ejecución, 
si el interesado no intentare la vía de apremio. 

Artículo 500 . ... 

Esta disposición será aplicable en la ejecución de convenios celebrados ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor y la Procuraduría Social del Distrito Federal, 
así como los laudos emitidos por dichas Procuradurías; en la ejecuciéin de 
convenios emanados del procedimiento de mediación que cumplan con los 
requisitos previstos en la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal, y los celebrados ante los Juzgados Cívicos, 
tratándose de daños culposos causados con motivo del tránsito de vehículos. 

Artículo 941 . ... 

En los mismos asuntos, con la salvedad de las prohibiciones legales relativas a 
alimentos, el juez deberá exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la 
controversia o darse por terminado el procedimiento. El juez tomando en cuenta 
las circunstancias del caso concreto ordenará, en aquellos casos que estime 
viables de conformidad con las disposiciones legales en materia de justicia 
alternativa, que las partes acudan obligatoriamente al procedimiento de mediación 
a que se refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 
para el Distrito Federal. 

Artículo Tercero.- Se adiciona el artículo 49 Bis yse reforma el artículo 79 de la 
Ley Registral del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 49 Bis. Las anotaciones a que se refiere la fracción VII del artículo 3043 
del Código, contendrán cuando menos los siguientes datos: 

1. El nombre de los mediados; 

11. Tipo de servicio de mediación; 

111. El nombre del Director General, Director de Mediación, Subdirector de 
Mediación del Centro de Justicia Altemativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, del Secretario Actuario en funciones de mediador público o 
mediador privado, certificado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ante quien se hubiere celebrado el convenio; 

IV, La fecha de celebración del convenio, número del convenio y número de 
registro que le corresponda en su caso; 

V. El acuerdo de los mediados relativo a la voluntad de inscripción del convenio y 
sus efectos de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 
3044 del Código; 

VI. Los acuerdos donde consten las obligaciones de dar, hacer o no hacer a que 
se refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 
Distrito Federal, y , 

VII. En su caso, suerte principal y accesorios legales, 

Artículo 79, Las anotaciones preventivas que se originen por resoluciones 
judiciales o administrativas de carácter definitivo, así como las declaraciones de 
utilidad pública y los convenios emanados del procedimiento de mediación a que 
se refiere la fracción VII del artículo 3043 del Código que tengan efectos 
definitivos, no caducan, 

Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción 111 del artículo 61; se reforman el primer 
párrafo y las fracciones 111 y VI del artículo 186 Bis 1, y se adiciona con una 
fracción X, y se reforma el artículo 186 Bis 5 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Articulo 61 . .. , 

1. Y 11 .. , 

111. Hacer las notificaciones y practicar las diligencias decretadas por los Jueces, 
bajo la responsabilidad de la fe pública que les corresponda y dentro de las horas 
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hábiles del día, entendiéndose por éstas las que median desde las siete hasta las 
diecinueve horas, devolviendo los expedientes dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, previas las anotaciones en el libro respectivo., Durante las 
notificaciones y diligencias podrán llevar a cabo el procedimiento de mediación y, 
en su caso, redactar los acuerdos respectivos que hayan convenido las partes, en 
los términos de la Ley de la materia; y 

IV ... 

Artículo 186 Bis 1. El Centro de Justicia Alternativa es una dependencia del 
Tribunal que cuenta con autonomía técnica y de gestión, tendrá las siguientes 
atribuciones: ' 

1. Y 11. .. 

111. La capacitación, certificación, selección, registro y monitoreo de los 
mediadores para el servicio público y privado; a efecto de garantizar altos índices 
de competencia profesional; así como la capacitación de mediadores y desarrollo 
de proyectos de mediación en apoyo a instituciones públicas y privadas, para la 
solución de controversias en todos los ámbitos de interacción social, tales como 
mediación escolar y comunitaria, entre otras; 

IV. aV. 

VI. La supervisión constante de los servicios de los Mediadores y módulos de 
mediación, su retroalirnentación oportuna, para mantenerlos dentro de niveles 
superiores dé calidad así como el registro de los convenios de mediación; 

VII. a IX .. ,. 

X. Operar como órgano especializado de la justicia para adolescentes, y 

XI. ... 

Artículo 186 Bis 5. El Director General, los Directores y Subdirectores de 
Mediación del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, estarán facultados para expedir copias certificadas de los 
documentos que obren en los archivos del mismo, y para 'efectuar los registros e 
inscripciones que previene la legislación correspondiente. 

Artículo Quinto.- Se reforma el artículo 1; se reforman las fracciones XII y XIV 
del artículo 2 y se le adicionan las fracciones XII bis y XIV bis, pasando la actual 
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fracción XIV bis a ser la XIV ter; se reforman el primer párrafo y las fracciones 111 y 
VI del artículo 9; se reforma el artículo 14; se adiciona con un segundo párrafo al 
artículo 15; se reforman las fracciones I y 11 Y los párrafos tercero y cuarto del 
apartado A) del artículo 18; se reforman las fracciones 1, II Y 111, se adícionan las 
fracciones IV, V, VI Y VII Y se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer 
párrafo del apartado B) del artículo 18; se reforma el último párrafo del artículo 19; 
se adiciona un nuevo Capítulo Cuarto y se recorre la numeración de los siguientes 
capítulos respectivamente; se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 20; se reforman los artículos 22, 23, 24, 25, 27, 28 fracciones I y 
111, Y la fracción X del artículo 32; se reforma la fracción VIII, se adiciona una 
nueva fracción IX y se modifica el último párrafo del artículo 35; se reforma el 
artículo 36; se adicionan los artículos 37 Bis y 37 Ter y se modifica el nombre del 
capítulo correspondiente;' se reforma el primer párrafo y se adicionan un cuarto, 
quinto y sexto párrafos al artículo 38; se reforma el artículo 39, y se adicíonan un 
nuevo Capítulo Décimo y los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 Y 60 de la Ley de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Articulo 1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público, 
interés general y observancia obligatoria en el Distrito Federal, y tienen como 
propósito reglamentar el párrafo cuarto del artículo 17 y el párrafo sexto del 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y regular 
la mediación como método de gestión de conflictos para la solución de 
controversias entre particulares cuando éstas recaigan sobre derechos de los 
cuales pueden aquellos disponer libremente, sin afectar el orden público, basado 
en la autocomposición asístida. 

Articulo 2 .. ,. 

I a XI ... 

XII. Mediador: especialista que habíendo cumplido los requisitos previstos por 
esta Ley se encuentra capacitado, certificado y registrado por el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal para conducir el procedimiento de mediación e 
intervenir como facilitador de la comunicación y la negociación entre particulares 
involucrados en una controversia, y que podrá ser público o privado. 

XII bis. Módulo de Mediación: Es la unidad territorialmente desconcentrada que 
podrá ser permanente, temporal o itinerante, instalada por cuenta del Tribunal o 
de una dependencia o entidad para ofrecer y atender los servicios de mediación; 

XII Ter. Módulo de mediación privada: Es el establecimiento o espacio físico 
instalado por cuenta de uno o varios mediadores privados en una instítución 
pública o privada que, habiendo satisfecho los requisitos para ello, se encuentra 
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registrado y autorizado ante el Centro para ofrecer y atender los servicios de 
mediación privada. 

XII Quater. Módulo de mediación virtual: Es el espacio virtual del sistema 
automatizado que permite la prestación del servicio de mediación por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologia operada por cuenta del 
Tribunal por conducto del Centro cuya utilización y acceso se autoriza a uno o 
varios mediadores privados que han satisfecho los requisitos para ello. 

XIII. .. 

XIV. Registros: 

a) En el capítulo correspondiente es el padrón de mediadores públicos y privados 
certificados por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 
b) En el capítulo correspondiente es la Inscripción de convenios emanados del 
procedimiento de mediación en los términos de esta Ley; 

XIV bis. Reglamento: Reglamento Interno del Centro de Justicia Alternativa; 

XIV ter. Reglas: Reglas del Mediador Privado; 

XV. a XVI. ... 

Articulo 9. El Centro de Justicia Alternativa es una dependencia del Tribunal que 
cuenta con autonomía técnica y de gestión, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Y 11. .. 

111. La capacitación, certificación, selección, registro y monitoreo de los 
mediadores para el servicio público y privado; a efecto de garantizar altos índices 
de competencia profesional; así como la capacitación de mediadores y desarrollo 
de proyectos de mediación en apoyo a instituciones públicas y privadas, para la 
solución de controversias en todos los ámbitos de interacción social, tales como 
mediación escolar y comunitaria, entre otras; 

IV. aV. 

VI. La supervisión constante de los servicios a cargo de los Mediadores y del 
funcionamiento de los módulos de mediación, su retroalimentación oportuna, para 
mantenerlos dentro de niveles superiores de calidad, así como el registro de los 
convenios de mediación; 

VII. a X .... 
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Artículo 14. El Centro contará con los Directores y Subdirectores de Mediación 
por especialidad que requiera. El Director General, los Directores y Subdirectores 
de Mediación tendrán fe pública, únicamente en los siguientes casos: 

1.- Para la celebración de los convenios que suscriban los mediados a través del 
Centro; 

11.- Para certificar las copias de los documentos que por disposición de esta Ley 
deban agregarse a los convenios de mediación, y 

111.- Para expedir copias certificadas de los documentos de mediación que se 
encuentren registrados y resguardados en el archivo del Centro a petición de 
cualquier mediado, del Mediador Privado que hubiere intervenido, de autoridad 
competente o para fines registrales. 

Artículo 15 .... 

Así mismo contará con los sistemas automatizados que permitan la prestación del 
servicio de mediación por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología; así como la 'comparecencia por los mismos medios del Director 
General, del Director, Subdirector de Mediación o mediador privado ante quien se 
otorgue el convenio, ajustándose a los criterios que para tal efecto emita el 
Consejo. 

Artículo 18 .... 

A) ... 

1. Ser ciudadano mexícano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y 
tener cuando menos veinticinco años de edad al día de su designación; 

11. Contar con título y cédula profesionales de Licenciatura en D'erecho, así como 
dos años de experiencia profesional mínima demostrable, en cualquiera de las 
materias competencia del Centro; 
111. ... 

El cargo de mediador es de confianza y será ratificado cada tres años por el 
Consejo, previa aprobación de un examen de competencias laborales. 

El Director General, los Directores y los Subdirectores de Mediación del Centro, 
así como los Secretarios Actuarios del Tribunal que satisfagan los requisitos a que 
se refieren las fracciones I y 11 de este apartado, podrán ser registrados como 
Mediadores sometiéndose a los exámenes y cursos de capacitación y 
entrenamiento correspondientes. Su condición de mediador público deberá 
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ratificarse cada tres años y se perderá al dejar de formar parte del Centro o deje 
de ser Secretario Actuario del Tribunal, según corresponda. 

B) . 

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y 
tener cuando menos veinticinco años de edad al día de su certificación y registro; 

11. Contar con título y cédula profesionales de Licenciatura en Derecho, así como 
dos años de experiencia profesional mínima demostrable, en cualquiera de las 
materias competencia del Centro; 

111.- Gozar de buena reputación profesional y reconocida honorabilidad; 

IV.- No haber sido condenado, mediante sentencia ejecutoriada, por delito doloso 
que merezca pena corporal; 

V.- Presentar y aprobar el examen de conocimientos de competencias laborales; 

VI.- Aprobar los cursos de capacitación para la certificación y registro, y 

VII.- Realizar las horas de práctica en el Centro que fijen las Reglas. 

Los resultados de los exámenes son confidenciales y la decisión del Comité es 
inapelable. 

La certificación y el registro que otorgue el Centro tendrán una vigencia de tres 
años. Para renovar la certificación y el registro deberá presentarse y aprobar el 
examen de competencias laborales, y cumplir con las disposiciones que sobre 
esta materia establezcan el Reglamento y las Reglas. 

Los mediadores públicos que dejen de ser servidores públicos del Tribunal, 
podrán ser certificados y registrados como mediadores privados. 

Artículo 19 .... 

1. a IX .... 

Los Mediadores que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en este 
artículo y no se excusen, quedarán sujetos a las sanciones administrativas 
previstas en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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O a las sanciones administrativas que prevé esta Ley, según sean públicos 
adscritos al Centro o privados, 

CAPíTULO CUARTO 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE MEDIACiÓN 

Artículo 20. El servicio público de mediación será prestado por el Centro por 
conducto de los Mediadores Públicos y de los Secretarios Actuarios a que se 
refiere el apartado A) del artículo 18 de la Ley, en los términos previstos por la 
misma y el Reglamento. 

Los mediados que sean atendidos en el Centro, podrán recusar al Mediador o al 
Co-Mediador designado y solicitar al Director General del Centro la sustitución de 
los mismos, mediante petición expresa por escrito y cuando se actualicen alguno 
de los supuestos previstos en el artículo anterior, 

Artículo 22. Los mediadores públicos tendrán la obligación de seguir las normas 
y procedimientos establecidos en el Reglamento, 

Los Secretarios Actuarios, en funciones de mediador público, remitirán por 
semana al Centro comunicación por escrito de las mediaciones que conduzcan en 
el que asentarán por numeración progresiva indicación clara y precisa de los 
nombres de los mediados, el tipo de servicio de mediación, el número de sesiones 
de mediación y datos de identificación del juicio o procedimiento de que se trate, 

Si la mediación concluyó con la celebración de un convenio ante su fe, deberá 
adjuntarlo para su registro por el Centro en los términos previstos por esta Ley, 

Anexo al comunicado deberán adjuntarse las constancias que comprueben que 
se les orientó debidamente en pre-mediación a los mediados, el escrito de 
autonomía, el convenio de confidencialidad, yen su caso el ejemplar del convenio 
y demás documentación que considere pertinente, o deba constar agregado por 
disposición de esta Ley o el Reglamento. 

Los comunicados recibidos en el Centro por parte de los secretarios actuarios así 
como los documentos anexos deberán incorporarse al sistema de control con 
base en lo dispuesto por esta Ley y el Reglamento, y los convenios se registrarán 
en los. mismos términos que esta Ley previene para el registro de convenios 
emanados del servicio de mediación privada. 

Artículo 23. El Centro, y los secretarios actuarios autorizados para ello, atentos a 
las posibles circunstancias especiales que se actualicen en el proc;edimiento de 
mediación, recurrirá a todas las medidas pertinentes a su alcance, para que éste 
concluya exitosamente, siempre que las mismas no violenten la ley, la moral ni las 
buenas costumbres. 
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VI LEGISLATURA 

Artículo 24. El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en los 
términos de esta ley, dará lugar a que los Mediadores del Centro y los 
Secretarios Actuarios sean sometidos al procedimiento disciplinario que 
corresponda y, en su caso, sancionados por la Comisión de Disciplina Judicial del 
Consejo. 

Artículo 25. El Mediador Público que, en el ejercicio de su cargo, tenga un 
comportamiento sistemáticamente meritorio y destacado, se hará acreedor a los 
estimulas e incentivos establecidos en los programas que establezca el Centro. 

Artículo 27. los mediados, tratándose de personas fisicas, deberán actuar 
directamente en la mediación, pudiendo celebrarse el convenio en los casos 
permitidos por la ley por conducto de apoderado general o especial designado 
para tal efecto. 

Tratándose de personas morales, deberán actuar en la mediación por conducto 
de sus representantes. 

las personas menores de edad o incapaces deberán acudir e intervenir en la 
mediación, asistidos por sus representantes legales. 

Artículo 28 .... 

1. Solicitar la intervención del Centro, o mediador privado certificado de su 
elección en los términos de esta ley; 

11. ... 

111. Recibir asesoría legal externa al Centro o servicio de mediación privada, así 
como apoyarse, a su costa, en peritos y otros especialistas; 

IV .... 

V .... 

CAPíTULO QUINTO 
DE lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MEDIADOS 

Artículo 32 . ... 

1. a IX .... 
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VI LEGISLATURA 

X. En caso de fuerza mayor que le impida asistir, solicitar al Centro o al mediador 
privado certificado, según corresponda, la reprogramación de la sesión. 

Artículo 35 .... 

1. a la VII. ... 

VIII. Nombre y firma del Director General, del Director o Subdirector de Mediación 
actuante o, en su caso, del Secretario Actuario correspondiente, para hacer 
constar que da fe de la celebración del convenio; así como el sello del Centro, y 

IX. Número o clave de registro en el Centro. 

El Convenio se redactará al menos por triplicado, en todo caso se deberá procurar 
que, con independencia del número de ejemplares, uno sea conservado por el 
Centro, y cada una de las partes reciba un ejemplar como constancia. 

Artículo 36. la información que se genere en los procedimientos de mediación se 
considerará confidencial, en términos de lo previsto por la legislación en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos 
personales. 

CAPíTULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACiÓN 

CAPíTULO SÉPTIMO 
DE LA RE - MEDIACiÓN Y CO-MEDIACIÓN 

Artículo 37 Bis. Cuando por las características del conflicto se requiera la 
intervención de un ca -mediador, el mediador público o privado podrá solicitar al 
Director General del Centro o al Director o Subdirector de Mediación que designe 
a un especialista externo para que lo asista en ese conflicto determinado. 

Para ser especialista externo se deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
Reglamento. 

Artículo 37 Ter. En todos los casos en que se requiera la intervención de un co
mediador se deberá solicitar el consentimiento de los mediados. 

CAPíTULO OCTAVO 
DE lOS EFECTOS DEL CONVENIO ENTRE lAS PARTES 
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VI LEGISLATURA 

Artículo 38. El convenio celebrado entre los mediados ante la fe pública del 
Director General, Director o Subdirector de Mediación actuante con las 
formalidades que señala esta Ley, será válido y exigible en sus términos y dicho 
pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. 

Surtirán el mismo efecto los convenios emanados de procedimientos conducidos 
por Secrétarios Actuarios y mediadores privados certificados por el Tribunal que 
sean celebrados con las formalidades que señala esta Ley, y sean debidamente 
registrados ante el Centro en los términos previstos por esta Ley, el Reglamento y 
las Reglas, según corresponda. 

Si el convenio emanado de procedimiento conducido por Secretario Actuario o 
mediador privado certificado por el Tribunal no cumple con alguna de las 
formalidades previstas en esta Ley, y esta es subsanable, se suspenderá el 
trámite de registro ante el Centro y se devolverá al Secretario Actuario o Mediador 
Privado, según corresponda, para que subsane dichas formalidades, en caso 
contrario se negará el registro y se iniciará el procedimiento de sanción 
correspondiente. 

Por acuerdo de los mediados los convenios podrán ser anotados en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de conformidad con las leyes respectivas. 

CAPíTULO NOVENO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL 

CENTRO 

Artículo 39. El Director General, los servidores públicos del Centro, así como los 
Secretarios Actuarios, en funciones de mediador, son responsables de las faltas 
y/o delitos que cometan en el ejercicio de sus encargos y quedarán por ello 
sujetos a los procedimientos y sanciones que determinen la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás leyes aplicables. 

CAPíTULO DÉCIMO 
DEL SERVICIO PRIVADO DE MEDIACiÓN 

Artículo 40. El servicio privado de mediación será prestado por conducto de los 
mediadores privados certificados por el Tribunal en los términos previstos por esta 
Ley, las Reglas y el Reglamento. 

Artículo 41. El mediador privado tendrá las siguientes obligaciones: 
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1.- Orientar a las personas interesadas sobre las ventajas, principios y 
características de la mediación, para valorar si la controversia que se plantea es 
susceptible de ser solucionada mediante este procedimiento o, en caso contrario, 
sugerir las instancias pertinentes; 

11.- Efectuar en forma clara, ordenada, transparente, responsable y de buena fe 
las actuaciones que impone la mediación siguiendo sus principios rectores; 

111.- Tratar con respeto y diligencia a los mediados; 

IV.- Abstenerse de divulgar y utilizar la información que obtenga en el ejercicio de 
su función, cumpliendo con el deber que le impone el secreto profesional, por lo 
cual no podrá actuar, en forma alguna, en cualquier procedimiento legal 
relacionado con los asuntos en los que participe en términos del principio de 
confidencialidad que rige a la mediación; 

V.- Abstenerse de ofrecer el servicio d\'l mediación cuando haya participado como 
apoderado, litigante o asesor de alguna de las partes que soliciten sus servicios y 
excusarse en cualquier otro supuesto previsto en la legislación aplicable; 

VI.- Conducir la mediacióncon flexibilidad, respondiendo a las necesidades de los 
mediados, de manera que, al propiciar una buena comunicación y comprensión 
entre ellos, se facilite la construcción de acuerdos; 

VII.- Cuidar que los mediados participen de manera libre y voluntaria, exentos de 
coacciones o de influencia alguna; 

VIII.- Conducir la mediación estimulando la creatividad de los mediados durante la 
construcción de acuerdos; 

IX.- Asegurarse que los acuerdos a los que lleguen los mediados, estén apega.dos 
a la legalidad y sobre la base de la buena fe; 

X.- Evitar influir en los mediados para acudir, permanecer o retirarse de la 
mediación; 

XI.- Suscribir el escrito de autonomía; 

XII.- Celebrar el convenio de confidencialidad con los mediados; 

XIII.- Celebrar el convenio de pago de honorarios con los mediados; 
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XIV,- Solicitar el consentimiento de los mediados para la participación de co
mediadores, peritos u otros especialistas externos a la mediación, cuando resulte 
evidente que por las características del conflicto se requiere su intervención; 

XV.- Abstenerse de delegar a persona alguna la función de Mediador certificado 
en un procedimiento ya iniciado, salvo en los casos de vencimIento, suspensión o 
revocación de la certificación; 
XVI.- Tramitar y obtener el registro de los convenios ante el Centro; 

XVII.- Facilitar las acciones de supervisión y monitoreo del Centro; 

XVIII.- Participar, de manera gratuita, en la atención de campañas de orientación, 
sensibilización y mediación que emprenda el Centro; 

XIX.- Desempeñar personafmente la función de mediador privado; 

XX.- Para efectos de la renovación de su certificación y registro, participar en los 
programas de capacitación continua y de actualización que al efecto organicen el 
Centro y el Instituto, participando, al menos en dos cursos de capacitación por 
año, así como acudir a los eventos organizados por el Centro, como foros, 
congresos, coloquios o cualquier otro relacionado con la justicia alternativa; 

XXI.- Cubrir las cuotas y derechos que resulten aplicables; 

XXII.- Verificar y cumplir lo previsto por la legislación aplicable en materia de 
acceso a la información pública y de datos personales, respecto de la información 
que se plasme en los convenios en los que participe y resguardarlos, y 

XXIII.- Las demás que se establezcan en la Ley, el Reglamento y las Reglas. 

Artículo 42. Los mediadores privados certificados por el Tribunal tendrán fe 
pública únicamente en los siguientes casos: 

1.- Para la celebración de los convenios que suscriban los mediados y que sean 
emanados del servicio de mediación privada conducida por el propio mediador 
privado; 

11.- Para certificar las copias de los documentos que por disposición de esta Ley 
deban agregarse a los convenios de mediación con la finalidad de acreditar la 
identidad del documento y que el mismo es fiel reproducción de su original que se 
tuvo a la vista con el único efecto de ser integrado como anexo al propio convenio 
de mediación, y 
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111.- Para expedir copias certificadas de los convenios de mediación que se 
encuentren resguardados en su archivo a petición de cualquier mediado, del 
Centro, de autoridad competente o para efectos registrales. 

Artículo 43. La persona que haya obtenido la certificación y el registro para 
ejercer como mediador privado previamente al inicio de sus funciones y dentro de 
los noventa días siguientes a la expedición de su constancia de certificación 
deberá: 

1.- Otorgar la garantía que señale el Consejo; 

11.- Proveerse a su costa de sello y libro de registro, con las características 
señaladas en las Reglas; 

111.- Registrar su constancia de certificación, sello, rúbrica o media firma y firma 
ante el Centro, el Registro Público de la Propiedad, y la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal; 

IV.- Dar aviso al Centro señalando el domicilio en que se ubique la oficina de su 
Centro de Mediación Privada, y 

V.- Rendir protesta ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, o ante quien éste último delegue 
dicha atribución. 

Satisfechos todos los requisitos que anteceden, se mandará publicar, sin costo 
para el mediador privado certificado, dentro de un plazo de diez días, en el Boletín 
Judicial y la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el acuerdo de certificación y 
registro correspondiente, a partir de lo cual el mediador privado certificado .podrá 
iniciar el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 44. Los mediadores privados llevarán un registro de las mediaciones que 
conduzcan en un libro que denominarán de registro, en el que asentarán por 
numeración progresiva una razón que contendrá invariablemente los nombres de 
los mediados, el tipo de servicio de mediación, el número de sesiones de 
mediación y la mención de que el convenio fue celebrado de manera privada, ante 
su fe y registrado por el Centro en los términos previstos por esta Ley. 

Anexo al registro deberán adjuntarse las constancias que comprueben que se les 
orientó debidamente en pre-mediación a los mediados, el escrito de autonomía, el 
convenio de confidencialidad, el convenio de honorarios, el ejemplar del convenio 
y demás documentación que el mediador privado considere pertinente, o deba 
constar agregado por disposición de esta Ley o las Reglas. 
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El libro de registro y los documentos anexos deberán llevarse con las 
formalidades previstas en esta Ley y las Reglas, 

Artículo 45, El registro a que se refiere el artículo que antecede deberá llevarse 
por cualquier medio que permita su conservación y consulta y conforme a lo 
dispuesto en las Reglas, 

En todo caso el mediador privado es responsable de la veracidad de los datos 
asentados y que los documentos permanezcan inalterados y no sufran deterioro, 

El mediador privado queda obligado a exhibir los registros y documentos durante 
los procedimientos de verificación y supervisión, así como para el refrendo de su 
certificación si es requerido para ello, 

Artículo 46. La mediación privada certificada a que se refiere esta Ley 
generalmente estará a cargo de un solo mediador. Cuando por las características 
del conflicto se requiera la intervención de un ca -mediador, o por solicitud 
expresa de los mediados, se podrá solicitar la intervención de otro mediador 
privado, mediador público o especialista externo para llevar a cabo la co
mediación, 

En caso de -que sea necesario un especialista externo, de profesion distinta a la 
licenciatura en derecho, el mediador podrá solicitar los servicios de los peritos 
registrados en el Tribunal. 

Artículo 47. El mediador privado podrá sustanciar el procedimiento de mediación 
del modo que estime adecuado, respetando en todo momento los principios 
básicos de la mediación previstos en Ley y considerando las circunstancias del 
caso, los deseos que expresen los mediados y la necesidad de solucionar la 
controversia, 

Son aplicables a los mediadores privados las disposiciones previstas por los 
artículos 21 fracción XIII y 26 de esta Ley, 

Artículo 48. Durante el procedimiento de mediación, el mediador privado podrá 
reunirse o comunicarse con los mediados conjuntamente o con cada uno de ellos 
por separado, en el momento que así lo considere oportuno, 

Artículo 49. El procedimiento de mediación privada se dará por terminado: 

1.- Por convenio en el que se haya resuelto la totalidad o parte de los puntos 
litigiosos de la controversia; 

11.- Por decisión conjunta o separada de los mediados; 
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111.- Por inasistencia injustificada de ambos mediados a dos sesiones 
consecutivas, o por inasistencia, sin causa justificada de alguno de los mediados 
a tres sesiones consecutivas; 

IV.- Por el comportamiento irrespetuoso o agresivo de alguno de los mediados 
respecto del otro, del mediador o del especialista externo, cuya gravedad impida 
cualquier intento posterior de diálogo, o 

V.- Por alguna causa de terminación prevista en otra normatividad aplicable. 

Artículo 50. Los acuerdos a los que lleguen los mediados mediante el servicio de 
mediación privada podrán adoptar la forma de convenio por escrito, en cuyo caso 
deberá contener las formalidades y requisitos siguientes: 

1. El número de registro que le corresponda de los referidos en el artículo 44 de 
esta Ley; , 

11. Lugar y fecha de celebración; 

111. Nombre completo, número de registro de certificación, sello y firma del 
mediador privado; 

IV.- Nombre completo, en su caso, del especialista o especialistas externos que 
participaron; 

V. Nombre, edad, nacionalidad, estado civil, profesión u ocupación y domicilio de 
cada uno de los mediados; 

VI. En el caso de las personas morales, se acompañará como anexo en copia 
certificada el documento con el que el apoderado o representante legal del 
mediado de que se trate, acreditó su personalidad; 

VII. Los antecedentes del conflicto entre los mediados que los llevaron a utilizar la 
mediación; 

VIII. Un capítulo de declaraciones, si los mediados lo estiman conveniente; 

IX. Una descripción precisa de las obligaciones de dar, hacer o no hacer que 
hubieren acordado los mediados; así como el lugar, la forma y el tiempo en que 
estas deberán cumplirse; 

X. Las firmas o huellas dactilares, en su caso, de los mediados; 
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XI.- Una certificación del mediador privado al final del documento donde hará 
constar: 

a),- Que se aseguró de la identidad de los mediados, y que a su juicio tienen 
capacidad para participar en el procedimiento; 

b),- Que orientó a los mediados acerca del valor, las consecuencias y alcances 
legales de los acuerdos contenidos en el convenio, y 
c).- Los hechos que el mediador estime necesarios y que guarden relación con el 
convenio que autorice, en especial aquellos que comprueben que cumplió a 
satisfacción de los mediados con las obligaciones que le imponen esta Ley, el 
Reglamento y las Reglas. 

El mediador privado deberá señalar expresamente en la certificación el medio por 
el cual se aseguró de la identidad de los mediados. 

Para que el mediador privado haga constar que los mediados tienen capacidad 
bastará con que no observe en ellos manifestaciones evidentes de incapacidad 
natural y que no tenga noticias de que estén sujetos a interdicción. 

Artículo 51. Los convenios que sean celebrados ante mediador privado 
certificado en los términos de la fracción I del artículo 42 con todas las 
formalidades del artículo anterior, traerán aparejada ejecución para su exigibilidad 
en vía de apremio ante los juzgados, y dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada 
en los términos previstos por el artículo 38 de esta Ley. 

Artículo 52. En todo caso, además de los requisitos a que se refiere el artículo 50 
de esta Ley, el mediador privado es responsable de señalar fehacientemente la 
forma y términos de la celebración del convenio en los términos dispuestos por 
esta Ley y las Reglas. 

Los convenios deberán ser redactados por el mediador privado al menos en 
cuadruplicado, uno será entregado al Centro para su registro, otro será 
conservado en el archivo del mediador privado, y. se entregará un ejemplar a cada 
una de las partes. 

Artículo 53. Los mediadores privados deberán excusarse para conocer de un 
asunto cuando se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

1. Tener interés directo o indirecto en el resultado del conflicto; 

11. Ser cónyuge, concubina o concubinario, socio de convivencia, pariente dentro 
del cuarto grado por consanguinidad., por afinidad o civil de alguno de los 
mediados; 
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111. Estar en la misma situación a que se refiere la fracción anterior respecto de los 
miembros de los órganos de administración, cuando los mediados o alguno de 
ellos sea una persona moral o, en su caso, de los socios ilimitadamente 
responsables; 

V. Mantener o haber mantenido, durante los seis meses inmediatos anteriores a 
su designación, relación laboral con alguno de los mediados, prestarle o haberle 
prestado, durante el mismo periodo, servicios profesionales independientes o 
haber fungido como albacea, sindico, perito o cualquier otra actividad que se 
encuentre expresamente prohibida en alguna legislación; 

VI. Ser socio, arrendador o inquilino de alguno de los mediados; 

VIL Cuando exista un vínculo de afecto o desafecto con alguno de los mediados o 
con sus parientes, dentro del cuarto grado por consanguinidad, por afinidad o civil; 

VIII. Haber sido o ser abogado, persona de confianza, apoderado o persona 
autorizada de cualquiera de los mediados en algún juicio anterior o presente, y 

IX, Cuando por la especial naturaleza o complejidad de la controversia planteada 
reconozcan que la limitación de sus capacidades puede afectar el procedimiento, 

Los mediadores privados también deberán excusarse cuando durante la 
mediación llegare a actualizarse cualquiera de los supuestos antes mencionados, 

Artículo 54. Sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudiera incurrir 
el mediador privado en el ejercicio de su función, queda sometido al régimen 
disciplinario y procedimiento previsto en esta Ley. 

El mediador privado es responsable de las infracciones que cometa en el ejercicio 
de su función y queda por ello sujeto a las sanciones administrativas que 
determine esta Ley, las Reglas y, en su caso, las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 55. El Comité conocerá de las quejas de los mediados por presuntas 
infracciones del mediador privado así como los reportes de visita de supervisión y 
monitoreo que realice el Centro, cuando se haya detectado la posible comisión de 
una infracción, 

Con la queja y el reporte, según corresponda, se presentarán los elementos 
probatorios de la presunta infracción, 

Artículo 56. El Centro abrirá el expediente de que se trate y lo turnará al Comité 
en un plazo de tres días hábiles, mismo que deberá substanciar el expediente 
relativo, solicitando el día hábil siguiente por escrito un informe al mediador 
denunciado o reportado, quien deberá rendirlo por escrito en un plazo no mayor 
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de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación, en el que podrá ofrecer 
las pruebas que estime necesarias. 

Una vez recibido el informe y las pruebas el Comité, dentro del plazo de dos días 
hábiles, señalará día y hora para la audiencia de desahogo y valoración de las 
pruebas admitidas, a la que citará al quejoso, al comisionado del Centro, en su 
caso, y al mediador denunciado. La audiencia se realizará dentro del plazo de 
cinco días hábiles contados a partir de la recepción del informe y las pruebas. 

La audiencia habrá de celebrarse en la sede del Centro y tendrá verificativo 
concurran o no las partes citadas. 

Una vez rendido el informe y desahogadas las pruebas admitidas, el asunto se 
discutirá y votará en la misma sesión del Comité, 

Los acuerdos tomados serán asentados en el acta respectiva, Las resoluciones 
deberán ser informadas al Pleno del Consejo y notificadas al mediador de que se 
trate y al quejoso, en su caso, en un plazo de cinco días hábiles a partir de la 
fecha del acuerdo correspondiente. 

Artículo 57. El mediador sancionado podrá recurrir la resolución del Comité ante 
el Consejo de conformidad a lo previsto en la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. La resolución del Consejo será definitiva. 

Artículo 58. Comete infracción el mediador que incumpla las obligaciones 
previstas en esta Ley y en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
Reglamento y las Reglas. 

Las sanciones administrativas aplicables a los mediadores privados serán 
impuestas por el Comité, órgano que fundará y motivará su resolución, tomando 
en cuenta la gravedad de la infracción; la calidad de reincidente del infractor, 
entendiendo por reincidencia, que el infractor haya sido sancionado por 
violaciones a las disposiciones de esta Ley, el Reglamento y de las Reglas dentro 
del periodo de vigencia de la certificación y registro, y el beneficio obtenido por el 
infractor como resultado de la infracción en su caso. 

Artículo 59. Las sanciones podrán ser las siguientes: 

1.- Amonestación escrita con apercibimiento y multa en los supuestos previstos 
por las Reglas; 

11.- Suspensión temporal del registro que podrá ser de uno a tres meses en los 
supuestos previstos por las Reglas, y 

111.- Cancelación del registro en los siguientes casos: 
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a),- Cuando al término de la vigencia de su certificación no cumpla con los 
requisitos previstos por esta Ley, las Reglas y demás disposiciones aplicables 
para obtener la renovación; , 
b),- Por reincidencia de alguno de los supuestos que ameriten suspensión; 
c),- Por celebrar un convenio emanado del servicio de mediación sin entregar un 
ejemplar al Centro para su archivo y no haber tramitado su registro, en los 
términos del artículo 35 de esta Ley; 
d),- Por celebrar un convenio emanado del servicio de mediación sin identificar a 
los mediados, o habiéndolos identificado hubiere permitido que el convenio se 
celebrara sin su presencia en los términos previstos por esta Ley, el Reglamento y 
las Reglas; 
e),- Por permitir la suplantación de su persona en un procedimiento de mediación; 
f),- Por presentar a registro ante el Centro un convenio con firmas falsas a 
sabiendas de esta situación; 
g).- Por negarse o no permitir por cualquier causa el procedimiento de verificación 
y supervisión a que se refieren esta Ley, el Reglamento y las Reglas; 
h).- Por realizar actuaciones de fe pública fuera de los casos previstos por el 
artículo 42 de esta Ley, e 
i).- En los demás casos establecidos en las Reglas, 

Artículo 60. Cuando la cancelación del registro sea por alguna de las causas 
previstas en los incisos b), c), d), e), f), g) y h) del artículo 59 de esta Ley, no se 
podrá volver a certificar ni registrar ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal como mediador. 

Las Reglas determinarán los casos en que proceda cada una de las sanciones 
mencionadas, así como los procedimientos de verificación y supervisión. 

Se agregará al expediente del mediador de que se trate, un ejemplar de la 
resolución del Comité y del Consejo, en su caso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con un plazo 
de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 
expedir las modificaciones que correspondan al Reglamento de la Ley Registral 
de Distrito Federal. 
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CUARTO. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, deberá expedir 
las modificaciones que correspondan al Reglamento Interno del Centro de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y las Reglas del 
Mediador Privado en un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

QUINTO. Los mediadores privados con certificación y registro vigente ante 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, deberán someterse 
obligatoriamente para conservar el registro a un procedimiento de capacitación y 
actualización en razón de la entrada en vigor del presente decreto. 

SEXTO. Para su mayor difusión, ordénese su publicación en el Boletín 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

SÉPTIMO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los veintiséis días s de abril de dos mil 
trece. 

Signan el presente dictamen pa 

Por la Comisión de Ad 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

ración de Justicia 

. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 
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Dip. Daniel Ordoñez Hernández. Dip. LUI;"" Hernández. 
Integrante Integrante 
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H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
VI LEGISLATURA. 

Con fundamento en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, 50, 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Comisión de Participación Ciudadana, somete a la consideración de 

esta Soberanía el Dictamen con Proyecto de Decreto, de acuerdo a la 

siguiente metodología: 

l. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos 

del emisor del mismo y la fundamentación legal de la competencia de 

las Comisiones para conocer del asunto. 

II. Antecedentes. Con .una descripción de los hechos o 

situaciones que originan el asunto. 

1 II. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos 

para aceptar o rechazar la iniciativa. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del Dictamen 

de la Iniciativa. 

l. P R E Á M B U L O 

1.- A la Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura le fue turnada para su 

análisis, discusión y dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LAQUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

1 

Ga.nte No. 151 
Colonia Centro Histórico 

Del. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 

México, Distrito Federal 

, 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  230.



VI LEGISLATURA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013; Año de Belisario Domínguez" 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL DISTRITO FEDERAL, misma que se relaciona a continuación: 

A) En sesión· ordinaria celebrada por la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, el pasado 17 de abril de 2013, la Diputada 

Ariadna Montiel Reyes a nombre propio y de la Diputada Lucila Estela 

Hernández, ambas integrantes del Grl:Jpo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática, presentó la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

B) La iniciativa de mérito fue turnada para su análisis y 

dictamen correspondiente, a la Comisión de Participación Ciudadana, 

mediante oficio MDSPPA/CSP/518/2013, de fecha 17 de abril de 

2013, signado por el Diputado Efraín Morales López, Presidente de la 

Mesa Directiva del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal VI Legislatura, en términos de lo establecido en los artículos 

36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 86 Y 87 párrafo primero del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

2.- Por lo tanto, y una vez que se confirmó que la iniciativa 

cumple con los requisitos legales para ser discutida por la Comisión 

de Participación Ciudadana; con fundamento en los artículos 36 

fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 28, 29, 32, 86 Y 87 párrafo primero del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
2 

Gante No. 151 
Colonia Centro Histórico 

Del. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 

México, Distrito Federal 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  231.



VI LEGISLATURA 

~~\¡~ .. 
ASAMBLEA l~"IJ 

DETODOS .)l 

"2013; Año de Belisario Domínguez" 

Legislativa del Distrito Federal, procedió a la elaboración del 

dictamen correspondiente de la iniciativa señalada con antelación. 

3.- Mediante oficio ALDFVIL/CPC/068/2013 de fecha 19 de 

abril de 2013, la Diputada Lucila Estela Hernández, Presidenta de la 

Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, turnó a las Diputadas y los Diputados 

integrantes de. dicha Comisión, el contenido de la iniciativa de 

referencia, solicitando sus opiniones a efecto de considerarlas en el 

proyecto de dictamen correspondiente, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4.-Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de 

Participación Ciudadana, previa convocatoria realizada en términos de 

Ley, se reunieron el día 24 de abril de 2013 en la Sala' 3 del edificio 

de Gante No. 15, a efecto de emitir el dictamen de la iniciativa de 

mérito. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los 

artículos 122 apartado C), Base Primera, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 59,60 fracción U, 61 fracción 1, 

62 fracción XXIII, 63, 64, y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 primer párrafo, 33 y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 4, 8, 9 fracción 1, 34, 35, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
3 
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Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

esta Comisión de Participación Ciudadana es competente para 

conocer y resolver de la iniciativa antes relacionada, al tenor de los 

siguientes: 

II. A N T E C E D E N TE S 

PRIMERO.- De la lectura, análisis y revisión de la iniciativa en 

estudio, se consideró para su mejor análisis y dictaminación lo 

siguiente: 

a) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL; 

presentada por la Diputada Lucila Estela Hernández, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

La iniciativa de mérito, hace referencia a "El veintisiete de 

abril de dos mil diez, el Pleno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal V Legislatura aprobó el Decreto mediante el 

cual se reformaron diversas disposiciones de la Ley de 

PartiCipación Ciudadana del Distrito Federal, mismo que fue 

publicado el veintisiete de mayo del mismo año en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal e inició su Vigencia a partir del día 

siguiente, según lo previsto en su artículo Primero 

Transitorio. 

En la referida enmienda legislativa se determinaron nuevas 

atribuciones a cargo del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, vinculadas, entre otros aspectos, a la organización y 

desarrollo de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
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de los Pueblos, así como la organización de la Consulta 

Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo. 

Entre otros aspectos, los artículos 2, 5 fracciones I y IlI, 6 

fracción II!, 12 fracción IX, 14 fracción IV, 92, 106, 107 Y 

110 de la Ley de Participación Ciudadana, determinan lo 

siguiente: 

a. El derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal 

a intervenir y participar, individual o colectivamente, en las 

decisiones públicas; en la formulación, ejecución y evaluación 

de las políticas, programas y actos de gobierno, con el objeto 

de contribuir a la solución de problemas de interés general y 

al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en 

la comunidad, así como ejercer y hacer uso de los 

instrumentos, órganos y mecanismos de participación 

ciudadana, entre los que se encuentra la Consulta 

Ciudadana. 

b. La definición de que los Comités y Consejos son órganos de 

representación ciudadana en esta entidad. 

c. La previsión de que dichos órganos se elijan cada tres años, 

mediante voto universal, libre, secreto y directo de los 

ciudadanos que cuenten con credencial para votar, cuyo 

domicilio corresponda a la Colonia o Pueblo de que se trate y 

estén registrados en la Lista Nominal de Electores respectiva. 

De igual forma, el veintiséis de agosto de dos mil once, se 

publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto por 

el que se reformaron los artículos 83 y 84 de la Ley, en 

donde se determinó que el Instituto Electoral es la autoridad 

con facultades para emitir la convocatoria, organizar, 

desarrollar y vigilar el proceso de celebración, así como para 

computar el resultado de las Consultas Ciudadanas. 
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VI LEGISL\TURA 

"2013; Año de Belisario Domínguez" 

En este contexto, conforme a la Ley de la materia vigente, el 

Consejo General del Instituto Electoral, durante el ejercicio 

dos mil trece, tiene la responsabilidad de organizar y realizar 

la elección de los integrantes de los Comités y Consejos 

2013-2016 en una jornada electiva a celebrarse el cuatro de 

agosto. Asimismo deberá desarrollar la Consulta Ciudadana 

para definir el Presupuesto Participativo del ejercicio fiscal 

dos mil catorce, el diez de noviembre de este mismo año. 

Frente a este escenario, para evitar duplicidades de 

actividades y lograr maximizar los beneficios desde las 

ópticas ciudadana e institucional se plantea establecer en un 

artículo transitorio de la Ley de Participación Ciudadana, por 

única· ocasión, la organización simultánea de la elección de 

Comités y Consejos, así como de la Consulta Ciudadana, yen 

una misma jOrnada. Entre las ventajas visibles de esta 

propuesta, por su trascendencia, destacan las que a 

continuación se exponen .. 

Como principal prioridad se plantea aumentar 

sustancialmente los porcentajes de participación del 

electOrado en la elección de los Comités y Consejos, pero 

sobre todo en el ejercicio de la Consulta Ciudadana. En un 

segundo plano, debe pensarse en facilitar a los electores su 

participación en ambos procedimientos, convocando a la 

elección y a la consulta en una misma fecha, evitando así el 

desgaste de los ciudadanos. En tercer lugar, es de 

considerarse el evitar· replicar esfuerzos y tareas en la 

organización de ambos ejercicios lo que permitiría eficientar 

la utilización de recursos financieros, materiales, informáticos 

y humanos. 

En relación al primer punto de ventajas, puede advertirse 

que el porcentaje de participación en las Consultas 
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"2013; Año de Belisario Domínguez" 

Ciudadanas celebradas el veintisiete de marzo y trece de 

noviembre de dos mil once y once· de noviembre de dos mil 

doce han representado el 2.2, 2.0 Y el 2.5 por ciento del 

Listado Nominal de Electores del Distrito Feder,Jl, 

respectivamente; mientras que la elección de Comités y 

Consejos dos mil diez tuvo un porcentaje de participación de 

8.9 puntos. Por lo que se prevé que al realizarse ambos 

ejercicios ·en una misma fecha, el número de opiniones que 

se reciban en las mesas receptoras de opinión respecto a los 

proyectos específicos en la Consulta Ciudadana sería muy 

similar a la cantidad de votos que se emitan para elegir a los 

integrantes de los Comités y Consejos. 

Finalmente, es importante destacar que con esta iniciativa se 

podrá evitar la multiplicación de esfuerzos y tareas en la 

organización de estos ejercicios, ya que en una sola ocasión 

se instalarían mesas receptoras de opinión, se designarían 

funcionarios a cargo de dichas mesas y se desarrollaría toda 

la logística para que el ciudadano pudiera sufragar y opinar. 

De manera adicional, al organizar simultáneamente ambos 

procedimientos, se tendrían ventajas inmediatas de. carácter 

operativo. Con la concentración de las cargas de trabajo se 

permitiría una mejor administración de los recursos humanos 

disponibles. Al programar sus actividades para la elección de 

los Comités y Consejos y para la preparación de la Consulta 

Ciudadana, se optimizaría el uso de los materiales electivos 

(urnas para cada· uno de los procesos de participación 

.ciudadana, canceles o elementos modulares, crayones, 

sellos, material de oficina, etc.). Las mesas se ubicarían en 

un mismo espacio, con su respectivo equipamiento. Se usaría 

sólo un cartel de ubicación de mesas, además de que se 

pUblicaría sólo en una ocasión los domicilios donde se 

instalarían dichas mesas (encarte). 
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"2013; Año de Belisario Domínguez" 

Además, se emplearía una misma Lista Nominal de Electores 

para la autenticación de los electores que participen en la 

elección de Comités y Consejos, así como para identificar a 

los ciudadanos que emitan su opinión en la Consulta 

Ciudadana. Asimismo, permitiría cohesionar y posicionar el 

tema de la participación ciudadana en un periodo corto e· 

intensivo; generaría ahorros económicos en recursos 

materiales y humanos, específicamente en: mesas, tablones, 

alimentación, tarjetas telefónicas, transporte y apoyo 

económico a los responsables de las Mesas Receptoras; se 

maximizaría el trabajo dela capacitación electoral, ya que se . 

integrarían las funciones a realizar por los responsables de 

Mesa para la elección de Comités y Consejos y para la 

Consulta Ciudadana. 

Por lo anterior, y a sabiendas que las condiciones de 

seguridad, certeza, legalidad, .imparcialidad, objetividad y 

equidad por ningún motivo pueden verse afectadas durante 

el desarrollo de los referidos procesos de participación 

ciudadana, se colige que la única vía posible para lograr las 

ventajas señaladas anteriormente es que ambos 

procedimientos de participación ciudadana sean ejecutados 

de forma concurrente. 

Por este motivo, se propone adicionar un artículo Décimo 

Quinto Transitorio a la Ley de Participación Ciudadana, que 

permita, por esta únicá ocasión, la realización en forma 

conjunta de la elección de los integrantes de los Comités y 

Consejos 2013-2016, así como la Consulta Ciudadana en 

materia de Presupuesto Participativo." 

Es así como la diputada promovente pretende, dentro del 

cuerpo de la iniciativa en estudio insertar en el cuerpo de la Ley un 

mecanismo que permita por única ocasión la realización en forma 
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conjunta de la elección de integrantes de los Comités y Consejos 

2013-2016, así como la Consulta Ciudadana, sometiendo a la 

consideración de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como 

sigue: 

DECRETO 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- al ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Por única ocasión, para el 

ejercicio 2013 ·Ia elección de los integrantes de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de. los Pueblbs 2013-2016, así como 

la celebración de la Consulta Ciudadana en materia de 

Presupuesto Participativo, se realizarán en forma conjunta, 

para lo cual serán aplicables las determinaciones siguientes: 

1) Las convocatorias para la elección de los .integrantes de 

los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-

2016, así como para la Consulta Ciudadana en materia ·de 

Presupuesto Participativo serán emitidas en el mes de mayo 

por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

2) La Jornada Electiva para la integración de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-2016, así como 

la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto 

Participativo se celebrarán ellO de septiembre de 2013. 
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3) Los plazos específicos de cada una de las etapas de los 

procesos de elección de Comités Ciudadanos y Consejos de 

los Pueblos 2013-2016, así como de la Consulta Ciudadana 

en materia de Presupuesto Participativo serán determinados 

por el Instituto Electoral en las Convocatorias respectivas. 

4) Finalmente, para este proceso de elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 20i3-2016, las 

determinaciones establecidas por el artículo 117 de esta Ley, 

serán aplicables de la siguiente forma: 

1. Las fórmulas que obtengan su registro, únicamente 

podrán difundir sus propuestas por los siguientes medios: 

a. Propaganda impresa, la cual deberá estar contenida en 

papel en forma de trípticos o en materiales y formas 

análogas, cuyo contenido deberá identificar el número 

respectivo de fórmula, la propuesta y los perfiles de los 

integrantes, así como una leyenda que promueva la 

participación . ciudadana en la elección de los Comités 

Ciudadanos; ésta deberá ser distribuida de mano en mano 

entre los ciudadanos. 

b. Módulos de información fijos; 

C. Reuniones celebradas en domicilios particulares, y 

d.Redes Sociales. 

11. Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones de 

partidos políticos, así como la utilización del nombre, imagen 

o cualquier alusión religiosa, de servidores o programas 

públicos y locales; así como emular a siglas, lemas o frases 

utilizadas por cualquier poder y nivel de gobierno, ya sea del 

ámbito local o federal para divulgar sus programas o actos 

de gobierno. 

111. En ningún caso las fórmulas, los integrantes o los ciudadanos 

que deseen participar en las campañas como voluntarios 

podrán: 
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a. Colocar, fijar, pegar, colgar, o adherir en forma individual 

o conjunta, elementos de propaganda tanto al interior como 

al exterior de edificios públicos; en áreas de uso común, 

accidentes geográficos o equipamiento urbano, y 

b. Otorgar despensas o regalos de ,cualquier clase o 

naturaleza. 

IV. Queda prohibida la utilización de recursos públicos o de 

partidos políticos en las campañas. Los recursos empleados 

para las campañas deberán provenir del patrimonio de los 

contendientes. 

V, Se prohíbe y en consecuencia se sancionará la utilización en 

las campañas de recursos públicos, de partidos políticos, de 

agrupaciones políticas locales y de asociaciones civiles o 

religiosas. 

VI. Por la contravencIón de lo dispuesto en los párrafos 

anteriores, el Instituto Electoral aplicará de conformidad con 

el procedimiento que al efecto emita, las siguientes 

sanciones: 

a) Amonestación pública; 

b) Cancelación del registro del integrante infractor, y 

c) Cancelación del registro de la fórmula infractora. 

El referido procedimiento, se deberá basar en todo momento 

en los principios dispositivo y acusatorio. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Remítase al Jefe de ,Gobierno del Distrito Federal, 

para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Asimismo, cabe destacar que la diputada promovente, señala 

en el cuerpo de la iniciativa de mérito que para evitar duplicidades de 

actividades y lograr maximizar los beneficios desde las ópticas 

ciudadana e institucional es por lo que se plantea establecer en un 

artículo transitorio de la ley de participación Ciudadana, por única 

ocasión, la organización de manera simultánea de la elección de 

Comités y Consejos, así como de la Consulta Ciudadana, en una 

misma jornada. 

A decir de la promovente, las ventajas Visibles de esta 

propuesta son el aumentar sustancialmente los porcentajes de 

participación del electorado en la elección de los Comités y Consejos, 

pero sobre todo el de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo, de igual forma facilitaría a los electores su participación 

en ambos procedimientos. en una misma fecha evitando el desgaste 

de los ciudadanos y minimizando los esfuerzos y las tareas en la 

organización de ambos ejercicios; con lo cual se eficientará la 

utilización de recursos financieros. 

III. e o N S 1 D E R A N D o S 

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Participación 

Ciudadana, previo estudio y análisis de la Iniciativa de mérito, 

estiman lo siguiente: 

PRIMERO.- Que coinciden con la preocupación de la 

promovente en el sentido de establecer en la Ley de Participación 
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Ciudadana del Distrito Federal una disposición que regule por única 

ocasión la organización simultánea de la elección de Comités y 

Consejos, así como de la Consulta Ciudadana, en una misma jornada. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado por la Ley d 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, el Comité Ciudadano es 

el órgano de representación ciudadana de,la colonia, los cuales serán 

elegidos en cada colonia y se conformarán por nueve integrantes, su 

representación será honorífica y duraran tres años en su encargo, sin 

posibilidad de reelección. 

TERCERO.- Los Comités Ciudadanos tendrán dentro de sus 

atribuciones las de representar, los intereses colectivos de los 

habitantes de la colonia, así como conocer, integrar, analiza'r y 

promover las soluciones a las demandas o propuestas de los vecinos 

de su colonia. 

CUARTO.- Asimismo, el Consejo del pueblo es un órgano de 

representación ciudadana en los pueblos originarios, donde se 

mantiene la figura de autoridad tradicional de acuerdo a sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales 

QUINTO.- Que. para la elección de los Comités Ciudadanos y 

Consejo del Pueblo la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal contempla en sus numerales 106 al 124 el proceso con el cual 

se logra en el Distrito Federal la representación vecinal. Dicha 

elección se hará mediante jornada electiva a verificarse durante el 

primer domingo del mes de agosto (articulo 107) donde los 
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ciudadanos acudirán a depositar su voto en la mesa receptora de 

votación que le corresponda conforme a su colonia. 

Los comités una vez electos iniciarán sus funciones el primero 

de octubre del año de la elección. 

SEXTO.- La coordinación del proceso de elección de los 

Comités Ciudadanos y Consejo del Pueblo en cada demarcación 

territorial será coordinada por el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, quien a través de sus órganos internos, se encargará de 

expedir la convocatoria, de instrumentar el proceso de registro, de la 

elaboración y entrega del material y sobre la documentación para la 

jornada electiva y de la publicación de los resultados en cada colonia, 

de conformidad con el artículo 109 de la Ley de Participación 

Ciudadana. 

SÉPTIMO.- Que las consultas ciudadanas son un instrumento 

de participación ciudadana a través del cual, se definen los proyectos 

específicos en los que se aplicarán los recursos del Presupuesto 

Participativo, en las colonias o pueblos originarios en los que se divide 

el territorio del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Dicho Presupuesto e$ un mecanismo de democracia 

participativa en la gestión pública, que tiene como objetivo central 

generar procesos e instancias de participación ciudadana en el 

establecimiento de prioridades presupuestarias. 

NOVENO.- Este es un proceso por medio del cual los 

habitantes de una ciudad se acercan y forman parte del proceso de 
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planeación del presupuesto público y lo hacen expresando sus 

necesidades y sus prioridades. 

DÉCIMO.- Que para efectos de consultas ciudadanas sobre 

presupuesto participativo, el Instituto Electoral del Distrito Federal 

convocará el segundo domingo de noviembre de cada año. Dicha 

autoridad será la encargada de emitir la convocatoria, organizar, 

desarrollar y vigilar el proceso de celebración, así como computar el 

resultado de la misma, lo anterior de conformidad con el artículo 84 

de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Cabe destacar que a la fecha se han 

realizado en el Distrito Federal treS Consultas Ciudadanas de las 

cuales se puede destacar lo siguiente: "Para el año 2012, de un total 

de 1,731 proyectos ganadores, el rubro de Obras y servicios obtuvo 

igualmente el mayor porcentaje (45.4%); 26.1%, Prevención del 

delito; 17.7%, Equipamiento y 10.9%, Infraestructura urbana. 

Asimismo, para el Presupuesto Participativode 2013 se presentaron 

en la Consulta Ciudadana correspondiente (noviembre de 2012) 

4,685 proyectos, agrupados en 4 rubros: Obras y servicios, 

Equipamiento, Infraestructura urbana y Prevención del delito; del 

total de éstos, 1,774 fueron los proyectos ganadores,de los cuales el. 

mayor porcentaje (43.5%) se ubicó en Obras y servicios; 30% en 

Prevención del delito; 15.9% en Equipamiento y 10.7% en 

Infraestructura urbana. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Hoy en día resulta necesario que la 

ciudadanía pueda contar con mecanismos eficientes y eficaces que 
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propicien en los gobernantes el uso, manejo y destino honesto y 

eficiente de los recursos públicos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con 

el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Participación 

Ciudadana, considera que es de resolverse y: 

RESUELVE 

Es de aprobarse el PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo Décimo Quinto 

Transitorio a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS 

ARTÍCU.LO PRIMERO.- al ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- ••• 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Por única ocasión, para el ejercicio 

2013 la elección de los integrantes de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos 2013-2016, así como la celebración de la 

Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo, se 

realizarán en forma conjunta, para lo cual serán aplicables las 

determinaciones siguientes: 
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1) Las convocatorias para la elección de los integrantes de 

los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-2016, 

así como -para la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto 

Participativo serán emitidas en el mes de mayo por' el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

2) La Jornada Electiva para la integración de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-2016, así como la 

. Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo se 

celebrarán ellO de septiembre de 2013. 

3) Los plazos específicos de cada una de las etapas de los 

procesos de elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos 2013-2016, así como de la Consulta Ciudadana en 

materia de Presupuesto Participativo serán determinados por el 

Instituto Electoral en las Convocatorias respectivas. 

4) Finalmente, para este proceso de elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de ·Ios Pueblos 2013-2016, las 

determinaciones establecidas por el artículo 117 de esta Ley, 

serán aplicables de la siguiente forma: 

1. Las fórmulas que obtengan su registro, únicamente podrán 

difundir sus propuestas por los siguientes medios: 

a. Propaganda impresa, la cual deberá estar contenida 

en papel en forma de tríptiCOS o en materiales y formas 

análogas, . cuyo contenido deberá identificar el número' 

respectivo de fórmula, la propuesta y 105 perfiles de los 

integrantes, así. como una leyenda que promueva la 
17 
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participación ciudadana en la elección de los Comités 

Ciudadanos; ésta deberá ser distribuida de mano en 

mano entre los ciudadanos. 

b. Módulos de información fijos; 

c. Reuniones celebradas en domicilios particulares, y 

d. Redes Sociales. 

II. Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones de 

partidos políticos, así como la utilización del nombre, imagen o 

cualquier alusión religiosa, de servidores o programas públicos 

y locales; así como é-mular a siglas, lemas o frases utilizadas 

por cualquier poder y nivel de gobierno, ya sea del ámbito 

local o federal para divulgar sus programas o actos de 

'gobierno. 

III. En ningún caso las fórmulas, los integrantes o los 

ciudadanos que deseen participar en las campañas como 

voluntarios podrán: 

a. Colocar, fijar, pegar, colgar, o adherir en forma 

individual o conjunta, elementos de propaganda tanto al 

interior como al exterior de edificios públicos; en áreas de 

uso común, accidentes geográficos o equipamiento 

urbano, y 

b. Otorgar despensas o regalos de cualquier clase o 

naturaleza. 

IV. Queda prohibida la utilización de recursos públicos o de 

partidos políticos en las campañas. Los recursos empleados 
18 
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para las campañas deberán provenir def patrimonio de los 

contendientes. 

V. Se prohíbe y en consecuencia se sancionará la utilización en 

las campañas de recursos públicos, de partidos políticos, de 

agrupaciones políticas locales. y de asociaciones civiles o 

religiosas. 

VI. Por la contravención de lo dispuesto en los párrafos 

anteriores, el Instituto Electoral aplicará de conformidad con el 

procedimiento que al efecto emita, las siguientes sanciones: 

a) Amonestación pública; 

b) Cancelación del registro del integrante infractor, y 

c) Cancelación del registro de la fórmula infractora. 

El referido procedimiento se deberá basar en todo momento en los 

principios dispositivo y acusatorio. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

" 
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Signan el presente dictamen con Proyecto de Decreto por la que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal; a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil trece. 

POR LA COMISIÓN DE DT·rr~'D oL.:rÓN CIUDADANA 

DIP. 

INTEGRANTES 

( 

DIP. JOSÉ FER NDO MERC 
G :l\IDA 

·IA GUADAlUP 
QUIROZ 

DIP. ESTELA DAMIÁN PERALTA 

D 

DIP. HÉCTOR HtJGO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ 

DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA 
MEDINA 
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DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES· 

UNIDAS DE CULTURA y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA RESPECTO .. A LA. INICIATIVA QUE 

REFORMA LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE FOMENTO 

CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL PRESENTADA POR 

EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAlDA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL VI LEGISLATURA. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122, 

apartado C, base primera, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 36, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 61 

<" f cción 1, 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica de la 

-Asamblea Legislativa del Distrito Federal; artículos 28, 32, 

33, 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así como artículos 

8, 9 fracción 1, 35, 50 al 63 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
~-' 

1 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  250.



¡ 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

Comisiones Unidas de Cultura y 
Participación Ciudadana. 
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las Comisiones Unidas de Cultura y Participación Ciudadana 

presentan el dictamen respecto a la iniciativa que 

reforma la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal y la Ley de Fomento Cultural del Distrito 

Federal de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El pasado 17 de abril del presente el Diputado Fernando 

Mercado Guaida, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

C, Base Primera, fracción V, Incisos g), h) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 

fracción XII, 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; Artículo 10· fracciones 1, Artículo 17 

fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; y el artículo 85, del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, presentó la propuesta de iniciativa que reforma la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y 

la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal. 

1-6, 
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2.- Mediante el oficio MDSPPA/CSP/504/2013, signado por 

el Diputado Efraín Morales 

Directiva del Pleno de 

López, Presidente de la Mesa 

la Asamblea Legislativa VI 

Legislatura, fue recibido por las Comisiones de Cultura y 

Participación Ciudadana el día 19 de abril del presente, para 

los efectos de analizar y dictaminar la iniciativa de 

referencia. 

3.- Con fecha 22 de abril fue remitida una copia del 

. documento a todos los integrantes de la Comisión de 

Cultura con la finalidad de emitir observaciones. 

4.- La iniciativa con proyecto de decreto sujeta a análisis 

establece lo siguiente: "Los Presupuestos Participativos 

surgieron en el mundo. y en América Latina como una 

respuesta a la crisis del Estado que ha llevado a la 

transformación de la democracia y de la Administración 

Pública. 

La primera experiencia en Latinoamérica comenzó en 1989 ~ 
: en la capital de Porto Alegre (Brasil), desde entonces la 1/ 

participación de la ciudadanía en la elaboración del 1 
presupuesto público se ha convertido en uno de los núcleos / ~ 
centrales de las políticas de un gran número de 6 . 
administraciones de otros países como por ejempl Chile, 

~~ 
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Uruguay, Argentina y España. En este último país, destaca 

que en el ejercicio de consulta sobre el presupuesto 

participativo los niños y los adolescentes tienen 

accesibilidad a la votación de los proyectos a los cuales se 

les destinará el recurso. 

En . México son diversos los mecanismos de participación 

ciudadana y comunitaria desarrollados a partir del principio 

fundamental de la participación establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el interior de nuestro país este ejercicio democrático es 

reciente y ha tenido presencia en los estados de Durango, 

Sonora, Michoacán, Baja California y Jalisco. Algunos casos 

han sido acciones desarrolladas a partir de los Planes de 

Desarrollo Municipal; en otros, por ejemplo, en el caso de 

Baja California están en proyecto de regulación legislativa. 

También en el Distrito Federal la práctica es aún joven, sin 

embargo, el fomento a este tipo de prácticas ciudadanas 

tán estimadas a fortalecer constantemente el desarrollo 

de una sociedad participativa e involucrada con su propio 

entorno. 

Lo anterior es posible a través de mecanismos con los ¿-. 
cuales la ciUdadania;,;a :;midad pue:rer : 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  253.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

Comisiones Unidas de Cultura y 
Participación Ciudadana. 

VI LEGISLATURA 

información sobre las actividades que adelanta el gobierno 

local, participar en la toma de decisiones sobre programas 

y proyectos que apunten al desarrollo y progreso de la 

delegación, al igual que fiscalizar y ejercer control social a 

la administración local. 

Así mismo, el ejercicio del presupuesto participativo genera 

cambios en la institución local. Considera la opinión de la 

gente en la elaboración de los programas; mantiene 

informada a la comunidad sobre el uso dado a los recursos 

públicos, a través de la rendición pública de cuentas y el 

control social; demanda un equipo de funcionarios, 

dispuestos al diálogo permanente con la comunidad; y la 

apertura de la administración a publicar o hacer visible 

todas sus actuaciones, tanto del orden presupuestal, como 

contractual y de la gestión local en general. 

Los presupuestos participativos recogen las necesidades y 

propuestas de mejora en las colonias y pueblos originarios 

del Distrito Federal realizadas por asociaciones, colectivos, 

ecinas y vecinos de la localidad, de manera que el destino 

¿ anual de una parte del dinero que los ciudadanos aportan a 

las arcas del gobierno se decide directamente por ellos. 

~5 
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Actualmente, en el Distrito Federal el presupuesto 

participativo está regido por la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal en su artículo 83 que a la 

letra dice: 

Artículo 83. - En el Distrito Federal existe el 

presupuesto participativo que es aquel sobre el 

cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en 

que se aplican recursos en proyectos específicos en 

las colonias y pueblos originarios en que se divide 

el territorio del Distrito Federal. 

Los recursos del presupuesto participativo 

corresponderán al 3 por ciento del presupuesto 

anual de las Delegaciones. Los rubros generales a 

los que se destinará la aplicación de dichos 

recursos serán los de obras y servicios, 

equipamiento, infraestructura urbana y prevención 

del delito. 

DS recursos de presupuesto participativo serán 

{ ejercidos en los capítulas 2000, 3000, 4000, 5000 

Y 6000 conforme a lo dispuesto en el Clasificador 

por Objeto del Gasto vigente. 

6 
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Sin embargo, aún queda pendiente incluir en los rubros 

generales aquellos que beneficien las actividades 

recreativas, deportivas y culturales, las cuales brindarían la 

oportunidad del desarrollo físico, mental y psicológico de los 

capitalinós, a través de la práctica e interacción con otras 

personas al· realizar eventos culturales o actividades 

recreativas y de fomento a la lectura de origen y 

producción local. 

Manuel Castells señala que la cultura es un conjunto de 

valores y creencias que suscitan comportamientos, de los 

cuales la repetición crea costumbres, que instituciones y 

organizaciones informales enseguida hacen respetar. La 

cultura no es ni ideología, ni la psicología ni el universo 

privado de cada uno. Es una construcción consciente, pero 

colectiva, que trasciende las inclinaciones personales 

influenciando sin embargo las prácticas individuales. 

En la encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumos 

Cul urales, que dio a conocer el CONACULTA en febrero de 

2012, se reportó que durante el año anterior sólo 27% de 

--( la población leyó un. libro; 43% de los encuestados no 

conoce una biblioteca y 24% no tiene ningún libro en casa. 

Como consecuencia de los puntos anteriores, no formamos 

a nuestros lectores desde los círculos sociales cercanos, ni 

/6 l. ( 7 
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creamos en ellos los hábitos permanentes de lectura desde 

la comunidad en la que viven para que los reproduzcan y 

recreen a lo largo de sus vidas. 

En lo que va de este año 2013, la población total de la 

Dirección General de Tratamiento para Adolescentes, 

dependiente de la Subsecretaría· de Sistema Penitenciario 

del Distrito Federal, es de 4,589 adolescentes. Entre este 

año y el anterior los ingresos han sido en su mayoría de 

menores de entre 16 y 17 años y el 90% de las causas de 

ingreso son por delito de robo. 

Fomentar la lectura entre la población y facilitar recursos 

para la producción y difusión cultural en colonias, barrios o 

pueblos ofrece una oportunidad valiosa de política pública 

por los efectos de largo plazo que conlleva. Actualmente las 

condiciones de convivencia social lamentablemente se han 

degradado por la inseguridad, aunado a la falta de opciones 

de integración social que conducen a tantos jóvenes hacia 

la delincue ia. 

su acertada crítica durante la Sesión solemne celebrada 

el día jueves 4 de abril, el ciudadano galardonado Daniel 

Giménez Cacho, enfocó su petición en espacios culturales 

para que la ciudadanía se pueda encontrar a sí misma. A su 

. ~/? _ l 8 
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vez la ciudadanía requiere de más políticas educativas que 

inicien a las niñas y a los niños en el disfrute del arte y en 

su formación como sujetos con opinión y discernimiento 

propio; y qué mejor que tenerlo en su propia colonia, 

barrio o pueblo. 

En este contexto, nuestra propuesta es ampliar las 

facultades de las y los ciudadanos para que el presupuesto 

participativo también pueda ser utilizado con la finalidad de 

fomentar la cultura de los barrios, colonias y pueblos 

originarios. Promover también el respaldo de recursos para 

difundir contenidos artísticos y culturales en círculos 

vecinales más cercanos y de autoría local. Compañeros, 

debemos de atender nuestras responsabilidades legislativas 

en virtud de proveer de mayores herramientas de 

educación y más cultura. 

Sobre esta tarea, la Asamblea Legislativa debe brindar 

todas las herramientas necesarias para que los ciudadanos 

organizados tengan la oportunidad de elegir entre alumbrar 

las calles de su colonia o la construcción de un teatro al aire 

. e, o bien invertir en el acervo de consulta para la 

, í' biblioteca comunitaria. 

---=l:tA~> 
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Nuestra propuesta se vincula y refuerza con la reforma al 

artículo 42 de la- Ley de Fomento Cultural del Distrito 

Federal en virtud de utilizar el presupuesto participativo en 

actividades encaminadas a fortalecer la vida cultural de la 

Ciudad de México. 

Creemos en la cultura como el elemento que da raíz y 

sentido a la vida personal y social. La consideramos un bien 

común, y estamos convencidos en que posibilita el 

desarrollo permanente y constante de todos los seres 

humanos. 

Recordemos que desde 2011, año en que fue la primera 

consulta ciudadana sobre presupuesto participativo, la 

Administración Local deja de ser ajena a la comunidad, los 

habitantes sienten que forman parte y que aportan a la 

solución de sus necesidades, y por ende en sus manos está 

el velar por el buen uso que se le dé a los recursos 

públicos. 

<~.c:rivado de lo anterior, sometemos a consideración de la 

o(' H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal la aprobación 

de la siguiente Iniciativa que adiciona la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal y Ley de 

10 
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Fomento Cultural del Distrito Federal, para quedar como 

sigue: 

PRIMERO.- Se adiciona un párrafo al artículo 83 de la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal para quedar 

como sigue: 

Artículo 83.- En el Distrito Federal existe el presupuesto 

participativo que es aquel sobre el cual los ciudadanos 

deciden respecto a la forma en que se aplican recursos en 

proyectos específicos en las colonias y pueblos originarios 

en que se divide el territorio del Distrito Federal. 

Los recursos del presupuesto participativo corresponderán 

al 3 por ciento del presupuesto anual de las Delegaciones. 

Los rubros generales a los que se destinará la aplicación de 

dichos recursos serán los de obras y servicios, 

equipamiento, infraestructura 

delito, además de los que 

urbana, prevención del 

estén en beneficio de 

actividades recreativas, deportivas y culturales de las 

colonias o pueblos del Distrito Federal. 
-: 

;c' Los recursos de presupuesto participativo serán ejercidos 

en los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000 y 6000 conforme a 

lo dispuesto en el Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 

, ,& ~""'ll1 
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SEGUNDO.- Se adiciona un párrafo al artículo 42 de la Ley 

de Fomento Cultural del Distrito Federal para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 42.- El Gobierno del Distrito Federal reconoce 

las diversas formas de organización social que en el ámbito 

de la cultura se han desarrollado y las aportaciones hechas 

a su comunidad en esta materia. Del mismo modo, debe 

estimular la participación de nuevas expresiones sociales 

que propicien, generen y difundan la creación cultural de su 

barrio, colonia, región, delegación o de la Ciudad de 

México. 

Para efectos del presente artículo se tomará en 

consideración el Presupuesto Participativo 

establecido en el Artículo 83 de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

5.- Con fecha 28 de enero se llevó a cabo una reunión de 

bajo previa con los asesores de la comisión para someter 

a revisión y discusión el proyecto de dictamen en cuestión. 

6.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 

33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

~
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Legislativa del Distrito Federal los integrantes de la 

Comisiones de Cultura y de Participación Ciudadana se 

reunieron los días 23 y 29 de abril de 2013, para dictaminar 

la iniciativa presentada, con el fin· de presentarla al Pleno 

de ésta H. Asamblea Legislativa, a tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Las Comisiones Unidas de Cultura y 

Partlcipación Ciudadana son competentes para conocer del 

presente asunto para su estudio, análisis y dictamen, de 

acuerdo con lo establecido en los artículo 61 fracción 1, 63 

párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; artículos 28 párrafo tercero, 

32, 33, 87 párrafo tercero y cuarto, del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; así como artículos 50 al 63 del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los 

a ' los 83, 84, 85 Y 199 de la Ley de Participación 

Ciudadana las y los diputados integrantes de las 

Comisiones de Cultura y Participación Ciudadana entienden 

que la participación activa de los ciudadanos en el ámbito 

&~--~ 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  262.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

Comisiones Unidas de Cultura y 
Participación Ciudadana. 

VI LEGISLATURA 

de las políticas públicas implica el rompimiento con la visión 

tradicional del gobierno como aparato único de resolución 

de necesidades y de la Administración Pública como el 

medio para la satisfacción de estas necesidades. Es por ello 

que la posibilidad de incluir dentro de los rubros del 

presupuesto participativo las actividades recreativas, 

deportivas y culturales en beneficio de las colonias y 

pueblos originarios es fundamental para ampliar los 

ámbitos de participación de la ciudadanía del Distrito 

Federal en la toma de decisiones y en el ejercicio de los 

recursos públicos. 

TERCERO.- Que en 1982 se llevó a cabo en México la 

Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales la cual dio 

como resultado la Declaración de México sobre las Políticas 

Culturales en donde se establece entre otras cosas que: 

"La cultura puede considerarse actualmente como el 

conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, 

intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o 

un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las 

letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al 

¿ s humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las 

e creencias, y que la cultura da al hombre la capaCidad de 

reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que hace de nosotros 

seres específicamente humanos, racionales, críticos y 

~-l 
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éticamente comprometidos. A través,de ella discernimos los 

valores y efectuamos opciones. A través de ella el hombre 

se expresa, toma conCiencia de sí mismo, se reconoce 

como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias 

realizaciones, busca incansablemente nuevas 

significaciones, y crea obras que lo trascienden." 

Es por lo anterior que las y los integrantes de las 

Comisiones Unidas consideran que la posibilidad de que la 

ciudadanía decida sobre la aplicación del Presupuesto 

Participativo para la implementación de proyectos y 

actividades culturales en sus comunidades también 

constituye una forma directa de garantizar el respeto a sus 

derechos culturales, contribuye de 

desarrollo humano y fomenta 

manera importante al 

el sentimiento de 

pertenencia, por tanto, la participación activa de los 

individuos en sus comunidades. 

CUARTO.- Que en documento en cita se establece que "La 

cultura constituye una dimensión fundamental del proceso 

de desarrollo y contribuye a fortalecer la independencia, la 

soberanía y la identidad de las naciones. El crecimiento se 

a concebido frecuentemente en términos cuantitativos, sin 

'l' tomar en cuenta su necesaria dimensión cualitativa, es 

decir, la satisfacción de las aspiraciones espirituales y 
. ~-
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culturales del hombre. El desarrollo auténtico persigue el 

bienestar y la satisfacción constante de cada uno y de 

todos" por tanto las y los diputados también reconocen en 

ello a la Cultura como factor fundamental para el desarrollo 

en el Distrito Federal por lo que su importancia debe verse 

reflejada en la inclusión de la misma como una de las 

posibilidades de elección para la ciudadanía dentro del 

ejercicio del presupuesto participativo. 

QUINTO.- Que de acuerdo con la opinión de expertos en la 

materia "la introducción de mecanismos de participación 

ciudadana que fomenten el diálogo horizontal y, por lo 

tanto, la asunción colectiva de responsabilidades permite el 

mejoramiento de la eficiencia y la eficacia en la 

administración pública" (L1oret, 2013), los diputados 

integrantes de las comisiones consideran que la 

participación de la ciudadanía en el diseño e 

implementación de proyectos culturales en sus colonias y 

pueblos contribuye al enriquecimiento de la política cultural 

del Distrito Federal. 

SEXTO.- Que la participación ciudadana "ofrece 

" . strumentos que permiten a los ciudadanos transformar a 

(' la sociedad lo cual constituye una tarea que involucra a 

conjuntos de actores que, para 
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están interesados y dispuestos a participar" como lo son las 

políticas Culturales, Deportivas y Recreativas en el distrito 

Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en términos del 

artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones 

Unidas de Cultura y Participación Ciudadana consideran 

que: 

SON DE APROBARSE LAS REFORMAS A LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y A LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO 

FEDERAL para quedar como sigue: 

Artículo 83.-

Los recursos del presupuesto participativo corresponderán 

al 3 por ciento del presupuesto anual de las Delegaciones. 

Los rubros generales a los que se destinará la aplicación de 

dichos recursos serán los de obras y servicios, 

equipamiento, infraestructura 

delito, además de los que 

urbana, prevención del 

estén en beneficio de 

;;: actividades recreativas, deportivas V culturales de las 

colonias o pueblos del Distrito Federal. 
~. 
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ARTÍCULO 42.- El Gobierno del Distrito Federal reconoce 

las diversas formas de organización social que en el ámbito 

de la cultura se han desarrollado y las aportaciones hechas 

a su comunidad en esta materia. Del mismo modo, debe 

estimular la participación de nuevas expresiones sociales 

que propicien, generen y difundan la creación cultural de su 

barrio, colonia, región, delegación o de la Ciudad de 

México. 

Para efectos 

consideración 

del presente artículo se tomará en 

Participativo 

la Ley de 

el Presupuesto 

establecido en el Artículo 83 de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta 

( Ofic'al del Distrito Federal. 

I 

--- ~ 18 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de abril de 2013. Núm. 064. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  267.



/ 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

Comisiones Unidas de Cultura y 
Participación Ciudadana. 

VI LEGISLATURA 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 
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Con fundamento en el artículo 33 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, lo signan el presente dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se. reforma la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y la Ley de Fomento Cultural del Distrito 
Federal; a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil trece. 

POR LA COMISIÓN DE CULTURA 

~~~ 
Di . Aleja ro R. Piña Medina 

Vicepresidente 

. Dip. Edgar Borja Rangel 
Integrante 

Dip. Alberto E. Cinta Martínez 
Integrante 

Dip. Bertha Alicia Cardona 
Secretaria 

~rge Gaviño Ambriz 
Integrante 

Dip.Carlos Hernández Mirón 
Integrante 

, 
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Con fundamento en el artículo 33 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, signan el presente dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y la Ley de Fomento Cultural del Distrito 
Federal; a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil trece. 

POR LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

ESTELA 
PRESIDENTA 

DIP. PO RO'"'KI'IH_.SIERRA DIP. L9AMIAN VON 
BÁRCENA 

VICE PRESIDE 
LA ISLA 

SECRETARIO 

INTEGRANTES 

DIP. JOSÉ FERNANDO MERCADO 
G IDA 

¡IP. CLAUD A GUADALUPE CORTES 
QUIROZ 

N PERALTA 

DIP'. ERNESTIN 

, . 

D • ALEJANDRO RAFAEL PIÑA 
MEDINA 
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